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INTRODUCCIW 

La evolución de las socieda.:le• i1J exi¡;ijo una serie 

de ca~bios en ideas, organizaciones e instituciones, as

pectos jUe han determinada· el comporta::;iento <.le los s~ -

res humanoR • 

.E.n forma particular, los homures le han dado dif~ -

rente siGnificaciÓn •l delito y a la forma de sancionar

lo¡ a5Í la Jeclaración Universal de Jereci1os é!unanos se

ftala al res.ccto ~uc los ~resuntos infractor3s de la ley 

••• Tienen dereci10 a ser oÍJos p~blica1~e¡1te con ju~ticia 

y ~ar un tribunal in}arcial ¡ es evidente enton:e. ~ue -

los valores e5tablccidos por la sociedad, corres;:onden -

al gr.:ido cfe-de~arrollo en -1íie"5e"ené:ueni:-.'an •Ús -ins"tiiu:.: 

cione~ en n1ateria penal. 

Particularmente en Nixico, la evolución del 5i5tema 

Pe11itenciario y lu pJrtici.,uci6n de ir~bajo Social den -

tro de ~ste, han estado condicionados ~-ar las circunsta.u 

cías históricas )' por luo. ideas <.le los funcionarioc- e.u -

Dcc::r.li:? la~ forrii:1~t~Jl.:>c: teo'~ i ... "º :r:: .:-1 s: "".t-!11'.! F~:~i -

tcnci.1r·io y 'u . rocl!("o J2 .lch.!::ilit:-:c:..ón Soci::l, ~1.~~·or¿: 



cial, l!an "'ido mÚl tiple"' y muy variadas entre "'Í las 

formus de a¡,roxim.lción a la problemática .¡ue ¡..rescata e.:¡ 

te proceso. Si bien grun parte de ellas han adquirido -

significativiJad, otras se leo. han diluido en un marema.s. 

num o han pasa<lo desapercibidas. 

Es req~ecto de e~tas ~!timas en lag ~ue se inserta

nuc5tra investioación y ~aro conocerlas hubimos de recu-

rrir a lu hi,toria oral, de otrc forma no los hubiesemos 

e.•clarecido. 

Bl abordar la problcmJtica de la rehabilitación PªL 

cial c11 los centros ~cnitenci .. rio~ no constituye una ta

rea fácil, en ella intervienen factores de orden jurídi

co, soci~l, económico y fundnmental:oente ético. La vi -

si¿n ~ue oficialncnte ~e tiene de estas institucion~s 

dista ~n mucho de la r~aliJad ~ua ~revalece en ellas, de 

ahí, que trLt~ do::; a11o~ e.le ex~eriencias vividus junt~i!:?en-

te con los internos, presentamos los resultados de la in 

vesti~uc!6n ~r1 1~ Penitenciaría del Jistrito ?ed~ral. 

A tr..iv¿c:: de la i1ic:toria oral conocii::os lds conj.i.ciQ, 

ne.e:: de viJa <le loo; rco.r; ~..!Bt..!ilCi .. 1Jos; cono ¡.¡arco j:lrÍdi-

ca ~e coa~iüeró J~~J\? la Con~ ti tución i'ol í t ica de lo~ E.s 

tndo"' Unit.lo~ ~!e;;ic:~aos, -:1 (:ÓJi.¡;o r'.:=i1'-ll, l:! Ley de :,;ar. -

r.1as :~íni1.i.1s ~.Jt>re .ie~cJ~lk1tacióu Soci..il, itasta el .leglame.n 

2 



ficas m~s avanzadas acerca de la reada~taci6n, se cont6-

con elementos para encontrar las contradicciones más si.u. 

nificativas entre la teoría ·y la práctica, los factore•-

.-~!!.'!12llQ.". .Y. _rn_a:i:~ri_aj._~.~- ÍJ!..t.\'f.Y.in_~~!l t_e_~_y _e_o;;,,!,!cjf,icallic.nte _el 

papel profesional del trabajador sociul en el si:ste;na· de 

trutamiento. 

Como rc.ultaJo del análi•i• de los medios de readaQ 

tacié~ ~ocinl ~e h3 poJiJo determinar l~s condiciones en 

que se destlrrolla el trabajo de los internos, el cará.i< -

ter de los prograi:;a5 educativos y recr _,ativos, las r;,1a

cionc<; del inter:io con su famili~ y el medio ext~rior, -

la insuficiencia de lo<; servicios m~dicos y •oci&les, -

así cono el r6gimcn interior y las leyes n0 ofici~l~s, 

pero .. ¡uiz3 con lll3)'0t r~eso, se dan j~ntro d~ l:i instity -

ción carcelaria. 

Nuestra reflcxi~n durante el ~roceso de inve~tigA -

ci6n, las vivancias ~ersonalcs y la formaci6n profesig 

nal rccluiJa ~os lleva a consiJerar 4ue e• raal ~ue el -

p3pel del tra~3jador ~ocia! se ve ~fcct~~o ~or dict~nto~ 

factor~' co:1:0 1-.'J.::Je ser el no cont..ir co;; r~c;ir::;.;:¡:; c-,"Jf.i -

ciente,, r'!nllH"..?r<1ción baj:i.t e:-:c·:!~.o 3e traba~o, ;rcsion~s 

para d~r rc~~~~~'ta ~ cicrt~~ solicicuJc~ ) lo e~t~rioti-

11aJo j¿ l~¡ flt;1ci¿11 -1U~ de ~l $C €icne ca ~l ~roce~o ins-

3 



Sin e1aiJargo, se consiJera que estas situacioaes den 

tro del cam¡~o i1cnitcnciario deben actu,1r como estímulo. -

para la creatividad y no como una limitante. La falta -

de se¡;uri'1ad pcrso:tal y ¡,rofesiottal ¡:ermite ;.¡ue en oC-ª. -

siones, en institucione~ corno er1 la 4ue hoy nos ocu~a, 

nos adjuJi~t1en un ~a¡>el .¡u~ no corres~onde a nuc~tra prQ 

fesi6n; la ~iversiJJd de tareas ~ue en la Penitenciaría

se realizan, 11acen ~ue el trabJjajor social sea ace~tado 

lo que no gir;nif ica que 5ca estudiado ¡Jor los funcion!!_ 

rios y empleado~, i..¡uizá ni i)Or los ;;ropioc; internos. 

Estamos seguroq que el Trabajo Social es un ~recio

so instrumento para reo;olver los agudos probl2:~as peni -

tenciarios y p.::ra com¡¡renJer mejor la e.sencia del Siste

ma Penitenciario. 

La' ley nos ordena readaptar a quien rom~e los llilos 

m~s fr~gilc.s de la convivencia y pue~to ~ue hemos de ha

cer que el sujeto desada~·tado regrese al seno de la SQ. -

ciedad dc.r;~,u~s de una de¡>uración de su conducta, Je su -

carúcter por ¡;¡~dio de trabaJo, c.:.i,.acit.ición y educación, 

creernos .¡ue en el co;1ocimi:;:11to ¡·rofunJo de nuestra ·natu

raleza hut~nna c~t~ la soluci¿n o la vía ~ara e:1tc;1dcr tQ 

do aquello -~uc no~ :•rcocd. a y ·.1ue ir.i¡_·i:Je el de~envolvi -

mi..~nto :::urJ.l }' .c;oci~l Jel :1u¡11 ..... rc, aJ.~1.1 .. Í;, se evite yu~ ms. 

¡;\i~\:1tc el c:1rc:o .. le <;U .t;Cilt:!'lCÜl, el int~ruo ticn.1.:l n 

4 



adoptar contluc tas c¡ue 1 e jos de readaptarlo lo ponen en -

condicion~s .:!e maror r ic-=;;;o .,acial. 

5 



CAPITULO PlUM..;RO 

1ttiSJ.ii<11 HISl'uRIC,¡ ¡)¡jL S1Sl'bMA ¡.¿¡; n..:.;.<cr,uuo 

EN MEXICO, HASl'J\ Li1 1\P,\lUClON U.CL tl{,\!JiiJO 

SOCI,IL PEN IrENCl..UlIO 

1.1 Antecedentes Generale,,. 

1.1.l Pueblos Prehispánicos. 

1.1.2 Epoca de la Colonia. 

1.1.3 México Liberal. 

a) Independencia 

b) Bl Porfiriato 

c) Revolución y Postrevolución 

6 

1.2 De la l'ilantro¡_,ía al Trabajo Social. 

1.3 Trabajo Social Penitenciario. 
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1.1 Antecedentes Generales 

El desarrollo de las sociedades a través de los tiem

pos, ha sido producto de un acervo invaluable y prolongado 

de experiencias que nos han permitido entender que el conQ 

cimiento y la superación de los pueblos, tienen una natur~ 

leza esencial continua que es la ljUe ha hecho posible los

avances y las proesas creativas de los diversos grupos en

distintos lugares de la tierra y en las más destacadas épQ 

cas de la historia del hombre. 

Estos cambios nos permiten diferenciar al hombre del

resto de los seres vivientes, como el ~nico ser capaz de -

dominar su medio ambiente y de controlar la superación de

su propia naturaleza, siendo posible mediante normas y re

glas que hicieran real y aceptable la convivencia humana,

en organizaciones muy difundidas a lo largo de su quehacer 

colect~vo. 

El hombre de las sociedades más remotas, concibió la

necesidad de crear una gama de ¡·rocedimientos que integra

ron un sistema de castigo para aquellos quienes obstruían

el progreso de los grupos. A lo largo de los siglos se 

conformó una codificación de penas que primero fueron de 

manera brutal y despiadada, luego el Estado en alianza con 

fuerzas obscuras de la historia, pisoteó los derechos del

individuo. 
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En todo momento la pena obedeció a la naturaleza mis

ma de los grupos sociales, existiendo así los diver~o~ si~ 

temas de castigo que registra la historia penitenciaria, 

Con esa lentitud propia de la evolución, los hombres

dejaron atrás la venganza por su propia mano y pretendí~ -

ron, también dejar atrás la vengaza colectiva, 

Vinieron el humanismo y la ciencia, cambiaron lo~ 

principios morales, nuevas revoluciones e !novaciones plan 

tearon la necesidad de una justicia menos cruel, Se habló 

con elocuencia de la incorporación de los sujetos antis.Q. -

ciales al seno de la sociedad, pero siempre se pensaba en

el imperativo de encarcelar al malhechor, 

La historia misteriosamente se repite, en algunos ra~ 

ges esenciales, nuestros pueblos prehispánicos en algún ni 

vel concibieron algo parecido a la cárcel sin rejas. 

Luego vino la Colonia, la Independencia y el resto de las

etapas históricas de México, donde se establecieron los 

distintos si~temas europeos de castigo y nuestros pueblos

tuvieron que someterse a procedimiento, crueles y depapeu

rantes de la dignidad humana. 

Hoy en nuestra época, se pretenden rescatar todas 

esas experiencias enriqueciéndolas con nuevos aportes, sin 

embargo, aún hacen eco los alaridos desgarradores de m~ -

ellos hombres que denuncian la tortura, la opresidn, la in

famia y la explotación en las carceles. 
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Indudablemente la organización y el manejo de las institu

ciones carcelarias, esta en manos de un Estado, que <igue

usando como en los tiempos más retrogado<, el instrumento

de la pena para sacrificar y comprometer al hombre, de ahí 

que se diga tanto sobre una sociedad y la suerte de sus 

prisioneros. En más de un sentido exponen las carceles 

grandezas y miserias, tras nuestras prisiones bulliciosas, 

pletóricas lo mismo 4ue tras las severas fortalezas nórdi

cas enraizadas de mecanismos opresores, se advierten los -

conceptos corrientes y verdaderos de humanidad y fraterni

dad, Los conceptos genuinos sin otro propÓsi to sin equív.Q 

co, sin ulterior designio que rigen el trato de la soci~ -

dad con el hombre al desnudo, 

Para afrontar estas tareas, ha surgido lentamente la

nueva profesión peni tcncL1ria, la cual "constituye la 

alianza de la filosofía de los viejos visitadores de carc~ 

les, d
0

el amigo de los prisioneros, con la ciencia hecha 

afanosamente dentro de un inicial empeño realizado entre -

los muros de las prisiones"• (l) 

El penitenciarismo así, ha tratado con singular espontanei 

dad, ese dificil concierto 4ue en síntesis de cuidado humA 

no, de desvelo cordial, solidario, con el esfuerzo médico, 

psicológico, pedagógico, jurídico y social ha tratado de -

( l ) García Ramírez, Sergio. La Prisión. Editorial UNAM, 

México 1975, p. 27-8, 
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salir adelante. 

El régimen penitenciario procura hoy el reRcate de 

los prisioneros, ellos han movido galeras 4ue hicieron gus 

rras y progresos en todos los mares han secado pantanos y

saneado zonas insalubres, han abierto a la colonización 

tierras que parecieron imposibles, han preRtado su cuerpo

y su angu~tia a prolijos experimentos científicos ellos 

como especie, han ganado con una faena de siglos el ders 

cho al rescate, 4ue eR un derecho a la vida, el derecho a

formJr parte de ella. 

Soilamos con una sociedacl mejor, y ya soñar es empezar 

a edificarla¡ con una sociedad en que las gentes deshones

tas recuperen el perdido sentido de la solidaridad humana, 

pero no a través del látigo sino del surgimiento de algo -

que hay en el hombre, de algo que nos impele a seguir l.!! -

ch ando, por el ser humano que delin4uió y ,¡ue espera vol -

ver a ser un HOMBRE LlllRE parte de la familia, parte de la 

sociedad y parte de la humanidad misma. 

Pueblos Prehisp~nicos 

~n el caso específico de América, ante• de su conqui~ 

ta, los países 4ue la conformaron no fueron la excepción,

ya que sus sistemas de castigo eran de.~humanizados. 

Nos encontramos en esta época a sociedade~ que en su· tota

lidad estaban organizadas bajo estructuras eminentemente -
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militares y religiosas. Nuestros pueblos primitivos usa

ron la cárcel en forma rudimentaria y desde luego alejada 

de toda idea de readaptación social. 

La severidad de las penas, hablaba de seres inicuos

y despiadados. La cárcel aparecía siempre en un segundo o 

tercer plano. Los aztecas sólo usaron su~ carcele5 para -

la riüa y las lesiones. Los mayas por su parte, solamente 

usaban unas jaulas de madera que servían como cárcel para

los prisioneros de guerra, lo~ condenados a muerte, los e~ 

clavos y los adúlteros. Los zapotecos, conocían la cárcel 

para los delitos, la embriaguez entre los jóvenes y la de

sobediencia a las autoridades. Por Último, los tarascos-

empleaban las carceles para esperar el día de la sentencia. 

Bajo este rigimen de terror vivían los pueblos prehispáni

cos, donde la cárcel no era necesaria, en virtud de que no 

se esperaba la regeneración del delincuente sino que el 

fin del castigo era la clásica venganza social y lo que 

puede setne jar se a 1 a Ley del Talión. 

Tan exiguo panor•ma en materia carcelaria lleva a una 

inevitable conclusión: nuestros pueblos primitivos descon.Q 

cieron el valor de la cárcel. Ahora bien, esto nos condu

ce a la reflexión de que el advenimiento de la cárcel en -

la historia, implica un paso hacia la humanización, aunque 

esa historia se refiera a veces a carceles abominables. 
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Epoca de la Colonia 

En la fundación de la Nueva España, la gente que com~ 

tía algún delito era enviada a la cárcel estableciéndose -

que la cárcel no era un lugar para purgar la pena sino pa

ra retenerlos y evitar la fuga, empleando para tal fin ce

pas y cadenas. 

~n esta época se comenzó a deslindar la organización

de las carceles, para entonces, los españoles para la d~ -

fensa contra incursiones y ataques de los indio' birbaros

se establecieron sitios de avance en la periferia del rei

no de la Nueva España. Estas fortalezas militares y núcl~ 

os de población, tenían el nombre de presidios. 

Debido a la conquista, es implantado el Derecho Espa

ñol esta imposición de leyes marcó el sometimiento del que 

fueron objeto los indios. 

En 1546, aparecen las Leyes de las Indias que conser

van los mismos principios, no obstante se les dió un cará~ 

ter religioso procurando la protección de los presos con -

tra los abusos de los cel-adores siempre que no fueran in

dios. Estos principios no se respetaban ya que las prisi.Q. 

aes de la Nueva España se emplearon contrariamente a lo e.:; 

tipulado por las leyes. 

Largo y doloroso fue el proceso colonial de dominA -

ción eminentemente utilitarista y explotadora, durante es

ta época se establecieron los di,tinto• sistemas europeos-



de castigo y nue,tros pueblos tuvieron que someterse a prQ 

cedimientos extraños a su manera de ser, pero c:iempre crug 

les y depapeuran te,;, 

1.1.3 México Liberal 

No fue hasta principio<. del siglo pasado cuando los -

pueblos dominados de América, lucl1<1n y alcanzan su libera

ción, organizándose históricamente conforme a los pri~ci -

pios de la cultura occidental, que sostiene la vigencia de 

valores fundamcntalec: cuma son: la libertad, JU~ticia e 

igualdad, res¡,eto a la JignLLid del hombre y biene,tar so

cial e inUividual. 

Cansado nuestro pueblo de tantas vejaciones y explot.!!, 

ciones, comienza a adoµtar las iJeas liberalec::, lac: cuales 

se perfilan a una trar1sformaci6n ~uc c::e manifiec::ta en ¡1ri

mer lug~r con la abolición de la pena de horca y de las 

torturas, entre otras y del tratamiento del delincuente. 

Es así como a principios de este siglo, México finca

sobre su ideal estricto de Justicia, todo un sistema de 

aplicación de leyes y de sanciones a los infractores, hum.!!. 

nizando lo• establecimientos penitenciarios, re,;petando la 

dibnidad humana de los presos y lucbanJo por su regener.!!, -

ción a la vida en socieJad, todo ello obedeciendo a las 

directrices que marcaban las ideas liberales de la Reforma. 
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A) Independencia 

En 1810 al iniciarse la guerra de Independencia, los

presidios ~ue se hallaban en el país eran: San Eleazario,

Norte, Principe, San Buenaventura, Carrizal y San Carlos. 

Se pretendió entonces encadenar la fuerza y la violencia -

sujetando laR voluntade• de los hombres •in perjudicar su

vida. Los pr..,sidios fueron empleados P•ra conducir a los

condenado~ a purgar l...trga.s pena.e; exigiéndole-=: mantener li!!!. 

pias las prisiones y en coudiciones necesariac; para conse.r. 

var la ~alud. Sin embargo, a pesar de la merma c:;ufrida 

las autoridades no fueron inJiferenteR al ocuparse del me

joramiento carcelario. Posteriormente en todoc los ide.i!. -

ria~ y plane~ de truoJJo figuraro11 Joq pu11to~ importante~: 

l.- "La reforma de las prisione~ y de los prisiuneros 

mediante el trabajo general y obligatorio para 

los mismos"• 

2.- "La erección de penitenciarias". (2) 

En los ailos subsecu.,n Les a la Independencia, el KQ. -

bierno mexicano expidió reglamentos con el fin de mejorar

e! sistema penitenciario. Entre las normas más sobres.!! 

lientes citamos: El trabajo obligatorio para los preso• en 

(2) Camara Bolio, María Josefina. Las Cárcelt?s en México y 

su tivolución. Anuario de Derecho Penal y Ciencias Pe

nales. Instituto Nacional de i>studios Jurídicos, M.i!, 

drid, Jóspaña, 
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talleres de artes y oficios, la división de departamentos

para incomunicados, procesados y sentenciado,, se in,titu

yó asimismo la obli¡,atoriedad de la inqtrucción primaria -

para los internos. 

No todos los preceptos se llevaron a la práctica, no

obstante se fue conformando el perfil del sistema peniten

ciario. 

B) El Porfiriato 

.El régimen de l'orfirio Díaz se caracterizó por una .si 

tuación social de constantes cambios y de represión que a

la postre crean un de,contento popular ~ue es el origen de 

su propia destrucción. Lo más significativo de este perí2 

do es lo referente a lM readaptación de lo~ reclusos, don

de se em11ieza a tomar en cuenta el trabajo como forma de -

manten,er a su familia y la perspectiva de .:¡ue a través de

'ste se regenere. 

Se adjudica a Porfirio Díaz la creacion de la colonia 

penal Islas Marías. En enero de 1905 las isla• pa.aron a

ser propiedad de la Nación, pues en años anterioreq est~ -

vieron en mano' de particulare.. A las isla• Re enviaban

ª los ebrios, vagos, a los que vivían a expen•B5 de la mu

jer, pro•tituta•, mendido• y reincidente• político•• 

Para el traslado de los reo• se •eleccionaba a aqu~ -

llos que cubrían los re~uerimientos de salud fÍ•ica indis-
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pensables para emplearlo• en función de la producción de -

las isl~s. 

En la fundamentación de la creación de las islas, se

manejó que habría de construír una escuela de regeneración 

social, sin embargo las autoridades de la colonia no lo 

consideraron así, ya que nunca se pusieron en práctica las 

disposiciones para tal efecto. Sólo se condujo al preso a 

la explotación, represión e incluso a la muerte en vida. 

Otras prisiones ·..iue se constí tuyero11 en este período

fueron: San Juan de UlÚa, El valle de Arispe, construÍdas

para reprimir y castigar a personas que juzgaba negativas

para su gobierno. Finalmente, el 29 de septiembre de 1910 

bajo el mandato de Porfirio Díaz, se inagura la Penite!J. 

ciaría del Uistrito, esta cárcel fue proyectada conforme -

a los más modernos sistemas penitenciarios con tendencias

ª mejorar las condiciones morales y físicas de los ahí re

cluÍdos. La realidad es ,¡ue la situación no cambió, explQ. 

tación, mi~er ia y vejaciones, era el único medio de "re'ª- -

dap t ación 11
• 

C) Revolución y Postrevolución 

Como resultado obvio, el sistema penitenciario al 

igual que las demás instituciones nacionales se vieron to

talmente desorganizadas. Una vez consumada la Revolución, 

la vida nacional se empezó a regir por la Carta Magna del-
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5 de Febrero de 1917 la cual vendría a organizar a la Admi 

nistración Pública Moderna, en ella el sistema penal e.u 

cuentra su fundamentación en el artículo 18, -¡ue ademá, de 

organizar e.,te sistema, contempla ya elemento.• más concre

tos de la readaptación social del recluso -¡ue pretende ser 

incorporado a la sociedad como ente productivo, útil capaz 

de disfrutar de los privilegios que debe brindar la vida

y el trabajo dentro de una sociedad civilizada a cambio de 

una conducta corre.pondiente a la normatividad establee! -

da. 

La Constitución de 1917 habla de regeneración al pre

so, actualmente se habla (cf) "readaptar socialmente al i.u 

dividuo por medio de trabaJo y de educación". (3) 

Una de las más famosas cárceles preventiva~ que se em 

plearon posterior a la Revolución, fue Lecumberri, cuya 

constrycción data a fines del siglo XIX y fue un modelo P.!! 

ra su dpoca; se hablaba de 4ue para su readaptación el reo 

recurría a una serie de etapas, poco apegadas a la Consti

tución. 

Durante 75 aüos, Lecumberri fue prácticamente la cár-

cel de la Ciudad de M~xico, en virtud de los nuevos 

(3) cf Código Penal Mexicano para el D.F.¡ ley que establ,!:t 

ce las Normas Mínimas sobre Readaptación 5ocial de Se.u 

tenciados. Sdit. Purrúa M~xico, 1938 p 153 Art. 2 



conceptos carcelarios y la insuficiencia Je Lecumberri, 

por lo que se planteó la necesidad de suotituírla y ren2 -

var el sistema penitenciario a nivel de institución. 

En 195.7 se construye una nueva penitenciaría, ya .¡ue

la Penitenciaría del Distrito Federal se había convertido

en un grave problema debido a •U elevada población. Esta

si tuación se ve aliviada al inagurar~e la Penitenciaría 

del Distrito Federal "Santa Martha Acatitla" por el Licen

ciado Adolfo Ruíz Cortínez, entonces Presidente de la Rep.J! 

blica Mexicana. 

Afíos despué.c;, se da un cambio penitenciario, se inte

gra una comisión que se enfrenta a los siguientes hechos: 

En Lecurnberri había 4 mil presos, e.ta circel no era

suficiente para dar cabida a tal población así 4ue se pen

só que además de la nuevd penitenciaría, habría ~1ue con_s -

truír cuatro prisiones capaces de albergar a 1200 presos -

cada una. 

En el período presidencial de Luis Bcheverría Alvarez 

el gobierno construy6 nuevos reclusorio~ preventivo~ que -

habrían de sustituír a Lecumberri, estos reclusorio• fu~ -

ron situados en los siguientes lugares: Delegación Gusta

vo A. Madero, Keclusorio Norte; Delegación Xochimilco, R~ 

clusorio Sur; Delegación Iztapalapa, Reclusorio Oriente y 

en la Delegación Alvaro Obregón, Reclusorio Poniente· (a~n

en construcción). 
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Es reconocible la labor del Lic. Echeverría en la re

forma penitenciaria, no obstante en la Adminiotración de -

José López Portillo, sobresale la creación de la Dirección 

General de Reclusorios, ,¡ue se encarga de la administr1!, 

ción de los establecimientos penales dependientes del D~ -

partamento del Distrito Federal. 

Bl 14 de Agosto de 1979, el Lic. José López Portillo, 

expide tras un arduo trabajo el Reglamento de Reclus.Q. 

rios; la readaptación social del in terno se lleva a cabo 

de una forma planeada y orcanizada ejecut,ndose bajo una -

política penitenciaria que re•ponde al grudo de desarrollo 

del país, es decir, deja a un lado la concepción de circe! 

como centro de castigo y tortura para convertirse en un 

centro de readaptación social. 

81 hacer este breve bosquejo histórico, permite fund1!, 

mentar .que a lo largo del tiempo, la realidad circundante

ª los presos ha sido deplorable, inhumana y contraria a 

las ordenanzas, no obstante llevó a una con.tante lucha a

personas humanitarias, pefpicases y técnicamente prepar1!, -

das a consolidar un Trabajo Social ~ue atendiese su probl~ 

mática cualquiera que fuere su Índole. 

1.2 De la Filautropía al Traba jo Social 

Desde los inicios de la historia de la humanidad, la

filosofía del Trabajo Social fue perfilando •U esencia. 
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Cuando el hombre a~arece •Obre la faz de la tierra,

comienza a agruparse pard proteger•e de cual..¡ui~r peligro, 

dandose así las primeras manifestaciones de ayuda mutua 

c¡ue les permitie,e sobrevivir en los medios más hó.tile<. 

Los conceptos de "caridad, filantropía y amor al prójimo"

predominaron en la antigüedad, constituyendo lo• medio. 

empleado• para aliviar las miseriJs, púe. e•taban muy lig.iJ. 

dos a las actividades de Índole religioso, siendo las igl~ 

sias las primeras en atender a numerosos pobres. Estos 

conceptos tambi~n se manejaron en los inicios de nue~tra -

historia mexicana. 

Las primeras formas de ayuda en la sociedad prehi.pá

nica se dieron por norma entre los pueblos, en virtud de -

que la preservación de los mismos era vital en la consecu

ción del poder, por ello la ayudJ colectiva se concibió C.Q. 

mo una regla ~acial. 

Con la llegada de los e•Pafioles, los pueblos se vi~ -

ron sujetos a la hegemonía europea representada en la per

sona de los virreyes, algunos crueleq y sanguinario~, 

otros sencillos y de buena voluntad. Pocos fueron lo• vi

rreyes ·.¡ue practicaron la filantropía, tal e, el caso de -

Don Antonio de Mendoza y Luis de Vela,co entre otro•; 

ellos se dedicaron Íntegramente a educar a lo• indígena• a 

defenderlos y a amarlos m6s que así mismo,. 

A ld par de la conquista, inicia la etapa de las mi -
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siones, Fray IJartolomé de las Casas y Alonso de Melina, 

fueron dos de los más notables servidores 5ociales, en 

ellos el servicio social encuentra a su., más destacados e~ 

ponentes dentro de la obra colonizadora. Comprendieron al 

hombre y a su medio en una ecuación perfecta ·4ue es el ids 

al de todo Trabajador Social. fueron fundadas casas asis

tenciale" y hospitale< para pobre., a través de los .<;ervid.Q. 

res sociale$ 4ue no nece~ariame11te eran religioso~, sino -

ricos acaudalados que otorgaban grandes donativos en pro 

de los necesitados pobres. La caridad y la filantropía 

prevalecieron hasta el fin de la Colonia, 

Durante el período de Independencia, las institucia -

nes de servicio a los marginadoq se resi~tieron, unas dejA 

ro11 de funcio11ar y otras lo liarían en forma precaria y la

necesidad de los servicios ¡.Úblicos se hacían cada día más 

urgent,es. 

·~1 criterio 4ue entonces se hallaba vigente, relevaba 

al Estado de toda responsabilidad en el manejo de los pro

blemas planteados por lu necesidad y desajuste social, la

prevención de tal problemática no era contemplada en su V.!!. 

lor social y la atención y ayuda a esas institucione< la -

estimaban condicionada a la respuesta ético-sentimental de 

los ciudadanos"• (4) 

(4) Flores González, María Luisa. Los antecedentes de la 

ayuda en el mundo y en México. Editor, ENTS, México, 

1986 p 117. 
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La escasa benef iciencia pública dependió del Ministe

rio de Relaciones Exteriores, las instituciones existentes 

eran: hospitales, cárceles, hospicios y casa" de corre~ 

ción. 

Un período significativo fue el de Porfirio Díaz, 

quién permitió a la iglesia la libertad de adquirir bienes 

y de desarrollar actividades educativas y de caridad hasta 

los inicios de la Revolución. 

Despué.• de la Revolución Mexicana, el país volvió a -

la norma lid ad y se r cor gani zó la benef iciencia, misma que

con tó con un personal que cubrió las funciones de investi

gación de problemáticas •aciales existentes en la época, 

Este personal sin embargo, careció de preparación específi. 

ca que los habilitara para desen~cdor con eficacia sus fun 

clones. Pese a todas las falla", se le atribuye a este 

personal el título de los antecesores de los Trabajadores

Sociales y como antecedentes más precisos, fueron los que

surgieron con damas voluntarias. Ados atrás colabOraron -

en esta obra de caridad, las esposas de los directores de

las instituciones al igual yUC un grupo de personas cuyo -

carácter era cívico y/o religioso, así como el grupo de vi, 

sitadores que pertenecían a una asociación internacional -

de ayuda, dedicados a llevar medicinas, zapatos y ropa a -

los reos, además de ayudarlos con las llamadas telefónicas 

cartas y telegramas. 
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"La tarea era ardua, el trabajo social no era conoci

do como una profesión, la población y las autoridade< sa -

bÍan de personas de buena voluntad pero no de Trabajo So -

cial", (5) esta situación aconteció hasta que se funda la

primera e,;cuela de Trabajo Social, mi.sma que se remonta al 

año de 1933 creada por la Secretaría de Educación PÚblica

esta escuela se conocía como "Escuela de Ense;ianza Domésti 

ca", en la ,¡ue existía la carrera de Director de Hogar por 

lo que la incorporación de la carrera de Trabajo Social 

fue duramente criticada llegindose a pensar que en reali -

dad era una escuela de empleadas domésticas (sirvientas). 

A partir de 1937, la beneficiencia pública, que de.:¡ -

de 1861 había pasado a formar parte del Estado, deja de 

contemplarse como "mera bcneficiencia 11 y se institu}'e la -

Secretaría de Asistencia .Pública, es eutoncec;; cuando se C.!!! 

pieza a vislumbrar la necesidad de contar con un técnico -

que auxiliara a otros profesionistas para actuar sobre las 

consecuencias sociales, resultado del inequitativo sistema 

económico". ( 6) 

No es hasta 1940 cuando se estableció la carrera de -

Trabajo Social respaldada por la UNAM, para entonces su 

perfil profesional comenzaba a conformarse. 

(5) lbidem., p 128. 

(6) Valero Chávez, AÍda. Apuntes Mimeo, 1989, 



24 

En Abr i 1 del mismo ano se formulan los primer o• C.Q -

mentarios re.pecto a la nueva profesi6n, Citamos como 

ejemplo, los comentarios encontrados en un diario capitali 

no, eh el .¡ue se define c¡ue es un Trabajador Social y cita 

quienes se graduen de est' especialidad estin llama

dos a desemper\ar puesto• técnicos en lo<; hospitale.,., en 

las penitenciarías y casas de trdtamiento paru menore~, en 

los Departamentos y Secretarías de Estado, en las escuelas 

y otros establecimientos, representan estos especialistas

un papel en la vida moderna, Serin ellos quienes realicen 

el trabajo humilde de llegar a una casa y saber qué condi

cionec: precarias prevalecea; verificar que un chico asista 

a la escuela; darse cuenta de las necesidade<; de un reclu

so; conocer y resolver los problemas de un menor delincuen 

te; convencer a la familia de un enfermo de manicomio par• 

que colabore con el m~dico, para poder traer a su enfermo

en el medio familiar; lograr 4u~ las futuras madres asia -

tan a la consulta .¡ue les es benéfica; descubrir la explo

taci6n de menores .¡ue trabajen en una fábrica; reportar 

los malos tratos en caso de beneficiencia; vigilar y cons_g_ 

guir trabajo a los reos liberados y ser '"' fin, el factor

activo que represente la ejecuci6n de postulado• teóricos

que en la actualidad no se pueden realizar por falta de 

personas .¡uc entiendan estas cosas • 

A partir de la consolidación de las primeras e.cuelas 

y hasta 1968 no se prc•entaron modificacione• sustantivas-
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en los planes de estudio, pudiéndose di.5tinguir dos gran -

des tendencias: la paramédica y la para-jurídica y los po

cos cambios realizado• a la curricula fueron mis de forma

q ue de contenido. 

Paralelamente entre 1944 y 1965 se consolida el sist~ 

ma de seguridad 5ocial en el paÍ5 y son incorporados gran

número de Trabajadores Sociales con la finalidad de consti 

tuir un enlace entre la institución y el usuario de los 

servicios, estableciéndose un sistema de prestaciones no -

sólo de carácter médico, sino de tipo económico, de biene~ 

tar familiar y de la comunidad, lo que abrió pool bilidades 

y perspectivas para el ejercicio profesional". (7) 

Como podemos ver, la historia del Trabajo Social en -

nuestro país como la de toda ciencia, parte de un proce•o

equívoco y continua con un capítulo de empirismo para con

cluir •en un ámbito científico que desde luego tiene que m.iJ. 

durar con los apuntes debidos a los enfrentamientos con la 

realidad h•sta alcanzar los límites de la e•pecialización. 

El TrabaJo Social es del presente siglo y requiere de 

una verdadera investigación social, a fin de conocer m~ 

diante técnicas adecuadas al ser humano, conocer las ca.!! -

sas de sus necesidades y los medios para remediarlas; para 

llegar a esto, pasaron muchos años y fue necesario obse,t -

(7) Ibídem., p 3. 
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var al desnudo a muchas victimas de la injusticia humana -

.¡ne solicitaron ayuda empezando así a orientarse el verda

.;:!rO Trabajo Social profesional deJando atrás el empirismo 

de personas de buena voluntad y deseo de servir a los d~ -

más. · 

El Trabajo Social se concibió como una profesión que

"gradualmeute se amµlÍa y profundiza, yue posee un acervp

proµio de conocimientos específicos y transmisibles, cam -

pos de acción bien definidos, disciplinas y métodos prg -

pios"• (8) 

Este gran paso ha logrado que " el presente Trabajo 

Social esté inmerso en las instituciones del UG.tado, desa

rrollando los proGramas de éstas, en función de los inter~ 

ses de los pobladores con vistas a aumentar su particip,l)_ -

=i¿n, organizaci6n, movilizaci6n para asumir las riendas -

de su propio destino". (9) 

Bste es el reto que actualmente se plantea TrabaJo -

Social, no con individuos aislados, sino como parte de un 

equipo de trabajo y como miembro de un gremio en búsqueda 

de nuevas al terna ti vas. 

(8) Castellanos c., María. Manual de Traba jo ~ocial. Pren 

sa Médica Mexicana, 1985 1 México. 

(9) Herrasti, María Luisa • .druu..t~ara una bÚsgue~ -

Traba jo Social en México. Editorial ENTS, México 1975. 
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1,3 Traba jo Social Penitencíariq 

El Trabajo Social dentro de la µolÍtica penitenci.!!_ -

ria, es un instrumento para llevar a cabo parte de sus o.Q 

jetivos, la concientizaci611, promoci6n, cducaci6n social, 

orientación y organi zacit)n, por esto el papel del Trabaj..e. 

dor ~ocial e~ cacla dia 1n~s completo y trascer1dente en el

ántbito ~lenitt!nciurio. 

Un Trabajddor Social en el ~rea penal funciona como

un medio de e~td!Jlecl~r~ mJ.ntencr y fortalecer las r~l:L-jQ. 

ncs convenientes del i:i:crnu t.1nto de la fa:nilia con10 de

la sociedad exterior u ~u medio. 

Es por ello .1u1: co J .Js regl.ls mínim<ls pdra el trJt.f!

miento de lo.-:. recluso~ dp!-ol1adas en 1955 por la ONU y fir. 

madas por México, s· . .: .in,li.ca: Cada cstatilacimicnto peni-

tenciario deber.á co;:it..ir coi~ la colabor~cj.Jn c.ic un Trabajo!! 

dor Social encacgadu de mantener las relaciones del recl.!! 

so con su familia y con los orga!iisrnos socia.le.~ que pu!l_ -

rlan serles útiles 

Para hacer frente a este ú.isposi ti vo legal y alean -

zar así los objetivo~ constitucionales orientados a la 

readaptación sociill de loe.; delincuente~, se tuvieron 4ue

b11scar los in~trumentos necesarios y las formas c.;ociales

de trabaJo interdisciplinario que involucra a diversos 

profesionistas, mismos que respondieran significativamen

te al ~uel1accr penitenciario. 



Por ello, abOgalio<, cuerpos )Joliciáco~, µ,icólogos,

maestros, emµleados administrdtivos y capacitadore' ticni 

cos se incorporaron ~ este delicado trabajo¡ y quisimos -

dejar en Último término al Trabajador Social, quiin inter. 

viene como reedificador del hombre mismo. 

Históricamente el Trabajo Social l'enitenciario se 

ubica en div~rsas l.'?ta.pas: primero la ayuda al preso a tri!, 

vés de persona!; con una posición económica solvente; pos

t er iormcn te con el Con se jo Supremo de Readaptación Social 

el Tralh.tJo Social acLiuierc su tecnifJ cación, más tarde se 

consolida en los estaulecimiento" peui tenciario~, en los

Clli.dCs se hacen c11e~tionamiento~ a nivel teórico-práctico 

de la efectivid;.td dv sus servicios en el proce-:;o de re-ª. -

cL1pl.!·.;i~~n ~ocia!& 

liste desarrollo está en relación directa con la ef'e.!l 

da y función de la pena que ha asumiJu las modalid"des -

de corrección y readaptación. 

La carta de vigencia del Trabajador Social arre.nea a 

partir de la incorporación de las Normas Mínimas a la si.:¡ 

temática del ejecutivo penal de todo el país. Esto ha re_ 

sultado un reto ya -¡ue dicha norma juríJica establece en

su artículo 12 "El desarrollo de un Trabajo Social i'eni -

tenciario en cada institución penal"· 

Ahora bien, en la Penitenciaría del Distrito Federal 

"Santa Martha rlcatitla", se decide form.ir un equipo inte.i: 
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disciplinario, compuesto por un médico, un pedagógo y un

psiquiatra, con la finalidaa de 4ue se siguiera un trata

miento adecuado, sin considerar para entonces una prof ~ -

sión c¡ue perlllitiera enlazar al interno con el mundo exte

rior. Con esto se incl uyc la participación del Trabaj,!! -

dor Social dentro de la Penitenciaría. Para entonces el

Trabajador Social dcsempeaiaba funciones propias de la ca

rrera, pero tambi~11 era utilizado para otrds tareas ~ue -

no le correspondían, fue entonces ~ue se le llam6 el ''co

modín'' de las institucior1es. 

Al pasar el tiempo se hacen reformas en cuanto al pg_ 

nitenciar i . ..,mo en Méx1cv, surgiendo entrt: otrd.~, la int_g 

gración del Consejo Técn1co Interdisciplinario para así -

poder formar un ex;,cdicnte tinico :1ue estaría. integrado 

por los estudios de la~ diferentes ~reas: psiquiatría, 

psicolpgía, criminología, pedagogía y trabajo social. 

Bn esta fase la participación del Trabajador Social

comenzaba a tener reconocimiento y a cobrar importancia -

aplica sus conocimientos profesionales, busca mayor prep~ 

ración y ante todo, busca conocimiento profundo y actual

del campo en el ~ue se desarrolla. Sin embargo, a pesar

de todos los avances ~ue logra dentro del medio peniteJl -

ciado "no dejó de ser el comodín". (10) 

(10) Rodríguez, 11lma. Memoria del Prim,er ~reso Mexicanq 

C!e Traba jo Social Penitenciario. UN1u.I, México 1984. 
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Se ha hecho referencia al marco institucional donde-

fue apareciendo el trabajo Social Penitenciario, ya c¡uc é.:;. 

te se deriva de realidades concretas que se dan en situA -

ciones específicas. 

Esto nos permite ubicar y destacar la enorme respons~ 

biliciad que tiene la l1rofesiÓn con la sociedad al contri -

buír eu la readaptación social del delincuente. 

Respecto a la Metodología utilizada por el Trabajador 

Social, está basada en la aplicación de sus métodos especi 

ficos: Trabajo Social de Caso; Trabajo Social de Grupo y -

Trabajo Social de Comunidad. 

Iraba jo Social de ''!..s.!2.·- "Es el método c¡ue estudia -

individualmente la conducta humana a fín de interpretar, -

descubrir y encausar las condicion..:s '1posi tivas 11 del suje

to y debilitar o eliminar las "negativas" como medio de lQ 

grar el mayor grado de aJuste y adaptación entre el indivi 

duo y su medio circundante". (11) 

Traba io Social de Grupo.- "Es el método que ayuda a

los individuos por medio de experiencias intencionadas en -

equipo a maneJar su funcionamiento social y a enfrentarse

de una manera mis efcctivd con sus problemas per.onale•, -

de grupo o comunidad. 

(11) Castellanos.,~·· p 7. 
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Traba Jo Social de Comurü.:i.:id.-"Es un proceso para su§ 

citar grJpos funcional•~s ele ciudadanos capaces de ser los 

agentes activos y responsables de su propio progreso, 

usando para ello como meclios: la investigación en com~n -

de problemas locales, el planteamiento y la ejecución por 

sí mismos de las solucione< que dntes convinieron y la 

coordinación voluntaria de los demás grupos, a fin de ob

tener el bienestar tot<1l". (12) 

Estos métodos con el auxilio de otros, así como de -

técnicas .:¡ue le verm.i ten realizar su cometido, CiQnt.Ífica

mente le han permitido alcanzar loa objetivos propue~tos -

de rehabilitación social individual y colectiva de su pQ -

blación. 

Cualquiera que fuera el mitodo que se seleccione, co

rresponde al TrabaJador Social realizar una práctica cien

tífica, por tanto, es necesario que esta~lezca la relación 

con el interno desde el momento mi.,mo en que pasa a formar 

parte de la comunidad penitenciaria, porque tiene que con

tribuir con un equipo interdisciplinario, lo que habri de

servir de base para buscar la me.ioL· comunicación podble -

con la instituci6n penitenciaria y con el individuo priva

do de 'º libertad. 

(12) Vulero Chávez, Aída. "La Metodología de Trabajo SQ 

cial" Revi «ta No. 5 de Trabajo Social, .ENTS, UNAM, 

1980. 
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Contribuye asímismo a que el interno entre en contac

to di recto con los profesionales especialistas que existan 

para ayudarlo en los diferentes campos en los que puede -

tener problemas o conflictos como son los de salud, los 

jurídicos, los familiares, los de trabajo, los de aptitud

laboral y otros difíciles de identificar pero ..¡ue tienen -

que ver con las condjcioncs de vida de los interno< dentro 

de un penal. 

Cuando el interno se integra a la vida ordinaria de -

un penal, el Trabajador Social lo auxiliará para lograr la 

mejor relación posible con los integrante<; de su familia -

ya que 'sta constituye un factor trascendental en el desa

rrollo del individuo, en su capacidad formativa y orienta

dora lo cual coadyuva a formar hombres capaces de su dese~ 

pe1\o social. 

Por tanto, son funciones del Trabajador Social Peni 

tenciario: 

Preservar la continuidad de las relaciones soci~ 

les y familiares anteriores a la reclusión de los -

internos, durante y después de la misma, procurando 

modificar las notas negativas para evitar la repeti 

ción del ilícito. 

- Evitar la desintegración familiar, tratando de bus

car la normalización del estado afectivo y emotivo

del interno. 
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ContribuÍr a fac.ilit.ar la reincorporación del in 

terno en forma rositivu. a la sociedad en general y

en particular a la vit..la familiar, pue.•; como es sabi 

- do en ambos casofi se geueran situaciones p~icoló

gicas y de rechazo que tienen que ser superadas, e,:¡_ 

to permitirá establecer un vínculo civil que legit.i 

ma a los hombr~s libre~. 

- Pugnar por su participación en los distintos prQ 

gramas que intebran la política de readaptación so

cial como son los cducativoc:, técnico-;, cultUr.!lC!=;, 

artísticos y deportivos. 

Colaborar con los diferentes departamentos: médico

psiquiátrico, psicológico, p~dagógico y laboral, 

que forman parte dd equipo téuico-básico de una 

institucicln pcr1itcr1ciaria, logra11do ~ue el trdtA 

miento sea adecuddo para una Vida normal, aportar'

los datos necesarios a cada departamento que lo so

licite. 

Estudiar cualitativamente a los sujetos infractores 

de la ley al igual que los ilícitos consumados en -

sus características mis fundamentales y superficia

les abarcando la comple"idad y la significación so

cial. 

- De acuerdo a lo anterior, elaborar programas que 

den soluciones o alternativas de solución, encamin~ 



das siempre a lograr la rehabilitación Social de 

los int~rnos- (13) 
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Es importante hacer notar, que el Trabajador Social -

es el ~nico profesional capacitado dentro del centro peni

tenciario, para realizar la historia familiar y social del 

interno, lo 4uc dará como resultado .la concientización tau 

to del interno como de su familia, para ello se empleará -

la sensibilización, motivación y orientación necesaria pa

ra los fines requeridos. No olvidemos que el primer con -

tacto que el interno tiene en la penitenciaria con el Tra

bajador Social, quién lejos de presionarlo psicológicamen

te, rom¡Je con su inhibici6n. 

Hemos mencionado ya,que los métodos que todo Trabaja

dor Social debe aplicar en una institución penitenciaria -

asi como las funciones que desarrolla, por ello, nos pcrmi 

timos hacer una integración de ambos de tal modo que poda

mos en forma somera, establecer lo que consideramos las 

funcione.~ de Trabajo Social de Caso, Trabajo Social de Gr,!! 

po, Trabajo Social de Comunidad, todos ellos en el ámbito

penitenciario. 

(13) M~ndoza González, Eduardo. Antología de Trabajo So

cial Penitenciario. CEBETIS No. 55 de Trabajo Social 

México, 1983. 
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Trabajo Social de Caso.- Pre~entación per,,011al, comu

nicaci6n directa, t~cr1ica de ir1terrogatorio social, orien

tación general sobre la institución, reglamento de la mis

ma, obligaciones y derecnos de los interno., resolución de 

problemas personales y otro•; todo ello manteniéndo una a~ 

titud de solidaridad, respeto, comprensión y hone.tidad, 

Trabajo Social de Grupo.- Detección del líder, at~ 

nuación del mismo, integración del grupo a travé .• de inte

reses comunes, superacicin e11 conjunto, {Jarticipaci6n acti

va del trabajador suciJ.l en tudas las actividade:c; cívicas, 

deportivas, educativas y culturales en coordinación con 

otras áreas¡ µreo::.encia continua y periódica en lec:; lugares 

donde se reunen los grupos, visita familiar, así como a 

las e.cuelas, talleres, comedores, etcétera, circunscritos 

en el penal. 

Trabajo Social de Comunidad,- istudio general de la -

comunidad donde se localiza la institución, contacto y seu 

sibilización de las comunidades cercana~, estudio de comu

nidad respecto al medio que rodea al interno, estudio de -

comunidad y los servicios asistenciales auxiliares y apoyo 

en los líderes de la comunidad que tienen cierta autor,i 

dad. (14) 

(14) Mendoza, op. cit., pp 87-9, 
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La evolución de la sociedad ha exigido una serie de -

cambios e ideas que han definido el comportamiento, las a,!;_ 

titudes y las conductas de los seres huma11os, 

El individuo es perfectible y su" desviacioneo de con 

ducta y comportamiento .rnti social, son fenómenos que pug_ -

den ser interpretados, iirevi~tos y tr<ltados cxitosdme11tc -

en la medida que se define mejor la interacción entre hom

bres y su entorno social, cultural y famiJlar. Se va conQ 

ciendo más a1nµliame11te al ser humano en toúa su potenciali 

dad vi tal, capaz de aprender, crear, transformar y de con..:¡ 

truir su de~tiuo inJividual y socieil. Cuando ~ucede lo 

contrario, el sistema cu el que se subscribe el individuo, 

establece las normas a seguir. parn que se adapte a su con

texto social. 

En cada etapa de la humanidad, el desarrollo oocial -

se halla íntimamente ligado a la readaptación social, El

desarrollo social por ejemplo, impide o frustra cuando un

individuo cae en la zona oscura de desadaptación, e.s decir 

de la delincuencia; se comete una conducta contraria a las 

normas establecidas por el sistema, afectando los inters -

ses de los individuos y de la sociedad. El propósito de -

la readaptación, por su parte, tiene la encomienda de rein 

tegrar socialmente por medio de trabaJo, capacitación y 

educación a todos aquéllos cuya conducta es antisocial. 



A principios de este siglo, el GotJieruo de México, 

finca sobre un ideal estricto de justicia, todo un sistema 

de aplicación de leyes y de sanciones a los infractore<, -

postulando en el artículo 18 Constitucional, la organizl! -

ción de un sistema penitenciario que ante todo respete la

dignidad humana y es a través de los ano< que el sistema -

penitc11ciario se ha convertido c11 un ''sistema progresivo -

que pretende detectar los mecanismos adecuados para lograr 

la total rehabilitación del interno. Este régimen supone

un avnnce grndual en la conducta y comportamiento del in -

terno"• (15) 

La evolución del Derecho Penal Mexicano ha fundamen t,!! 

do este sistema a partir de la creación del Derecho l'eni -

tenciario que constituye el "conjunto de normas jurídicas

que regulan la ejecución de los bienes privativos de libe!. 

tad". (16) 

Si consideramos que la estructura social ha cambiado

en todas sus fases, hoy día brinda la facilidad de llevar

a cabo en el individuo que ha delinquido, un tratamiento 

adecuado para incorporarlo a la sociedad a través de la 

readaptación. 

(15) García Ramírez, ~ergio. nl artículo 18 Constituc!o

nll• Editorial UN1\M, 1967, México, 

(16) Ibídem., p 153. 
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Readaptar implica ur.. gran e<-;mero y re~peto por la dig 

ni dad humana, por tal moti ve se crearon centros pe ni tenci!:, 

.rio~ que con.c;ist(,;!n en: ºsitios cerrados dedjcado~ original, 

mente a segregar, castigar y escarmentar al transgresor de 

la ley sin privarlo de su exi•tencia, no obstante hoy día, 

son consideradas instituciones p~blicas, de.tinadas a la -

internación de aqu~llos que han delinquido". (17) 

Aunando a ello, se crean leyec; que garanticen lo an -

tes cxpue.to. A continuación se presentan las leye. y re

glamentos expedido~ por el Gouierno Mcxi canu y que consti

tuyen la razón de ser del proceso de rehabilitación social. 

2.1.1 Artículo 18 Constitucional. 

lll Sistema Penal encuentra su fundamentación en el a,¡;, 

tículo 18 Constitucional el cual, además de fundamentar la 

organi:-:ac ión del si ste111a penitenciario, con templa y a e l,i;. -

mentes mis concretos de la readaptación social del recluso. 

ARTICULO 18,- "sólo por delito que merezca 1>ena corpQ. 

ral habrá lugar a la prisión preventiva. Rl sitio de ésta 

será distinto para la extinción de las penas y estarán com 

1>letamente separados. Los gobiernos de la Federación y de 

los Estados organizarán el sistema penal en sus re~pecti -

(17) Puente y Flores, Arturo. Principio. del Derecho. Edi

torial Trillas, 24a. Edición, México, 1975. 



vas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capuci t1,\ 

ción para el mi s•no y la educación como medios par a la rea

daptación social del delincuente. 

Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separ~ -

dos de los destinados a los hombre5 para tal efecto. Los

gobernadores de los Estados, sujetándo5e a lo que estable~ 

can las leyes locales respectivas, ¡,odrán celebrar con la

Federación convenios de carácter general para que los reos 

sentenciados por delitos de orden común extingan su conde

na en establecimientos dependientes del lijecutivo Federal. 

La Federación y los Gobiernos de los Estado~ establecerán~: 

instituciont:~ ec.;pccialcs para el tratamiento de menore~ in. 

fractores"• (18) 

Se considera oportuno aclarar aquí la diferencia que

hay entre cárcel, prisión y penitenciaría. 

La voz "cárcel" indica un local para presos, es por -

tanto, el edificio donde se alberga a los presos en tanto 

son procesados. La voz "prisión" indica acción de aprehca!! 

der, por extinción es igualmente una cárcel o sitio donde

se sufre penitencias, es decir, el establecimiento de.stin~ 

do para el cumplimiento de las penas largas, siempre que -

J.os presos han sido sentenciados. 

(18) Constitución Política de lo~ Estados Mexicanos, Ed, 

PR1 1 México, 1986, 
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Según el artículo 18, tanto la cárcel como la peni 

tenciaría, deben cumplirse en sitios diotinto• y completa

mente separados. 

Despu&s de su reciente reforma de 1964-1965, el ªL -

tículo 18 Constitucional encierra tres materias perf ectl!, 

mente diferenciable,. entre sí y cuyo sólo común denomin.ll:. -

dor es que en todo caso se aplica la privación de la liuer. 

tad. 

El artículo 18 contribuye a regular en su primer PÍ -

rrafo el instituto cautelar µet1al de Ja ¡Jrivaci6n preventi 

va, sentando al respecto dos normas fundamentales: 

a) Se recurrirá a la prisión preventiva sólo durante

el procedimiento seguido con motivo de la supuesta 

comisión de un delito sancionado con la pena corpQ 

ral. 

b} El lugar donde se cumple debe ser diotinto y sepa

rado del que se destine a la ejecución de las PS -

nas privativas de libertad. 

Es decir, no pueden estar reos procesados en una penl 

tenciaría o reos sentenciados en un reclusorio o cárcel 

preven ti va. 

Los siguientes párrafos del mismo artículo fijan las

bases del sistema penitenciario Federal o Estatal y abren

las puertas a la concentración entre la Federación y los -

Estados para la extinción de condenas impuestas a delin 



cuentes locales, en establecimientos dependiente~ de aqué

llas. 

El fin y la justificación de este artículo e., la creE 

ción de centros penitenciarios para proteger a la sociedad 

contra el crimen. Sólo se alcanzará este fin sí se aprov~ 

cha el período de privación de libertad para lograr en lo

posillle ..¡ue el delincuente una vez liberado no solamente -

quiera respetar la ley sino que sea capaz de hacerlo. Los 

establecimientos penales sirven para otorgar al delincuen

te un tratamiento institucional, conforme a lo e .. tipulado

en este artículo. En suma, la pena es una conqui.,ta defi

nitiva de la ciencia moderna penal cuyo ámbito de realiza

ción más característico e~ el de las saucionec:: privativa~

de libertad, Todo ello con un destino acuilado, la readap

tación social del delincuente. 

La sociedad ve en la pena de l'ri<;iÓn y en la creación 

de presidios su mejor defensa y le basta con que el crimi

nal permanezca entre gruesos muro<; y barrotes de acero, 

Pero el sentido humano y técriico de esa pena aspira a que

la in.<;titución pe11i tenciaria no sea castigo y .. ufrimicnto

únicamente, sino la oportun~dad de mejorar al delincuente

de su~ tendencias antisociales y de su conductJ ¡;cligrosa

y dañosa. 

La sociedad no debe por medio de la pena de prisión,

hundir al delincuente en mayorc< penumbras morale.,, hacié.u 

dolo convivir como sucede en nueRtras penitenciaría.~, con~ 



l:.s J•Or ~i lv, .¡u(: !..'.;: <JC>:h:.11 a 1 ..... Jc1.c;1sa y f.-•revcn.c;iÓn

social en contra di= la Jelincuencia, ld. Ley Orgánica de la 

Admínistr..ición l'ÚOlica, i1t1 dispuc~to en su nrtículo ~í 

Fr;irción X.XVI: lo c;iguicnte: 

Corresponde a la Secretdr ia ..:le Uobcrnacióu: 

"~rear colonjas penal e-;~ cd.rcele" y establcci.rii.=.1,. >~·· 

penitenciarios er1 el uistrito Federal y en los listados de

la federación, mediante acuerdo con .sus gobiernos, ;ejec!!-

tanclo y reducicaJu las 1·en.1s y aplican;lo la retención por

delitos de orden federal o com~n en el Distrito Federal;-

así c0n10 partici1>ar co11fur1n~: a los trJtatlo~ relativos en -

el translado de los reos a yUe se refiere el quinto párra

fo del Artículo 18 Constitucional". 

n la par de la creación de institucione~ carcelarias

y penitenciarias, se crearon asimi~mo los elementos teóri

cos yUe permitieran ejeculuriar la acci¿n penal en contra

de los sujetos que alteren el orden social; siendo éste el 

Código Penal Mexicano sustentado en la Constitución Mexic.!!, 

na. 

2.2 Código Penal Mexicano 

En nuestro Uerecho Mexicano, se establecen acertadas

normas para la organización penitenciaria, Dada su impor

tancia, el Código Penal vigente define en ~u Artículo 25 -

el tér!;dno 11PrisiÓn", yue a la letra dice: 



uL:.i ¡n·isióu cunsiste en l.:i ¡;rivación cte la li0ert.a~1 -

corporal¡ sl"!rá Je tr::.s d.Ía•· a cu~L.!HL•! .. ;.10.<; y .S(~ c\~tingui

r;Í en lac; colonias peni tl.'nciariat:., e~tablecimicntos o lug.!! 

re.; .:1uc al efecto seuale el órga110 ejecutur de las c;ancio

nes penales". 

Este articulo encabeza el ct1erpo de leyes que inicia

la lucha consciente contra el delito y el delincuente a b.;!. 

se de defensa social, 

5i considera¡Tios 4uc el delito es vrinciµalmeute un h_g, 

cho contingente, su<-; causa.o; son mÚlti¡)lc~, es un resultado 

de fuerzas antisociale< lo que conlleva a afirmar que no -

hay delitos sino delincucnlue. pero creemo~ -iue se debe de

contemplar asi; no hay delincuentes ~ino homure~ que deben 

sufrir una 1,ena para enmendar un mal 4ue cometieron, c.c;to

es una necesidad p.1ra cotiservar el or~en social. 

El código Penal plantea los tipo~ de penas y las for

mac:; como ~e han de a1Jlicar, c"µecífica cun ello, y_uc la 

pri~ión ya nn i;uelc ser un ;nci.iio ccirninó~eno que corrompe

y prepara para lJ reincidencia, se preten..te ..¡ue el reo no

se sienta eliminado del mundo de las ¡;entes honestas. 

1 a: 

Prueba de esto, el llr tículo 78 del Código Penal seña-

I. "La separación de los delicuentes que revelen

diversas tendencias criminales. 

Il. La diversificación d!!l tratar.liento durante la-
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sanci6r1 para cada clJse de delincuentes procu

rando la individuali¿aci6n. 

III. La elección de medios adecuados para combatir

los factores ... ¡uc más directamente hubieran OCl!, 

rrido en el delito. 

IV. La orientación del tratamiento en vi~ta de la

mayor rearL.l¡>t.!ción del delincuent•: y la poc;ibl 

lidud, para ....¡ue éste, de subvenir con su trabi!, 

jo a sus necesidades." 

.Estas reglas nos hablan Je un derecho a la readaµt.a -

ción y de una responsabilidad que tiene el Estado de cum -

plirlo ya que esta prescrito en la Ley. 

!Jurante mucho-; a1Jos, estos renglones de tratamiento -

penitcucidrio fueriJn y han c:;ido ~oslayaJoc; en la .:i~cióu . .:;.Q. 

bre el preso se11tenciado, las formds de ater1ci6n educativa 

las iateas m~dicas, oportunidades de trabajo, la buena y -

fluÍda relación con el mundo exterior son cusas tan prQ 

pias del individuo sentenciado que no deben ser negadas 

por el Estado. 

Habri que recordar entonces, que hoy día la mira del

tratamien to es la socializaci6n del infractor, o como tam

biin se dice, con apoyo en legislaciones diver~as; la rea

daptación social del delincuente, como se ~euala en el Ar

tículo 99 del CÓdigo Penal. 
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"La rehaUilitacjÓn tiene por objeto reintegre.Ir al con 

denado en los derec110~ civile~, políticos o de fainilia 4ue 

habría per.Jido en virtud de sentencia en un procei:;o cuyo -

ejercic.io estuviere suspenso." 

En este orden de normas, se puede evidenciar '1Ue el -

tr~tamiento penitenciario, (para la ']Ue suscribe "terapía

en cautiverio") no tiene por cometido generar excelentes -

personas, sino producir por lo menos, hombres mediamente -

calificados para la libertad. 

Los articulo~ referido~ habian ~:;ido ncga<loc;; en l<.t re~ 

lidad, pero venturosamente, ahora pueden ser rectificados

cn su sentido crítico, pueq esto~ ¡oandatos jurídico~ ~e 

han plasmado en la Ley gue establece las Normas Mínimas s.Q. 

bre Read.1ptación Social de Sentenciados, contenidas en el

CÓdigo Penal para el O.P.¡ dicha Ley es la re~·uesta del -

Gobierno de la República a la impostergable necesidad de -

estructurar y reorganizar un sistema penitenciario acorde

con nuestros mandatos con.•titucionales y con el grudo de -

desarrolla alc<1nzado por el país. 

2.3 Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social de -

~entenciados. 

El moderno Derecho Penitenciario se preocu¡,a por rea

daptar al 11amore delincuente, tomando en cuenta lo• facto

res determinantes de su personalidad; paro los individuo•

que B)Uden a la readdptación de~en ser gente <elcct•. El-
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factor humano cuenta al máximo en tan delicada operación -

y constituye el eleml!nto ~1or medio del cual se triunfa o 

fracJ 5 a. La rt!ada[1taci6n no solo esti a cargo de u11 gru¡;o 

determinado de pe(~onas sino de un conjunto de normas ~ue

indiyuen los lineamientos a seguir en tan difícil enmienda. 

Conviene recordar c¡ue la ejecución de sanciones CQ 

rre~ponue al Uerecho Mexicano, al lijecutivo federal con 

consulta del Órgano técnico <.¡ue señale la Ley; siendo este 

la Dirección General de Servicios Coordinados de Preven -

ción y Readaptación Social, dependiente de la Secretaría -

de Gobernación (v. Art. 575 del código de Procedimientos -

Penales pdra el Uistrito y Territorios Federales) a esta -

Dirección le corresponde la prevención en general de Ja d,!l. 

lincuencia en el Distrito y Territorios Federales y sus 

funciones complementarias son: crear y organizar museos 

criminológicos, laboratorios, talleres penales, colonias -

penal~s, organizar una sociedad de prisiones, conceder li

bertad preparatoria a los reos sentenciados de prisiones y 

vigilar 'Jue en la!=. prisiones preventivas y establecimient0r. 

penales se cumplan los reglamentos respectivos. 

Ahora bien, los más avanzados sistemas penitenciarios 

se caracterizan porque la privación de la libertad preten

de por medio de la readaptación del delincuente, c¡ue cuan

do éste ingrese ~ la sociedad no solamente c¡uiera llevar -

una vida normal bien adaptada y proveer a sus propias nec,!l. 

sidades como miembro ~til de la sociedad, sino <.¡ue también 



sea capaz de hacerlo sin compul~i6n. 

A tal efecto, el r~gimen µenitenciario debe emplear -

canfonne a las necesiddtles del iwJividuo todo.:; los medios

de 4ue puede disponer citamos entre ellos: curativo~, edu

cativos, morale~, de asistencia o de cualquier otra Índole. 

Por lo tanto, la Ley de Normas Mínimas, es 'nicamente 

el trazo geuera1 de normas mínimas '-JUe abarca gin emiJargo, 

todos los aspecto., esenciales del tratamiento técnico peni 

tcnciario, a saber: finalida~es, ¡1ersonal, trata1nier1to pr~ 

liberacional y asistencia a liberados, remi,i6n parcial de 

la pena y normas instrumentJle.,. 

La ley permitirá subsHtuír tan rápido como sea posi -

ble, las prisiones tradicionales por verdaderos centros 

peniter1ciarios que respecto a los internos, ~irvan vara r~ 

formarlos y no para deformarlos. La prisi6n por su misma

na turaleza, des¡1ierta en el .~er humano sentimiento de aba.!! 

dono, soledad o angu,tia, 4ue deben por lo menos atenuarse 

a través del respeto a sus má~ esenciales derccí10.c; i' m~ -

diante la transformaci6n de las instituciones carcelarias

en escuelas de relaciones humanas bdsadas en el trabaJo, -

la comprensi6n y la readaptaci6n. 

En la ley se ha acogido, los más modernos criterios -

sobre readaptaci6n social, 

En cuanto al sistema 4ue se funda en la individualiz,!!. 

ción apoyada en el estudio de la pcrs0aalida.J Je c,1Ja suj~ 



.i.•lccu.J.da c1.•··:l ¡.' .:-· t~··r1 1 -:;r~ ba creí.lo C1...'n\·enicn-

l<)gico!¡. en los reclu.sorio.s, L·uJ¡:1jna con el lr.).tamientc p-:_i 

1j;.;·rd·;1•:n,d, ~11tr.: cu><•:~ 1ilrlr:1l,~.<:(l.\CJoncc; ·.;,; ;,--;uentan lo~ -

11,)r Jo ...iue toco <i l<:.. (>L!_:<.ln.ización del 1.r.ih,i_.0, r1:r•·:-: 

ser ~tlDrayada la c~lr1g1·l1e:.~i~ ~le LjUC debe ~xi~;l 1r entre l<.iS 

1 ahor·.~ .... ~tuc dcsarrolJ ,-..:·, lr: · ~ r.~ ·.·r~1,:i" y la~; c>"1 iil ionec: de

tr:tli.1jn en JitH~rtJrJ, ü fi;·: d{ 1 rt!í1<il"<.tr a uqnl.·lloc.: ¡1ara c;u

ac.:cmodo posterior u la 1.it".:r~:ción. 

,\sími smo, se prnc11r ~ c.oncc.1rUa11cia e11t re 1 a ~Jroducción 

tJc11itcnciaria y los re~uerimientos del mercado con el pro

pósito de bus.car la autosuficie11cia en las instituciones -

penitenciarias. 

2.l.l Di~posicior1c~ Ge11erales del Keglamento de ReclusQ -

r.i os. 

5icndo expedida la Ley de Normas Mínimas sobre ReadaJl 

taci6n 5ocial de Sentenciados (19 de Mayo de 1971); el Prs 

sidente de la República Mexican, Luis Echc\•erría Alvarcz,

tuvo a bien urden•r que estas leyes fueran las que regula

ran la organ1Laci6n adrninistraci6n de los Reclusorios 

del Uistríto Federal, 

A partir del ¡1rin;t.:!ro de Enero entraron en vigor di. -

chas uor:r.a·~, µJra111 i.-:au,jo de e~lil forma ~1 ¡,roc(:c;;;o de rea-



se 
dapt<.ició11 ... ~ucial f.!e Jos r-t:O!;.. Es convc.;'nientc cjt;,r a nue-.s

tro juicio, <H1ué1 l .:is Ji sposicioncs yue hacen rcf t:r encj a i:i.l 

te11·ü cr1 cticsti6n, cor1 el fir1 de constat,1r ~uc 11uc~tr0 si~

tcmu penitenciario sí cuenta con los elementos ueccsa.rios ... 

para llevar a cabo el proceso de rehabilitación social. 

Disposiciones Generales: 

ARTICULO 

Las dispoqiciones contenidas en este reglamento, reg! 

rán en el Uistrito Federal y su aplicación corresponde al

mismo. 

ARTICULO 2 

Corres¡;onde al Departamento del Uistrito Federal, in

tegrar, conducir, desarrollar y administrar el sistema de

reclusorics y centros de readaptación social parJ adultos. 

ARTICULO 3 

Este reglamento se aplicará a instituciones de reclu

sión dependientes del Departamento del Distrito Federal, 

ARTICULO 4 

El Departamento del Distrito' Federal, empleará medios 

educativos, terapeúticos y morales así como el trabajo y -

la capacitación pJra el mismo, con el fin de facilitar al

interuo su readaptación, 



ARTICULO ó 

lil Jefe del Jepartamcnto dd ilistrito Federal, expedi 

rá los reglamentos de org•lt1izació11 J ¡Jroce<límientos de los 

reclusorio~, así como las normas rclativ""s a instalJciorh!S 

seguridad y custodia, manejo, selección, capacitación téc

nica de administración, método de clasificación y trat~ 

mie11to de los i11tcrr10~. 

,.1ll'ICULO 7 

La orga11izaci6n de los reclusorios tenderá a conseL -

var la dignidad humana del inti.;rno, mantener su propia· es

tima, propiciar su superación y respeto así mismo y a lo.s

dcm..í.s. 

AllTICi.JLO 8 

El tratamiento tiene como finalidad la readaptación -

de los i11tcrnos a la comur1idi1d libre. 

CoJ11o podemos ver, estos artículos reglamentan lo dis

puesto en la Constitución Mexicana en su Artículo 18, 

La~ siguientes normas reglamentan las disposiciones -

de la Ley de Normas Mínimas: 

ARTICULO 9 

Se prohibe toda forma de violencia fÍ<ica o moral a -

los inten1os, no se les deberán real izar tratos inhumanos

denigrantes o crueles, torturas o exaciones económicas. 

ART!CULO 12 

Son reclusorios las instituciones pÚblicds de.<:>tinadas 
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a la internaci6n de qui~ne~ se encuentran restringidos en

su libertad. 

El sistrn1a de reclusorios se iritegra 11or: 

l.- Reclusorio~ Preventivos. 

2.- Penitenciaría~ de I>cnas privativas de libertad. 

3.- Instituciones abiertas. 

4.- Cer1tro M¿dico para los reclusorios. 

ARTICULO 14 

En 11ir1g~n caso se prolongar~ la reclusi6n del interno 

por tiempo mayor del que scnale la resolución judicial o -

administrativa correspondiente. 

AKT 1CULO 16 

los reclusorios contarán con un registro de internos. 

ARTICULO 17 

Los objetos de valor que el interno posea a su ingre

so serán entregados a la persona que él designe o •erán 

mantenidos en un depósito, dichos objetos les serán devue¡ 

to,; en el mome11 to de su 1 i beración, 

ARTICULO 18 

Todo interno recibirá a su ingreso un ejemplar de es

te reglamento, 

ARTICULO 20 

Jil Departamento del Distrito Federal, cuidará que los 

centros de readaptación social, di_spongan de los elementos 

materi.iles para ..¡ue los internos reciban alimentación de -



buena calidad, ~tcns1l10!-- 1,u1 o co11.sumirla, ropa de cama y-

uniformes apropiados al clim..t. 

ARTICULO 21 

Bl uniforme que usarán los internos no será denigran-

te ni humillante. 

1\RTlCULO 22 

61 DepLo. del U.f., concederá estímulo• o incenLivos

en beneficio de los inLernos. 

ARTICULO 23 

Ser~n estímulos o incer1tivos: 

La autorización para trabajar noras extras. 

- Recibir visitas con mayor frecuencia yue las est~ -

blecidas en los manuales. 

- La autorización para introducir bienes que no alte-

ren las condiciones de seguridad y orden de la ins-

ti tución. 

ARTICULO 24 

Queda prohibido que los in ter nos de los. centros de r~ 

clusión desempeiían cargos administrativos en los reclUs.Q -

rios. 

ARTICULO 25 

La Uirccción General de Reclusorios, organizará y ad

ministrará las tiendas yue expendan a los internos artícu

los de uso o consumo. Bn ningún caso podrán estar a cargo 

particulares. 



ART ICULü 33 

c{ueda prohibiuo a los internos y al personal c¡uc no -

esté autorizado, el acceso a los expedientes o archjvos de 

los reclusorios. 

Basadas en la Ley de Normas Mínimas, éstas son las 

di sposicioncs que han de regir en todos los centros peni -

tenciarios. 

2.4 Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social d¡¡ 

Sentenciados: Reglamento ele Reclusorios. 

A continuaci6n se prese11ta una sinop~is, ta11to <le la

Ley de Normas Mínimas como del Reglamento de Reclusorios,

habiéndose seleccionado solamente aquellos artículos que -

guardan relación con el tema de Tesis y fundamentalmente -

estableciéndo la relaci6n entre la Ley y el Reglamento que 

operativiza dicha Ley. 

La Ley de Normas Mínimas esta fraccionada en seis Ca

p.Í tulos. 

I. 

ll. 

111. 

IV. 

v. 
VI. 

Finalidades. 

Personal. 

Sistema. 

Asistencia al Libcr acto. 

Remisi6n Parcial de la pena. 

Normas Instrumentales. 



SlNOPSl!¡_ 

LEY Dé NOI\M,1S MDIIMúS REGLA"L"TO nE RECLUSORIVi 

c,,p ITULO F IN,1Lllh\llES 

ARTICULO l y 2.- 1:!.stal.ilece la organiza- ARTIQJLO 5'•·- (1 úeparta!'l'ltrnto del Dist:rl 

ci¿n del sistema l'enitcnciurio de la K~ to fndoral, administrar¡ l¡s institltClQ 

pública sobre la ba.o;c tlel trabajo, CJ.í-)~ nas ponaleis dostin,Jdcl!; a In ajoOJCiC:Ín en· 

citación 1-·ara el mismo}' la educaciÓ!l - s:rnciono!i orivativAs de libortnd corpru ·1~ 

como r: •• !dios lJara la reaJaptacíÓn o;ocial i-apuestas por sentencitJ ~jt:?cutori.'lda~ 

del delincuente. 

AR'flCULO J.- La Direcclón Gener.ll <le 

Servicios Coordinador; Lle l>revención y -

rleadaptación Social, dc1 . .::11:Jieute de la

Secretaría de GobernJci6r1, te11dr~ u su

cargo aplicar estas normas en el u.f. y 

territorio~ federalc~. 



LllY Uli NUllMAS MINIMAS R.CGLM\liNTO Oh R6CLUSUll0S 

f;.@_ITULO II PERSONAL 

ARTICULO 4 y 5.- Se refiere al pcr,onal 

penitenci~rio en el cual se aduc~ que -

para el adecuctdo funcionat'liento se 5~ -

leccionará pers~nal directivo, admiriis

trativo, técnico y de asistencia, consi 

derandosc para ello la preparación aca

démica, aptitudes y antecedentes perso

nale~. Una vez scleccio11ado el pcr S2. -

nal, 5e someterá a los cursos de capac1 

tación, formación y actualización. 

ARTICULO 120.- Los centros ponitenciarios· 

contarán con el personal directivo, técni 

co administrativo do seguridad y custodia 

y demás que requier,J para su funcionamie.o. 

to. 

ARTICULO 121.- Cada una de las instituci,g 

nes ponal2s, tendr5 al ~rente a un direc

tor QUC! administre la institución y ad,n .. 

más con duxiliare~ oora el de~arrollo dP.

sus funciones. 

ARTICULO 122.- Refiere la selección y ca

pacitación del personal penitenciario. 

ARTICULO 12a.- tl person•l adscrito al 

centro penitenciario, deberá fundamerL1~~ 

su acción apcgandose a las condiciones de 

trabajo que ••"ale •l P•part•mento del 

Distrito f eder•l• 



LEY Llll. NOH.bMS Ml.'\/l"'L\S 

AltflClJLO 6.- El tratamiento será indi

vidual i¿ar con la participación de di

ver~ac; ciencias necesarias para la 

reincor~oración social del sujeto. Los 

internos serdn clasificadv" en instit!:!. 

chrncs ec;pecializad.is cvmo son: est.!1, -

btcci111it?ntos de seguridad máxima, hos

pitales psiqui~tricos e in~titucione~

abiert~s entre otras. 

AR'fl~ULO 7 .- El régim~n pe ni tcnciar io

constar~ de dos períodos, e~tudios y -

cti~gn6~tico de tratamiento. 

SJ período de tratani~11to se divide en 

cla~ificación y tratamit?nto de prclibs 

ración. 

El periodo de rratami·Into se divide en 

los re~ultado~ de pcr~onaliJJd ·tUe se-

!ltiVLAMtNTU JJU RliCLUc;ORIOc; 

ARTICULO lü?.·· ~on in5t1tuciones .abit?rl,,?~ 

los establecimientos dQstin~dos a los ir1-

ternos que por acuerdo de l¡ autoridad 

competente, daban continuar en ollJs ol 

trdt~miento de readJpt•ci6n social. 



le practiquen al i11terno • 

.\RTIClJLO S.- El tratamiento de prelibe

ración corn¡.•rendera el tran~lado a la 

institución abiert;-i, lor, internos :.¡ue -

sean tran:i;ladados a estas instituciones 

tendrán permisos de salidas los fines -

de i;emana o di..irio con reclusión noctu!. 

na o bien la salida en días hábiles con 

reclu~i611 los fines d1: semana. 

ARTICULO 108.- Las instituciones abiertas 

podrán o no estar vinculada~ a otro ti~o

de reclusorio. 

.IP.TlCULO 109.- Las instituciones ablortas 

funcionaran sobre la basP. do autodisci,nl1 

na de los intP.rnos. 

,\RT.LCULO 110.- El t.ran!ilado Je los intar ... 

nos a instituciones abiertas se har~ cu~n 

do e><ist~ recomeriUaciÓn del Consejo Técnl 

co Interdiscipl inario. 

ARTICULO 111.- La ~ireccl&n General de 

Servicios Coordinado::; de Prevención y Saa 

daptación ~ocidl, deter~ina los transla., -

dos a l~s institlJCl""~s abi~rtas. 



ARTI·;ulo q.- Fu11d.11r1cnt..l la creación \.k un 

Consejo Téc11ico lntcri.lii;ci¡ilin.lrio, cuyas 

funciones ~on: AplicaciJ11 lr1dividlJitl <lel-

prcliheracionall!-;; 1 la con5cción de 1¡1 re-

rat1Jria y retención. 

E~tará integrado por l!l ¡>crsonal llir~cti

vo, administrativo, técnicn y dt! cu~tollia 

un m&dico y un n1ac~tro normali~ta. 

REGLAMEr.ro DE RECLU~ORIOS 

ARTICULO 99.- Señala la exi,.tencia do! 

Consejo Técnico en los centros penales. 

ARTICULO 102.- Establece la5 funciones 

consultivas del Consejo Técnico que s~n: 

1.- ,\ctu¿¡r sistc-r:i.áticamente COMO ar·ga

nisrno de orientílciÓn y avalu3ción~ 

de tratamiento de los ínt~rno;,. 

2·- Recomendara los incentivos o nsti-

mulos que se puedan concndrt!r ,, lo5 

internas. 

3.- (Mitir opiniones sobre asuntos 

plantr!a dos por el Director del 1Je·· 

nal. 

4.- Orientar lo!i criterios plancwdus ·· 

para la aplicaci6n individu~liz3d~ 

dal siste~a orogr·csi~o. 

ARTlCuLv s.- Sugcr::- -~~idas de Jlcdnce -

para la buena mar(".,~ r'~l punal. 



AR.Tlcl:Lo 10.- El trabJ.JfJ dt!l interno ~e -

harJ to~ando en cue11ta ~us J~~eo~, voc~ -

ción, apti tut.11!5, ca11ar:i taC'iÓn ¡- .. n.1 el tr~ 

bajo ~11 1il.Jer:Jd. 

En ec:tc .artículo se fiJ.tn lo~ l ti .. :.irnien -

:o~ d~ r1~r.iunerac1Ón y dtstrieución del '~ 

1.irio •¡ue c;er<Í de la ~isuit.•nte forJlJtl: 

303 ¡•ara loo; depenJi ~n te.-; económico'. 

30;; ¡ ;ira l .i reparación del da,10., 

30~· parJ fc.i:Hlo de ahorro. 

10% para gastos lf,E'IJ1>Ci?~ del intt~rno. 

;,RTICULO u3.- E:l lepart·Jmento do! Distri

:o federül tomar~ las medidJs necesarias

para que los internos capacitados real.i -

can un trabajo remuneriltivo, social y De!. 

sonalmer1te ~til y adecu~do a su porsnnal1 

dad y preparación. 

ARTICULO b5.- E:! tr•bajo es un eh•onto -

para la re<Jdaptac1Ón s11ci-3l y no podr.:Í \J! 

ponerse corno corrección discipl inariü. 

~RTICULO Q7.· El trab~jo se desarrollurv· 

!;ajo la otJ:;P.r"VaciÓn de :"'ledicbs do hig i erio 

y seguridad del trdb~jo. 

ARTlQJLC 69.• Se CO:"ISidera C'JliO trabaj,,,

las actividades que los internos dasarro· 

llen en lJs unids¿~z de prad1Jcci5n, ~~rv! 

cios generales, manteni~iento1 ensaíla~!a· 

y otros de ::aracter intC?lactual o art!::>tl 

~o. 



ARTlCLLO 11.- La educación que se i11;p<tr

ta a lo~ intcrnoc; tcntlrá carácter dcadé-

mico, cívico, higiéu.ic(._1, artí~tico, y fi 

sico, 

Será im¡·artida ror JTlae~tros e~pec.iali.!i -

tas. 

REGLAtiENTO !E P.ECLUSORIO!; 

ARTICULO 70.- La jof"nadd de trabajo será

diurna de B horas, mixta d~ 7 hol"'as y dP.

h horas será nocturna. 

ARTICULO 71.- Las horas extras se retri -

buirán con un 100% y se co~putan dobl~~ -

para el efecto de la remisi~n parcl~l c:e

la pena. 

ARTICULO 73.- Por 6 d(as de trabajo, ol -

interno disfrutard de un dÍa de descanso. 

ARTICLLO 75.- So Impartirá educación pr!

~aria a los internos qua no la hayan cnn

cluÍdo. 

ARTICLLO 76.- La educación obligatoria se 

aplicará conforme a los planes y programas 

de la Secretaría d~ Educación PÚblica. 

ARTICULO 77, ... La docun~ntaciÓn excedida -

por los centros peniumciarios, no conte.Q. 



ARTlCL'LO 12.- cin eJ cur~u de tratamiC't1to

~e forn~11tard la con~crv~cidn f fortal~ci

miento de las relaci~·: • ...:s del intl..'rno ~1ue

rrovi:n¿; an del ex ter iur. 

la vic:;i ta íntima que ti en(: co1r.o fiual idacl 

manteuer los lazos marit.iles, se concede

ra previo estudio $oci<1l y médico. 

drá referencia ulyuna a estos Últimos. 

ARTICULO 78.- Cada centro penitenciario -

contará con una bi bl i ate ca • 

. ~R Tl Culo 79-80. - L1 D ire cci Ón Genera 1 ctP.

Rec;lusor i os y Centro de Roadaptación S.Q. -

cial1 dif~ndirá entre lo~ internos y sus

visitas1 instructivos que contengan los -

requisitos1 calendarios y horarios de vi

sita. 

ARTICULO 82·- Las autoridades de los pen..i. 

les darán las facilidodes a los internns

para que se comuniquen con sus familiares 

y defensores1 vía telefónica. 

ARTICULO 1\3.- Las autoridades permitir<Ín

la a5istoncia espiritual, sie~pre que na

sa altere el orden y la seguridad de-la • 

insti tu ci ón. 



Ll.iY üE :\ORM,\5 )\l~ !MAS 
REGLAMENTO DE: RECLUSORIOS 

ARTICULO 8~.- E:l Diroctor do la lnstitg--

clÓn informará a quien destine el intnr.,-~· 

no sobre las siguientes casos' 

Translado del intorno a otro establ'i!C.i 

~lento de reclusión, cantro hospitalario

anfermed11d o accidente grave y falleci ... ., 

miento. 

~ando se trate de extranjeros se iníor~~ 

rá a la Dirección Goneral do Servicios ~

Migratorios y a la Embajada o rcclusoriow• 

correspondiente. 

ART1C1JLO 85.- Por autorización dol Dire_¡;

tor de 1..1 institución con previo acuar~~; .. 

de la Dirección General de Reclusorios, 

el interno podrá sal ir en los casos do 

fallecirr.iento o enferrnetJdd 9r,lvn de cu,il

quier familiar, esto dPbidaraentn comprob~1 

do. 



,\it.TlCULO 13.- Cada inc:.titu..:ión p~nal con-

tará con un reglamct1t1.._. i11terior en el 4uc 

se determinan las infraccione!; di.c:.ciplinA 

rias ac:.Í corno los ht~ci1{1c;, r1eritorios y me

<.lictas de estímulo. 

La~ medid.is de correccL)n ~e aplicarán ID!:, 

diattte un procedimi~11to c;,U~drio eri ca~o • 

en que el interno e-=:~, .. en dc~acuerdo con-

REGLAMCNTO DE RECLUSORIOS 

Asimismo sa autorizaran permisos para que 

los internos asistan a actos de estado 

civil; lo anterior será bajo custodia. 

ARTICULO 18.- A su lngroso todo interno -

recibirá un ejemplar de esta reglamento. 

ARTICULO ~.- So prohibe toda forma de vl.Q. 

lencia f{sica o rnoral, tratos inhumanos,

danigrantes, eruelas o económicos. 

Iguolmente queda prohlbfdo al personal da 

rC1clusorios solicitar de los internos tr.a 

tos ospecialas o ca:::pensaciones aconÓrrij, -

ello, rC>curririi Ul Director de la lnstity cas. 

ción. 

A cada interno se le entregará un instru.s;, 

tivo que conteng'-' el rt!glamcnto interno. 

RCGLA~EUTO INTERNO 

ARTICULO 135.- Cn las ralacionos entro 

personal penitenciaria e internas, se 

prohiba cualquier muutra do faMillarldad. ~; 



Li;Y llE NOllM,\S MI:\JM,\S 

audiencia5. t.¿uetla prohibido todo cnsti

eo consi~te11te en torturas o tr~tamien -

tos cr11eles, a5Í como la existencia de -

pabellonc~ de disti11ci6n. 

REGLAnE:NTO IIHERNO 

ARTICULO 131..- Queda prohib!do 9l emploo

de violencia fÍsic~ o moral entre los in-

ternos. 

ARTICULO 137.- L• autoridad sólo podrá h;1. 

car uso de la fuerza on los casos da rs -

sistencia e informará inmediatamente a 

sus superiores jerárquicos. 

ARTICuLO 138.- La nirección General de 

Roclusorios daterminarÁ las medidas genq

ralas de custodia a fin de conservar el -

ardan. 

ARTICULO 13't.- Sólo con autorización d• -

la Dirección General de Reclusorios1 se -

podrán tomar fotografías o películas de -

los internos en el interior de las insti-

tuciones. 



RUC/l.AM¿NTO UE 1tt.:;l.l "'-'RlOS REGLAMENTO INTERiOR 

ARTICULO 140.- El servicia de vigilancia interior da los roclusorios será desampe~ado 

por el Departamento de Seguridad y Custodia de la Institución. 

ARTICULO 141.- Queda prohibÍda la introducción de bebidas alcohólicas, estupefacientes,

psicotrÓ?icos, sustancias tóxicas, armas, explosivos y en general instrumentos cuyo uso

puada resultar contrario a los fines da la prisión. 

ARTICULO llt2·- Tanto las personas coino los objetos que porten o se pretendan introducir

en un reclusorio, serán revisados por los sorvicios de vigilancia interior. 

ARTICULO 1'13.- La revisión a la que se refiere el Artículo &ntarior se haró an los luga

res asp'1cificam1nte destinados para allo por personas del mismo sexo qua la persona rev,i 

sada· 

Af<T1CULO 144.- El Director del penal facilitará la entrada de los abogados. 

ARTlCULO llt5 ... La custodia da los internos durante la visita de sus defensores su roali

zará solo visualmente. 

ARTlCuLO lltb·· las autoridades da los rac.l .. sor1os or9d11.&.zar·á11 .ia JJrastac1011 du .Los serv.A. 

c1os 4u11 O&L.Jcrn ..,roµorc"ondr a ios v1sitantas. 
e 
e 



RiGl.,\MriNfO Uli llliCLUSORIOS 

ARTICULO llf?.- Se aplicaran correccionC?s disciplin,1rias il los íntarnc:-s ~l1e incurran crn -

cualquiera de las siguientes infracciones. 

l.- Intentdr evadirse o conspirar pura ello. 

2.- ~esobedec~r las disposiciones del servic!o de seguridJd 

3.- Causar daño d ldS instalaciones dJ? la Penitenciaría. 

4.- Entrar, re1·m~necer o cira1lar en aroas nrol1ibfdas. 

s.- Sustraer o ocultar objetos de propiedad aje>n,1. 

custot~ia. 

b.- faltar al respeto a 1.Js autoricfades mediante injuri~s u otras expresiones. 

?.- Alterar el orden en las instalaciQnes. 

a.- Causar molestias o expresar pal.lbr<Js soeces a los familiares o visitantes

de los internos. 

9·- Apostar dinero. 

10.- faltar a l~s disposiciones de higiene y as~o. 

ARTICULO 148.- las correccionas disciplinaria5 11plicL1bl.:!s 

- Amonestación an privado o pÚblico. 

los inter~os serJn: 

- Susponsl¿n parcial o tctal de los incentivo~ o est!~ulos. 



REGL\' E!;fO :TERIC~ 

- f:rivaciÓn .'.l suspensión de la autorizaci~r. ;:iara asistir o ;Jarticipar en ac

tividades reo·eativas o deportiV.JS• 

- Translado a otra dormitorio. 

- Suspensión de sus visitas salva la de sus defansores. 

- Aislamiento tRMporal sujeto a vigilancia ~~dica. 

ARTICULO 1~9.- Las correcciones disciplinari<'\s serán i:npue:stas por el director. 

ARTiC\ILO 150.- Los interno:; no :Jodrán ser sanciDnüdO$ sin previo aviso. 

ARTICULO 151.- E.l interno cornp.Jrecera ante el director, QlJien esciJchará a éste y resol

verá la conduncen te. 

ART.iQJLO 152·- E:l interna, sus familiares, defensores, podran incnnfort~arse verbalmente 

o por escrito, respecto a la corrocción disciplinar-la impuesta. Lo hur.í ante la 'Direc

ción General de Reclusorios y Centros de Readaptación ~cc::ial. 



REGLAMENTO ~E RECLUSORIOS 

Ci\l'ITULO IV A<;l~Tli~CIA ,,L 

LllllilC1llO 

ARTICULO 15.- t:;e refiere a la crt~•1c.ión, or-

eanizac.i6n y funcionamiento del PatfO!ldtO -

de reo5 liberados. 

CAi' ITULO V !tEM 1 <; lü:-l l'.;RC J,\L 

ARTICULO lb.- Por cada do.:; dÍa~ de trabajo-

se hard remisi6n de uno de prisidn, ~icmvre 

que el interno cum~1la con las ~igui1.:tttes 

condiciones~ 

- Observe buena corrlucta. 

- Repare el dnílo cdusado. 

- l'articipe regularmente en la~ activid.f!. 

de5 educativas. 

- Realice otCdS actividaJes ~u~ revele -

datos efectivos Je su rcaJdi'Caci6n so-

cial, 



E.!;ta Últimn ~er<Í la que determine la con-

scció:1 o negativa de lJ rc111isi6n ¡>arcial-

de 1 íl peno.. 

La remi~ión funcio11ura independientemente 

d.e la li1JeL"tad preparatoria. 

J·:EGLAtlE/iTO !'JE RECLUSORIOS 

C,\Pll'ULO VI 1'01tM.;S l~~rnuMbNJ',\L~S 

ARTICULO 17.- La iJirc.:ciÓn \.iencrol de ~t!!. 

vicios Coordinado:=; de 11ri!vención y RcaJag 

tación llocial, ant~ 1.-1'• ejecutiva~ loe~ -

les promoverJ la iniri¿cici11 de lds rcfor-

mas legJle~ condunccntec; a la aplicacicin-

de lilwrtad. 

Promov~r~ asimic;1~0 la ur1iformidnd legisl§ 

tiva en las institucilrnc.c; de ejecución p_g, 

na.l. 



LEY DE NOt\Mo\S M!NlM,\S 

ARTICULO lR.- Las presC'nte~ normas se 

~l'l ican a lo.o; proce~ados en lo condunce.!! 

te. 

l.a autoridad admini::;trativa no podrá di.s 

poner de medidas de lilJeración provi.c;io-

nal de l'rocesado~. 

REGLi<MErHO DE RECLuSOR.lOS 
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En su capítulo 11, la Ley de :.:onn.::,<:. MÍnio1.l.•; e11 forma

clara y prccic:.a ser1ala \}Ue el pcr<:.onal pcnitcnci¡1rio con~

tituyc el renglón de mayor im¡·orti.lncia. 

Su delicada función lo coloca a un paso de cierta~ z2 

nas de la pcr'":onalida<l -J.U'.! l'llt~dcn <lc<;1•urtar t!n li.1 gente in 

sana reacciu1l':"" <le sadismo. üe tal m,1t1cra c¡ue a pesar de

las 1n~s sabias di5¡10<:.icionc~ se co11s1~cra .¡u~ es po~i~l~ -

que un rniPmbro de derecho ¡•cr sonal lo c011travenc;a, lo ds -

forfllC o <=-im¡•l.:rocnte lo it;nure \'vlc<lmlu <:.Ot-rc ~l i11tt~r110 

rencorec: ocultos .:<:.tignd~ del Sl1bcon~ic11tc. ~n tal vir-

tud, el referido ¡·cr 00 otJal debe ser sclect.:iuu.1do cuidado.c:.a

mentc sct;:tÍn su intet~riJ.id, huJ:1illlÍ1.J1.1d, dptit11d y capacidad, 

pues la función l t!llitenciari.1. con!'tituyc un .c;.ervicio s.Q -

cial de gr<rn trascernJencia ¡iara el interno. 

La L[!)' de Nortni\~ Mí11.irnas ec:tablccc en c:u ca~·Ítulo III 

la clasificacici11 de lo~ interno~ a divcr~o~ establecimien

to~ entre ellos los l1o~pitale~ p~iqui&trico~, sin embargo

e11 ningut1a fracc1611 se refiere a la atcncidn m~d.ica para -

el interno. 

El 1legla1ncnto de 1lcclusurio~ establece lo~ c:.ervicio~

~~dicos que habr~n de recibir los itltcrno~. 

El artículo 87 señala: Las in.~tí tuciones peni tcnci!!. -

rias contarán pern1<lncnt•:mcntc con ~crvicios médico-; con ta 

oportuniJad y eficacia 4uc el intcr110 requiera. 

Articulo 88.- Los .c;.ervicio!'>. médico-= velarán por la 
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salud física y mental de la población carcelaria. 

Se podrá perrn.i tir a rnédicos ajenos al C$tablecimiento 

que examinen y traten al interno. 

Artículo 92.- Los internos que habitualmente observen 

mala conducta deberán ser eatudiados por el médico psiqui~ 

tra para determinar su conducción mental~ 

Artículo 94.- Los respon,ables de lo, servicios médi

cos coadyuvarán en la elaboración de los programas nutri -

cionalcs. 

Con respecto a las instituciones abiertas, la peniten 

ciaría del Uistrito Federal, cuenta con una institución 

abierta a la que se le ha denominado "Casa Oficial" donde

viven los internos prelibcrados que aún no concluyen su 

proceso de rehabilitación social. 

Et capítulo 111 de la Ley de Normas Mínimas determina 

la creación del Consejo Técnico Interdisciplinario, es im

portante hacer notar que el Trabajador Social forma parte

de este equipo, cada uno cumple con funciones específicas

sin embargo el Trabajador Social es el más cercano al in -

terno y por ende, el contacto m~s íntimo en su proceso de

rehabi litación social. Por tanto, las funciones consulti

vas que le ha encomendado el Consejo Técnico limitan a di

cho profesionista en su campo de acción, 

En en renglón de la Educación, el Reglamento de R~ -

clusorios establece que cada institución penal contará con 
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centros educativo~~ bibliotecaa, sin embargo no hace alu

ción aleun.~ .c::obrc los medios nece~nrio~ pnLa de!'empeñar el 

trabajo de los interno•, no olvidemos ~ue e1 trabajo y la

educaci6n son medios para lª readaptaci6n social, 

Bl Reglamento de Reclusorios excluye lo referente a -

la remisi6n parcial de la pena a excepci6n del artículo 71 

que computa las horas extra• a efecto de la remi.i6n pa~ -

cial. 

Finalmente citamos los artículo• referentes a las in.s. 

talacioncs de los reclu~orios que en nin~una fraccidn de -

la Le)' de Normas Mínimas se aduce a lo referente. 

Artículo 133.- Los internos de lo• establecimiento• -

se alojar~n en dormitorios gencraljs divididos en cubÍcK -

los para acomodo de tres personas como máximo, Cada uno -

de los cubículos dispondr' de las inst•lacione• sanitarias 

adecuadas para 4ue el interno pueda sati.facer su• nece•i

dades naturales e higiinicas decorosamente. Los dormit2 -

ríos tendrán comedores anexos. 

Artículo 13~.- El Departamento del Distrito Federal -

l'rover;Í las i115t .. llacio11cs llCCi.?i;;:arÍi..1S para el tr..it.:.mi~nto -

dt! los interno~. 



CAPITULO TERCERO 

LA HIST01l !;\ 0KAL CO~IO TEC:< !CA DE 

INVE<;TIG . .\CION <;OClrtL 

JUSrIFIC,iCION 

3,1 Antecedentes, 

3, 2 Concepto, 

3,2.1 Objetivos, 

3,3, Metodología. 

75 
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LA lllsTORIA \At,IL COMO TBCNlC,1 OJ.l I,WB<;flGt1CION SOCIAL 

Justificación 

Se puede recoger informaciones en los libros sin pe

ligro, ni trabajo¡ si solament~ se toma la precaución de

inotal arse en una ciudad donde se encuentran textos en 

abundancia y una biblioteca cerca. Entonce• sólo se necs 

sita un tr.bajo sedentario para efectuar las inveotigacig 

nes requeridas y dedicarse a un estudio comparativo de -

los erroreo cometidos, sin LJUC eoO exi¡¡a el menor trabajo 

Para dedicarse a las historias or~le~ es ncce~ario, sin -

duda, soportar muchas fJtigas y hacer gastos, pero se 

trata de un trabajo muy fecundo que constituye la parte -

rg~-~-;~m~o_i:.t~_1:i_t ~---q.e __ ).~_ !_q_y~,:;_tig~_ci_Ó)~}1_i §_t_c$f _~e~. 

La historia oral se inserta en un movimiento más vas 

to de búsqueda de identidau, de una relación más carnal -

y más viviente por sacar a la lu« las raíceo que se e.n 

cuentran donde menos las eoperamos. 

La 11istoria or~l ~o s61o es una t~cnica nueva, sino

que cstaulcce unu rt!lJ.ciÓn ruJicalment¿ difieri:ntc con el

sujeto, Pretende ser una historia popular no sólo por~ue 

temu lao ¡•roblcrn::ticus del pueulo cor.10 obJeto ~ino sobre

todo por ¡u2 c:\¡)r ¿i:-;.t su co11ce;,ción ,;uc trata de recon.s. --

truír com¡·orL1,1IÍ~nto~ j' Sl.!IlsiLlilidJJe~, donji.! los valores 

ofic:ÍulJ.1clltt! j•CO!~t~~..ldO.:; rlO ;¡;QJ~l...:.11 forzosam..:nt·.! lJ~ COl! -
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ductas y donde lo irFacional, que no se expre<d por lo 

general en lo eser i to, se rnezcl a a¡:ipl iumen te a lo r~Ci,2 -

nal y conciente. 

Ofrece asimismo testimonios de acontecimientos polí

ticos·,- ·econóu1icos-o· -cul-tural-es aisl.idos-·O· formand~- par-te

de un encadenamiento por medio de la acumulación ·de pequil_ 

Dos hechos verdaderos que ilustran, enriquecen, matizan -

completan y hacen viviente la reconstrucción de determin~ 

das tendencias racionalizantes. Otro aporte, es informar 

que algunas medidas adoptadas codificall usos ra establ~ -

cidos 1 de tal suerte que las reformas no son tan decisi 

vas co1.10 de manera retrospectiva lo indican los libros. 

Bl gran mérito de la historia oral es sacar a la luz 

las realidades que encontramos tal vez esparcidas en la -

inmensidad de lo escrito, pero imposibles de disting~ir -

si uno no est¡ s~nsibilizado para ello. De este modo, la 

historia orcl revela la distancia entre el milit>nte com

prometido ~ue tiene una fuerte consciencia histórica y el 

hombre corndn hundido en la vida cotidiana y poco warcado

por el ..ico11t~..:ilili8nto. 

Por ello con~iderJmo~, '":ue la ! rácticu del i"rabajo -

Soci~ll, r.c Vt!'t«t ~um~1nh.:1ttl.! ~nri iut?ciJ~\ .ll intt:gr.:..1r 1~1 ili.c:.

to~·ia or~il i.:o;!;o .un t;:"l;.:1,!i..!Ilto b.:!~i.;o ~:u.r..:. di.!~~~rrol.!..:.:r su 

C}Uchac.~r rrof l!5iu.1...il. Con -.!l CO!lOCir1ii:.!rl to del ;. rOCCc:.0 
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trabajador social podri conocer a través de la historia -

oral, el ¡;asado para entender el presente y a través de -

este conocimiento establecer el perfil del problema y de

terminar las alternativas de solución más convincentes a

la real idacl, 

Conociendo el manejo de la historia oral como fuente 

de información se obtendrá mejor aprovechamiento de la en 

trevista aplicada a los distintos métodos de Trabajo S,>t -

cial (caso, grut•O y comunidad) así se contribuirá a el~ -

var la calidad del trabajo µrofesional en las diferentes

áreas de investigación social, 

Estas son nuestras razones para justificar el impul

so de la historia oral dentro del contexto de ·rrabajo So

cial, 
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3.1 Antecedentes 

Las primeras manifestaciones de archivos orale,, las 

encontrarnos en la narración de lo.~ cuatro evangelios en -

la Biblia, donde cada uno.de los evangelistas relata la -

-histo-da- del- mi nis-ter io. de . .J.esÚ s,.. fundamentiíndola-e.n-v.b-~--

vencías propias. 

El estilo bíblico, "constituye un estilo ..¡ue no es -

vulgarmente copiado y repetido sino vivificado y reinter-

pretado por und cultura oral muy viGorosa". (19) 

Con el paso de los anos mÚl tiples manif e,taciones 

de historL1s orale' se hicieron presentes, Ejenrplo de 

ello, una minoría de protestantes franceses fueron perse

guidos durarite aiios y paca aefencter su··~xisténcia; ·dieron 

a conocer su situación en espera de su liberación, 

·~n 1773 Samuel Johnson junto con un grupo de int~ -

lectuales se dieron a la tarea de reunir relatos para con 

formar documentos acerca de la rebelión de los escoceses. 

Ellos consideraban ~ue ese era el mejor momento de hacer-

la rccolecciÓ11, en vir tuJ Jt! .. ¡ue muci1.;i, c;ent.:: alÍn se cncun 

traban en .irma.~ pese a ..¡ue la rebelión tenía más de 30 

sado, BJitoriJl, Fondc de C•ltura 
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años de haber concluÍdo, 

El trabajo realizado por el Doctor Johnson fue sufi -

ciente para que se le reconociera como el inventor de la

expresión oral"• (20) 

Cuando una técnica es al mismo tiempo un f enÓmeno de

civilización el problema de "quién fue el primero" es 

siempre delicado, varias personas, varios países pueden -

reclamar la primogenitura. Sin embargo, en este caso los 

especialistas se pusieron de acuerdo sin mucha discusión. 

"La historia moderna nació en .astados Unidos, poco 

después de la Segunda Guerra Mundial y sólo se distinguió 

en sus propias fronteras a fine~ d~l decenio de 1960. 

Sin duda la realidad es sieii1¡,re compleja y se podría ale

gar con toda razón que fue la primera institución que gr~ 

bÓ a las personas de edad con objeto de construír archi -

vos orales, Antes de los mismos, las ideüs sÓlo flotaban 

en el aire, pero gracias a la institucionalización de la

pr~ctica, su caracter sistemático hizo de ella una t&cr1i

ca difundida". (21) 

(W) Ic>ÍJ¿r,1., PP 103-9. 

(21) lbiJ¿w,, p 189. 
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De esta maner.a se• qui;<o apr<!ilender la conmoción inte..:. 

na producida por las motivaciones conscientes que los in

formantes pronunciaban y que a su vez desempeñaban un pa

pel en los acontecimientos narrados. 

Con esta técnica se comenzó a encontrar mayor corres

pondencia con la imagen de la realidad al igual que una -

versión definitiva de los testigo •• Ya no sólo eran in -
terpretaciones de lo que se veía y escuchaba, sino las 

mismas vivencias con toda su integridad y ri:¡ueza singl!, 

lar, 

"Así, la historia oral com<:n;<Ó el 18 de Mayo de 1968-

cuando el SociolÓgo norteamericano,. Alan Nevin, dirigió -

su primera entrevista a un político destacado de la ci~ -

dad de Ari¿ona, Largo fue el JJroceso de la historia oral 

no obstante su penetración a nivel mundial se sitúa en 

1970 con la aparición del libro "Caballo de Orgullo" que

narra la exaltación de las marginaciones del mundo terce!_ 

mundista", (22) 

Con ello, lu histol'ia orJ.l Se! torna un recur!;o delllQ -

crático en la µr:lctica, para aquellos, los que habitual -

mente no dejan hucl1Js 1 en otrds µala~rds, el munJo popu

lar, 

( ;:¿) I~iJ~::1.' i-' 3L17. 
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De esta forma_\ s,e pudieron difer.:nciar con toda niti

dez los te$ti.~onios escritos de los orales. 

Uno de los primeros en verificur la solidez y calidad 

de !Os te,.timonios orales fue Osear Lewis, destacado his

toriador oral de América que desde 1943 trabajó con la PQ 

blación pobre de México con el fin de comprender mejor el 

interior de la vida de las familias mexicanas. 

"Los Hijos de Sánchez, es un importante documento en

la construcción de la historia oral., permitiéndo no sÓlo

aportar una documentación histÓric-., sino .¡ue dió las pa

labras a los que nunca fu~ron requeridos para contar sus-

vidas y de e~ta manera per~itirlcs revelar~e así mismos. 

Lewis perfeccionó la nueva técnica yu que entrecruzó

las historias para darnos una vista de conjunto, multifa

c~tica y panor~mica de cada uno de los miembros de la fa

milia como un todo. Les hizo contar su propia historia -

en los términos ~ue tambtén les era suyos. Lo que comen

zó con un interéo profesional en su vida, continuó en una 

amistad cordial y duradera con los miembros de la fami 

lia lo que permitió ~ue ~~tas, le contaran la historia de 

sus vidas". (23) 

(23) Crítica de James Corford en Oral Higtory, Vol. IX, -

núr.1. 1 J~ 1':131. 
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.6n décadas más i:ecientes la perioqis.ta .Elena Poniato

wska, se ha venido dedico.111Jo a recopilar información de -

hechos de gran relevancia. "En 1971 define a su obra 

''La Noche de Tlatelolco" como un testimonio de historia -

oral, en ella transcribe los testimonios de los estudian

teq que partici~aron en el movimiento de 1968 11 • (~4) 

No podemos dejar de mencionar los sucesos ocurridos -

en el sismo del 19 de Septiembre de 1985, donde se recQ-

gieron testimonios de personas que vivieron momentos tri

gicos en las zonas afectadas y demás incidentes que del -

siniestro se despr~ndieron, de entre los cuales destacan

la propia Poniato11ska y Carlos Moinsiváis. Así se siguió 

el cauce de los problemas de los damnificados, entreví.:¡ -

tándolos en albergues al igual ~ue todos aquéllos que 

fueron testigos directos en mayor &rado. Ello permitió -

no sólo a los Sociologos sino a los Trabajadores Sociales 

hacer uso de la historia oral como un medio para su inve.s 

·tigación • 

.6s evidente .¡ue la extención del movimiento de la hi.:¡ 

toria oral, ha sido lenta, sin embargo ha con.stituÍdo más 

(24) Corté;: Ríos, sllhabetl1, UtiliL:ición de la Hi.<toria

Oral para 1, Recon<trucción de la Historia del Tra-
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que una técnica, una• herra•nienta que desenmascara los es

critos institucionalizados, manifestando la fuerza de una 

.conciencia alrededor de un acontecimiento, Todo ello ha

heCho que la historia oral deje de ser una simtile tradi -

.ci-'5!1 l'ªra _convei; t~rse en una ~é~n.i~':. d_e_ -~'w'.:'~tig<:cci.~n _c_ie_.!l 

tífica, 

3.2. Concepto 

Bl hecho paradÓjico·y que plantea un problema, es la

historia oral que se constituye co~o una disciplina cien

tífica a partir de una crítica de la tradición oral y so

bre la solidez del documento escrito. 

11¡a11.íSt0i:Ta-Cí?al -sfg-ñTfi-éa Taél1clies·fo llevada a ca
bo por un testi~o ~ue cuenta lo ~ue él mismo viÓ y supo -

en el curso de una situación vivida; haciéndose escucllar

con una vo¿ 1 que sin ser igual a la del poder, es sin em

bargo, bastante fuerte y que a través de las diversas vo

ces, permite distinguir sensibilidades diferi!ntes con re.:; 

pecto al acontecimiento, según los individuos, pero más -

todavfo, según los grupos"• (25) 

(J5) JoUL·,.1rc.l., Oi'• cit., PP 7, J4, 269 y 333. 
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3.2.l o~ jctivo ~ 

La historia oral como toda ticnica científica, se 

plantea objetivos específicos que le permitan mantenerse

dentro de la inve~tigaci6n científica. 

- "La histo1·ia oral pretenae ser una f1erra:nieata cuya 

base se conforma a travis de las palabras de la ge.n 

te que tuvo una experiencia determinada, llamese ~Q 

lítica, social, familiar, económica u otra. 

Las entrevistas buscan establecer mis los hec~os o-

las motiva.cioues conscientes ante5 ~1ue dest¡J,c.ir las 

representaciones mentales y/o el ambiente. Los in

formantes son elegidos por4ue desempeftan un papel -

pot--mfnir.10--.qu.¿-s-ea-e-n· los --~-Gv.n-tec-ül--i-.!n-toc;-· y en-la -

villa cotidiana. 

Pret~nde atar los fragmento• oueltoo que describen

una situación [U.? ya olvidamos. ConjuntaJos los -

fragmentos serán ver iiicado• con otras afirmaciones 

no se ~uiere mu1ti1Jlic~r loe. t~~t.iir·onloc:: sino entrg 

cruzarlo~ y confrontJrlo!; con un3 

mod~rna de critica oral"· (26) 

(26) Iui-l<!lll· 1 i't-' -'·'• JJ, 113, 152 y 212, 

. , 
preocu~Jc:cn muy-
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La visión que se obtenga será expresamente subjetiva

y selectiva, aunque 'el propósito de la historia oral no 

es primordialmente obtener inforw~ción factual soura el 

pasado, sino el interés por el análisis del trabajo de la 

~arración de los hecnos de los sujetos • 

. Vemos así que toda encuesta oral va obligatoriarnente

acomi:.añada de una in ve stigac iÓn de documentos eser i tc..s C.Q. 

mo antecedentes, para encontrar una evolución y así medir 

la distancia entre el discurso y la realidJ<l. ue er,ta 

forma dará a conocer la función, el valor, la ,,rese:icia 

de lo oral en la •ocicdad sumergida en lo escrito. 

J,J Metodolonfa 

"La historia oral es el soporte de la sociedad, la 

cuestión no inter.:~a solo a los erofesionales y e~peCÍ,!!. -

listas sino a todos los ..¡ue conocen el ¡,apel central d~ -

sempe~ado por la historia en nuestra cultura". (27) 

Reflexionar sobre la introducción de la encuesta oral 

en historia no solo es discutir sol.Jr~ metodolo:;ía sino 

interrogar la evolución de las relucione" .:¡ue nuestca so-

ciedad mantiene. 
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Bxcluye de manera voluntaria un territorio inmenso, -

el de las civilizaciones poco sometiJas a la influencia -

ele lO escrito y Jonue la memoria oral está en situación -

dominante y oficial. 

''La materia prima esencial de esta técnica es.el len

guaje cuya prioridad se debe al reconocimiento ele la im -

portancia que tiene el diilogo para estructurar y agrupar 

las prácticas sociales, los usos, las costumbres, el ves

tido, los alimentos, las condiciones de vida, etc., y que 

testimon.Ídn formas de conciencia o de concebir el mundo". 

(23) 

La historia oral no püede ¡;errnitir escribir por sí s~ 

la la hi-toria inmediata de cierto~ gru~os sociales, pri

vados del acceso escrito, necesita escribirla en conjunto 

con los testigos de la realidad. 

Asi'la historia oral va adquiriendo un sentido más 

crítico por~uc va cargada de lagunas explicativas indis -

pensables para 1° comprensión de las estructuras y trans

formacion~s económicas, para la comprensión de los rroce

sos sociales y la evolución de las estabilidades políti -

cas. 

(23) 1\portes de lnvesti¡¡ación N.S .los.ites Ayala, Héctor -

Silvi.lno. Teí'ito, ilcnov.ir el :;·,ito o conc:::.trt:ir 1~1 rea

liU.id. ~Ji torial U,\:.l, ~~é:<ico, 19Só. 



88 

'~a expresión de la riqueza oral se perpet~a a partir 

de la obtención de los testimonios, creando una situación 

de comunicación horizontal en la cual el informante no es 

solo un portaJor de datos sino un compaílero que reflexio~ 

na conjuntamente con el investigador". (29) 

lll entrevistador "relaciona una experiencia .~bjetiva 

extraída de la acción y por otra parte, un an~lisis y una 

abstraccl6n !6gica en un proceso recíproco;. de esta mane

ra lleva a cabo su ~roceso de observación 4ue constituye

una relación un poco distante entre el sujeto y el Objeto 

en tanto que la participación trae consigo una inserción

activa y en consecuencia, una identificación". (30) 

Por ello, en la conjugación de estos elementos, obtenemos 

la observación participativa. Consideramos que la física 

nos ensefia que la posición del observador debe entrar en

un análi~is del fenómeno observado, así la información 

que se obtenga estará totalmente depurada. 

lls evidente que la historia oral es reforzada notabl~ 

mente por la obs~rvación participativa, sólo así se logra 

la vinculación objetiva con el objeto yh sujeto. 

(29) IbiJc1a., p 225, 

(30) l)iJ~w., pp Jll-Jl2. 
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Una vez establecida la vinculación "el inve~tigador

tendrá que e1;iplear uno de los factores básicos en la en -

trevista; el clima de co•lfianza ·iue im¡.ilica una relación

social" • (31) 

Bsta relación se encadena más en la dis~osición que

se tenga para escuchar, La iniciativa de escuchar desen

cadena el formidable deseo de ha0lar y de cont"r lo que -

se ha callado. 

Bl sujeto se da cuenta que le interesa al extraOo; -

la expriencia m~s notable, e~ en un inedia como la prisi6n 

ya que en ese lu~ar cerr .... do, sólo se ec::~·era y se calla. 

Bs impar tan te senalar que las ~reguntas que se plan

teen, e~tén organizadas en forma coherente y lÓgica a tr~ 

vés de una guía de entrevista que contenga cuestionamien

tos claros y amplios, de tal forma c¡ue el tono de la en -

trevista sea el de una conversación, en la cu.il el papel

principal estará a cargo del entrevistado, porque en él -

más.¡ ue en :in:lie, está la reflexión y la continuación del 

trabajo de la memoria. 

SÍ se retoma ~emasiado r&pido el cue~ticnacio 1 el 

trabajo se interrum¡,e, .C.sta técnica (hi~•ori~ oral) ofr,i: 

ce una vcnDjn m~s¡ 111 ce .~ur¡;ir lo mejor lo olvidado, lo-

(Jl) ~~'-1~.Ll1...•,i:; .~}'..ll.l•• l)~1• ....'.iL., i> lJ. 
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no dicl10. Con :11&s raL011cs ~uc lo ~scrita, la memoria 2 -

ral es selectiva y e'sta selectiviJad es un hecho tan ÍJ!! -

portante para analizar el contexto en forma podtiv<1". 

(32) 

La evocación de lo olvidado nos proporciona no sÓlo

antecedentes ele lo olvidado sino ,¡ue nos da a conocer re

presentaciones mentales del sujeto. Nos explican lo~ .~i

lencios del pasado y nos sugi~re una ra~ón·para X Compor

tamiento. La memoria es visual y se inscribe en un espa

cio, los recuerdos se aferran a tal camino. 

Ahora bien, se obtcndr& la informaci6n sufici2nte, -

sie;.;t--re que se considere ..:¡ue ln "forma de co.1ducir una 

entrevista, no dc~endc solamente del entr....:vistador sino -

del temperameato individual de cada entrevistado a al¡;!! -

nos les gusta coatar y tienen un verdadero don ele narrad.Q. 

res, otros no dicen una palabra de más, esta es una r~ -

z¿n ¡1ara ·.1ue se ten~a una correcta dirccci6n en la entre

vista de lo contracio se corre el riesgo de que termine -

en silencio". (3J). 

Sin ~mi.hlCLJo m\Ís all~ t.i~ las purticulariJ .. hies ind.ivi, 

duales, la facilidad de palubr<l puede ser la caracterís-

(32) JuUtJrJ •• op. cit., p 310, 

(33) 1:_,i.!~··1., !'!' 115, 1-:1. 
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tica de un grupo que describe la psicología del medio y -

los sentimientos de \odo a4uello ~ue lo integre. 

"jll éxito del eutrevistüUor, no co:1sistc únicamente

en su calidad científica sino en la novedad de un contac-

to directo con otro mundo sin intermediario apar~nte; 

ello hace ljue la entrevista sea una toma de conc.iencia. 

De 5 pu&s de la entrevi•ta el investigador y el infor

mante ya no son los mismos de antes por ,ue han entablado

un vínculo c¡ue había :¡ue.dado en el silencio". (34) 

Es pertinente sedalar ~u~ cada inve.tigaJor corre 

riesgos mínimos al reali¿ar lus historias. Son ries~os -

mínimo~ 4uc no deben acobarddrno~, no ob~t~11te no se pue

-~l!~E.!"_d_~_'!l.~Cionar_, aun;¡u.s_ SJ'?:_f'J!r_<,!_t);i_cef __ ;;omac_ con -

ciencia de la com;JleJiJad jel ;:>ro~lema. 

Trabajamos la marorfa de las veces en la ilegalidad

m~s total, pero cu~11Jo exist~ co;1fian¿a, co1a~rensi6n y 

conciencia; las dificultades logran superarse. 

"Después de l<> Segunda liu~rra Mundial 1 se des.irrollÓ 

en Chic.i¡:o la historia or.11, utili:.:ando par¡¡ ello lu 

observaci0n participativ"• la ~ntr~vi~ta y la ~io3 ruf ía -

(3.1) IL>itl'-'"'·• pp Jl-1, 321 y 329. 
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como medios vrivilegi..idog ~.1c.1.ra.. analizar la reuli'1ad s.Q 

ci::il "• (35) 

Para ll~var a caoo lo anterior, fue necesario.emple

ar la grabación como medio ~ara la constitución del docu

mento oral. El primer interés de la gr~bación no e~ el 
• 

de ·~prisionar la voz del otro sin¿ la del encuestador 

mismo para Verificar la calidad de su voz. Pos ter iormen

te para una crítica de tipo histórico, la cinta es el únj. 

co medio para evaluar el ;irocedimicnto de ;;roducción del

documento, midicildO la parte subjetiva Jel entrevistado.-

Por eRO cada entrevista es ~istem~ticame11te transcrita. -

No obst"-llt~ deberr.os contem11l.:..r otro extremo; cuando el en 

trevistac.lor no grava su voz • .Esto únicar.icnte se ho.irl.Í de

común acuerdo con el eritrev:!_:_t."_do a f i~ __ de _que _no_~e __i.g__:: 
terrumpa la at~nción del lector cuando el informe se le -

presente ~or escrito. Lús preguntas se su~rimcn y se in

tegran a las respuestas para hacer r.1ás fluída la lectura". 

(36) 

Enfatizamos pues, que la grabación es el único m~ -

dio de tener un texto en el cual se poJr á ejercer el ani 

lisis crítico. ise texto es el ~ue nos d~ la trans~rip-

rín 1979, pp 14, 15. 

(3ó) r:.iu~::;., Vi' .sc0, no, J22, 323, 326 y 327. 



93 

ci6n eqcrita~ Lac; nuta~ por fiele~ ~uc sean retienen m5s 

la idea .. ¡ue la expre•iÓn precisa y el giro de las frases

tan revelador como las ideas. El texto olvida los silen

cios, las vacilacione•, las risas¡ lo escrito no llega Ja 

más a traducir el acento. Por eso sostenemos c¡ue el ver

dadero archivo es la cinta sonora. 

Referimos c¡ue para hacer una grabación, debemos ex

plicar claramente las razones de la mis:na, notificando el 

uso que se le dar~ a la cinta. SÍ se tiene la intención

de hacer una publicación total o parcial e• nece•ario po

nerse de acuerdo sobre lJ forma de esta publicación. De

hecho, cuando la confL.u1¿a se ec;tablccc, la .:iutorización

para grabar se obtiene sin dificultad. 

"El instrumento masivamente utilizado en la actuali 

dad es el de la grabadora con microfono in~orporado y ca

sets ba¡atos con cinta muy delsada, El microfono incorpQ 

rado registra el ruido original ade:.1ás de .¡ue no inhibe a 

la persona, contribuye " conservar los testi:nonios vivie.u 

tes sin ninguna alteración. Todo es significativo, pero

no se ruede interrumpir verdaderamente ~is ~ue ~ la luz -

de. 1.1 totalidad Je l.i encuesta". (37) 

(37) Vil.inova NerceJes. Travaux 0hf•tore Oral~ a ~arcelo-

nr.!. Jull...:tin Je il'l'l~ ::ún. 2, Je 19..:lú, pp 3.5, 3ú. 
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Es cvide11te ~ue r10 dcbcffion limitarnu~ ~olamer1te al

contenido de la.!; entrevistac.t i;iuo 'iue debernos a.mpliari1os 

al eqcuchar ya 4ue merece un an~lisi~ vreci~o; el er1cade

namiento, la repetici6n de ~alabeas así como las ruptt1ras 

de tono o las vacilaciones, todo puede convertirse en in

dicio. 

Lo anterior justifica por~ue al final del an,lioio, 

mucho~ te~timonios no dan las infor~acione~ ~ue se est>CrA 

ban por el contrario esclarecen otras realidadeo no menos 

importantes. 

Un cuestionamicnto continuo que se pluntea a la hi.s, 

toria oral es: cu,ntas personas deben ser interro;adas y

a ~uién e~cober •••• 

Evidentemente todo depende del tiem~o ~ue dure el

trayecto¡ hiotorias de vidas paralelas, encuesta• "ºJre 

un tema determinado o traoaJo soare la cultura oral de 

una comunidad, caJa una lleva determinado.o tierr.;:ios. Sin

embargo se han establecido .ilgunos principios universal 

mente aplicados. 

Un informante de talento aporta ctie~ teo:ico• y ca

da entrevista ~upone ~uc tome~o~ el tietJ~o nucu~ario de -

acucrJo a la• circunotancias. l'hilippe Jourtad, propone-

10 enttt!Vifito.ls kJOC .. ano sí 1..is circunstu:iciJ.s lo 1 .!r .. 1itcn, 

(el \'Cr ~j~:~1,·lo, ~lltr:!Vi~tÓ .1 llJ ~'C!!"':..:Ha~ .l lo lnr::o ti:.!

\) .. H;0.~) l.:. ..: .. :1~L~.1J i.J~.:i.l ¡0r lv ;,; ...... ~.:> .:!-: Je 1~ ~..!r·-.:...·:1.l~, 
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de lo contrario se corre el rie•go de repetir continuamen 

te la información ya registrada.. La acumulación de C.!!, -

sets y cintas conlleva a no organizarlas en un todo cohe

rente." (33) 

BLinterés_principal. no .. r.esid.e _e.n _l.a_can.t.i::!a.d_de. ~.ll.

formación de hechos recogidos sino en la calidad de la rs_ 

ptesentación de la realidad en la visión del mundo. 

La historia ocal no se detiene, pero su terreno se.

restringe, se reduce a los hec:1os no registrado•, ya sea

porque son secretos por naturaleza o ~oc~ue ~uiecen hace.!:. 

los secretos las circun.taucias, o quizi se debe por~ue -

no hay preocuvación por anotarla.e:, como los acto~ Íntimos 

las palabras y los detalles_de __ los acon~ecimien~oli•. 

La historia oral se aplica dende las voces silenci.Q, 

sas qui.~cen hablar y donde la vida cotidiana y los proce

sos político•, ecouór.:icos, sociales y culturales tienen -

mayor trascendencia. 

Finalmente 4uere111os mencionar ~ue el inve.•ti¡;ador 

descubre en la ni.toria oral, la com~leJiJad de lo real y 

la fuerza de lo i:na¡;inario y reencuentra la afectivi.lad 

que el.mero tacto con los papeles habrían podido hacerle

perder. 

(33) Jourt~d •• op. cit., pp 345-343. 
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La estabilidad, y por ende el éxito de una institu

ción, de un movimiento social o bien de un partido políti

co, entre otro<, en gran manera dependen de sus princi -

pios y fines. Los principios le dan validéz a su existen 

cia, norman su historia y marcan el rumbo a qeguir. Cuau 

do los (>rincipio~ b~sicoc:: Je la vida se comie;1zan a remo-

ver, ento_nces l_a estruc_tura _p_i_~_r_de soH~~z_ ~ _l'u-:d:_~1a_be;::: 

un desmoronamiento paulatino o abrupto de la personalidad 

o de la razón de ,er. Esto se aplica a los individuos, -

institt.JrCiones, nacion·.!s 1 etc. 

Por ejemplo, la soberanía actual de México, es el -

resultado de los ideales hi-;tÓricos concentrados en la 

Constitución Política de la cual emanan leyes que se ade

cuan a los inter~se< del país de acuerdo al tiempo y a 

incÓlw·I~~. 

Por muchos a11os los mC?xicaaos he: .. os ostentado prin

cii'·ioc:: co11c:titu~L..n<.tlec:: cu ... o: el. dert.!c!ao a l.ts gi.lrantÍaq ... 
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individuales, la política de no intervención y la no ree

lección, entre otras. 

Bajo esta gama de principios, nuestro país se ha si 

tuado en una etapa de desarrollo social que conlleva a ll 

mitacion~s económicas, físicas y políticas y donde el ca

rácter przventivo del Trabajo Social cobra mayor importa.u 

cia, evitan do el al to co-, to social y econÓr.lico de la l.!!. -

bor correctiva con aquillos que han removido la estructu

ra institucional. 

Dentro de esta torea vreventiva cobra irnportuncia -

fundomental el Trabajo Social ya que la tarea readaptati

va re4uiere de la participación actjva, real y concreta -

del Trabajador Social que es de vital import•,~ia porque

consti tuye el medio para conocer las qituaciones y problA 

máticas que enfrentan los individuos en cuan~o a las con

dicione• qu¿ se ofrezcan en los penales y a partir de ese 

conocimiento ge~erar nu~vos programas que per-itan real -

mente convertir ~ste tipo de acciones en actividades sig

nificativas de readaptación social. 

La ac tividaJ del Trabajador Social en el proceso de 

r~~iJJpt.iciúa :-1uciJl t-c.r,,i t-.! c:vit-1.r l.,¡s r~lncil:.::u.:i ... s, lo

grará .. ¡ul.! lo~ reor.: sci.l.:1 incoryor..1....:0.-: nu~v1.1¡1;c-11t~ J l..t ~Q, -

cieUad y .. 1ue los Cüll tro~ ¡·eni te111.:i..ir ioc; )'J no c;e.:in consi

deru.Jos cu1.io Ct.?ritros Je J\!gCllt!CüCiÓa Jondl.! 110 r.c ~·r ¿¡.:"'41:an 
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reos para la liberta<.!, por el contrario, •We estos ce!!. -

tros sean considerados como verdaderas instituciones de -

regeneración y rehabilitación integral de in<.lividuos que

en alg~n mom~nto dado delinquieron, asimismo se pretende

lograr .¡ue la Adrninis tración de la Ju,ticia nuevamente 

--teng·a-eI pre:, fijjTo-i.ju eTiica·nf ier e··ra ·constTtüéi"Ón·; 

Para lograr lo anterior, es necesario que el Traba

jador Social que desarrolla activi<.lades en esta área, co

nozca muy bien el papel que la sociedad le ha encomendado 

obligándolo a de,empena~ efica«ioente su labor, es decir,

tenicndo conciencia de que su trabajo se desarrolla con -

SERE" HUM,\NO<;. 

No se debe pensar sólo en castigar a la persona que 

ha cometido un delito, sino el hacer que comprenda el da

ño -.¡ue causó y ,¡ue se le provea de los ins~rumentos nece

sarios para que cuando recobre la libertad sea mejor des

de todos los puntos de vista. 

El trato al interno en una prisión, es la base de -

su buen funcionamiento y son los Trabajadores Sociales 

quienes lo tendr4n que llevar a cabo por el s~lo hecho de 

ser la cilula activa del si,tema moderno de ejecución pe

nal y de tratnL11ie11to rcadaptativo. 

Trabajo '>ocinl constituy_e el ~,rimer contacto en

tre el ~i~t~1:1a r~t1it~t\CiJrio y lu fa1Jilia Jel int~ri10, lo 

cu~11 lo onl i<~t a re..ilizJr un t?j~rcicio l'rofc~ional y éti-
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co, respon,;able y pr?fundainente solidario con los seres -

humanos. 

Su intervención en el irea familiar, educativa, ju

rídica, médica y laboral dentro del centro penitenciario, 

.. -eontibuirLen gran..meclida .a .. l.ogr.ax .. l.a . .readaptac.i~ .. del.. in. 

terno al medio social, esto dependerá de su eficaz capaci 

cad, responsabilidad y compromiso consibo mismo y con la-

sociedqd, 

Lo referido se encuentra dentro del orden Je ideas

del plan de desarrollo en ámbito de la Justicia sustenta

do por el actual Presidente de la ílep~blica, Lic. Carlos-

Salinas de Gortari. "La justicia tiene que ser íntegra -

no parcia_!, nos la debemos exigir a nosotro~ mismo, tanto 

para la conjugacidn entre el régimen de derecho y la rea

lidad unido por la investigacidn científica y el análisis 

de las estructuras >Ociales, de esta suerte el Trabajador 

Social Penit~nciario deberá cubrir todo el fendmeno deli~ 

tivo en <U constelacidn remota y ai'leja y su realidad pró

xima". (39) 

(.39) L.,¿~roff 1 L.:Ón. "Political ílounJuµ" ~ié>:ico Jour:n~l, 

Vol. Ill, ~un1~~r 4J, O~tu~~r ~ 19J~. 
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l'or t:mto el Trabajador social, contribuye cada día 

a que la in~titucidn penitenciaria siga transformándose y 

al mismo tiem~o deje de utilizarse con tanta frecuencia.

Sergio Garch Ramírez ·en su libro La l'r isión afirma: "la 

pr isidn ideill 1 tal vez la de ma1,ana, ha de ser un insti t)! 

to de tratamiento científico, humano, amoro~o del-homore

que ha delin4uido; No ni:Ís el conservar hombre.~ ¡,ntre re

jas, coino se contiene a las fieras ~ara tran:¡uilidad c.Q-

lectiva". 

Haríano~ bien todo~ lo~ tra0ajadores sociales, en -

redoblar esfuerzos para que el tratamiento penitenciario 

sea una realid:d apegaja a la Constitución Mexicana, para 

beneficio Je los internos, del orden ~acial Jel país y de 

la humanidad misma. 

4.1 El Traba jo Social en la Problemática de lo« il.eos 

Sentenciadot;. 

Durante la historia de la humanidad se ha luchado -

por.¡u~ los derec.1os legales .¡ue se han inscrito sean res

petados y ejecutados a través ele Leyes, Decreto« y Consti 

tucianes ini~uestas por el Bstado. 

La evolucidn de la socieJ~J ha exi~iJo una serie de 

CJ.;.;t>ios ...:n iU;?..i.s, r·el.t~iunc!s y oro""nizacionc:c:, estos il!l 

p.?c lo~ h..i.n tle lc.!ri~in~1Jv l!l comvor tu..ai ~n to de: los i1om.;r t.!.s -
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en cada estadio de ln hi<toria de la humanidaj. Ello evi 

denció la necesidad de crear el Dereci10, ,¡ue ofrece la P.Q. 

sibilidad de ,¡ue los hombres vivan dentro del caos ,¡uc el 

mismo sisten1a con_forma • 

.Bsfo5-püíi-fos-ae -r-eTer-enCiá ¡;er-mffén - eñ-teñii-ee- por,¡iíJ 

el hombre definió valores inicialmente, luego fijó pri.u -

cipios .1ue los llicieran sostenibles, rigiéndose así ca.u -

ceptos de organización, JUtoridad y derecho que permiten

estabilizar la existencia de los n~cleos sociales. 

surge también el Trabajo Social, comprometiJo a or

ganizar el movimiento de conciencia social y e~tablecer -

una igualdad de derecims y obli~acione. con la ~oblación. 

Se crea asimismo el Sistema Penitenciario, como una 

medida para contrarrestar los movimientos y oposiciones,

sancionaudo a todos aquéllos que han violado las normas -

impuestas por el Estado y cuya finalidad será la reforma

y readaptación social de los mismos. 

Las sanciones impuestas generalmente son la priv.f!. 

ción <le la líber tad me<liunte la reclusión de los inclivi. -

duoR en un r~gimen e~µecial dertominaJo ~risi6n. 

LoR infractores de la ley son rehabilitados en las

prisicnds con el obj~to de tendr un avance graJual ~n la

conducta ... kl reo t'..1CJ. finalint!~ttc.! rt.!int~~r..lrlo 1.4 la c;uci.e

daJ y con ello ocoruurlc •U• J~rcchos ~olÍtico• y •ociA 
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les así como los civiles, 

Esta labor ha sido encomendada a la Administración

de la Justicia, la cu<Il "en los Últimos aiios ha dejado de 

ser imparcial para guiarse por el poder económico, políti 
·----- --

ca y social de que gozan los s"uje"tós""i:ie conducta deliéti--

va, mientras los que carecen de isto, son los internos 

desprotegidos 4ue son sometidos durante su sentencia a una 

serie de explotaciones, vejacionec::, agresiones físicas y

morales, ade~ás de qu~ se advierte la existencia abierta

de evidentes diferencias en los niveles de vida de los 

sentenciado.; al interior de los penales"· (40) 

Ante esta situación, se auna el hecho de que son 

p·riva·j¡ys-1:1e··1os-dcrecllos--qu-e lcs··coneede--tanto el Sistema 

Penitenciario en el artículo 18 Constitucional, así como

la Ley de Normas Mínimas para la Readavtación Social de -

Setenci~dos incluÍdas en el CÓdi¡;o Penal Mexicano, 

Es tos hechos producen exacerbadamen te situaciones -

inequitativas 4ue se dan en la socieJad y 4ue obstaculi 

zan las acciones 4ue bu•can la readaptación social de los 

reos. 

(40) James S1.iitil. "Vid.i detrás de las rej.is", M¿xico 

Joürn•l, Vol, II, ~umo~r 4~, November 1939, 
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La privación produce efectoA desastroso•, que se 

' advierten en las condiciones de vida del interno. 

FísiolÓgic<1men te, inicia con la deficiente uliment,a 

ción prosigue con las degeneraciones sexuales, per turb.a -

cienes sociales por la sepa~a~~ó'.1-~1:1 rt!()_ y __ cl_e_ !?~J~m_!l:i~ 

de su ambiente social durante su internamiento,-de·-su tre. 

bajo, etc. 

AL lado de la falsa inmoralidad se situa la cruda -

realidad enraizada en lo.~ intere~e.s creado~ :¡ue se su,;te.u 

tan sobre el más delicado género de tarifas, ahí donde la 

luz, el aseo, la ropa, el alimento, el sexo y la libertaj 

est'n sujetos a la mJs bondadosa cartera o billetera, 

Con-e,;.t0---enf..u:izam=r -'fU-e--l.'1--r~lla<>i-li tación ·5ocial

penitenciaria, ~uierase o no, está en ffianos de la bur2 --

cracia. 

Ahora bien, en teoría y en práctica , la prisión 

posee toJos estos fines, a pesar de sus excelencias tera

pe~ticas (si las tiene) y la suavidad ~ue en ella si di~-

pen~e par~ con el recluso, s! JsÍ ocurre, e~ un m~l vor -

s! mismo, ;·ar el solo hecho de negar la liber taJ en sus 

Se corre entonce.~ la cortina del olviJo para mo.s. -

trar cl~c~s Jefici~ncius en ~l ~toce~o Je rehaoilit~ción-
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social, sin eml.>argo .no se pueden csclilrecer a partir de -

un análisis teórico, no obstante .¡ se pueden detcrminar

transladándonos a la ¡.ráctica, cou~tatan'1o con los prQ 

pies internos de la Penitenciaria del Distrito Federal 

"Santa Martha Acatitla", las condiciones de vida bajo las 

cuales viven, ya que de ellas depende su rehabilitaci'Ón 

social, o por el contrario lleg<in a ;1roducir un efecto 

criminógeno por el contacto con los delincuente• más per

vertidos y el mal ejemplo de los abu~o., de los funcion_!! -

rios de la institución. 

Es cierto que el Artículo 18 Constitucional establ!l, 

ce que debe organi~arse el sistema penal de la Re~Ública

As1 se prece¡itúo desde 1971 pero todavía hasta el momento 

brilla por su ausencia, 

Según la propia Constitución i.texicana, nuestro sis

tema pénal debe tener por base "el trabajo como medio de

regeneración" concordadamente el CÓdi¡;o Penal vigente de.:¡ 

de 1931 en su artículo 78 establece "que la prisión debe

rá atender a diversas finalidades mediante la c1asific~ -

ción del delincuente, la diversificación del trutamiento

nl .¡uc ~e les su j~ta, la elección de los medios adecuados 

para 190rar la resocialización del reo y su readaptación

ª la libertad". 
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social, sin emllar¡¡o .tto se pueden esclarecer a partir de -

un análisis teórico, no obstaute sí se pueden determinar

transladándonos a la ¡.,ráctica, con . .,tatanJo con los pr.Q. 

pios intern0s de la Penitenciaría del Distrito Federal 

"Santa Martha Acatitla", las condiciones de vida bajo las 

cuales viven, ya que de ellas depende su rehabilitacfón 

social, o por el contrario llegdn a producir un efecto 

criminógeno por el contacto con los delincuentes más per

vertidos y el mal ejemplo de los abusos de los funcionA -

rios de la institución. 

Es cierto que el Artículo 18 Constitucional establ~ 

ce que debe organizarse el sistema penal de la Re¡.,Ública

Así se preceptúo desde 1971 pero todavía hasta el momento 

brilla por su ausencia. 

Según la propia Constitución Mexicana, nuestro sis

tema pclnal debe tener por base "el trabajo como medio de

regeneraciÓn" concordadamcnte el Códi¡;o Penal vigente de.:; 

de 1931 en ,;u artículo 73 establece "que la vrisión debe

rá atender a diversas findlidiidcs mediiinte la clasif ic,f1 -

ción del delincuente, la diversificación del tratuniie11to

al que «e les suj~tu, la elección de los medios adecuados 

para 19Jrar la rcsocialización del reo y su readaptación

ª la libertad". 
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son sino letra muer l·a. 

La realidad de nuestras penitenciarías es conocida: 

promiscuidad, explotaciones, vicios, comercio con comidas 

y bebidas, armamentización de los reos, crímenes, etc., -

todo ello hace que nuestro~ penales sean escuelas en las

que se doctoran en el delito los delincuentes. Así algu

nos fracaso" ~enitenciarios han sido preci~itados por la

acción combinada de los intereses creados y la corrupción 

tanto interna como externa. 

Esta es la razón para afirmar que ha sido difícil -

el empeílo de crear hombres libres y ha sido fácil crear -

delincuente", de ello dan cuenta los alto._ Índice• de 

reincidencia. 

Este panorama descubre como los sujetos acusados ~

por algún delito, serán juzgados con la benevolencia que

su STAT~q le supone. 

"Para muchos internos, la prisión es un día en la -

playa, existen oficiales ,¡ue rentan las s>oJUits privadas -

de los pen~les a ,;oderosos capos, ..;uienes cor.1;:ran su sali 

da as[ como a los custodios y funcionarios. Sllo contri

buye a .. ¡Ut! en las iJrisioH\JS se vcad;,¡n privilegio$ per:ni -

ti.!uJo el paso J..: las dro.;as, alcohol y sexo convir ti.;;nJg 
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es muy cruel, mic:ntr.as que unos intcrao• Jisfrutan de ;,rl 

vilegio~, otro~ 1uc11~n por sobrevivir al igual ~ue sus fA 

milias, mí.-;rnas "{Ue se encuentran en la.s mismas condici2 

nes .:¡ue sus internos "pobres e ignorantes" y .¡ue en oc,i!. 

siones juntos i1acen una fuerza servil hacia el más rico 

de los .sistemas"• (41) 

Este panora¡;¡a liace su¡.oncr ,¡ue la aefor1oa Peniten -

ciaría se detiene, para continuar constatánctolo nos pare

ce pertinente referirno~ a los procesos migr~torio., a la 

internacior1alizaci6n y tr~nsnacio~nlizacidn casi naturdl

de internos extranjeros. A lo largo de los ~ltimo• afios

ha provocado otro problema iatenso y típicamente r.:o~erno: 

la estancia de presos extranjeros en prisiones nacionales. 

Es de conocimiento ~~blico la sobrepoblaci6n en las 

instituciones penale•, una de las causas 4ue motivan este 

fenómeno, o;;e adjudica al gran número de internos extranj,g 

ros que han cumplido su sentencia y tr5s haber ~iJo some

tidos a una serie de estudios que acreditan ~u integr~ -

ción a la !'<Ociedad, son presos de llevar consigo una tor

tura cmocion~l al ~ermanecec de uno a doce meses mds del

veredic to de ~u sentencia en lo~ centroc; de readnptación-

(•ll) Jonh Roo~. "Vid~1 J\.!tr..is Je i·us rejasº Cover Lifc., -

Hé·\i~t" Joqr~! ~l, Vol. Il X 1.1r~~}~~r .t7, ~t![•t,_~:-":..:!~!' lºJº. 
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social, l'rovocando eR ellos una gran depresión que los h!!. 

ce vivir a la expectativa durante el tiempo <¡ue per01an~ -

cen reclufcto~ m's alli del que se dictó en su sentencia. 

Otro asunto importan~e por 01á~ que constituya ya 

·una·-vteja pre·ocupadó-n ·es ia-i::la-;;if-icaciórr·cte ·J:o.~·:in•·e.r: -

nos que de acu<?rdo cau los estatutos oficiales debe ser: 

grado de peligrosidad, delito, estado de salud y otro,, -

sín embargo la realidad no~ nuestra que la benevolencia 

económica tiene la Última palabra, 

Y en otro orden no podemos dejar de mencionar la r~ 

beliÓn penitenciaria que no se plantea contra el •istema

de tratamiento pero sí contra la falta de ~ste o frente -

a la ausencia de su base httmanitaria, P.ara .. ejempLificar-

lo anterior, nos referimos a ros acontecimiento• sucedi -

dos en el me• de Maro de 1989 en "Tepic Nayarit, estado 

capital en un centro de readaptación ~acial, donde un grK 

po de amotinado• presos se rebeldron en contra de las au

toridades, recl3mando mejores condiciones de vida en el -

penal. Lo~ mi.mo."' hec.100 se repitier.,:¡ simultá:ieamente -

en los e~tados de J3lioco, Puebla, Sinaloa y Zacatecas".

(42) 

(~J~) J~htt .~o~:-; .• o:,. cit., p 21. 
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Estos son nuestro-; centros renitenciar io•, "donde -

el infractor se castiga má., bien ante lo• ojo• de loa 

otros, los 1..1ue hasta este momento son inocente<:., lo i..¡ue -

hace de la 1:ena un es¡iectá_culo, un drama calculado y des-

~--.puéi:; un ca.~tigo . .'~expiar.. .. la _pena".•--.. De.._e~.te._modo.. .. enla..za.o-

puede hacerlo con la culpa religiosa y finalmente readap

tar, corregir o incorporar, esto es producir un hombre 

distinto sólo en la medida y para los fines de la convi -

vencía social aunque sea entraftablemente el mismo y viva

y muera con una identidad qu•! se diría frenada o clandes

tina. Puede ser un hombre relativamente nuevo o seminue

vo, solidario en un tiempo y un ec:;pacio determinado". 

(43) 

Cabría preguntarse entonces ••••• ¿Dór.de queda la 

rehabilitación ,;ocial c¡ue sustenta la Constitución Mexic2. 

na y que se organiza sobre la base de trabaJo, capacit~ -

ción para el mismo y educación como principales medio.,, 

dónde queda el compromiso social que los funcionarios pú

blicos tienen para con la sociedad y por Últin10, dÓn1e 

queda el re.peto a los derecnos humanos? 

El camino a la participación del Trabajador Social

queda abi,:,rto frente a eo;too; hechos y ante esta situación 
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5 u participaci6n se torna importante, porque además de ser 

el contacto más cerc~no con los internos, puede realizar-

un trabajo con la dignid•d 4uc todo hombre merece y está

obligado a velar porque sus concesiones legales les sean-

otorgadas. 

El trabajador social debe guiarse por la comprensi6n 

y no por la corrupci6n, poniendo todo su esfuerzo y dedi

caci6n, debe perfilarse en la ayuda de un enfermo social

deJando a un lado la burocratizaci6n. 

Es verdad que M~xico progresa a grandes pasos y que 

muchos son sus problemas apremiantes. 

Sabemo; que la autoridad p~blica no es todo podero-

sa ni pue<.le .~er.lo, pero. esa Jlll!9.ridad .d.ebe 5aber. ;Lu_e _hay_,,_ 

sufrimiento~ en las l'risiones congoja y amargura y que 

a~n existen personas dispuesta• a reinvindicar el qistema 

Penitenciario Mexicano. 

4. 2, Metodolocia de lnve~tigaci6n. 

Una c11trcvista es una rutina f~cil de realizar ¡>Jra 

un Trabajador Social que reune datos para o;u investigl!, --

La c11trevi~tn conqtituye un arma indi~¡,en~ahle para 

conocer el fenórn~no ~ocial a<:.Í COl'!O los factore~ iue ir.c,i 



111 

den en é1. Sin embargo existe un hecho paradójico sí 
"' 

consideramos que a~n existen ambigüedades que refleja es-

ta t~cnica en cuanto a información que revelan los testi-

gos de una problemática social dada. La información obtQ 

nida, todavía no cubre las lagunas que son disfrazadas por 

los textos escritos. 

La introducción de la hi<toria oral en la investigA 

ción social y más específicamente en Trabajo Social, se -

emplea como una fuente de información que emplea un procQ 

dimiento en el cual cobra vital importancia la técnica de 

la entrevista y con ella la utilización de grabadora como 

instrumento así se podrán sistematizar los dato< de los -

informantes con más fidelidad. 

De esta forma se pretende darle mayor calidad cuali 

tativa a la entrevista permitiendo explicar no s~lo un 

fenómen9 dado sino reflexionar en el; interrogarse sobre

las relaciones que nuestra sociedad mantiene con su prQ -

sente y su pasado, no olvidándose. de que la función, el -

valor y presencia de lo oral en las sociedades sumergidas 

por lo eRcrito, cubriran las dudas ~ue se tenga~ y que lo 

escrito no ha podido explicar. 

Esta t~c11ica ofrece informaciones m~s precisas y 

tiene el ~ropósito de probar su seriedad ya que el infor

mante habla e<l'ont.Íneamentc y abundantemente del acunteci 
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De este modo la historia oral revela la, distancia -

entre el Trabajador Social comprometido que tiene una 

fuerte conciencia social y el hombre común hundido en la

vida cotidiana y poco marcado por el acontecimiento. 

Las investigaciones requieren de distintas fuentes

que fundamentan el. acopio de informaciún y permiten el 

mayor empleo de sus datos. 

Estas fuentes son: documentales, hemerográf icas, 

bibliográficas, fotográficas, observación participante, -

etc •. Sin embargo la historia oral ha sido la más despre~ 

tigiada dentro de las fuentes ya que los investigadores -

han reducido la importancia del testimonio con respecto -

a otras fuentes; por~ue es acusada ~e ser parcial, unívo

ca y subjetiva y porque la información proporcionada está 

cargada de opiniones y puntos de vista personales del in

formante. 

A pesar de las objeciones que se le han hecho, ele

gimos la histori• oral porque "permite conocer el punto -

de vista de los involucrados, s~ participación activa o -

pasiva en los ac.,ntecimientos; porc¡ue permite recon~truir 

su vija cothliana, conocer sus co~tu:nbrest valores, in."p¿ 

raciones o dec1!pcione~, a~Í c0mo sus alternativas frente

ª los problemas .1ue se han pree.ent.iJo, se trata de con;;: -
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cer su versi6n de 1• realidad". (44) 

La investigación social, no olvidemos, se fundamen

ta en el análisis de la problemática, por ello no puede -

hacer a un lado la historia oral para estudiar los fenÓm!l_ 

nos desde lo más profundo, para comprender la perspectiva 

de los distintos sectores sociales, sobre todo las ignora 

das. Se debe entender que la historia oral es una fuente 

necesaria y no sblo complementaria ni secundaria; es tan

importante como cualquier otra, sino es que más. 

Es por ello que nuestra metodología de investiga -

ción gira en torno a la historia oral porque la realidad

prueba que los acontecimientos que un preso ha vivído en

una penitenciaría no pueden ser explicados sÓlo por lo 

escrito ya que constituyen parte de 'l; los silencios, 

las vacilaciones, las risas o las repeticiones lo cual 

nos permite analizar las interacciones, las actitudes y 

la fidelidad de lo dicho y lo no dicho. 

Ahora bien, consideramos que en los Últimos años, 

la tendencia del país ha mostrado generosamente sólo la -

apariencia de las posibiliJades reada~tadoras de la pri 

sión. 

(44) Rueda S111itht!rs, SJ.lvaJoc. La ili~turia Oral, Centro 

de BstuJios de la 1lev0lución Mexican.i de Lázaro Cár

denas A.C. pp 77-3. 



Siendo ;.¡uc la infraestructura del tratamiento resi

de por fuerza en un sist~ma de legalidad dunde coinci,da y 

se satisfaga, el propósito socializador, la metodología -

científica y el cuidado por la preservación de los derg -

chas humanos. No obstante a ello, el descr~dito de las -

capacidades preventivas y redentoras de la sociedad y del 

Estado, han sido patentes. 

Lo anterior queremos reflejarlo en los .dguientes -

supuestos: 

4. 2.1 Hipótesi~ 

- Las condiciones de vida de 'los reos sentenciados

influyen determinantemente en su rehabilitación -

social. 

- Las deficientes condicione.s físicas de la peniten 

ciaría, provocan la insalubridad y el sobrecupo -

de los internos. 

- Las cuotas, aislamientos, explotaciones y tortK -

ras que se aplican a los reos, contribuyen a Í.!J. -

crementar su conducta delictiva. 

- La jornada de trabdjo de lo~ reos no corres. onde

nl .galario que rerciben, provocJnc.\o ln e~:;>lo';,1 

ción y e~ist~ncia Je mano de obra barata. 
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.. 
- La benevoler>eia económica de los internos, motiva 

el servilismo entre el personal penitenciario y -

los internos de escasos recursos. 

- La aplicación eficaz y eficiente de los programas 

educativo~, recreativos y culturale•, establece -

las posibilidades de éxito en el proceso de reha

bilitación social. 

La atención médica oportuna y prof e•ional, evita

el Índice de muertes y enfermedades. 

- El apoyo moral y económico que la familia brinda

al interno contribuye en gran manera a su rehabi

litación social, 

Para tener un orden lógico y coherente, (de acuerdo 

con la guía de entrevista que se presenta en los anexos)

se consideraron las siguiente~ variables e indicadores: 

VAR IA!JLE INDIC,1DOR.E <; 

Aspecto fí,ico de la Peniten- a) Conservación y uso. 

ciaría, b) Higiene y cabi1a, 

Aspecto Administrativo, a) Funcionamiento, 

b) Eficacia. 

,\spccto llconómico, a) Clasificación de ein-

pleos y salario•. 

b) Clasific•ción de el~ 

ses. 
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ilspecto <:acial a) Efectividad de: 

- Progra:n:is. 

- Personal. 

b) Condiciones y linea-

mientas de las rela-

ciones sociales. 

Aspecto Familiar. a} Aparo moral y económ.i 

co. 

b) lnteracción. 

4. 2.2 T~cnica~ e Inqtrumento~ 

Para cumplir con los objetivos de la investigación, 

fue neceoario emplear como ticnica la Historia Oral con -

la finalidad de obtener la mayor cantiJad de información

emplrica, orie11tada 11acia la reconc;trucción d~ la totali

dad de vid:i en reclusión in~ert:i en el contexto del ~i~t~ 

ma Pcttitenciario. 

Para tal fín, se h:i diseílaJo una gu{a de entravista 

dirig.Í.:J,\ .. 1ue contempla los ª'wccto~ md~ c::.0Urc~alicutec; en 

cuanto :J. la.~ corhlicion..!g d~ vida de lo~ 1 i:tc:i~ien to~ 1c -

la Pe11it0nciaría. 



llí' 

La guía de entrevista se conformó considerando el -

Reglamento de Reclusorios que expide la Secretaría de Go

bernación. 

Para obtener la información con mayor accesibilidad 

y-·a-gHiilad; ·-er~e-glamen fo··de Redusórfos- -sé._d así t icó en

cinco aspectos: 

1 Aspecto Físico.- Para determinar las condiciones 

generales de las in~talaciones de la Penitencia-

ría. 

11 Aspecto Ad1iinistrativo.- Para explicar la or¡¡ani 

zación, funcionamiento y eficacia del personal -

penitenciario. 

111 Aspecto Económico.- Para conocer la estructura -

de las clases sociales y las condiciones existen 

tes de trabajo para los internos. 

IV Aspecto Social.- Para conocer la organización y

funcionamiento de los programas de P.ducación, r~ 

creaci6:1, deporte y cultura. 

V Aspecto Familiar.- Para analizar las relaclones

famitiares del interno. 

A partir Je ~~ta clasificacici:1, 5¿ forraul6 la 

suLi ·lt'! crttr~vi ~ta Cü1i:~~o :\o. 2> 
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La recopilacidn de la información se hizo a través

de cintas grabadas ad corno el empleo de Diario de Campo. 

4.2.3 

La experiencia de testimonios vivientes a lo largo

de la hi~toria demuestran un acercamiento real a las pro

blemáticas que se han presentaclo en ésta. 

Por ello, para desarrollar nuestra investicación,

especif icaremos la elección de nuestra muestra, 

Se eligieron seis internos de los cuales no import.l!. 

ron sus datos generales. 

Con el fin de contextualizar y evidenciar las res -

puestas en torno al proceso de rehabilitación social, só

lo se entre\•istÓ a este número representativo de internos 

en virtud de que nos remitimos a la construcción históri

ca de su ingreso a la Penitenciaría. 

Se rc~uiri6 pJra ello ~uc fu~rdrl reos scnt~11ciados

y que estuvie~cn cum;1liendo su cond~na en la 11 enitcnci_g_ -

ria J~l Jistrito. 

Se procut·Ó a~i:ni~11¡0 qu~ loo; entrevi ~t:Jdos haran es

tado en la di~po!;ición e.le colaborar adc1:HÍ~ de •IUC cent.{!. -
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ran con la visita d~ c.us familiares, de esta forma se lo

gr~ r~e contestaran la entrevista en su totalictaci. 

Es i:n;ior tan te recalcar .¡uc el número de entrevistas 

oralec. sólo fue de cinco personas, ello obedeció a que el 

permiso para entrevistar a los interno~ fue negaUo por 

las autoridnde5 correspondiente•, en virtud de que ccnsi

deraron que la guía de entrevista con•tituía una D1'NUNCIA 

en contra de .c.us intereses, aún cuan:lo se mostraron las

evidencias Je que la guía se real.izó conforme al Re3lame.n. 

to de Reclusorios, es decir, no cxi~tiÓ violación alguna

al Reglamento, :le ahí que la obtención de la inforrnación

fue empleando recursos 4ue se dirían ileg~le" y de esta -

forma afrontando los riesgos propios de la investigación. 

4. 2.4 Análi~i~ de la Informnción. 

Como se trata de un número reducido de entrevistas, 

.no se emplearon cuadros estadísticos, ni gráficas, el re

cuento se hizo 11 .• 1nejando números reales. 

La inf1.,n\..ición obtenida ~e prt:!senta a trnves. de Cl.1.fl 

dros de Anilli~is c.leo:.tac.Jt111o: 

- La información tri.í~ i::.i,;nific.1tiva ·.¡ue diÓ re5¡-nes

tn a 1"~ hi~~ÓtP~i.!: .. 

- lu inf~:::r..lción ¡U\! coi:1ci.:Uó y la ~lUcl ex¡;lic~l en-
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término:-. gencralef, los inJic,u..lcres de la guía de

entrcvista. 

- Siendo evidente ,¡ue una entrevista por ser abier

ta, arroja más datos de los que el entrevistador

_d_e_s_ea __ s;lb.,_r_, _ s_~qns_i<!eró_ t_~_!_•bi ~n.- aqut?lla __ in_f o_rir.~ 

ción que no se contempló en la guía y no-obstante 

resulto significativa. 

En los cuadros de análisis empleados se ~ornaron en

consideración las V:!riable~ e indicadores antes referi 

dos. 

4,3 Teo.timonioo. Orales 

La readaptación y la reincorporación 5ocial como 

terminales del sistema de justicia penal, son elementos -

b•sicos para coadyuvar, por una parte, a preservar la se

guridad y la existencia de un clima de paz y seguridad 

social, y por otra fortalecer el estado de Derecho y el -

Sistema de lmparticiÓn y Juo.ticia. 

Con gran respeto a la Soberanía Constitucional, el-

5iste~a ~enitetici3rio a~n no ha logrado establecer una 

efecti\•a cocrrii.nnc\Ón ~on las :Íre~~ d~ rrevención y re2 -

d:iptación ~~'~iJ.l si con~L:.lera:1ios que l'-1 ~·roblem,Ític\1 l.lUe

afecta en la actual idaJ al si.o.tenia penitenciario se agudi 
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Muchas son sus desavenencias, Mi~mas que han sido -

narradas por las fuentes mls precisas "Los presos" qui~ -

nes ademis de conocer la problemdtica también tienen el -

propósito de probar la se~iedad de sus testimonios que 

nos- llev.an __ a_ una aproximación_inter.na de .su medio ... d., -vi

da, 

Las historias orales obtenidas, nos han permitido -

conocer y analizar las lagunas (que la documentación e.s, -

cr ita no ha podido 11 en ar) <tUe exi.< ten al respecto, ad~ -

m~s de que la riqueza de su informac;ón es inmediatamente 

visible permitiéndo distinguir sensibilidades diferentes

con respecto al acontecimiento según los individuos. 

La historia oral ·permite.hablar a· los- i·nforños-e.s. -

pontánea y abundantemente de su vida en reclusión, con dg_ 

talles muy precisos y concretos. De este modo revela la

distancia entre los escritos burocratizados y parcializa

dos de un hombre ..¡ue es testigo viviente del acontecimie.u 

to. 

A continuación ~·resentair.os las historias o;:ales, n!_ 

rradas por internos de la Penitenciaría del Distrito Fed~ 

ral, 11 C\a11 ta M;.\r tha .\ca ti tla 11
• 

Subrnyano<:' •iue pC'r mác; tielc~ ·.1ue sean, retienen la 

idea que la expre~ión oral y precisa puedü darle~, asimi.!'.. 

no, el c,iro Je ~u~ tra~cs t .. l1t L"~·vt..!l.1 ... lor con:0 su~ idc.1~. 
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En lJs transc~i~ciones de estas entrevistas, no po-

demos evideticiar lo~ silencio5, las vacilacion~~, la~ ri

sas y emociones, ni aún m<Ís el acento con que fueron dj. -

chas; sin c'1bargo, si podemos hncer un análisis de la par. 

te subjetiva del testigo fiel de la reJlidad, o aconteci-

miento. 

Por ello, cada entrevista fue transcrita sistemáti

camente en forma integral, así no dejará duda alguna de -

que ~stas se areG~n definitivamente a la realidad que se

vive dentro <le la Instituci~n ~enitenciaria. 

Las preguntas se suprimieron y •e integraron a las

respuestas con el objeto de hacer mds fluÍda la lectura. 
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Febrero, Marzo' ó, 7, 3, y 12 de Abril de 1939. 

Estancia 9, Zona 11, Dormitorio 3 de la Penitencia-

ría del Distrito Federal. 

Para la elaboración de esta historia, tuvimos una 

serie de dificultades y contratiempos que a lo latgo de 

dos me~es y medio se 11resentaron. 

Gracias a la colaboración incondicional del interno 

obtuvimos la presf.~nte, aún a resar de que la tuvo que rel1_ 

lizar comrletamcnte sólo en su celda, con la previa expl! 

cación de lo que deseabamo~ saber. 

El lector a lo largo de la historia, se percatará -

del porqu~ la demora del tiempo en realizarla. 

~La penitendar{a es un lugar grande, yo le 
calculo unas siete u ocho cuadras de longitud y
dos• de ancho. Es un lugar como ya ustedes se lo 
podrán imaginar, es deprimente• 

Es grande en su estructura, toda de hiorro
de ferrocarril; fue inagurada en 1957, está ya -
deteriorada .ouesto que la gente que la ocupa, -
como sabemos totios, a natiie nos gusta estar enc.s. 
rrados y privados de la libertad. Por todas par. 
tes y por astes ~otivo~, la 5ente que en su sran 
11ayor:Ca es inculta Y. que no ti~nen ning•jn grado
moral ni de educación elevados, d~torieran el lu 
gar\ quitándoles las láninas" eSC'J~i~ndo las )'.l:
redes y los pisos, pelundo los ~uros y dañanoo -
lus C'Jl.:iánr"dS• En fin llet::?rior~ncolu r.i.is y r:-is, 
puesto oue es uno razón lÓ~ica la que estoy dan
do~ a n~Jie le ~ustu c:t~r ~rivJ~o y de ==r ~{ -
deto.rioran el ~itio o lo ~ás posibl~~ent~, lo 
más que se c~edJ. Esto edif:clo nJrece ~ua tie
ne r.üs dP. L.Ll uílas .. as( co..,o ~st.J. Los b~1~os son 
":'!UY n.Jlo~; ;:¡:J ir.ugin~ ..:tl:~ en su á;iocJ t:!\:!biÓ sar -



un lujo de lugar porque los cuartos son muy a~ -
plios, son de ocho metros de largo por cuatro ms 
tros de ancho. Consta de una mesa larga que vi.1:, 
ne desde el lado de la puerta hasta el lado don
de se junta el baño, la cual sirve para escribir. 

Tiene abajo l, 2, 3, 4, compartimientos que 
se suponen estas celdas fueron construfdas para
cuatro personas. 11i sanitario es un lujo a com
paración de los que se encuentran. no es que sea 
un lujo para mí, pero en lo que cabe aquf, en -
los arreglos que hacen los mís~os presos, le he
instalado agua caliente, le he hecho arreglos a
la taza, en fin para que se pueda habitar en él, 
más o menos hacer uno sus necesidades privadamen 
te. Hay otros lugares que es deprimente entrar, 
no tienen sanitario y si lo tienen, hacen sus ne 
cesidades ahí, no sé como las limpian pero es di 
primente. Esto de acuerdo a la clase social a -
la que pertenezcan los habitantes de cada celda. 

Cada dormitorio tiene su patio interior que 
es muy amplio, donde casf nadie se reune. mas -
bien lo usan como secadero de ropa; el agua aquí 
es insuficiente, es un servicio muy malo, los 
baños generales que ya son independientes a los
baños particulares de cada estancia; hay uno 
arriba y hay otro abajo pues los dormitorios 
constan de dos plantas. 

En la planta de abajo está el comedor que -
es donde sirven el famoso rancho, que es una co
mida más o menos considerada en un régimen all -
menticio muy regular, he tenido oportunidad de -
hablar con otros compañeros que los han trafdo -
de las Islas Marías y me dicen que en realidad -
vivimos en paraíso a comparación de la comida y
de las instalaciones que hay en ese lugar de las 
cuales. según lo que he oído acerca de este si -
tio. no es recomendable para nada. por su calor
sus instalaciones. ~egún el compaRero que me -
comentó de ésto, me dice que este lugar es un 
para!so. ¡Imag(nese pues c6mo debe de ser! 

Bueno, íbamos en lo de la primera plant~. -
el coaiedor donde sirven el rancho, tiene una ca
pacidad para 300 personas. tiene dos, cuatro, 
seis mesas y unos bancos largos donde caben unas 
20 personas en cada mesa de cada lago, o sea 40-
per son as en ca da mesa. 

1 ~.!4 



Hay orden en esta cuestión del ra~cho, se -
ve que hay orden, yo no como rancho, s1 lo he CQ 
mido pero en estos momentos gracias a ~ios no 
tengo necesidad, en ~as opiniones d~ los compaRs 
ros, algunas veces si dan buena comida, otras Vfi 
ces es ineficiente la alimentación. 

En cada dormitorio hay una tienda donde pus 
des comprar refrescos, galletas, focos, papel 
higiénico, cereal, ¡bobaditas!, pero esta bien. 

También en cada dormitorio hay una caseta -
de vigilanci~ donde permanecen los custodios, 
los cuales est~n encargados cie cada dormitorio,
también hay en cada entrada a las zonas porque -
cada dormitorio consta de 12 zonas, entonces en
cada entrada al empezar cada zona, hay una case
ta de trabajo. Las casetas se le oeberían de -
dar a la gP~tc sir1 pagJr ning~n dir1ero. Muchas
de e~tas casetas estan vac[as porque los direCtQ 
res de estos lugares siempre van tras del lucro
de conseg1Jir alguna moneda o algJn din~ro a tra
vés del pobre reo que no tiene, los medios de 
adquisiciÓ~ económica aquí son di~Íciles. La 
gran mayor1a de estas casetas estan desocupadas
porque no suplen con la cantidad que pieden arr.i 
ba en la dirección para alquilarlas. Es depr,i -
mente ver eso porque en realidad yo vivo un poco 
perturbado por los vecinos de al lado que calan
madera, es gente humilde que viven todo el dÍa -
trpbajando, zerruchando, calar.do madera, pero sí 
se tuviera una mejor disposición del lugar y fus 
ran menos la avaricia del que maneja esta insti
tución, esta gente podría trabajar perfectamente 
en estas casetas que estan desocupadas, deterio
randose y sin ningún uso. 

¡Juan Pérez LÓpez! ~eo que escucharon~ -
un gritón {+estafeta} que acaba de pasar llaman
do nombres, me imagino que sí. Que bueno que yo 
puedo hacer este trabajo {la historia oral} en -
esta hord porquR mis compaReros de estancia han-

l~ 

~Estafeta ••• Interno comisionado para recorrer el penal

en busca de algún interno ~ue tiene visita y que aún no-

ha sido localizada. 



s•lico. E:st,) e:, Ut"';J c11:....t "top !;~Crí"'t:" ti~c: es
pionaje, entoncP.s me taca t.o:'O':lr 'l'lis iiled=. "i.Js y -
precaución para hacer esto ya qu" es delicado.
Tenemos que ••••• ¡ Juan Pérez LÓpez!, discul -
pen un poco de interrupciones que van a presen
ciar, pero ya saben que todo es dentro del m~ -
dio. Los cor.;edores son acplios, son b1Jenos, la 
CoMida está rr.ás o menos, hay v~gilancia, contr.2, 
lan de que no se ~etan ~n la linea los que no -
d2ben e3tar antes de los dem~s y que no pi~Jn -
~.Ís de la COl"ida indicada para que to·Jos alean-

ca escuela es un lugar r.;uy tranquilo, hay
bastante espacio. Tiene un taller, talleres, -
Ll.v de r:iatJera y el otro,do l.Jnc'1.1s; tam~ir?n ti.!?, 
ne un t~lli::r dP drtí:1 S.Jn::.ü7 qui: r:'? ,J:or ~1 Ps~u -
muy bonito, hdC~n '1UY tJ-::rnt.JS COSJS at11 y CildS -
o menas habr~n unas siete personas trabajando -
en ese taller. En el taller de carp;ntería tr,,¡_ 
bajarJn unJs cuJtro, ~n el t~ll~r de lJnch~s -
tra~.:ijan unJ!:. 10-12 pr:r~1Jr:u~. L:i l:!scunlu pur:i.;.; 
ser el mejor lugar que tenemos aqu{, tanto para 
descansar, como pdra leer, como pdra alejarnos
un poco de ver esas caras terribles y de ver 
eSO$ hablaJos y da sentir la presión CJrcalera. 
Yo ~uchas vec~s, voy hacia la escuel~ porqua ree 
signto bien con la ij2nt~ q1Je m5s o menos entr·a
a~1. Ya les comente, bueno, creo qu~ son lC -
salones fuera de la biblioteca y fu::rd del ta -
ller de televisi0n. La biblioteca es un lugar
rnuy .:igr<.JCable, tie11e sus buenus mesas, crao r,•1e 
son catorce, cada r:iesa trae sus jo:; asi~ntos 
mu~ mnJernos, t;·ae de to~q tipo~~ Iectura,que
tu guierds .¡e_r. Hay ingle~, dl~r.·ar., ~rances, -
9sta muy bien atenJida, tiene ruy buencs libros 
y pnciclopedias, esta muy bien. El servicio es 
muy bueno, no tienes problenas pdra leer al;~n-
1 ibro, no te los ~ejan sacar ~oque se pierden o 
los dañan, al r.iencs que te conozcan en la bl -
blioteca y estés haciendo un tra~ajo importante 
o un trdbuj~ en el '·"ª n~cesites apoyo de ell:is 
te ~ermiten sacar los litros y lu~go regresa~ -
los. Ya es de acue;;do a la persopa qua ya te C.Q. 
nazcan y sepan qui Pn eres. 



_ (1 gimnasio es un lugar bgstante amplio, ~ 
~sta la CJncha de bJs,atbol ah1 adentro; a ve -
ces se realizan ciertos conciertos, ciertas prs 
sentaciones. Es un lugar bien provisionado pa
ra hacer un trabajo bueno. Más adentro viene -
a quedar el gimnasio, donde hay todo tipo de 
máquinas ya antiguas, no crean que son máquinas 
modernas co~o "Relax Center" o las de X gimn~ -
sio moderno que hay3. La mayoría de sus piezas 
la maY.or{a de sus mecanis'lOS incluyendo la d.i -
rección, son ya antiguos. 

El gimnasio tiene sus buenas bancas para -
hacer y levantar pesas, tiene sus burros para -
hacer los ejercicios indicados para eso; en fin 
asta ~uy bien aunque esta un poco fuera de tiem 
po., es un lujo t~n~r eso en una cárcel y poder-= 
disfrutar de ello. 

La iglesia es un lugar que fue muy bien 
construÍdo, lo hicieron pensando en muchas co -
sas positivas; según me cuentan en la dirección 
se hicieron pl3nes para rescatar un mural que -
esta cubierto de pintura y que fue de un pintor 
famoso, me xi cano, no recuerdo su nombra pero al 
go sobre eso estuvieron comentando, yo estaba -
presente cuando estas gPntes lo hablaban. La -
iglesia tiene una ca:lacidad para ~00 pers.onas,
los asientos están muy mal, son asientos ya de
lata pasados de moda, eran asientos del audito
rio •••• ¡ Vengo por las cosas de Pascal ! ••••• 
Como les digo, disculpen ciertas interrupciones 
tal vez vayan a escuchar el martilleo de los vs 
cines que les comenti hace un momento; pegando
sus cuadros y otras intervenciones que me imagi 
no vendrán a lo largo, así que por favor les :: 
pido que no presten atención a estas cosas yo -
seguiri con el trabajo. 

Ibamos en la iglesia, pueden caber unas 
400 personas bien sentadas pero en el momento -
hay asientos para 100 personas. Su altar está
en buen estado, tiene dos cuartos donde se gua~ 
dan los instrumentos; uno para los hermanos 
cristianos, como nos dicen ¡aleluyas! y otro PA 
ra los hermanos católicos. Ahí cada cual guar
da sus instrumentos y su material que imparten
ª los participantes. Esta bien cuidado el l.!J. -
gar. tiene una pileta donde se hacen ceremonias 
bautismales cuando se requiPre la ocasión, ya -
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sean los ;>enteco:otéses, ya sean los catÓlic'ls u 
otra l Ínea que haya, Tiene su buena zona verd~ 
tiene árboles donde está la pila, tiene flores
y jardín, esta bien tenido. 

Saliendo de la iglesia hay una especie de
tar Í "'ª de pi edra, don de es ta el "1Ura 1. En esa
tad rra hacen presentaciones, de vez en cuando -
nos traen espectáculos muy buenos como el que -
presencianos hace 15 dÍas. Los Gatos Negros de 
Tiberio, con unas cumbias hermosísimas que rae -
hiceron recordar de mi tierra, me diÓ mucha no~ 
talgia y la pase muy bonito. 

Respecto a las audiencias, sí nos las ace~ 
tan cada vez que las netec.os, la forma de hacer 
esto es así; Si necesitas hJblJr con el direc
tor o necesitas hablar con vigilancia, o necesi 
br pasar a hablar con Trabajo Social, metes 
una audiencia y al otro dÍa te mandan llamar o
tú ~is~o vas a verificar sí estas en la lista -
para que te dejen seg ir, no hay ~rcblema, es -
gente accesible, es gente que pone atención a -
nuestros problemas, tratan de solucionarlos y a 
veces de la mejor manera, otras, según como ve
an a la persona que esté pidiendo un servicio. 
Es un servicio eficiente. 

Los reglamentos de la institución son: to
dos debe~os de llevar el uniforme, no uniforme
porque gracias a Dios. tenemos forma de sentir
nos ya más libres, no tan carceleros. ~ebemos
de usar todos el color azul, sin excepción, el
pelo lo debegos de tener recortado, no admiten
b6rbas ni patillas, ~n~c¿,;~11t~ bigote y un cor
te, bien cortito. 

~o debe de colgdrse de las listds, las lis 
tas son a las seis de la mañana, a las doce y::
medid del medio d!a, a las seis y media de la -
tarde y a las nueve cuarenta y cinco de la n~ -
che. Excepto los domingos y los dfas feriados. 
no hay lista del medi~ dfa, pero repiten la liá 
ta a las cinco de la tarde para el recuento. 
Si te llegas a c1Jlgar de la lista hay tres sol,!l 
cienes; una es pagar una quina o quinientos pe
sos, o s! es muy padrino pa3a una mileta o ~11-
pesos, las otras dos so~; a pasar ~or tres que
son ~anguP.razos o te dan un ba~o c"n agua fría,. 
"" un balde. ~epende de cual escoj¿¡s, son inf.sl 



libl2s en c0lgarse ae la lista. La 3ente casi 
sie~pre a~opta dJr s:J quina o stJ n~lena. Es -
un ragla~ento y hay que cumplir. 

En P.l caso que te encuentren con droga o
bebidas alcoholicas o te encuentren con cosas
"º permitiddS corno ?erfurnes, no permiten, pero 
si los hay, arr..as ounsocortantes, si te encue.u 
tran con esto, hay dos maneras una con una la
na puedes solucionar el proble~a, la otra es -
que te manden p•ra atr;s {Z.O}. Son los regl4 
mentas rr:ás qui? todo. ¡t.h! ni hacer huecos, ni 
tuneles, ni cuC!rdas p.:iro s~1ltar, o garrochus,
si te encuentran esto te pueden torturar, por
que s{ han habido casos, como el de un amigo -
que le agarraron unas pesas para hacer su eje~ 
cic1~ J lo estaban ya enfac3ndo por el lado 
de que eran ~inas pesJs ~Jra un chaloco antiba
las y darse a la fuga, esto es cuando se les -
meten cosas raras en la cabeza. 

No~ dan inform~ci6n cuando vienen nues -
tras embajad~s en el caso de nosotros los e.i. -
tranjeros, en ese aspecto son muy bien, sie.!il -
pre que llega información de nuestra familia -
nos dan conocimiento. 

La correspondencia es muy demorada aqu{.
Lo normal se de~ora de un mes a rnes y medio 
después de que la carta llega, lo cual se me -
hace a mi una cosa, a otros pues las noticias
son ya historia, deberfan de ••••• de que sabe
mos que estaros en una c;rcel, pero al menos -
las noticias o la carta cu.:indo llegara no pasa 
rá más de una SG~'dr.u. Creo que sería más jus:" 
to pues lo estan aislando a uno casi totalmen
te de la corresoondencia. Si nos dan informa
ción o nos dan ~onocimiento cuando llegan a 
notificarnos o cuando viene alguien de nue.§. 
tras embajadas, o algún dato nuevo que sale de 
urgencia o de importancia. 

El servicio social se 9a en corru)ciÓ') C!J. 
me en todo lo que vemos aqui pero de por si, -
si te dan la ayuda que pides, por ejemplo cuau 
do necesitas anotar a una visita familiar, una 

z. O. Zona de Castigo, apando, aislamiento. 
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visitó !r.~ir.·,_: te c~cJn el ser.ne·:- S!r: .·re y cua.n 
do cumplJr. con los regla:rento:.i r,u':> •..:, ~ _iG le :r.~ 
ticuci6n. No se pueden anotar aiigos o par~Q = 
nas ajenas a la familia como por ejemplo en los 
reclusorios d0nJe se pueden anotar cualquier 
persona, puede entrar tranqu~lJme~te con,tal de 
que sepa tu nombre y que esta~ ah1. Aqu1 es -
muy diferer.le solamente tienes derecho a anotar 
a tu padre, madre, esposa, hijos hasta un tío -
de pronto. 

Es "'"}' dificil en ese sentiC:o son muy P.ll. -
11 is.:osos, no dan tanta tregua ca ·O la dan en -
los reclusorios. Es muy difícil anotar una vi
sita aci puesto ~ue tienen que comprobar de que 
s{ es su novia, donde vive que han estado junt
tos, cartJs de rc:cor1ondacl Ón, en fin una seriC?
de datos que te piden para poder anot~r a una -
persona ajena a tu familia. Pero sí las dan -
de acuerdo a lo que dese·:peñes y te merezcas 
real~ente ~a visit~. En ~i caso, me otorgaron
ese 1ncent1vo a ra!Z de n1 buena conducta y de-
mi trayectoria cono m~sico. . 

Continuamos con custodia y vigilancia; es
normal y lÓgico que en estos lugares exista la
explotación, de antemano les mencioné cuando se 
cuelgan de las listas. cuando necesitas algún -
favor extra como una llamada telefónica, todas
esas cositas implican dinero o que no te lleven 
para atrás, o por una pelea o por posesión de -
droga o por infinidad de cositas que salen. 

En este punto de las fajinas en dond~ nás
hincapié quiero hacer por la siguiente razón: -
Nosotros como extranjeros tenemos muchos probls 
mas, primero porque venimos por el delito CO.!J. -
tra la salud o de nacotráfico y se nos ~ira co
mo multimillonarios o se nos mira como gente de 
mucho dinero, si hay sus casos como Los lllillis, 
como el caso del Cartel de Medellin, como el C,ll 
so de Caro Quintero; llega el pobre colombiani
to, o peruano o boliviano o venezolano o argen
tino y tienen el descaro de pedirle de tres a -
cinco millones de pesos. ''ª donde lo va a SJl -
car una persona que con muchas dificultades ya
sea su familia, ya sea un amigo o alguien muy -
allegado que le mande un dinero o que de alguna 
n•rera él trabaje y se consigue alguna lanita,
:••1fre por~ue primero no quiere llegar a S3nta -



tlarth.i y sufre porque cuando ya llega a S:anta -
1·:artha, le piden sumas que son pues casi incal
culables para un preso. En el caso de mis paÍ
sanos han habido torturas a consecuencia de es
tos dineros para pagar. Ellos no se han queja
do ante la embajada por te,or ante las represa
lias que les hacen aquí los mismos internos que 
son los que manejan la fajina. Esta el caso 
del cabo de fajina general que es un tal "Tony" 
que lo tienen aquí, sacandole dinero al pobre -
preso ya sea extranjero o nacional pidiendole -
sumas inadecuadas, dandole malos tratos, tortu
randolo, pegándoles, en fin haciendoles un mon
tón de cosas macabras para poderles sacar el di 
nero o lo máximo que les pueden sacar. Esta -
bien que cobren un dinero para que no se haga -
la fajina o X, pero no se pasen de agiotistas,
como diría. Esto mismo está apoyada por la miJ;_ 
ma dirección, la que pone a trabajar a este mu
chacho y éste pone a trabajar a sus robots a 
sonsacar el dinnro a los madrazas co~o dicen 
aquí a los extra,·.jeros aue luego no traen un P.!it 
so. 

Esta bien que se estipule una cifra o que
se quieran ganar una lanita pero no que se quis 
ran volver millonarios en una cárcel. No con el 
preso que viene desmoralizado y atropellado por 
la vida. 

La fajina es muy dura pues tienen que h.i!, -
cerla desde las cinco de la mañana. Cargan un
chocho que es un ladrillo, un balde y un cepi -
llo. La fajina es muy dura porque son situacio 
nes inhumanas, cómo van a hacer que una persona 
sin un guante higiénico, sin ninguna prevención 
que prevenga una infecc'¿n o un hongo o quién -
sabe que se pueda desarroll~r al meter la mane
en esas ba'ios Cu'.10 se encuentr~n, tcln depror.il. -
bles, sucios, y va a met!?r la r.:ano pura sacar -
cochinadiJS de Jf1Í y fuera de eso les exigen que 
los oulan y los dejen como nuevos. Esto para 
hacerles la taraa ~.á$ Jificil, ~ás de~rimente -
y que de esta manera le saquen lo poq~ito qua -
les queda. 

Las co~isionas son para todos, tanto labo
ral, culturdl• ~uuceti-1.:i, artística y deportiV.i!, 
~ent~~ es un requisito indispensable para qL1e -
te otorguen la libertnd oreparatori~· Si un in 
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t1i.viduo ~:i. un~ er~.:..;iu ·1~ -'Ju ·.J :s ~!r.u ~e1~::.'.Jr:a -
~i.Je le ~ ':'J;Jije .:. ~ri.:. ... Jc1..;'.)i tc:i .... rá ~uo hdcer urrn 
,;los pJra dar u dinero y llegar a la corru.12 -
ciÓn y así le hagan válida la comisión. 

Las conisiones de artesar:Íu se dan da 8 A fi 
a 12 P!1 y de 2 PM a 5 PM. Las co~isiones de la 
tienda o de los restaurantes que son lus que 
~Js v~len, van desde ••••• Continuo en un moMen
ta...... Hoy estd~Os a 7 de abril, son cinco
para las seis, MQ tocó parar ayer porque llega
ron unas a-igos y no ¡~ude seg .. ir. 

Los aislamientos se hdcen en el ca~o de 
las personas que tienen Sl~A J estJs personas -
las recluyen en el hospital en ur1os sep~ros, no 
los conozco ;:>orc,ur. no hG entr.3c.O hu3tf:.! allá, -
hay ~~s o manos una~ nueve person~s con este 
mal, todas ellas homosexuales o bisexuales, hay 
una pequeña falla con eso ;:iorque los dejan que
s2 ':'.ezclen cnn la poblac; Ón 2:-i cir-r·tos d{~s en
que ca.·Ui~ l.J guurLiiJ, yo creo que ~s 1Jrltl co~;:¡
muy delicadu porque sier.do homosexuales tier.en
relac'.ones con ciertas personas que llegan a e.§. 
te lugar que no conocen a la gente, a la pobla
c' Ón y pueden tener relaccones con esa gente y
usÍ perjudican u mucha gente m¿'s. Tar.ibién por
te de esto, otro aislamiento es z.o., que es un 
lugar c;ue ~s una Ct1rcel dontro éf? o~ra, ahí í71U.D., 
dan a los ladrones que se meten d las estancias 
que st? roban ropa-. 1:1ue hacen cualqui~r dr:.?lito -
!!'Íni7l'o. También cuando les encu'?ntran clrr.!JS, -

droga-. pulque o cualq1.i~r otra cosa r::11e no 1~s
p.:1rezcu u los rust:.Jtos. ,..,;1í no ~s ta•l d1;r~1 -

.~uesto :¡~e ;iueden salir en "l pri~er turno que
es el de la pri¡iera co:-:¡pañía, por C.:íez mil p~ -
sas,pueden salir ~on el r~sto do la pobldció='
Aqu1 es conue esta el problema, porque sal~n -
sin dinero iJuscündo corcJ ;:iagarle al cuestodio -
su cuota, entonces cometer delitos co~o robo, -
ch.Jntaje-. a veces atrac¿¡r, a los .. is:·os internos 
en les pasillos .. t:s u11a c-:-~a muy ···1Jl h•:cha CiLe 
dejen salir a la g•wte por esu c.inticidd ~e uinJ.l 
ro, puesto que it!s toca someterse a cierto tipo 
de t~rea~ p~ra conseguir el oir1ero. 8Le110 vie
ne el mis uuro de los ~isl~mientos qu~ es la 
l 3a•1a, este lugur· os ~uy tétrico, las personds
que ~st'"ir uhÍ es de 1)0r"' \·i(a o :):~r el cur.,_;ll, -
zienco de su cc~Jena. las parsonJJ GUO 0stür1 -
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ah! son '~rscnas de alta ~eligrGsiJad, son per
s~na~ ~1~e t1dn ca~etlJn delitos dentr·a ~a la pro 
piu cárcel, persona~ ~;u~ hun llecllo túneles i!!, ::' 
tentando fugarse y que vuelven a recapturar, 
presos polfti cus, creo que sí hay, es un lugar
deprimente puesto que no hay agua. ni luz, son
celdas m~s peque~as gua las que hdbitamos noso
tros. :s el lugar ~as terrible que hay en la -
penitencidría, estar upandado5 todo el tie~po,-
9&lo les permiten llevarles co~ida, los tienen
incornuni ca des. 

Las inspücciar'es :;e llevan a c.Jbo a·)roxir.a 
damente c~Ja tres ~eses~ vie~an agentes 2e la = 
polic(a federal. revisan tocia la zcnu hasta ha
cer 9alir a las personas que viven en las estaa 
cias, requisun cuunta cosa puedün encontrar, 
cor::o cc1chcrcs, í.ir~r. c'o Cdl.:.QLci to~d la esta!J. -
cia. 

~ncuentran papele~, cualquier ~otivo para
a,Jeg.1rse del detalle p.;ra decir quE! estJn cu.:;i -
pliendo con ~u trabaJO· TraQn perro~ aJiestr~
dos que son muy diestros en su trabajo, son pe
rros labradores que olfatean o detectan cua.l -
quier tipo de droga. Llegan en la ncche a la -
una o dos de la mañana cuanoo toda 1~ noblac:iÓn 
esta durmienJo o an el d{a sorpresivamente. De 
esta manera pretenden agarrar infraganti a las
que están haciendo algo mal. 

El chantaje es co~~n en estos lugares, --
pues esta~os e~ un mundo perdido donde ellos 
{Jos custodios} también están metidos en esto -
pues viv2n del preso. 

Hay personas qua no trabajan porque tienen 
el dinero suficiente para comprarse sus cosas o 
ya sea porque no les gusta trabajar; no es una
obligaci&n el trabajo en el sentido de que ten
gas o te vengan a buscar para que trabajes. El 
trabajo es indispensable para que sea otorbable 
el 2 x l y la libertad preparJtoria, pero como
existen r.·odos de hacer aparecer en bolsa de tra. 
bajo por medio de la corrupci5n el cumplimiento 
de éste. Sin embargo en la penitenciaría hay -
lugares donde trabajar, son muy amplios, tienen 
maquinaria adecuada para sus labores, pagan -
unos sueldos qu~ podrfan llamars~ justificables 
unos y otros que serfa rid{culo husta mencionar 
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l~s cifras; perdonenme un momentito port;ll9 aca
ba de 11 egar el agua ••••.• 
Lleg& pero como bien sabe~os, estas instalacio
nes son demasiado viejas. lleg6 y se fue, así -
es todo esto. 

>ebería de tener más ROSibilidad y ampl1 -
tud en las máquinas. deberían difundir más e.m -
presas de afuera. Creo que trabaja un 40% de la 
poblaci&n, tengo una tabla donde están las cla
ses de trabajo asf como los sueldos de cada uno. 

Los salarios van desde setenta mil pesos -
que es lo que más pagan y que es en Carn\val, -
les descuentan el 30% y le viene a quedar CU.2, -
renta mil pesos se~anales; ese 30% lo devuelven 
a la salida cuando el preso obtiene su libertad 
lo Cllal es conveniente. El harario de trabajo
en Carnival es de 7:30 AM a 3:30 PM, es el lu -
gar a donde a los compañeros más les gusta tra
bajar, vienen chicas de la calle, a trabajar 
con ellos, eso les gusta a ellos y se sienten -
muy bien. Luego viene la sastrería que es un -
lugar muy amplio y cuenta con unas 40 o 50 mi-
quinas. no todas sirven; su sueldo es de cin -
cuenta mil pesos a la semana, menos su 30% les
quedan treinta y cinco mil pesos. 

La gente que trabaja ah{ más o menos se -
amaña, su horario es de 9 Af·¡ a 6 Ptl. La panads 
ría es un lugar muy amplio dende ganan un suel
do regular pagan sesenta ~il pesos menos el 30% 
ganan cuarenta mil pesos, su horario de trabajo 
es de 7:30 Afl a 3:30 PM. Los compañeros que 
trabajan ahí, también se sienten agradable, por. 
que a~renden y ••••••• 
Me toco parar porque acabaron de pasar los cus
todios y uno de ellos asomó y no se di& cuenta
de nada, ~enos mal que tengo mi ~u~tarra al la
do y creyo 9ue estab3 grabando mus1ca; bueno -
disculpen si acaso se escucha la radio de ense
guida, pero son cuestuiones que son inevitables. 

Cor.tinuamos •••• estan lanchas que ganana -
sesenta mil pesos, les q,;itan el 30% quedand,2 -
les cuarenta mil pesos, tienen un horario de 
9 A n a 4 Ptl. 

Luego viene cocina, que es el sitio que se. 
01e hdce a mí rid{culo lo que pagan; dan com1 



sión es de la institución. Pagan cinco mil pe
sos les quitan el 3S% quedándoles tres mil qui
nientos a la semana, es rÍdiculo eso. Tienen -
un horario pesado que va de las 5 AM a 12 Pf1 y
de 2 PM a 6 PM. 

Los negocios como tiendas y restaurantes,
los han agarrado como chivos expiatorios o como 
conejilla de indias, puesto que en la dirección 
ha~ mucha, mucha, mucha corrupción por la cues
tión de que se quieren hacer millonarios con el 
pobre reo. Estas gentes alquilan los restaurau 
tes en treinta mil pesos de arriendo a la sema
na. Lo cual es una cifra muy elevada y _para al 
quilarlos, les ponen no muchos peros, so¡o q~~
cumplan con su arriendo porque sí no vendrían a 
patrocinarlos o mJndarlos para z.o. 

Las tiendan son más baratas, pagan unos 
veinte mil pesos al mes pero son trabajos escl~ 
visantes. La r..ercancía con lu c11al trabajan -
s5lo leis Ceja un 5% de günancids scbre la VC!l -
ta. Te·•so ent'.'1nt..l.~o que lo5 d'./UJantes del due
ño reciben diez mil pesos por semana. Son lug~ 
res que son difíciles de atender pues la pobla
ción, es en un 80%, gente inculta y hasta peli
grosa y pues son broncas sin nP-cesidad. 

La clase predominante son los lucras, ten.i:. 
ros los padrinos que son un 10% y el otro 10% -
san gente que no saber¡ nuda ni q· ien~s son, hay 
bastantes ~ersonas qu1 que las deber1an de t.i:. -
ner en sitios para locos en vez de tenerlos en
c5r celes. 

A cerca ce 
tienen de todo 
del tres" •••• 
continuo. 

los padrinos ~on muy pruitos~ 
en sus estancias, .•••. "Esos 
Esa es la lista, en un momento -

Ya es 8 de Abril y ayer ya no pude contl., -
nuar con la tarea, puesto que pasó la lista y -
des~u~s l!egdron ~is ca~pa~eros de estancia y -
como diso esto es una cuestión delicada que hay 
que hacer con mucho cuidado de que no te vayan
ª agarrar y después se puede prestar para m.Y, 
chos problemas. 
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lbamos en los padrinos. hay padrinos que
incluso tienen hasta águilas. asta el caso dol 
padrino Cicilia falcón t:u<o tit>ne un águila en
su estancia hay otros ~ue tienen perros finos, 
es un sitio que si tienes dinero puedes sobre
vivir muy bien. 

Hay servicios educativos para las persQ -
nas que r.uioren hacer su primaria, su bachill,i. 
rato. aprender radio, t.v., electrónica, cur -
sos de filosofÍu, psicología, inglés y frilncés 
sí hay un servicio educativo 0u~ la s~nta lo -
puede ~provechar para readaptarse o aprender -
algo mas fuera de lo cue sabe. Yo recomend~ -
r{a de aua trajeran cás profesores de la calle 
qua no fueran los mismos alumnos, pues el 80%
de las cl~ses,quCT,imparten son ~ad~s por ~os -
alumnos. Seria mas adecuudo as1 se tendr1a un 
mejor conocimiento, una mejor técnica con las
personas que vengan del exterior. 

Estac»os hoy a J\bril 12 y son las b:4¡¡ Pií, 
como verán, me ha tocado hacer este trabajo 
muy pautado por las razones que ya mencioné. -
Los programa~ recr~ativos son buenos,cuando 
traen espectaculos buenos, hace 15 d1as nos 
trajeron a Los Gatos Hegros de Tiberio, lo 
cual fue un espect¿culo muy bonito, de vez en
cuando traen grupos buenos de 13 calle. Si 
hay problemas en torno a esto porque ¡;¡uchas v.g 
ces la dirección no presta sus servicios de -
transporte p~r~ traer a los dem~s grL1pos que -
están en lista por venir. Ha s~cedido muchas
veces en qua nos anuncian grupos cue son del -
agrado de la población ya ~ue no les gustan -
los grupos autóctonos, estan ffiis bien guiados
en el aspecto rocanrrolero, el gusto partiClJ. -
lar de la gente que habita el lugar, es el --
"TRI". Ser{a bueno ~uc les trajeran grupos de 
la nueva troba hispanoparlante, es 8~5 bonita, 
es más cultural, tiene rnej.)res aspectos en --
cuanto a cultura. 

Hay dos movimientos religiosos muy fue~ -
tes, los católicos y los cristianos. Esos dos 
movimientos son muy fuertes, tienen bastantes
adpetos de los dos lados y prestan un,servicio 
bueno de sus ense11anzas ha da los de:7.aS congrs 
gados. Hay fallas porc¡ue los grupos relisi.Q. -
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sos han invitado hermanos del exterior y les -
ponen much·.s trabas p·3ra entrar. Ha bajado m_i¿ 
cho la entrada de la calle para que impartan -
sus enseñanzas y conocimientos religiosos. Pa
rece ~ue a la dirección o a vigilancia no les
gusta mucho que venga. Ultimamente ha sido -
muy poco lo que traen en el aspecto religioso. 

El servicio médico aquí es muy ~ala, dan
uno que otro mejoral, le enyesan un pié en lu
gar del otro, lo operan donde no lo tienen que 
operar, dejan morir a lü gente. Ya se han da
do CCJsos co~o este; el aHo pasado tuve oportu
nidad de ver a dos compañeros ~ue fallecieron
por fclta de atención médicíl, t~niendo un hos
pit~l tsn grande y complAto p~ro sin elementos 
humonos cue los trabajen. Parece · ue tienen -
un servicio de ~~dices t·ue pueden atender una
operac,Ón o una diligencia gr~ve, parece que -
durante el día, durante la noche dejan a gente 
que no conocen su rama, cuo son incapaces de -
resolver un proble~a grCJve. 

Se da el caso de que se mueren las perso
nas por estos detalles. Sería muy bueno de que 
el servicio fuera parejo tanto en el d{a como
en la noche, puesto aue en la noche los proble 
mas más se agravan en la cárcel, por motivos :: 
de oue la vigilancia se descuida un poco. Tie
nen todo tipo de máquinas para atender a la -
gdnte, Medicina General, ya sea para operar, -
todo problema ~ue surja. 

Las relaciones con mi familia siempre han 
sido muy buenas, escel~ntes, gracias a tics, -
es mñs con este problema he mejorado mucho más 
tengo una familia muy unida. Hay problemas. d.íi, 
licados por la cuestión de que yo soy una per
sona extranjera y no tengo la facilidad de te
ner a mi familia al lado, pero como les digo -
doy gracias a Dios de que ha llegado a mi vida 
ciertas personas ~ue de verdad me han mostrado 
de que hay un Dios, de que hay gente buena y -
que hay remedio y solución para todo problema
ma ter ia 1. 

En sí mis relaciones con mi familia son -
estupendas, sie1pre lo han sido y •spero que -
lo sigan siendo y mejorado mucho mas que se -
pued~n. 
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La situación que vive unQ fanili• extranje 
ra y con relación a la detención de algún miem~ 
bro, pues es muy dolorosa. Por el hecho de que 
está preso, es casi una tragedia para una fami-
1 ia, para un hogar, para un apellido, para una
persona que de verdad tenga sus valores. 

Todo mundo puede llegar a cometer un deli
to, nadie está excento de este problema y cual
quiera puede sufrir de esto. Es como un acci -
dente de la vida. 

En torno a que mi familia vive una situ.i!. -
c1on difícil con el caso de la persona que esta 
involucrada en el asunto, es desfílvorable, si -
tiene hijos cc~o en el caso mfo l·tJe es la parte 
nás delicaua y grave. 

La ausencia del p~dre en el hogar lleva a
muchos problemas en la formación de los niños.
No tienen l.:i seguridud y la gL'Ía de un P"lre. -
Mi familia me ha colaborado grandemente en la -
crianza de mis hijos de lo contrario, no sé que 
hubiera pasado ya que es un P.Unto muy importan
te en el cual vienen hacia m{ ideas positivas -
de lo bueno y grandioso que es nuestro Señor P.i!. 
ra podernos alivianar. al menos con los hijos -
que es un punto críti ce en mí. Cuando pienso -
en ellos, no sé cono astan, ni que les podrá P.i!. 
sar, ni quienes son sus amigos, ni como se e~ -
tan desenvolviendo en su desarrollo intelectual. 
Todas estas incognitas ponen a pens.:ir a un pre
so. 

Pienso que el delito en el cual me encuen
tro, es un delito que en realidad no merece pa
gar tanto tiem~o de años. Tengo entendido que
el delito contra la salud, la mínima qug pag~ -
mas los extranjeros es prácticamente un homici
dio de 15 años, lo cual refuto a las leyes mexi 
canas porque no estan bien distribu{das a la h:;l 
manidad; pueden hablar y escribir cosas ~uy her. 
mesas. el paRel puede con todo, pero cue lls 
guen a la prictica. ya es otra cosa. 

Se me hacen deshumanos en el sentido de -
que por un kilo de cocafna o inclusive, dos o -
tres kilos de mota le dan un carcelazo de cinca 
aiios, yo creo que no es justo. Creo que ::Jentro 
de los lÍr:iites y de lil delincuencia, tumbién -



hay sus reglas y no creo que sea esto de tanta
tiempo p~ra pagar car:io les digo. 

Un nacional que paga una sentencia de 15 -
años, la paga en dnco que es la que estacios Pi!. 
gando práctica mente. No nos reciben ni nos dan 
una libertad preparatoria. Se nos llega el dÍa
de cumplir nuestra sentencia y nos quedamos de
morados tres, cuatro, cinco, siete y hasta ocho 
meses, nueve. Creo que no es justo viendo lo -
precario que es para un inJividuo extronjero, -
sin familia, sin dinero esta viviendo en un pa
ís extranjero, soportando durante tantos a~os,
tantas cosas, creo que no es justo. 

Esta bien que se cometió un delito pero d.l:, 
ben de tener en cuenta muchas norm<Js, muchas r~ 
glas dentro de él. Por ejemplo el primodelin -
cuente o una persona que comete un delito por -
ignorancia o por verdadera necesidad o por mÚl
ti ples casos más y sobre todo un delito que es
ta de moda que es la drog;. Yo como colombiano 
y narcotraficante que he sido, he visto grandes 
narcotraficantes políticos y la mayorCa de 4 -
llos son los qua manejan estos negocios y mas -
en este tipo de pafses subdesarrollados. La 
verdad es una guerra contra el pueblo qua está
saliendo adelante. Esa es mi manera de ver es
ta situación. 

Es muy difícil llegar a realizar este tra
bajo, ya teníamos ciertos meses de tratar de h.ll, 
cer esta entrevista. Primero, me trajeron los
casset y se robaron todos, osea, entraron a rni
estancia y nos robar~n· Segundo, luego fue ~a -
grabadora; ya no tenia los casset, pero tenia -
la grabadora, se nos volvieron a meter osea que 
nos agarraron da clientes como decimos aquí, -
porque viv:.r.os ¡¡q"f trris ext1·¡¡r:jeros, un fran -
cés, un italiano y un colombiano. Nos agarr.i!. -
ron de clientes, nos robaron las dos ~rabadoras 
4ue tení~. os ce ~l c"ntón y .Jues por ultimo pu
de conseg irme ésta, qua bueno que pude hacer -
este trabajo, gracias"• 
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Ago•tO 2 de 1939; 11¡30 A.M. 

tha ,\catitla". 

Ucbido a 1.~i extr\~ma vigilu11ci:i e;1 el interior de la 

acce~o a ella, la 'JU~ ~uscribc tuvo 4ue pagar la cu11ti -

vista se cfcct:1C ~j11 i:ir~rrupción d.lt;una. 

ricc::_;o.c.; .~u·~ imµlic~ l•: entrevista. La ilahitación '3!' de-

cuenta con una cama y un ba110. tl in:2r110 no"= com...':itÓ -

lo c:d -:1!ic:lt:e una Vi:!Z quu noc; cerciorarnos que no escucha-

~e n•vlie. 

"La Penitenciaría del ~istrito federal, -
fue construÍda huce más de 30 años, por lo cual 
su estado de conservución es lamentable. :;u ca 
pa cidud inicial fue p.cra 700 reos; posteriormeñ 
te sufrió modificaciones estructurales con la -
construcción da "anexos'' en cada uno de los cua 
tro dormitorios, su capacidad se amplió enton = 
ces parn 1330 internos, en la actualidad la po
bla ciÓn fl"ctua entre los 2400-2b00 presos. 
Existe pues ~n problema de sobrepoblac'Ón. 



Las rel. ;::. :.ie u~.iJ y r.1cs 191112 cstt'-i'n ¡->rc}°ctiCil, 
r.:ontc dQ5trlJl as D ...... r lo CU 1 ~l c1'jLlü en r.iuchas
CUSOS debQ ser u CJrrouda de~Je tor1-1s generales. 
La higiene sin lleg.ir ¿ ser optina, es acept.s. -
ble gracias al trabujo, -Con singular enojo, r~ 
fiere •••• - "serai~sclavo" de los internos al que 
se le de11onina "fajina"• 

¡El Centro Escalar es bustante bueno, tie
ne buena ilurnin~ci~n y aulas a~plias, l~stina -
aue nujie osiste a ellas! 

El auditorio es un local con muy poca cap;¡_ 
cidad aproximadamente 200 internas, tiene buena 
acústic.:i y esto lo seiialo porr:ue soy músico, -
sin effibarggo tiene un p~simo mantenimiento. La
iglesiJ e~ de construccién rústica bost.:inte de
teriora~a y h~meda, ~s{ no dan ganas dG asistir 
a ella. La penitenciaría cuenta con talleres -
en tono molesto seiiala -áreas muy restringidas
por cierto; inc~¡¡aces de ~ar acupaciói; al grue
so de la pobl3c1.on. Funcionan sompuii1as par: -
ticulares co1.10 Carnival y una fabrica de pel.5!, -
tas de baseball, también la construcción de lan 
chas de fibra de vidrio. Todas ellas mantienen 
a sus e~pleados en condiciones de explotación -
y esclavismo. i1ucho trabajo y poco sueldo. 

Existe una gran desconfianza con la Admi -
nistraciÓn del penal, pues no cumplen con sus -
fÚnciones debidamente. Otorgan audiencias que
por regla general todos los internos tenemos d,i. 
recho a ser recibidos por los funcionarios del
sisterna, se solicitü por escrito y la premura -
del tiempo en gue se haga efectiva varia según
la gratificacion económica, lo que hace que el
reglamento para funcionarios como para internos 
sea "letra muerta" porque la corrupción los ha
sustitufdo. 

Para continuar con la larga lista de defi
ciencias, no ;iodeir.os excl•;ir al Trabajo Social, 
desde que le interno ingresa, solicita el apoyo 
del !epart~mento de Trabajo Social, esto es so
lo formal ya ~ue muchos internos se quejan de -
su inoperancia. 

Bolsa de trabujo se encuentra en la misma
sit11ación, adolece Ce organicidad y medios, en-
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muchos casos es a través de corruptelas q1.1e sc
obtiene constancia de trabajo. Los locales des 
tinados a "trabajo artesanal" son motivos de 
continuas ext;orsiones. 

El servicio telefónico no es la excepcion, 
se cuenta con el servicio, el interno debe h.a -
cer larga espera y abonar la cantidad de mil P.!l. 
sos por llamJda de tres minutos. Algunos prs -
sos privilegiados usan los teléfonos de la :.i -
r~cciÓn sin ningún tipo dQ restricciones. 

Otro problema apremiante es el correo; no
hay agencia postal, la correspondencia se envía 
con los familiares o con algún voluntario. Si
recibit.ios correspondencia previa revisión y de
~asiJdo tJrde. Y hablando de revisiones; tene
mos inspecciones periódicas a las celdas, algu
nas de ellas con perros adiestrados en la ds -
tección de enervantes. otras a cargo del perso
nal de custodia. Estas inspecciones scÍlo sir -
ven para robar al preso y explotarlo m5s. -

Los custodios se ensaGan demasiado con no
sotros; por ejemplo, en base al criterio perso
nal de la Jefatura de Vigilancia, lo estipulado 
en el reglamento de reclusorios no se cumple, -
basta la palabra del custodio, para aplicar la
sanción. ¡El interno no tiene en absoluto el -
derecho a la defensa!. 

La fajina es la m5s crítica de las sancio
nes, es un trabajo semiesclavo, obligatorio, -
sin ningún tipo de remuneración, sirve para ex
torcionar al interno según su capacidad econÓml, 
ca. Trabajo forzado de S AM, a 10 PM. 

La lista es otra sanci&n, existen cuatro -
listas; 6:15 Aló, 12:30 Pll, 17:00 Pf1, y 21=30 PM 
sí nos retrasamos en pasarlas, nos ve"1os obl igi!. 
dos a pagar de quinientos a mil pesos por retra, 
so. Vemos como hay cuotas por todo. Para evi
tar ser aislodos, tamb\én tenemos que pagar la
que determine el custodio. Los aislamientos ~
son: Zona de Castigo o z.o. y la Treceava, cel
das sin luz, estrechas y condiciones infrahuma
nas. 
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Son muchas las explotaciones, sueldos irri 
sorios an el área loboral, muy por debajo de l'D 
que man:Ja la ley. Cualquier intento de organi
zación es liquidado y sus dirigentes sancion.i.!. -
das. Se hace el empleo de castigos físicos en
ferma indiscriminada. 

No estamos excentos del tráfico de drogas, 
tenemos desde marihuana, psicotrÓpicos, alcohol 
coca, ¡en fin aq·iÍ hay de todo! 

Carecemos de empleos fijos. A solicitud -
del interno, no hay capucid,1d laboral suficien
te y sí la hay como ya dije, son de explotación 
Los que más o menos tienen un sueldo fijo así -
como un empleo, son los que trabajan en las --
tiendas de abarrotes. Hay una, la r,ue provee -
de materiales para el trabajo artesanal. Las -
tienúas de abarrotes tienen un salario fijo po.r:. 
que dan los precios en más de un 100% en rel.i.!, -
ciÓn al exterior. 

En el caso contrario están las cafeterÍas
cuyos dueños por rentar el local, pagan altísi
mas sumas por él, no sacan siquiera de las ven
tas el arrendo. En iguales condiciones se o.n -
cuentran los restaJrant~s. La cárcel es como -
un,; pequeña ciudac, hay ce todo y en ese todo -
~ncontrJmos el .ses ~nci~les. Tenemos padrinos 
presos privilegiad0s, grandes narcotraficantes 
p~ra ellos las cá:_rceles son centros vacacion.5!. 
les. Y también tenemos erizos, los que sufren 
todo el peso de la prisión. 

Antericrmente hablé de la escuela pero no 
de la educación. Es muy deficiente, se utiliza 
al preso como asesor o profesor, mientras que
el personal educativo recibe labores adminil!_ -
trativas. 

N~nca hemos contado con programas de r.!l, -
creacion, hay canchas de fotbol, basquet, t.!l, -
nis pero sólo para padrinos; voley y pesas no
más. Muy pocas veces convocan concursos de -
creac~Ón literaria, canción y teatro. La Di -
reccion General tiene mensualmente un rol de 
actividades culturales, los internos no así~ -
ten dadas la baja calidad de los grupos visJ. -
tan tes. 
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Algo que nos preocupa a los internos son -
los servicios m~dicos; aqu{ les llamd~OS "servi 
cios méndigos" porque enferemarse e ingresar al 
hospital es verdaderamente un fagelo. Hay ca_ -
sos que por una uña infectada les han amputado
la pierna. 

En este lugar sobreviven los que resisten
m~s. cada interno busca lo que más le convenga. 
cada uno busca su grupo afin. La penitenci¡¡rfa 
está inun~ada de temor a la extorsión por parte 
de los custodios y corrupción de presos anti -
guos. 

Considero oue es importante implantar una
verdadera reforma penitenciaria con centro cue
vayan de mayor a menor represión y de menor ~ -
mayor democratización, serfa lo ideal llegar a
formar un autogobierne. Por todo lo oue he se
ñalado, puedo asegurar que no existe la rehabi-
1 itaci~n social, no con los m'todos represivos
y la corrupción. asf es material1;.ente imposi -
ble. 

Para rehabilitar es necesario crear co.n -
fianza en el preso. Aqu{ se trata de desperso
nalizarlo para poder someterlo. Ellos {las au
toridades} qusieran convertinos en números. 

Creo que el tratamiento debe ser individua 
lizado con chequeos periódicos. el hacer estil ~ 
dios psicolÓ9icos mese~ antes de salir sin con~ 
cer al ho~bre. no es mas qu~ una "burla" y un -
pretexto para lucrar. más aun cuando l" amenaza 
de terapias prolongadas penden sobre nuestras -
cabezas"• 
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A¡,1.ot;tO 25 de 1\l?-CJ; 1U:~5 .i.M. 

Co111cUor ele visita de la l)eni tenciar.Ía dcl Ji~trito 

federal. 

Dormitorio 1, ¿ona 9, Estancia 11 de la Penitenci!!. 

ría. 

La extrcn;:1 vi~~iJ.incitl en la l1 enitr~nc:iaría im~·icliÓ -

que realizura1:10~ la hi~t:J:-ia; en primer termino en el CQ. 

mcdoc de visita. iior ello el int 1.:!rno :;e negó i.I. conti 

nunr con l~ 1risma sólo colc1boraría s1 ci:;ta se continu!:l 

ba en su estancia, puc~; no:-, n1anife:;-tÓ .1ue "estnba inuy 

nervio.c;o''. Considerando que e.e; su11nlmcnt•::- difícil contar 

co:1 l¡~ partic1, acii.~:1 de lo~ interr;o:-.¡ n:vÍJOiO<:; que ace..12 

tar su~ condiciones, la~ cuales fueron: realizar la en. 

trevista en ~u dori'litorio (al ,_uc tÍnicarnente tiene acce-

so el interno" y iu1~ é!-=.ta fu·~ra ~1ccl1a con la ayuJa de --

otro 'interno. 

Bajo esta-; máximas, el interno I1os diÓ a conocer la 

c;ig11ir.nte inforrr.:.ición: 

"Me encuentro aqu{ por algan ~roble~J que
tuve, y pienso contestar todas las preguntas: 

.... La construcción de las instalaciones -
está biin, el anico prlble~a es que estan dete
riorandose, no les han dado conservaci6n y el -
uso es inapropiado; algunas áreas estan fuera -
de uso y creo que se pudieran usar. La higiene 
deja bastante que desear, no hay higiene y exi]. 
te mucha in$alubridad. 



En cuanto a la capacidad esta bien, auncue 
algunos internos se quejan que hay muchos en 
una estancia pequeña donde duermen 4, s, b, in
ternos. 

Las cuestiones administrativas funcionan -
bien normalmente, como en todo, algunas defi -
ciencias. 

Todavía no estoy bien enterado de los der~ 
cho~ oue oto~ga Gobernación, pues me encuentro
aqu1 hace poco tiempo. Creo que funciona pero· 
a veces hay mucha burocraci<i Y. se tardan en ha
cer cualquier asunto para 'lgÚn interno. Ta.!Jl -
~ién hay ~udiencias, sÍ,las dan, el reglamento-
1nterno s1 se cumple, solo que a veces hay erro 
res y cualquier cosa en la oue se puse el intei: 
no, lo arregla con algún dinero. 

La información general, es deficiente, no
nos informan aquí de lo que se debe hacer o no
se puede hacer. Hace faltu m;s informaci6n pa
ra los internos respecto a los artículos que -
nos pueden proteger, ROrque también tenemos --
nuestros derechos, así como tene•.os que cumplir 
con algunus normas. 

Las audiencias con las embajadas o cóns~ -
les son casi nulas, debido a que son muy negli
gentes, hablundo en el cuso de Colombia. Nunca
se aparecen, no ayudan, se hacen los desentendi 
dos o le hechan la culpa a otras gentes, a Go -
bernación, por ejeraplo. -

Los servicios sociales se nos atienden en
cuanto a visitas, preguntas a alguna cuestión -
que tenganos que resolver; nos dan apoyo en se.i:. 
vicios y en Trabajo Social igual para que la vi 
sita fotima pueda venir, solo que los custodios 
quieren pasarse un poquito de listos, piden di
nero por cualquier cosa. 

Por ejemplo, los custodios encargados de -
las comisiones s{ las dan sólo oue hay problema 
no las dan a nadie antes de dos meses a menos -
que den dinero, y no hay algún artículo que lo
tenga as{ estipulado. Esto pienso que lo hacen 
porque la ~irección está de acuerdo para que en 
estos dos meses, el interno haga una fajina y -
el que no la quiera hacer, pues tiene que e.!! 
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tr;arle como ~i~en aquí. con algún ~inero que V.!!. 
ria desde quinientos mil a tres millones de p_g 
sos, depende de la persona. 

, Yo tu~e.~n poco de problenas porque qu_g -
ria mi comis1on en la escuela y ,no me la dis -
ron hasta que no pasara ese periodo, por ello
pregunte que sí había algún artículo o norma -
dentro del código ~ue dijera que tenía yo que
trabajar e ir a los baños a sacar la caca como 
le hacen a la gente; les dan golpes y andan t~ 
do el dÍa moSados y sucios y m.:Ís que nada es -
la humillacíon, porque si fuera un trabajo de
cente como cualquiera, arr;eglando, l~mpiando,
pues con gusto uno lo haria. Pero si todo el
mundo quiere salirse de esto, es por la humi -
Ilación y lo pesado de los maltr~tos, eso es -
todo un embolse de bolsa de trabajo, hasta que 
no pase ese tiempo solivienta a uno, no le dan 
apoyo, todo mundo hace o se hace el desentendi 
do. 

El teléfono existe pero tiene su respecti 
va cuota, sier .. pre es una pequeña extorsión. -
Pienso aue es un derecho que tenemos de hablar 
para comunicarnos con nuestros abogados, P.!1. -
rientes, en fin. Pera por todo sacan dinero.
y si uno no le cae bien al jefe de custodios,
entonces no hay teléfono. 

La organización y funcionamiento del per
sonal de vigilancia, de vez en cuando se apega 
a los reglamentos, se las saltan y no respetan 
al interno. Las formos de corregirlo, son el
castigo cuando hay algÚn error como: manguera
zos, el agua fría, los encierran en apando; es 
una cosa terrible. 

Pienso que eso no es una terapia, más 
bien, hacen al individuo más rebelde, salen 
con más ganas de hacerle mal a alguien, de ro
bar, de drogarse y de revelarse de alguna for
ma, estamos como en la época medieval. 

Hay inspecciones de vez en cuando las ha
cen. Hace poco debido al problema que tuvo (,¡¡, 
ro Quintero con los directores de reclusorios, 
entonces hubo m.:Ís requisas aquí, diciendo que
la gente o alguien viv[a muy comodamente como
padrinos. Vinieron a molestar, se llevaron 
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sillas rotas y otras cosas innecesarias y absuc 
das, sólo nos molestan con dinero para quitaL -
nos nuestras pertenencias. 

No es ninguna cosa de lujo tener nuestra -
mesita para comer, escribir. una pequeíla graba
dora para o!r música e información, porque tod.i!. 
vía estamos vivos. Nos interesa la vida de fue 
ra, y nuestra vida aquí, pero con estas inspec':" 
ciones se maltrata al interno, son ridículas. 

En el Reclusorio Norte se habla de que ha~ 
restaurantes de mariscos, esto hablando de los
padrinos; pienso que sí alguien tiene dinero 
para comprar camarones, esta bien. no necesaria 
mente tenernos que comer f~ijoles todos los dÍas 
por el hecho de estar aqu1, el que pueda co.m -
prar algo de fuera se lo come, si no, nadie es

•ta obligado. Este tipo de restaurantes sirven
para dar trabajo a algunos internos con el fÍn
de que éstos les den dinero a sus familias. 

Está bien que existan estos lujos que se -
dan los padrinos, lo que no esta bien, es la en 
trada de licor y drogas que sólo afectan la sa':" 
lud del individuo. Eso no lo han dicho en la -
televisión ni en ninguna parte, porque eso se -
maneja a través de la dirección, si hablan de -
los padrinos. pero no de la extorsión. 

En este lugar tenemos cuotas que varían de 
acuerdo a la persona, sí son padrinos. se les 
cobra bastJnte, esto por~ue conocen quienes son 
los que venden el vino y la droga o bien sí tis 
nen un restaurante. 

Las cuotas varían de acuerdo a la persona
En mi caso me pidieron dos millones de pesos, -
pero lo pude arreglar para que me la rebajaran, 
estos dos millones me los pedían por la fajina. 
Tuve que hablar con algunas personas de la di -
reccion, personas que conocen mi profesión de -
pintor y ellos tuvieron a bien rebaj~rme, pero
finalmente tuve que paggr un millon de pesos, -
claro tamhién presionado por trabajo (pinturas
para ellos, para que me rebajaran} y humillaciQ 
nes y unos cuantos garrotazos. 



Desde que uno llega se presenta el aisl~ -
riionto, lo tienen a une encerrado en lo c-ue lla 
~an z.0. no se puetle uno corJunic1r con na.die,:
no puede hablar, todo esto porque ellos {los 
custodios} piensan que podemos hablar con al -
guien que nos aconseje para que no paguemos más 
siempre hay presiones. hunillaciones, etc. 

Tu~bién tenemos la presión de internos con 
más años en la prisión, vienen a pedirnos dine
ro b3jo la presión de los solpes. 

El tráfico ce drogas nos afecta n1ucho, hay 
desde psicotrÓpicos aue alteran a los indivi -
duos provocandolos 81 robo y la pelea, de vez -
en cuílncio tlay un munrtito. Precisamente por 
!Js c!ro~"js., aquí se deborÍ.J de tor:tJr bastante -
cui:Jarlo. Para ~rrurJicur esto ci0 21,:una forr,1u -
deberían de promover el deporte, dar premios e
incentivos, tomar filás en cuenta a esta gente, -
eso serviría para rehobi 1 i tarlos para que sean
gente sana, u1portistJ, ciue ';irendu a dese p.i;¡ -
ñar un;¡ func·.on a trabajar, en fir.. 

Con respecto a los empleos de este lugar,
son pésimos, se pa9a por los empleos la mitad -
del s3lario nÍni'"º' que r:iuchas veces sólo alean 
za para comer algo, darle diez mil a veinte mil 
pesos a la familia, pora el transporte y CD!!!. -

prarse una i¡¡ue otra ~apa. Piensg que al respe..s; 
t~ se deberia de estimular esta area. creando -
mls fuentes de trabajo, pagarle ~ejor al indivi 
duo para que así pueda lograr una readaptación: 
Es necesario que se le de una oportunidad de 
trabajo, de superarse y al mismo tiempo, ayudar 
a su familia. 

En relación a la clasificación de salarios 
en unas ¡:iartes se trabaja por destajo, si hay -
producción grande, no pasa de los sesenta mil -
pesos y cuando no hay trabajo, pues no hay nada 
generalmente no lo hay. 

Dentro de la penitenciaría existen establs 
cimientos par ti celares como tienda~ de abarr.12. -
tes y restaurantes, todo un poco mas caro que -
en la calle, porque los dueños tienen que pagar 
impuestos de extorsión muy elevados, lo que ha
ce que los precios suban. No todo mundo puede
corner ~n los restaurantes, algunos tienen que -
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esperar a que sus familias les traigan Jlgo. 
Por eso sólo en los dÍas de visit3, los custo -
dios se aprovechan para pedirles dinero; a'la -
familia por su parte, le piden dinero por pasar 
la comida. Yo he visto a algunas madres lloran 
do por ello, generalmente abusan de la gente -
humilde aún cuando estan anotudos oara la visi
ta, de todas formas les quitan dinero y si no -
entregan, de tooas formas no los dejan pasar. -
En caso de c;ue la fo~il ia no dé el dinero, a su 
interno le piden y sí éste no lo da, {cinco a -
diez mil pesos) pues entonces sus ~anguerazos. 

Existen todo tipo de clases sociales, muy
pocos de nivel alto, estos presos gozan de grun 
des privilegios como, hablar por teléfono de la 
dirección, est.J situación si~ 'pre existirá, aun 
que en realidad esto no afecta a otras personas. 
Hay sin embargo, otras cosas más preocupantes -
como el trabajo, el estudio, la comida, el d~ -
porte y la cuestión de las drogas. 

Los padrinos tienen sus estancias arregla
das y uno que otro lujo como tv., pero están -
también dentro de las normas, ellos tamblén ti~ 
nen que pasar lista y no estaf fuera del dormi
torio en otras horas c¡ue se impide. Tenemos a
los erizos, son las personus que andan pidiendo 
dinero, viendo a ver a quien roban; son las per 
sanas que más problemas tienen, consiguen dine~ 
ro para comprarse •lguna droga y ven con qui~n
pelean o a quién le roban. Esa es la vida de -
ellos, ¡en verdad que sufren bastante, no tis -
nen en ocasiones que comer!. La comida de aquí 
el rancho, es bastante deficiente, generalmente 
son huevos duros, frijoles, pan duro y un café. 
Cuando no alcanza el rancho, ¡pues ni modo!, no 
se come y ya. 

Para el rancho se hacen dos filas de er.i -
zos que se forman para ver que alcanzan ¡ah! y
otra de internos que tienen uno o dos mil pesi
tos para darle al d~l rancho a ver si pueden 
darle un pP.dacito mas de carne. 

En la cárcel, la educación es regular, ha
ce falta más organización y estímulos, sobre t.Q. 
do para aouellas personas que auieren estudiar
y enseñar 'así como superarse; ojalá se les tom.i!. 
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rán en cuenta para una readaptación. Deber{an
de considerar su buena conducta y comportamien
to de esta forma saldrfan 10ás pronto del canazo 
o cárcel• 

E:n la escuela hacen que la gente trabajG? -
para que los salones no se vean vacías •••• Pero 
nadie estudia ni siquiera vienen los que van a
ense~ar porque piensan que es perder el tiempo
así que mejor se ponen a hacer otra cosa. 

En este lugar se hace deporte, aunque h~ -
ría falta más eventos deportivos, conciertos 
poéticos, nÚsica de calidad, porque aqu{ hay 
gente aue tiene conocimientos de arte, la apre
cian bien, hace falta algo bueno porque muchas
veces traen progra~as de teatro de niftos ~ue no 
saben hablar en p~blica, que no se saben bien -
el papel, estas son cosas que no valen la pena. 
Esta bien que los traigan a9u! a aue practiquen 
pero de vez en cuando deber1an de traer algo de 
valor, para cue la gente, el mexicano, tenga un 
conocimiento ~5s profundo, un~ percepci6n mis -
artística de las cosas y no hacerlas al ah{ se
van. 

Cualquier cosa ~ala, chafa, y valÍn ac% -
tumbra a la gente a actuar as!, a pensar as1 y
pues creo qu~ eso esta mal para los in~ividuos
y Rara el pa1s, porque una gente con mas educa
ción y más conocimiento pienso que serviría más 
a su familia y al estado. 

E:xisten facilidades para traer eventos ar
tísticos no a los mejores pero sí a gentes dis
puestas a hacer las cosas bien y con capacidad
pero sobre todo, dispuestas a venir. 

Tenemos una iglesia con instalaciones muy
deterioradas, es deprimente desde que entra, en 
seguida le dan deseos de salir corriendo porque 
esta más fea que la estancia donde uno vive. 

Pienso que la ca pilla debería de estar más 
aseada, con colores tranquilos, con unas flores 
para que el individuo se sienta con más espiri
tualidad lo cual lo hace sentir mejor psicolÓg.i 
ca mente. 
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Por ahora no me puede quejar oe los servi
cios médicos, aunque he oído que los midicos 
son apáticos, llega alguién con un malestar y -
le dicen que vuelva al otro dfa, que se tome -
una aspirina, que no tiene nada. Se parece un
poquito a la clínica del ~eguro Social, le di -
cen que venga mañana y as1 se este muriendo del 
corazón no lo atienden. 

Aquf las relaciones con los demás internos 
varían bastante, son tratos diferentes, hay pe~ 
sonas educadas con cultura a diferencia de un -
erizo quienes no tienen otros modismos, otro -
lenguaje que las groserias, entonces hay que -
adaptarse a ellos para que no nos resulte pedan 
te. Tenecos que aprender a manejar las malas -
palabras, sie'pre hablan con palabras soez, que 
se centran en las partes genitales del cuerpo -
del hombre. como amenaza, como algo que se 9ui~ 
re imponer. Todo esto afecta a la psicolog1a -
del individuo. En mi caso, me deprime bastante 
oír a esta gente con ese volcabulario y todo es 
debido a la falta de educación y orientación. 

Una de las fallas de las autoridades es 
que todo lo toman sin importancia, Únicamente -
importa sacar dinero, no les importa que la gen 
te se mate, que haga lo que quiera. Considero
que la gente de la dirección {que está más pre
parada} debería de preocuparse porque el inter
no se supere como individuo, si de verdad ama a 
s~ padria ,o al ser humano, deberían de tener -
mas a 1 tru ismo. 

Las relaciones con los custodios se dan b.a 
jo la norma del dinero, por ejemplo, la persona 
que quiere hacer una llamada y paga más dinero
de lo indicado, entonces es mejor vista y no es 
molestada. E'n cambio los erizos se ven bajo la 
prepotencia. 

Las relaciones con los administrativos, en 
mi ca so es buena, ca da vez que voy trato de ser 
educado y respetuoso, doy las gracias, respeto
para que me respeten. Ya viendo que tengo una
posi ción y puedo habl~r sin cohibirme, dejo de
sentirlos superiores ~ino iguales, cuando se -
dan cuenta de esto, s1 respeta~, touo depende -
del individuo. Si res~eta ~ trat~ do superarse 
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entoncas no tien~ ~)rvble:-:.s., l!'ls ;irot.lr;!.~.j:; s1n
ror.J los eriZJS I' ~;or su Llta dn est,,.;iJ y co
nocii:liento. 

El apoyo de la familia varía, depende de -
las relaciones que el interno tenga con su fami 
lía. El interno si2nte alegr{a por que lo visI 
ten y le traigan comida. La convivencia con su 
esposa es importante. En ese sentido esta bien 
porque todos tenemos der<>cho a la convivencia -
dlgunos s6lo vienen a pelearse o d hdcer nego -
cieis; eso es cosa Oe cada quién. -

La relación de la familia hocia el interno 
~e~ende de la rul~ci5n ~ue hüya tQr1ido antQ~. -
Hay faniliJs que viePon, visitan al hijo, espo
so, o p,:idre, y h.Jy otras :;uC! los tiet1en bdst:.i11-
te ol>JiCar.!os. Es cusi un poquito mi cwso, par
que cd fuc.ilia se hu h1>cho un poco la desenten
dida, cuando estuba afuera que todo estaba muy
bien, paseos, ropu, etc.1 se aco~dyban muy bonl 
to, en ca;;bio ahorü, esta: .. os aqu1, so··os los -
culpables, los "ªlos, los feos y todJs nos ti -
ran de pedradas. 

Mi familia esta bien econÓnicarente y ~11. -
ralmenti¡, pero puedo hacer 1:1is cosas y vivir -
bien as1. 

Con tocio esto, me atrevo a decir que la 
rehabilitación social no existe, no hay estímu
los p¡)ra una verdut!cra rear~.:iptación, ;iquÍ los -
que vienen por poca cosa se vuelven más antiso
ciales; p~r ejemplo un estímulo bueno sería la
escuel~, s! estudian, sf trabajan, y se ve que
el individuo se esta readaptando, se le podrían 
descontar ~ás,años, he vis"º casos de personas
que todo el d1a andan vagando, rascandose a ver 
que droga usan o algo. Y si tienen algún dine
rito por ahí paga y le hacen sus estudios rápi
do y se puede ir. 

Los que no lo puedan hacP.r, pues se van a
tardar n~s, debería de haber más estinulos, ~ás 
educación y más trabajo para que de verdüd axi~ 
ta una rehabilitdciÓn social. 

Hay defic!encias en la penitenciaría por -
la burocracia y la extorsión, por el robo que -~ 
esta de parte de los funcionari~s y de los abo-



gados, a los abogados se les ..:iice aquí abogus -
ter, porque vierien, pintan cos.Js herr.;os.Js a T.Js 
gentes y aquí las dejan; los funcionarios por -
al estilo. 

Una forma de mejorar el sistena penitencia 
r~o sería, que hubiesg gente con más altruismo-;
mas preparada, no tenerla aquí sola~ente por un 
sueldo y ver que le pueden sacar al interno. 

Ha ce falta bast~nte '1ejora•ücnto en totlas
las áreas, a los dormitorios, los patios, cum -
pos de futbol y 9ue además se estimulara el ~e
porte, porque as1 la gente est~ ocu~üda, se --
ejercita, lib~ra sus tensiones forraa~JS ryor el
encierro qu~ lo hdCR rn~s duro el COQp0rt~miento 
de J.05 (. .. .:;tcc..Jios ror SU prepotencia y abtJSO pa
ra con los internos. Con unu escuela mejor or
ganizada y mayores facilidades, ~ejores servi -
cías, ~ejores trabajos, más trabajos y mejoré"s
suelCos., el individuo se podrÍu superar y re'ª- -
daptar socialmC?n:.e. Huy ;;iuc~1os que: ya estar. -
reau3ptados, no necesitan de readaptación po.c, -
que es gente bien. Estan mejor que algunos 9ue 
trabajan en la dirección o en la penitenciaria. 
:::s gente con :;iás educación, cultura que no re -
quiere de readaptación. Deberían de ver las--
cual idades y las aptitudes de cada individuo -
para estimularlo y que de veras ses upere y así 
salgon a una vida nejor y hacer lo que estaban
h.:iciendo antes. Muchos debido a estas presiones 
y prepn~encias, piensan seg:dr en lo mismo o -
hacerla más en grande, como dicen. O sea que -
si en la pri~era nada ~5s se robaron cincuentJ
~il pesos, pues ahora se van a robJr diez ~illa 
nes de pesos, y si algwieil se interpone ~o van
a matar para que valga lJ ~ena estar aqu1 por -
algo. 

Hay casos que bu:mo, me salgo un poquito -
del tema pero es conveniente menci<•narlo. Ha -
habido gente que viene aquí por asalto u homicl 
dio y se va en un ano, y hay gente que por 20 -
gra~os de marihu.:ina o coca se quedan diez años, 
todo porque hay una presión de otro pafs, espe
cÍfica~ente Estados Unidos, los imperialistas;
no es justo tampoco esto, sí se cometió una pe
na, hay que ver el grado y darle una oportunl -
dad al individuo pdra que pueda salir pronto. -
Uno o dos anos por cualquier casa es suficiente. 
Con esto termino, gracias ••• " 
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Scpti~mGre 5 de 1989; 9:40 de la illUiiana. 

Tull~r ~1~ iirubr~i·~.i Je la Pcr1it~11ciarÍJ del Jiqtri-

to Fcllcral. 

Para obtener la i,re~er1te, tuvimos ·JU~ trasladarnos -

la llec~i:!¡1 de lo·· C~J';LuJius, o bi1~n d~ la llcgaJa de al-

g~lr1 "ci1i.vdtón 11 , e~ decir, un i..iclator. nl entrevistJdo -

. . 
m~t <; c'--'•l'/(~;1J C11 te 

dara en la 1Juert.:i , .• :r.1 ¡ue reo::;ult•:ra rne110.o::; i::;o.spechoso. -

sotros un ter ivrHl.:.l te, :ni~rno -iuc contr ibu~1 Ó un.:i. v22 ¡r,~s. 

Duran¡_·,:: ¿l Je"'(:..trrollo de l<l ·ii_r;tori<-t, no .o::;e , rec:cutil 

interrupción J.l;_,unu, ~n virt.id de ¡ue los interno~ y cu~ 

todioA, se er1cor1traban su1ndmente oc11pados en la inspe~ -

ción del penal. .El interno h<lblÓ sin preocu,.ación y con 

toda 1i'J12rt ... J¡ " co11cinuación la entr·.:vi'":ta: 

"La penitenciaría del Distrito, fue con_1 -
truida hace aproximadamente 35 afios, por consi
guiente, las instalaciones y su conservación º.1 
tan sumamente deterioradas. La carencia de 
agua y desagüe es ostensible, muchas veces para 
cubrir el abasto de agua, es necesario que el -
interno la acarree desde la toma general {a 500 
mts. de distancia}, el desagüe está totalmente
inservible, su conservación es lamentable. 



No existe for~a a;~una de poder soluciona.t:. 
lo, salvo la construcc1on de una nueva peniten
ciaría, ésta se está viniendo aba~o de puro vi~ 
ja. La penitenciaría fue construida püra una -
capacidad de 1200 internos. 

Actualmente cuenta con unu población fluc
tuante entre 2400-bOO internos. Las celdas que 
original-ente estaban construÍdas para que cohs 
bitaran tres personas, en estos momentos duer -
'!len hasta cinco o seis. -

Los servicios higiénicos están totalmente
destruÍdos, en las celdas existen taza de baño
y un lavabo que en la mayoría de los casos, no
funcionan. En un principio las duchas eran ge
nerales, en la actualidad; los internos tienen
que acondicionar su propia celda para hacerse -
su aseo diario., Las duchas generales, están t..Q. 
talmente destruidas. Existe una ducha por cada 
piso, dos pisos por dormitorio. 

Respecto a los servicios administrativos,
es un caso total, Gobernación y la Ley de No.e. -
mas Mínimas para Sentenciados otorgan determin~ 
do tipo de servicios, estos servicios no son ad 
ministrados al interno de la penitenciaría, si~ 
no que estan en manos exclusivamente de Preven
ción Social. Existe un reglamento de recluso -
rios y existe un reglamento interno para reclu
sorios y penitenciarías, sin embargo, el desco
nocimiento de estas normas, obedece a que exis
ten leyes secundarias creadas al margen del re
glamento. Que yo tenga conocimiento desde mi -
estancia, en la penitenciaría se han repartido
ejemplares del reglamento para que sepan a que
atenerse, porque ello significa acabar con todo 
un sistema de corrupción y de chantaje econÓQi• 
co que implementan las autoridades penitencia -
rias, desde las más altas cúpulas de poder. -En 
el caso de internos de procedencia extranjera,
daberÍd de existir un siste~~ dp auOienci~s ccn 
las e~baju~as y cónsules, pero esto no existe. 

En los cinco aHos ~ue llevo de ~reso, an -
dos o tres oportunidades se ha dado lJ visita -
de person~l recon~cido consul•r que no ho sido
"'ucho. Hay total ignor~ncio en J.; eficuci.; y -. 
otor:ya'.:liento de servicios •. Tra.Uajo SocL~l, =s
''" ~re.:.1 tot3".-;ent~ b!1rocr·~t1zc:::J, ?S dC?c1r, ria-
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11xist:e. So:.i·~n lo:: cr .. terios rouernoz oen!.tencia 
rijs. Trat;c~o :..0c ... ~l c.C?:i8rC..1 da hrJcer un segui:
rni~nto lnGiviCL1~liz~do ~e las necesidade5 del in 
terno. Vale decir ';ue las trabajadoras sociales 
podrÍdn rectirrer lo~ dornitcrios y tenar un tra
to estrecho con l.:; 9ente, la cual tiene temor de 
cercarse ~ conv~rsar con ellas, en priner lugur, 
parque eso cuesto e ir>;,ro. El hecho de pasar por 
l~s oficinas <";,,~-e se desarrolla Trabajo Social, 
es unJ c.antLiu:I ::le.vac.a que se tiene que pagar a 
los custc~ias ~ar3 po~er ~asar al punto central
{·:)f icinas adrüni~tr~:ti.'J.:is}, la mayoría cJe los 
corr.pañeros Cür"(ICen dG ese dinoro y por cons1---
guiente1 est~n aisl~dos de poder presentar sus -
casos. Se supone t.,ue TrubJjo Social debería de -
cubrir una s~ri2 ~e necesidades del interno en-
relación a su fJ:-ilia y lus visitas, lo cuJl es
ta en cnntrdpos:ciÓn con la c¡ue aborda la Cien -
cia Penitenciaria. No se puede tratar de aislar 
al inter·no de sus far..iliares porque crea un puen 
te de mayor resentimiento, sin embargo, en la -
penitPnciarÍi; sÓ!o ~C? :ler:-dtc el ingreso de fami 
liares en µril7'er grddO p.:idre, r.uu1·e, esposa, her:, 
manos e hijos, fuera de eso, oficidlmente está -
prohibÍdo el ingreso. 

Vemos sin 0mbargo, que por una cantidad de
cinco mil pesos se deja entrar a cualquier persa 
na. Respecto a la visita Íntima, sucede más o::' 
menos lo mismo. El área de visita Íntimd cuenta 
eón 70 habitaciones, de las cuales se usan vein
titantds, las de~ás quedan libres y son come.e. -
ciadas cnmo sí fueran un hotel de lujo, para pe.e. 
sanas c:;ue quieran tener relaciones Íntimas no -
oficializadas con cualquier ml1jer. 

En lo referente a bolsa de trabajo; es una
verdadera mafia, realmente el otorgamiento del -
beneficio 2xl pura lo cual el interno esta obli
gado a trabajar en una área laboral de la insti
tución, no cubre las necesidades de la población 
Qn su conjunto. Por consiguiente, muchos de los 
casos, los int~rnos deben comprar su memorandum
de trabajo para poder tener acceso a los benef i
cios, este memorandum, comentan que se vende por 
la suma de setenta y cinco mil pesos,. con una d,!;L 
ra ci Ón de cios meses, o sea qul! ca da dos meses, -
hay q1•e reno·1arlo y hay que pagar nuevamente se
tt:?nta .¡ cif ~iJ mil pesos. 
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La penitenciaría cuc:r¡~.:J con s9r•1:!.ct"" t2lef.É, 
nico, aunque obvLJr.isnte r2juierc un re~bolso eco 
nómico. Sólo sirven ~os lineas que están ubica:' 
das on el ~rea del a~ditorlo. Por cada llamada
se pagan mil pesos, si la llamada es urgente y -
no quiere tener una demora prolongada cuesta dos 
mil pesos. Hay gente de mayores recursos econó
micos que hablan desde la caseta de custodios. -
La tarifa es más alta cinco mil pesos. 

No existe una oficina de correos en la cual 
el interno pueda enviar correspondencia ~ue se -
envía. Desde el exterior llegan también cartas
que no se entregan inmediatainente sino que se e.;¡, 
pera a que haya una buena cantidad de correspon
dencia p"ra poderla entregar a los internos. R_g 
ciben una noticia importante y no tienen acceso
ª ella de inmediato, tiene que esperar quince 
días hata que hayan 100 o 200 cartas y puedan 
ser entregadas. 

El personal de vigilanci,J y custodia están
organizados en tres turnos, que trabajan alterns 
damente, trabajan a su libre albeldrio ya había
mos dicho anteriormente que no existe un regls -
mento interno, la existencia de un reglamento -
obliga·~Ía a los custodios a tener un comports -
miento acorde con los derechos humanos. Los cu_:¡_ 
tedios son realMente golpeadores. hay gente ~ue
ha sido malograda por los golpes que les propi -
nan y son los ag~ntes inmediatos de la corruJl. -
ción. Estüs personas, para poder disculpar alg~ 
na infracción. como el haber encontrado droga. o 
haberse retrasüdo en las listas. cobran c2nti~a
des que fluctuan de acuerdo con la capacidad del 
interno. 

Periódicamente realizan cateas o inspeccio
nes en lüs celdas. estos cateas son verdaderos -
robos masivos de las pertenencias de los ínter-
nos. Hay una serie de objetos que son rscogidos 
pero no para destruirse sino para exigirle al in 
terno y devolverselos por una cantidad de dins -
ro. 

Lo mismo pasa con la ropa. el reglamento hA 
bla que la ropa del interno debe de ser color -
azul marino, sin embargo se pueden ver •claramen~ 
te que hay diferentes tonos de azul. La pregun
ta serfa, ¿c&mo dejaron entrar ropa color celes-
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te y claro p~ra que despu~s la recogen y cobren
dinero por devolverla? Estas inspecciones se -
realizan cada dos meses y es una nueva forma de
sa car dinero. 

Para el aspecto del 2xl, el interno debe de 
estar comisionado, estas comisiones por no haber 
una capacidad laboral realmente, tienen que com
prarse por una suma de dinero. Las sanciones -
son como se les antojen a las autoridades, al no 
existir reglamento, no existe por ende un regla
mento de sanciones, estas se aplican apegandose
un poco a la voluntad de 1 os custodios como de -
las autoridades. 

Hoy un tipo de trabajo que podemos definir
lo como seuiesclavitud, es la famosa fajina. Es 
el primer contacto con el preso al sistema ,C.Q. -
rrupto. Cuando un preso llega a Observacion -
{sección de ingreso} se le muestra toda una s~ -
rie de tabulación de ingresos o tarifas, que van 
de acuerdo al delito que trae, todo esto es est.!J. 
diado minuciosamente para poder exigir a las pe.J: 
sanas astronómicas sumas de dinero. 

Por ejemplo una persona que viene por deli
to contra la salud, supuestamente es una persona 
adinerada, y a esas personas les piden cantid_a -
des que oscilan entre los cinco y diez millones
de pesos, para evitarle el uso de la fajina. En 
cdso de que no la pagan, son sometidos a un tra
bajo de esclavitud que comienza a las ~ A.M., y
acaba a las 10 P.M., en el cual se hace barrer -
todas las áreas del penal exageradamente con el
fin de cansar a la persona y obligarla a que de
sembolse el dinero solicitado. Pasamos aproxima
damente cinco listas diarias, la primera as en -
la mañana, tres en la tarde y una por la noche.
es exagerado el sistema de listas. 

Hay personas que tienen ocupaciones y que -
tienen que dejarlas para ir a pasar lista y lue
.~olver al trabajo nuevar.1ente, lo cual es un fas
tidio para el interno. En caso de que una pers.Q. 
na se cuelgue de la lista. se imparte un castigo 
el cual es generalizado. Se les obliga a reali
zar todo un d!a de fajina. generalmente no se 
cumple, un atraso en la lista cuesta mil pesos.-
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Dentro de las sanciones, la más temible es
el aislamiento. Existen dos zonas, una se cono
ce como z.o., esta totalmente incomunicada del -
resto del penal y la treceava que viene a ser un 
anexo del dormitorio cuatro. El evitar llegar a 
z.o. ROr algún delito o falta más o menos grave, 
también se soluciona con dinero. Es la jefatura 
de vigilancia la encargada de fijar los montos -
que no bajan de quinientos mil pesos. Es de co
nocimiento pÚblico que en el interior de los pe
n"les, existe tráfico de drogas, en muchos casos 
drogas ~ue son introducidas por el personal de -
vigilancia. Inexplicable que sean los familiares 
de los internos, cuando son sometidos en los 
puestos ce revisión a inescrupulosas revisiones, 
en muchos casos vejatorias a la dignidad humana• 

En la pcnitenciar!a existe una área laboral 
bastante grande, el 80% de la población podría -
trabajar en ella, no obstante se encuentra sin -
uso. Existe por e,i 0 ' plo la panadería, que tiene 
la posibilidJd de abastecer de pan no solnmente
a la pen\tenci3ri~, y de1n&s reclusorios sino a -
toda el arca de Iztapalapa. 

Funciona en la actualidad el 20% de su capa 
c~gad, no se e~p9~an en que ~ªY" mayor produ5.-
c1on, la panader1a sola podr1a emplear a la mi -
tad de la población, sin embargo las máquinas es 
tán para·jas. -

Ultimanente una fábrica de ropa interior fe 
menina, realizó un convenio para conseguir mano~ 
de obra su perbara t;. La f 5t>ri ca Carn i val da tra 
bajo a 70 person~s y los sueldos que p.igan estáñ 
s11rnarnente rÍdi cu las en relación ~ue se pa!Jan a -
los salarios en la c.:ille. Al parecer el conv~ -
nio cue existe entre las autoridades ue la peni
tenc{ar{o y la f~brica, es que mientras menos -
sueldo~ paguen, el porcentaje que se llevan las
autoridades es ma~or. 

Hay un sistena de tienJas controloJ•s por -
la dirección, los precios de venta de esas tien
das son el doble de lo que se paga en la calle.
es una cosa ilógica, realmente debería de ser lo 
contrario por la poca cap3Cldad adquisitiva del
preso, obligaría a es~as tiendas que están subs,i 
diad3s por el presupuesto est~tal, p3ra vender ~ 
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productos casi al costo, pero esto no constituye 
una for1íla de g0nancia. Sin aQbargo nosotros nos 
vemos cesados de pagar precios lnalcansables por 
artfculos de necesidad básica para cubrir el pr,g_ 
blema de la alimentación. 

Tambi'n hay una serie de restaurantes en el 
interior de la prisión, se sabe que las raciones 
de rancho abastecen solamente a la mitad de la -
población ya que hacen un prornedio,de 1300 ra~iQ 
nes, que es la mitad de la poblacion, las deir.as
personas deben de asegurar su subsistencia por -
sus propios medios ya sea con comestibles que -
pueden traerles sus fa~iliares o comiendo en los 
restaurantes que funcionan al interior de la pe
nitenciaria. 

En este lugar se reflejan lils mismas mecesi 
dades que en el mundo exterior, por consiguiente 
la diferencia de clases sociales es notable, hay 
presos privilegiados que viven a todo lujo en -
sus celdas, con tv., a color, video y todas las
comodidades de la modernidad, a diferencia de lo 
que puede constitu{r la celda de una persona de
bajos recursos a quienes se les conoce en el ca
lo penitenciario como erizos. 

Si comparamos una celda del dormitorio l y-
2 con el resto de las personas privilegiadas o -
con las celdas del 3 y ~ que estan llenas de pr~ 
mlscuidad, notamos claramente las diferencias -
sociales al interior de las c5rceles pese a que
el reglamento obliga a lo contraria. 

Supuestamente existen programas de educación 
recreación, oiltura, religiosos; si bien es d~ 
to que hay una infraestructura para la ejecucion 
de estos progranas, también es cierto que estos
Rrograma s se realizan deficientemente. Existen
áreas destinadas para ello, el centro escol3r, -
es la mejor planeada de toda la penitenciaría. 
lo lamentable es v,ue los salones se encuentran -
vadós. La gente no .>siste a la escuela. H~ -
brfa que preguntarse porqué; pienso que no exis
ten los incentivos necesarios para que una pers2 
na pres.:i se dedique al estudio. 

En primera instancia, se utiliza el sistema 
abierto de enser-,an2a, v.:ile decir que el propio -
preso se autodisciplina para que pueda aprender-
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en un sistema totalmente inoperante en la c~~cel 
con una poblac16n habituada a la anorqu{a y a la 
falta de responsabilidad individual, autodlsci -
plina que no funciona. Generalmente los que tis 
nen mayor conocimiento académico, ocupan esas -
plazas de maestros. Hay gente que tiene el cono 
cimiento, el problema es que no tiene el método~ 
educa~ivo para emplearlo ense~ando. 

Los maestros contratados por la SEP, sol,5!_ -
~ente se encargan de asuntos administrativos y -
·muchas veces no hacen náda, dejando la responsa
bilidad de enseñanza a un número de asesores que 
con mucha voluntad pero con poco conocimiento 
pedag6gico, no logran los objetivos de la enss -
ñanza. 

Existen progr.:irnas de recreaci6n y deporti -
vos, lo que m~s llama la atenci6n al interno, -
son los partidos de futbol, hay una cancha de me 
didas cas{ reglamentarias, la cual siempre está
acu;:i<J.da. Pienso que no existe una verdadera pr.Q. 
mocion encausada. 

En el año 84 se realiz6 a nivel intereclus.Q. 
ria unas olimpiadas y que fue bastante interesan 
te, porque llev6 a la convivencia y a la frater
nidad a los participantes de los diferentes rs -
clusorios. Este tipo de eventos no se ha vuelto 
a realizar y cada vez con mayor insistencia a -
partir de la Última administraci6n, han desapars 

. cido. 

También existen ~rogra~as artísticos y cul
turales. Hay grupos de Sociocultur que vienen -
a la penl a realizar funciones de teatro, música 
es muy deficiente las representaciones de estos
grupos. Los horarios en que se presentan, m~ -
chas veces se contraponen a los horarios de lis
tas. 

El auditorio tiene unñ capacidad de 250 per 
sanas, es un auditorio muy pequeno en relaci6n ~ 
a la poblaci6n existente, muchas veces se presen 
tan estos progra,as con 10, 15 personas, la d~ -
más gente no asista, no tanto porque no quieran, 
sino porque en esos momentos estan pasando una -
de las listas reglamentarias. 
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Los internos realizan con su propio esfuer
zo, eventos musicales, literarios. No se cuenta 
con ningún tipo de apoyo Rara estos eventos, el
interno con aptitudes artísticas debe basarse en 
su propio dinero pnra salir con este tipo de ac
tuaciones. 

Existe una pequeña iglesia situada en una -
parte aislada, tengo entendido que hay misas ofl 
cializadas por un sacerdote, los dÍas domingos.
Las sectas protestantes, tienen también acceso a 
la población • 

• .. Los servicios médicos cuentan con un 
hospital central, los compañeros que estan intec 
nados en los centros médicos penitenciarios de -
otros recl~sorios c~~ndo lo an~rita l~ enferms -
dad o un.:i intervenc1on son tra1dos aca p.:ira ser
atendidos, sin embargo, este hospital es una vec 
dadera carnicería. Han habido casos de mucha ns 
gligencia. 

Los médicos en forma escrupulosa exigen una 
cantidad de dinero para atender al interno. Lo
más común es el caso del servicio dental. Los -
dentistas cobran precios como sí fuera un consul 
torio particular para poder atender a los inter
nos. 

El abastecimiento de medicinas indispens.5!, -
b~es es totalmente deficiente. Solamente con -
pastillas de mejoral se combate el dolor, los -
antibióticos son muy escasos. Los médicos lo -
que hacen es girar una receta para que la fam1 -
lia del preso compre el medicamento en la calle. 

La convivencia en la cárcel obedece a r.i. -
glus propias, no existen reglamentos específicos 
sobre esto. El problema de la sobrepoblación ·
nos lleva a que no exista un verdadero sistema -
de clasificación de internos. No hay separación 
ni por peligrosidad, delito, hábitos personales
anteriores al encarcelamiento. Generalmente el
interno bus ca su propia convivencia, después de
a lgunos meses de haber sido instalados, es decir 
s{ una persona ha sido instalado en una celda -
donde hay varios internos y si no se ajusta a su 
forma de vida, poco a poco va buscando la estan
cia en la cual pueda vivir armónicamente. 
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La relación del interno-custodia, se da ba
jo un temor generalizado por la pres~ncia del -
custodio, el temor tiene sus raíces en la extor
sión, golpizas y el trato inhumano y vejatorio -
de que es objeto el preso. Con las autoridades
administrativas, l~ relación es mínima, no exis
te un conocimiento, una relación real entre un -
trabajador social y un preso, lo Único que exis
te es la audiencia con muchos atrasos adeMás de
todo un trato burocr~tico. El interno esta imp.Q 
sibilit1~0 ,Jor l~s condiciones de encJrcelamien
to, de poder pr~starl~ a su familia un servicio
econÓmico o afectivo. Los sueldos de hambre que 
gñnan en los trabajos, impiden darle una ayuda -
econÓr1ica a sus familius. ¡·¡uchus veces es al re
vés, es 12 f~rr-iliJ l.J c.;u~,tiene ~ue curg.-'•r en -
sus esntilci-::S L1 í!'.anutr:inc· en dei interno. 

En mi op~nión ~;r7ona1,.es.negdtivo el.IJS -
cho de ~ue existan v1s1tas diarlJS a excepc1on -
de un solo d{a, porcue esto crea t.n senti'.aierito
de depen:;enci.J del preso hicia el famili3r. 11u
chos presos saben que al v~nir su mad~e. o esposa 
les va a traer ya sea un dinero por m1n1mo que -
sea o cosas indispensablos para él, entonces esa 
persona no se preocupa por tr.ibajar, ni lograr -
ese dinero. Según mi criterio, pienso que debe
rfa de haber visitas dos veces por se~ana. 

Una visita gara,mujeres y un~ visita para -
hambres; los de: as u1~s oue cada uno se las arrs 
gle por,1 busc<Jr su subsistencia •• Esta sería una 
forma p.,ril crear cierto tipo de responsabilidad. 

El hecho del encarcelamiento de una persona 
arrastra una serie de consecuenci3s familiares.
En el común de los cüsos, l~ familia se siente -
profundar.ente afectada por el enorcel~Miento de 
un miembro de ella. La falta de un padre, de un 
guía en la educación de·sus hijos se traduce en
la posibilidad de un crecimiento delincuencial -
a Ún más grande. 

Las sentencias extre~adamente altas en lK -
gar -Oe tender a solucionar el problema de delin
cuencia sólo lo perjudica y acrecenta la posibi-
1 idad total de abandono moral y económico. 
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El enunciado readaptación social tan ampli.i!. 
mente publ\citauo por las autoriJades oenitenci,i!. 
rias, según mi criterio después de los' años que
he pasado en ¡irisiÓn, creo que es un espejismo.
La readaptación social no existe, porque al ints 
rior de la penitenciar{a no se lleva un comport,¡¡, 
miento específico de conducta, de los avances y
retrocesos de cada uno de los internos; ser{a la 
Única forma de determinar s{ existe el camino de 
la readaptación. No es válido el hecho de pasar 
estudios que se circunscriben a prueba de test -
preestablecidos que se hacen tres o cuatro meses 
antes de que el interno este a punto de conss -
guir su libertad, no son ninguna garant{a. 

Por otro lado como pretendemos readaptarnos 
¿Quienes readaptan?, readaptan señores más C.Q. -
rruptos que nosotros. Yo no creo en la reJdapt~ 
ción, creo que existen formas individuales de -
readaptación, pero dentro del sistema es total -
mente falso. 

En resumen, el hechc de caer en la cárcel -
marca un poco la existencia de los hombres y su
familia. El sistema penitenciario, si bien es -
cierto que ha tenido determinado tipo de avances 
en relación al antiguo sistema penitenciario, -
tampoco creo que hayan llegado a una optima apl.i 
caciÓn del mismo. Las leyes y normas estan e.l5, -
clusivamente en el enunciado teórico y serían a.1, 
ta'mente valiosas y podrfan lograrse en caso de -
que se aplicaran correctamante. 

En el caso concreto de la Rráctica misma, -
no se da porque existe corrupción generallzada,
existe todo un mecanismo para difundir todo tipo 
de intereses tnnto de internos como de autorida
des qua hacen imposible qu<> se puedan aplicar -
correctamente. Con respecto a los abogados que
tratan de cubrir la defensa judicial, la mayor{a 
vienen a lucrar con los internos, a robarles im
punemente. 

Para me~orar el sistema penitenciario, lo -
que se deber1a hacer, es dar la mayor ~osibili -
dad al preso para que organize ~l la c~rcel. 
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Definitivamente han habido en aRos anterio
res oportunidades que se los dan a los presos de 
organizar la cárcel a partir de comisiones, las
cua l~s logran avances importantes tanto'en las -
área~ administrativas como en las culturales. 

Cuando el preso organiza su propio mundo, 
es posible que logre ventajas. · 

Cuando personas ajenas a la.problemática p~ 
nitenciaria y muchas de las veces de los casos -
profesionalmente incompetentes, pretenden organ.i 
zar un mundo que desconocen. 

Creo 9ue una de las formas es el autogobier:. 
no que seria ~na soluci6n al problema penitencia 
ria actual"· 
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lo7 

r\uditorio Je l.i Vcnitl!llCiürÍ.l c.L:!l iJistrito Fedcrcll. 

La presente historia oral f',e realizó en el interior 

del ,\udtorio, en virtuU d.'.:: ~1ue el interno entrevistado,-

.Jur;;.¡Jt!.J el de~arrollo Je lJ. Cilt.1rl.J., <.:orrL110c, el 

ric~¡;o de ser sorprendidos por el ro¡1Jín de vigilancia,

ya -1.UC S,t..: r~corri :n incluyó ...::1 auditorio¡ no obstttute a-

ello, S.'J obtuvo 1..1 iuforrnución solicitJ.Jd. 

tu principal, el intcrnü no.e-, infori.1Ó lo sit,uientl!~ 

"Las condiciones de construcción de la pen1 
tenciaría son extremadamente deficientes. Cu.il. -
tro dormitorios tenemos en el penal, mismos que
lejos de parecer lugares destinados para cohabi
tar, semejan jaulas de animales. Cada dormits -
rio está clasificado por zonas, que a su vez con 
forman estancias, en las que en su mayoría vivi
mos como sardinas enlatadas. Son sombrías, de -
poca luz y ventilación. 

El agua se trasmina por los techos cuya --
construcción es de lámina combinada con loza. 
Las paredes de los edificios tienen orificios C.2. 
mo coladores pues tal parece que construyeron el 
penal a gran velocidad como todo lo que hace el
mexicano. 

Los sanitarios de cada dormitorio son insa
lubres y antihigiénicos, la razón de ello es la
carencia de agua. Debido a que no es del ~usto
de muchos compañeros el acarreo de agua. solo se 
contribuye a incrementar la mugre, la enfermedad 
y por consiguiente el contagio. 



La falta de más cuartos de baño ha d~do co
mo resultado la promiscuidad y el homosexualismo 
ya que para ducharse, se tiane que recurrir a d~ 
chas colectivas, donde tenemos que encadenarnos
el jabón, la toalla y el rastrillo, de lo con -
trario, perderíamos hasta l~ castidad. 

Los comedores de cada dormitorio hacen una
remembranza a los que se usaban en la época de -
los picapiedra. Carecen de utensilios apropi.e. -
dos para .tal fin. 

A la hora del "rancho", desfilan posillos,
ollas, cazuelas. cubetas y hasta botes de lata. 

Por todos lados se pueden observar, más -
bien sentir, una atmósfera de mugre e inmundicia 
Si bien es cierto que el Gobierno sufraga los -
gastos de nuestra estancia en esta institución,
¡tal parece que los animales del zoológico de -
Chapultepec, viven y comen ~ejor que nosotros! -
Los patios que se encuentran al interior de cada 
dormitorio al igual que los restantes del penal; 
son sombríos y yo diría hasta fúnebres. Estos -
se ocupan para tender la ropa al sol, misma que
t iene que ser cuidada por sus dueños durante su
secarniento. 

La esc~ela se encuentra en condiciones reg~ 
lares, quiza se deba a que carece de uso. Este
lugar en el que nos encontramos {el auditorio} -
como vemos, está totalmentl detPriorado, tiene -
una capacidad de 250 personas paradas, pues los
asientos son de.latón y no sirven para nada, só
lo dan pena. 

Del hospital sólo he tP.nido oportunidad de
conocer la sala de Medicina General, sin embargo 
está en buenas condiciones, aunque no diría lo -
mismo de sus servicios. 

Vamos con los talleres\ están más o menos -
bien, pues la poca gente que trabaja en ellos 
procura mantenerlos en condiciones loables. 

Otra de las coladeras que tenemos es el gi~ 
nasio que está construÍdo de lámina y ventunales 
posiblemente en un principio se ten!a la idea d~ 
construfr un invernadero, ignoro ~Í ese haya si-
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do el propósito inicial. 

Como podemos ver, las condiciones de cons -
trucción no dejan ninguna posibilidad de seguri
datl. La higiene no existe pues carecemos de 
agua y esto impide que por lo menos tengamos li~ 
pios los sanitarios. 

Un problema al que nos enfrentamos es la e~ 
bida, sobrepasa los lfmites pues si bien es cie~ 
to aue tiene una capacidad de 1200 personas, ac
tualnente alberga a 2500, esto nos habla de al -
tos Índices de robo, droga. alcohol, corrupci~n; 
en suma de delincuencia dentro de la delincuen -
cia. 

Tal parece ~ue a las autoridades correspon
dientes no les interesa, entre ~5s poblaci¿n -
exista, más fuentes de ingresos corruptos habrá. 
Esto me lleva a la reflexión; ¿dÓnde están los -
altos presupuestos que pÚblicamente se proclama
por doquier en cuanto al mantenimiento de un pe
nalf Es de opinión pÚblica que el destino de e~ 
tas grandes cantidades de dinero, se encuentran
contribuyendo a engordar las ávaras riquezas de
los funcionarios. 

¡En fin, este es nuestro pa{s, donde el ro
bo al derecho ajeno no es la paz!, dÓnde sólo v~ 
le el poder del billete y donde los derechos hu
mános son un cero a la izquierda. 

El aspecto ,de la penitenciaría donde VlV.!, -
mos todos los dias. nos deprime y nos hace pen -
sar no en una readaptación, por el contrario, -
nos hace pensar y recordar que somos presos y -
que vivimos en jaulas que nos agobian, nos ai~ -
lan del nundo exterior y nos devaluan como pers2 
nas. 

Algunos internos nos hemos abocado a la ta
rea de reparar por lo menos nuestras "cas;is", i.D. 
vertimos mucho dinero en ello, pero tal parece -
que a los custodios les molesta; parece que les
enoja que viva~,os dignamente y esto se presta p,¡¡, 
ra aue nos sometamos a pagar cuotas pues ellos -
aducen que sf tenemos para reparar la estancia.
es porque somos padrinos. Creo que si las ~uto
ridades h~n olviuado su responsabilidad, mfnimo
nos deberían de permitir reparar el lugar donde
corno quieru aue seu, es nuestra casa. 
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El renglón administrütiv¿ es la corrupc1on• 
andante personificad~ en sagazes y astutos fas -
citas que sólo estan esperdndo la más minima --
oportunidad para exprimir nuestros bolsillos, 
nuestra integridad y hasta nuestra persona. 

Esto se puede apreciar claramente en las 
audiencias, 'stas sd solicitan previamente y por 
escrito., Para empezar vamos hasta donde los CU.!i, 

tedios, y tenemos que confesarnos ante ellos pa
ra podernos anotar en la lista de audiencias. 
Al siguiente d{a previa gratificación económica, 
somos lla~ados ante los funcionarios cuya perso
nalidad despota y egocéntrica nos desanima. Las 
peticiones son anotadus en el hielo, salvo que -
vayan acomuuñaúas de una c~ravana de servilismo
~ bien de dinero. 

Algo que desliga totalmente de la ciencia -
penitenciarfa, es el reglamento interno; éste ha 
sido elaborddo de acuerdo a los intereses del -
alto mando. La cúpula penitenciaria ha consti -
tuido su pequeño imperio aquí, y el reglamento 
existente rige para incrementar o por lo menos -
reg~lar su mina de oro. 

Al ingresar a este lugar, algún ·custodio -
mas o menos letrado nos informa de las reglas -
del juego en forma verbal, pero de ninguna forma 
se nos da folleto alguna. Otros compañeros hg_ -
cen de su conocimiento estas reglas por boca de
otros. Hasta ahora estoy conociendo el reglamen 
to que Gobernación expide y digo hasta ahora por:. 
que usted me ha informado del mismo. 

Todas las reglas que existen conllevan una
prohibición y en su defecto esta puede ser pasa
da por alto a través de generosa cantiuad de di
nero. Por ejemplo; el vestido para los internos 
debe ser azul marino, no así vemos desfilar por
doquier el azul en todas sus tonalidades, esto -
habla de gratificaciones en todas sus cantidades. 
Podemos apreciar esto en las estancias, cuando -
un interno se establece por primera vez en ellas 
cuenta sólo con una litera y sus pertenencias -
personales indispensables para cohabitar, sin -
embargo podemos ver teles a color, stereos, cocl 
nas integrales y hasta animales que sólo en los
zoolÓgicos se encuentran. No me detendré a e~.;. 
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plicar cómo los consiguieron pues cualquier per
sona con uso de r~zón sobreentiende la palabra -
corru p ci Ón. 

En suma, no existe un reglamento interno de 
derechos y obligaciones pero sf existe uno que -
habla de obligaciones y cantidades que se apega
ª los lineamientos prescritos por la ciencia co
rruptiva. 

La infor~ación que recibimos está limitada
y se torna histñrica pues es información atrasa
da y depurada. No existe un tablero o periódico 
en donde se informen las determinaciones de Go -
bernación p'3rd con los internos; tarpoco exist"e
una caseta donde puedan asistir los extranjeros
ª solicitar informaci6n respecto a sus países de 
origen. En contadas ocaciones las embajadus 11,!l. 
van boletines informativos pero como dije son -
contadas. 

La existencia de aparutos eléctricos {radio 
y t.v.} permite que estemos informaaos, de esta
forma no estamos aislados. La visita garantiza
también la posibilidud de que estemos inform51. 
dos, sí l' información nos es negaca, podemos 
enviar a nuestra visita a conseguirla. 

Con respecto a los servicios socioles, é~ -
tQS c.~rpcen de la m3s mfnima eficacia, al parlt -
cer ignoran el significado de la misma. Es ele.e. 
to que se otorgan servicios sociales pero car.Jl. -
cen de ética profesi~nal. Ejemplo de ello es -
Trabajo Social; bboran lb tr,1b~jador3s sociales 
todas ellas desprenden en su vocabulario, en su
vestimenta y en sus gesticulaciones; vulgaridad, 
ignordncia y en lo absoluto crean un ambiente ce 
confi~nza, 7~5 bien de desconfianza. 

Las funciones de Trabajo Social se centran
en la visita familiar, sólo se otorga a familia
res dir12ctos como p~dres, hermanos, hijos y cón
yuges, sin embargo podemos ver por el penal a -
amigos, prostitutas, transvestis, etc. 

Trabajo Social también controla la visita -
fntima que sólo se ·otorga a espos.)s y concubinas 
tras previos re~usitos como son: estudios médi -
cos, acta de matrimonio o carta ~ue certifi~ue -
unión libre. 
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Yo me pregunto entonces: ¿Cómo es posible -
que mientras el interno se desocuoa con la aman
te, la esposa tiene que esperar p~ra posterior -
mente entr3r ella a la Íntima? -

Esto sólo lo puede explicar Trabajo Social
ya que est; dentro de sus funciones. Por ello -
afirmo que carecen de ética profesional; sí esto 
es el reflejo de su trabajo, entonces estamos p~ 
dridos. 

Tengo entendido que TrabJjo Social contrib.!,!. 
ye a integrar a la fJmilia, no a desintegrarla.
Otr~ prueba de su ineficacie se percibe en los -
estudios sociales nue se concretan a preguntas y 
respuest,1s b,;jo la vigía de dos custodios acoi>p,¡l 
íladas de la ~re~otencia de l~~ tr!bajadorils s2 -
ciales. Este 0mbiente nos inhibe, nos limita y
nos aleja de la confionza, reflexión y razon.i!. -
r.:iento. 

Considero que deberían de reformar su esti
lo de trabajo; uno cono interno espera que el -
Trabajador Social rompa con el burocratismo, 
constituyendo un verdadero vínculo entre nuestra 
familia y las autoridades. Aún tengo esperanza
que el Trabajador Social sea en un futuro el me
dio directo para readaptarnos socialmente, ya.-
oue el Único profesional con míls altruismo y pr]. 
parado para dignificarnos, concientizarnos y 
reintegrarnos al seno familiar; es é1. 

El verdadero Trabajador Social no se escon
de en una oficina, ni se reviste de custodios, -
se interna a nuestro medio, r~flexiona, conoce -
actua en conjunto con nosotros, esta lobor no la 
h~cen los abogados, médicos y der:Ís burócratas. 

~n este muntio de 5onscupis~ncias, nos toca
tan solo esperar y aqu1 en la carcel ese esperar 
va acorrañado de sueños y reflexiones. 

Una de las esperas, es el trabajo; dentro -
del penal tenemos bolsa de trabajo que de acuer
do a la Ley de Normas H{nimas, ~ste es obligato
rio y un medio para la readaptación social, pero 
aquí el trabajar cuestü de doscientos mil a un -
millón de pesos, debido a rue las fi3nzas son -
muy elevadas y las gananci;s poc~s, Única~ente ~ 
operan aqunllos que cuentan con los recios. 
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Una vez ubicados en el área de trabajo, se
pagan cuot.:is serr.anc1les que van de ochenta mil a
ciento cincuenta mil pesos. 

Concretamente, la bolsa de trabajo constit,!!. 
ye una bolsa de ganancia, es una falacia pensar
en trabajar a menos que sea por cuenta propia• -
La Ley de Normas tl!nimas es una outopfo, no de -
Owen, pero sf del Gobierno Mexicano. 

Otra de las grandes ga~ancias que amasan 
fortunas seguras son el telefono y el correo. 
Cada llamada local cuesta mil pesos, tras esp,!l -
rar por dos horas nuestro turno• una llamada al
i nter i or de la RepÚbl i ca por cobrar cu es ta de -
cinco a diez mil pesos y una internacional por -
cobrar se cotiza de treinta a cincuenta mil P.!l. -
sos. Carecem9s de teléfonos :iÚblicos lo cual -
nos favorecerian en gran manera, pero de antema
no sabemos que esto cortarfa la fuente de ingre
sos mils nefasta que existe. 

Los padrinos contestan el teléfono y hacen
llamadas desde sus dormitorios o bien desde la -
propia oficina del Director. Este es un derecho 
gratuito que otorga Gobernación, pero tal par.!l, -
ce que un privilegio ganado por la corrupción. 

Nos aislan de nuestras familias y nos vuel
ven autistas. No justifico mi culpa del ilfcito 
que cometí y existe una razón para que yo este -
expiandola, no soy un 5ngel para que me pongan -
en el cielo, estoy en el lugar que me toca estar 
y antes que ser un delincuente, soy un ser huma
no que solo está solicitando que se le trate co
mo tal. 

Una de las torturas psicológicas, es la im
posibilidJd de comunicarnos con nuestra familia, 
carecemos de un correo local, por lo cual nos v.!l 
mos en la necesidad de solicitar a la gente que
viene del exterior nos haga la diligencia. El -
correo que nos llega, pasa primero por el módulo 
de seguridad donde nuestra correspondencia según 
el reglamento debe ser abierta en nuestra presen 
da y cuando se nos llama para entregarnosla, -
ésta se encuentra abierta• Las cartas nos son -
entregadas un mes después de que la recibieron,
hacienoo que las noticias formen ;Jarte de la 
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prehistoria• Acudir al correo es como acudir a
la Hemeroteca. 

El personal de vigilancia, son los Únicos -
elementos que aquí se organizan para perjudicar
al interno. Al interior del penal gran número -
de aves rapiñas nos mantienen vigilados y pese -
a que no est¡n armados, el temor que transmiten
es patente. 

En ningún momento se apegan a los reglamen
tos, ello conlleva a acrecentar su poder en este 
lugar. Generalmente los custodios no andan s.Q. -
los, se h.•cen acompañar de otro custodio como en 
el caso de los rondines; hay otros que andan al
rededor de la penitenciaría en Juta, sin salir -
de la franja de seguridad. En cada dormitorio -
así como en el hosoital se encuentra una caseta
de vigilancia, sin. contar la torretas que suman
doce y que est¡n custodiadas por tres vigilantes 
Aquí me quiero detener un poco para comentar 
acerca de la personalidad de los custodios. Son 
personas más o menos letradas, prepotentes que -
por el sólo hecho de cargar el uniforme beige se 
quieren pasar de abusivos con nosotros. Hay sus 
excepciones como en todo, pero estas son cont~ -
das, es sorprendente encontrar custodios que le
jos de tratarnos como delincuentes, nos tratan -
como iguales; otros por el contrario, gozan mal
tratando y explotando al preso. Posiblemente 
éstos Últimos no r!!cibieron ;a capacitación que
establece la Ley de Normas l'11nimas o probableme..u 
te la recibieron de noche y/o cuando estaban en
fermas de amnesia. 

Una de las alebosías de los custodios, se -
suscita en lñS inspecciones, las cu~les se reali 
zan cada dos meses, sin previo aviso. Armados -
fuertemente y acomp.fiiados de perras sabues•Js, -
realizan sus req·1izas volteando la estancia de -
cabeza, leen nuestras cartas y cualquier cosa -
qua no les parezca, nos las recogen para después 
volverles a vender a los mismos intarnos por un¿¡ 
canti:J¿¡d Je din<?ro deterrdnada. 

Entre los objetos que recogen enuncio: P-ª. -
rrillJs el~ctric6s, radi~~, t.v., y hast1 ro~a· 

Sn lo:; Gsos ce encontrar bebidas 3lcoholi• 
c1s y crn9_, el internn es envi~do a z.0., se ha 
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sabido que en estas inspecciones los nismos cus
tocios colocan estas drogan con la finaliJad de
ohtener dinero. Estoy en favor de las inspeccio 
nes, sien~re que se realicen conforme a 'erecho7 

Las comisiones son de varios tipos; art{sti 
cas, deportivas, culturales, educativas y de tr¡ 
bajo. Estas son otro huevo de oro otorgnndose -
de acuerdo al bolsillo. Inician de 8 AM, a S PM 
Las comisiongs son obligatorias y son un requisi 
to p,1ra otorgar la 1 ibertad. HaY. gente que pasa 
2, 4, 5 años esperanao su comisión y cuando se -
ven en la posibilidad de salir en libertad sin -
estar aún conisionado, se ve en la obligación de 
pagar Rara obtener el pa ;iel oue certi fi cu e.u e ya 
realizó su comisión, esto obedece a la desorgani 
za ci Ón del penal. -

Somos sancicnados por todo, cuando el inte¡::. 
no desobedece alguna regla, por lo general es -
SJncion~do econÓdcJr.1ente. Una de las sanciones 
~ás dolorosas es la suspensión Je la visita, sa
ben perfectamente ~ue nuestro punto d'bil es la
visi ta, ello es motivo de ensaña pues saben que
al no tener visita no habrá alimentos ni dinero. 

Todo el tiempo nos acosan amenazándonos con 
suspendernos la visita o el teléfono llevandonos 
así a la sumisión. 

La sanción más conocida es el colgamiento -
de la lista, pasarse 5-10 minutos cuesta de qui
nientos a mil pesos, o bien tenemos la opción de 
elegir manyuerazos. Ho existe vuelta de hoja o
a flojamos dinero o Jflojamos la espalda. Conoz
co el CdSO de un comapftero que fue enviado a z.o. 
por ret3rdarse 20 minutos. 

:1e gustar{a preguntarles a los custodios 
¿Sf as{ como tratan a los internos les gustarfa
que los tratasen a ellost ser{a interesante cue¿ 
tionarles esto. 

~n todo este prismo multicolor, no ~odemos
omitir las fajinas, que son casi el petróleo pe
nitenciario. Son deprimentes, de gente subdesa
rrollada que todav{a viven en el tie~po de la e~ 
clavitud, donde a los esclavos se les trataban -
corno o cosas. 
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Toda persona ~ue ingresa a la penitenciar{a 
tienQ que realizur lü fajina por esp¿1cio de tres 
meses, estes inician de 5 Al: a 10 Pf1. Enumero -
las siguientes: aseo de banos sin la m¿s m{nima
protección, en mi opinión la más desagradable, -
barrer u hormigear todo el penal y para hacerla
más sádic3, proporcionan a los internos, escobas 
sin palo con el objeto de cansarlos y hacerles -
claudicar a c.1mbio de jugosa cantidad de dinero. 

El evitar una fajina cuest;i de dos a cinco
mil dÓlares p0ra lo5 extranjeros y de dos a cin
co millones de pesos para los nacionales. 

La cárcel es un pequeno mundo donde sobrevi 
ve el mejor postor, donde la palabra fajina lle~ 
na al interno de te~or, angustia y tensión, sin
embargo este es el lu95r destin~do pJra reada~ -
tar. 

Cinco listas diarias tocan los gritones, ts 
nemes lista en la cama, en lo sopa, en el bano,
en la cena y hasta en los sueños. Es ridículo -
tanto recuento que sólo nos hace perder tiempo y 
din~ro, son· injustificasas para evitar fugas, -
siendo ~ue por todas partes hay vigilantes. 

Unicamente son un pretexto para sacar dine
ro, en dÍ;is festivos cuando hay más visitas se -
agrega otra más haciendo un total de seis. Cuo
tas las hay de todos sabores y colores y nadie -
escapa de ellas, las. cuotas constituyen un enci~ 
rro dentro del encierro. Entre las más comunes
están: las cuot's de l~ lista, las de visita, 
las de trabnjo y h3sta por respirar el aire. 

Quiero agregar C1Ue en las cuotas no sólo 
participamos los intorn~s, sino nue también nue.:¡, 
tras fa~ili~s. por lo GUe nos traen y hasta per
lo 0ue no ncs traen. 

Uno de los peores castigos es el ser aisla
do del resto d~ la población z.o., o zona olvid~ 
da; es un apando de 2x3 mts., que carece de ino
doro, cama, ventilación y agua. Los motivos pa
ra ingresar a z.o. son: portar objetos prohibi -
dos como: droga, alcoh~l, punt<Js, arrr,as, ser so.e. 
prendiuos en broncas, golpe.;r a un cus~odio, de
lincuir dentro del penal y faltar el respeto a -
la visita. 
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Salir de z.o. cuesta diez mil pesos por dÍa 
sí un interno es castig3co por tr~s meses tendrá 
que pagar hasta un millón de pesos o más para 
evitur su ingreso al apando. 

El más temible aislamiento es la treseava -
ya que el aislamiento es permanente y sin vis.i -
ta. Son enviados aquellos que han intentado fu
gas, que han asesinado dentro del penal o bien -
que se trate de un reo de alta peligrosidad. 

Mucha gente que cae en z. o., se corta la Y.!.!. 
gular o las venas de las manos, de esta forma 
son enviados al hospital y así evitar seguir en
z.o., pues una vez c;ue solen del hospital se in
tegran de nueva cuenta al resto d8 la población. 

francamente estos compaíleros s~ juegan la -
vida vez tras vez, nos podemos dar cuenta de --
ello porque son evidentes las constantes cicatr.i 
ces en manos y cuellos. 

Torturas, indudablemente que las hay, físi
cas y r.10rales también psicológicas y esas quién
nos las quita. Las torturas físicas se aplican
ª aauellos que se niegan a consecuentar las n,it -
gligencias de los abusivos. Es conocimiento de
todos que estas inician desde el momento de la-
detención. Por mencionar algunas tenemos: tehug_ 
canazos, es la introducción de tehuacán por la -
naríz acompañado de chile piquín; posi~os, intr.Q. 
ducen al sujeto en un balde de agua fria hasta -
cortarnos ~a respiración; telefonazos,,nos gol -
pean los 01dos hasta reventarnos los t1mpanos; -
y toques, con corriente eléctr.ica nos dan toques 
en las regiones genitales. 

Dentro de las psicológicas son la desvaroli 
zación de nuestra integridad como seres humanos, 
amenazas en contra de nuestros seres queridos, -
el chantaje, el dejarnos más tie,oo en prisión -
una vez cumplida nuestra sentencia, la suspen --
siÓn de l¡¡ visita y los aisl'lmientos. -

¡Lo que no se encuentra en la calle, tenga
la seguridad de encontrarlo aquf I 
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El tráfico de drogas es abundante, desde 
alcohol, chochos, coca, narihuana y prostitución 
todo import3do de exterior v{a custodios S.A. 

El área económica se conforma básicamente -
de los empleos que son escasos y la poca gente -
que llega a tener uno se le puede llamar "privi
legiado". Contamos con una bolsa de trabajo por 
parte de la institución. Los empleos se otorgan 
a todos ellos que cuentan con una suma suf icien
te de dinero para cubrir la cuota que exige el -
jefe de bolsa de trab,1¡0. Esto evidentemente -
constituye una violacion constitucional, la cual 
estipula, la cr.pacitación y el trabajo como m.!l -
dio de readaptación. 

La realidad pisotea a la Ciencia Penal y ss 
rfa interesante analizar ¿quién viola más las IS 
yes, los presos o los funcionariosf 

Cada rincón de la penitenciar{a tiene,un 
olor fétido a corrupción, ahora verá porque: 

La Penitenciaría cuenta con talleres de za
patos, bolsas, carpintería, recina, sastrería, -
lámparas, artesanías y lanchas. En cada taller
laboran un promedio de 10-15 internos a exce.!l, -
ciÓn del taller de lanchas, donde trabajan un nú 
mero de 20-30 internos. La producción final 107 
grada, es enviada para su venta a tiendas comer
ciales, particulares y del exterior. La institl!, 
ción facilita los instrumentos de trabajo y los
internos ponen la materia prima. 

Quiero aclarar que los compaHeros también -
se encargan de reparar y nantener las náquinas 
además de conseguir los mñteriales y producir el 
producto, con una jorn~da de ~ás dr 12 horas di~ 
rias de trobajo. 

¡Los salarios son de explotacionl ni siquis 
ra alcanzan el salario mínimo, salvo que hagan -
sus tranzas, como el entregar nenas producción -
de la que fabrican y así venderla por su parte.
La explotación y la mano de obra es b3r~ta por -
lo que no se pueden dejar de señalar, con un sa
lario inferior al m{nimo son sometidos a descuen 
tos para ahorro, manutP.nciÓn de la familia y re
paración del dar•O• llacienüo una sumatoria de un-
100% s6lo reciben un 70% que ser{an unos diesci-
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seis mil pesos semünales, esto es contraproducen 
te pues pzra vivir en un lugar como estos, por -
lo menos se requieren de cien mil pesas por sem~ 
na, sí consideramos que vivimos en un hotel. 

La capacitación no cabe en el intineraria -
del f.irector paro espero que algún tiÍa huga efes 
to en su conciencia. 

Los rn~s beneficiados son los internos ~ue -
tr,1bojan por su cu~nta dentro de sus celduS• El-
70% de la pobla ci Ón penitenciaría es gente ~u mil 
de que no cuent¡¡ con mu chas re cursos pero s l can 
una f•Milia numerosa por lo que se ven abli~adas 
a trdbajar "en la que sea" para sobrevivir. cen. 
tro de los empleos individuales enumero: elabora 
ci6n de cu~dros en tercera diMensi6n, elQbora -= 
cíÓn de curiosidades de mader¿1, artesanías r.ianu.il 
les como; pulseras, aretes, collares; otros se -
dedican a ser estafetas, es decir internos qua -
se dedican a recorrer el cenul en busca de algún 
interno cue tiene visita a cambio recibe una --
propina voluntaria, otros se dedic'n a lavar 
planchar ropa da internos, otros a asear la e.§. -
tancia de las padrinos y finalmente un grupo de
dicado a ser sirvientes de pL1nta a amantes de -
planta, este grupa es el mejor remunerado. 

¡Ah olvidaba mencionar al grupo de mÚsicos
q~e cantan en las restaurantes. La fuente mejor 
pagada es indudablemente el de las tiendas y re~ 
taurantes. En primer t~rmina, las tiendas son-
propiedad de CO~ASUPO, misma que tiene un conve
nio can la penitP.nciarÍai estas tiendas venden -
las ~reductos ul doble del precio que en la ca -
lle. por la tanto, los encargados de las tiendas 
tienen ganancias seguros• 

Los restaurantes san el nedia de trabajo m~ 
jor pagado y fuente segura de ingresas, siempre
están abarrotadas, la mayoría de los internos -
prefiere ~agar cinca mil pesas a caner rancho· 

Las compañeras que trabajan en las resta.Y, -
rantes además de ganar un salario de ochenta mil 
pesas par semana, ganana buenas propinas y ti~ -
nen derecho a tres comidas del restaurante. Es
tas canp~neras dan un servicia de primera, mejor 
aue en los restaurantes mss lujosas, obviamente-
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tienen ~ue cuidar celosamente sus empleos como -
meseros 'pues éstos son los más cotizados y muchos 
internos están al pendiente de una vacante. 

La cárcel es como la viña del Señor, hay de 
todo: ricos y pobres, guapos y feos, buenos y ma_ 
los, ignorantes y cultos, honrados y deshonestos 
culpables e inocentes, cristianos y ateos. 

Los ricos, tienden a ser los guapos, los 
cul~o~ 1 los e~p;otadores y los pri~ilegiados. S~ 
pos1c1on econom1ca les otorga el titulo de padr~ 
nos, teniendo derecho a vivir en la suit de cin
co estrellas; lujos, comodiJades, vino, mujeres
y por s! fuera poco, cuentan con la amistad Ínti 
ma del director. 

Todo esto es del conocimiento pÚblico y pa
rece ser permisible y oficial esta violación a -
las normas mínimas. La elite presidiaria la con 
forMan hijos de "papi", 2-3 narcotr~ficantes y -
los dueños de los restaurantes. 

La otra clase social extrema, son los eri -
zos, concretamente son el 70% de la población- -
que trJbaja en forma individual o colectiva. E~ 
ta clase social tiene el estereotipo de fea, su
cia, ignorante, vulgar, mala y viciosa. 

Los derechos humanos predican la igualdad -
entre los hombres, la Biblia condena la acepción 
de pP.rsonas, la Constitución estipula la igual -
dad de garantías individuales, pero la benevolen 
cía económica crucifica en un instante <:. la his::" 
toria, a la dedicación de hombres honestos e 
ilustres y hasta los mismos preceptos de Dios. 

Tenemos un centro escolar con buena anpll -
tud, iluminación y cabida, sin embargo muy poca
gente asiste y esto se debe a

0

que carece de pro
fesores preparados técnicamente para instru!rnos 
o en su defecto capacitarnos. 

Por lo regular los profesores son los mi~ -
mos compañeros que se comisionan para desempeñar 
esta función. El Único requisito es tener diSP.Q. 
sición, conocimientos de Bachiller, idiomas o -
alguna carrera técnica. Los compaReros se dedi
can a alfabetizar o impartir clases de primaria~ 
No existen progr3nas espec{ficos para ater.der a-
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la poblaci6n analfabeta, por tanto, los compañe
ros en lugJr de aprender a leer o escribir, o~ -
tan por trabajar. Creo que en este aspecto, lus 
autoridades tienen que atender esta necesidaa. 

Dentro de las cosas buenas que hay en la 
escuela son las clases de Inglés, Francés e Ita-
1 iano, quien las imparten son compañeros extran
jeros o bien aquellos que conocen el idioma. Tam 
bién hay ciclos de conferencias que imparte la -
UNAM, ,ero a éstas Únicamente asisten compañeros 
que tienen nivel escolar universitario, éste es
e! requisito. 

Algo muy bueno que Últimamente se está apo
yando, es el taller de Literatura, prueba de 
e~lo es la publicaci6~ de tres pequeñas antola -
g1as de cuentos, poes1as y ensayos teatrales. -
Incluso los compañeros que forman parte de este
taller han tenido la oportunidad de sal ir a con
fer:rncias para presentar su trabajo, claro esto
apoyado por la tirección de Reclusorios. 

En estos Últimos dfas se está abriendo un -
taller de pintura iryiciado por un compañero P.in
tor colombiano, quien proximamente presentará -
una exposici6n en Los Angeles. 

Uno de los departamentos más hermosos de la 
escuela, es la biblioteca que cuenta con volÚme
nds estupendos que no solo se presentan en nues
tra lengua, hay en francés, inglés, alemán y po.r, 
tugués. ;lesgraciadamente casí sier:ipre se encue.11 
tra va da a 1 igua 1 que la escuela. 

Contarcos con recursos rnaterialC?s sufi cie.11 -
tes para adquirir una instrucci6n loable, sólo -
hace falta el ele,,ento humano. 

Necesita~os maestros de afuera, preparados
capacitados y con toda la disposición ética para 
transfor,,ar est~ escuP.la ~n un verdadero centro
escolar donde s1 se c~1~::c1tü g~nte parü ser rei!l 
corporada a la sociedad· 

Contamos con un gimnasio y canchas de fut -
bol, front6n y tenis, la recreación es por cuen
ta propia, parece que s&lo hay una agenda que -
progru~a partidos de futbol a nivel interreclus2 
rios y con equipos de fuera. 



Se carece de prograr.1as recre•1tivns, por la
que cada interno se recr~a a su manerJ• unos mi
ran televisi6n, otros prefieren la ociosidad y -
otros mortificar al pr6jimo. 

La penitenciaría tiene convenios con el 1e
parta mento del r. .r •, con la UNA r1, y con Sociocul 
tur. Una vez por mes tenemos eventos cultura les 
y artfsticos que presentan obras de teatro que -
de culturalas no tienen nada y de artísticas ta• 
poco, pues son principiantes los ~ue vienen a --
1 lenar el hueco. La Cdlidau de la difusión cul
tural es mínima, contadas han sido las ocasiones 
en las que podemos hablar de calidad como en el
caso de las presentaciones de Batiz, Bermejo, el 
grupo de zarzuela de la UNAM, as! como de sus C.Q. 
ros. 

Me atrevo a hacer este juicio porque conoz
co de ello y me tomo la libertad de sugerir que
se elaboren buenos programas culturales. tenemos 
el espacio ,ero no los elementos humanos ni las
ganas de hacerlos. 

No es necesario traer a Plácido r·omingo o -
al Ballet Clásico, para recibir cultura. pero s! 
se pueden elaborar programas eficaces que además 
de mostrar el género artístico también nos empa
pen de cultura. Sería bueno incluir a grupos c.11, 
mo los de teatro del pueblo, que adenás de difun 
dir la historia del pafs. bailan y cantan. 

Tampoco contamos con programas religiosos,
la iglesia se comparte con los hermar.os cat611 -
cos que traen gente de a fuera para desarrollar -
sus misas y los protest~ntes que es un grupo de
hermanos compuesto por testigos de Jehová, pen -
técosteses, presbiterianos y evangelistas, mia -
mos que tambi~n tienen su culto a pesar de las -
ideas tari heterogéneas. Una de las cosas buenas 
que tiene la cárcel es la iglesia. al menos esto 
es un respiro de libertad aunque sea interior. 

Es una lástima tener un gran hospit~l que -
no sirve de nada, s! le duele la cabeza. el i.D. -
testino o cualquier otro Órgano, todo lo alivian 
con una aspirina. Una infecci6n, un;i epidemia.
un infarto o una hemorragia, todo se atiende con 
aspirina. La gente prefiere '1orirse antes que -
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recibir un servicio médico. Hace algunos meses
un joven fue picado con una punta y llevado al -
hospital con una fuerte hemorragia, los practi -
cantes le colocaron ol jugo de tres limones y un 
puílado de sal. El compaftero murió tres horas -
después. En el interior del hospital están S.§. -
gregados 18 compafteros que tienen SIDA y los ti.s:, 
nen distribuÍdos en tres cuartos con cabida de -
tres personas cada uno. La familia hace lo pos.i, 
ble por traernos algún medicamento, de lo co.a, -
trario aguantamos la enfermedad hasta que pase o 
empeorarse. Reitero, hacen falta recursos huma
nos, no me explico cómo hdbiendo verdaderos estJJ. 
diantes de Medicina que tanta falta nos hacen -
aquí, se concretan a poner "títeres" que lo que
yo sé de ruso ellos saben de Medicina, es decir
nada. Estos son los "servicios méndigos" del 
opulento hospitJl de Santa Martha. 

Relaciones sociales, yo diría supervivencia 
social, ante la diversidad de caracteres, mod.!l, -
los de educación e instrucción, es difícil con -
tar con relaciones sociales. tlo quiero olvidar
que este es un centro de criminalidad y no un 
centro readaptativo, donde si no nos cuidamos 
del compañero, nos cuidamos del custodio. 

Es difícil entablar una relación pero co~o
en todo, cada quén busca su grupo afín; los la, -
eras con los lacras, los padrinos con los padri
nds, los pintores con los pintores, los flojos -
con los flojos, en fÍn, si uno es descocido, bus 
ca su roto. El Único 1 inea.,,iento n1e yo conozco 
y aplico en forma personal es el respeto y nada
más, de esta forma trato de conducirme. 

La relación entre el interno y un custodio, 
dep~nl;e de la dis,osici¿n econ6Llicn, en general
es de ;ran te~or h~ci~ el custodio· SieMpre el
interno se cuida de alguna explotación o simple
mente de no ser enviado a z.o. 

La relación es similar a 13 del Feudalismo, 
de Senor Feudal a siervo, hay sus excepciones, -
también contad~s. 

La relación hacia el personal de Gobernación 
pues normal como la de de~andante hccia un serví 
dor pÚblico, envuelta de ¡, .. rocrJti5c-o y des;.ioti,i 
mo. 
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Todo este v!:crusis par al GUe pasa~os los
presos, repercute directamente en la familia dan 
do corno resulta do; dolor, llanto, humilla cienes:' 
familias desintegradas, divorcios, abandonos y -
enfermedad. Los que a qu{ estamos perdemos nues
tro status y rol eh la familia y es más doloroso 
cuando el interno tiene familia propia, donde la 
mujer tiene que hacer de Radre y madre, de ama -
de casa y proveedora económica. 

Sobrellevár una relación marital, es una lA 
bar titánica ya que requiere de la rr.ayor compren 
sión, confianza y afecto. Con los dedos de las
manos puedo contar a los internos cuya familia -
no se ha desintegrado y desorganizado, como se -
dice vulg¡¡rr.iente continua .al pié del cañón. 

Aqu{ írabajo S.ocial podría hacer roucho, ya
que la familiil constituye un 80% de la ~eadapta
ciÓn Social. La familia motiva para seguir ade
lante, nos alienta paro librar obstáculos y nos
obliga a asumirnuestra respons~bilidad y nos ap.Q. 
ya con la fuerza de su amor que nos brinda. 

Anteriormente mencioné que la peor tortura
que se nos dá, es la suspensión de la visita fa
miliar, están ajenos de ignorar 9ue nuestro con
tacto con el exterior y nuestro unico escape de
libertad, .es la familia. 

Gracias a rios cuento con el apoyo de mi f¡¡, 
milia y a1:n deserr:peílo r>i rol como Jefe de fat"i -
lia, por eso puedo jactarme de ser una persona -
rehabilitada socialmente. 

El tr~to ~ue los funcionJrios y empleados -
dan no deja excent~ a nu~stra fa~ilia, pues como 
los ven los tr~tan. 

~a readapt~ci?n social existe en la teorfa
no as1 en 12 practica, esto obedece a la clDse -
de readaptadores socioles. 

Habrl reada~taciÓn cuando existan funciona
rios honestos y honrwdos consigo nisr.os Y. con -
los detiás. La re.Jdaptación social deberfa ini -
ciar nrir>ero con los enc3rgauos de las nrisiones 
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una vez reudaptados podrán entonces reada~tar a
los menos criminales que ellos. 

finalmente pondrfa en una balanza la sl 
guienta cuestión••••• 

¿Quién readapta a quénf •••• Pensar en la 
readaptación social es pensar en el pago de la -
ddeuda nacional· Por algo el cantautor popular
Chava flores escribio, "A que le tiras cuando 
sueñns mexicanon. 

Quisiera hacer sólo una sugerencia, readap
tar a aquellos que quieren readaptar, entonces -
el sistema penitenciario mexicano no será uno de 
los mejores del mundo, será el mejor. 

Mi nombre es N.N., y me encuentro privado -
de mi libertad por el delito de fraude, son A~ -
quitecto egresado de la Universidad de Loma Lin
da California, originario de Italia y nacionali
zado r:texicano". 

ias 



S::APITULO ·~UINro 

UNA APROXIMACION A LA RcAL!JnU UBL 

PROCE~O DE REll . .:¡;JILIT,¡CIO:< SCCI,\L 

5.1. Anilisis Com~arativo del Sistema de Trata

miento. 

5.2. Proceso de 5ist~matización de las Entrevi~ 

tas. 

5.3, Resultados de la Inve<tigación; Funcion~ -

miento del Sistema.de Tratamiento, encuen

tro con la renlidild. 

5.3.-1 

5.3.2 

5.3.3 

5.3.4 

5. 3.4.l 

5. 3. 4. 2 

5. 3. l. 3 

5.3.4.4 

·Condiciones Ffsh:as de lT Peú tend:ar fa; 

Organización y Funci~namiJnto del Per,onal 

de la Penitenciaría. 

Estructura ilconómica y Laboral de los In 

ternos. 

Proc:ramas ilstableci:los como medidas de Re~ 

dap tac ión <>acial. 

:\r~~ Educativa. 

Area Ueportiva. 

o\tt!.l ~ul tUL"Jl. 



5.J.4.5 

5.3.4.6 

5.3,S 

5.3.6 

187 

Area Recreativa. 

,\rea de Servicios 1-lédicos. 

Funciones Naturales de la Familia y se Re

lación uirecta con el Interno, 

Consideraciones del Interno sobre la ifec

tividad de la Re~abilitación Social, 

5.4 Fundamento y Rzones del Sistema de TratA -

mi en to en el Proceso de Re!1aoili tación '>a

cial, desde la perspectiva cualitativa de

Trabajo '>acial. 

5.4.l 

5.4.2 

5.4.3 

Educación. 

Trabajo, 

Familia, 



!SS 

CAP ITICLO :).U I:~TO 

5.1 Anáti~i~ Cm1"arativo del <;ist~rila de Iratamiento. 

En el ~~ncsis de los siste1nas ~enite11ciarios, el 

propósito de tratamiento entendido como acción y como r.1t 

sultado de un esfuerzo científico interdiscipl.i;iario; 11.!l 

ce su aparición, desplazan:lo los más antiguos y retróga

dos sistemas de tratamiento. 

lls evidente que la_ pretensión del tra tamie.1t o no 

sie .. 1Jre se asocia con un résimen estricto, real y eficicn 

te. 

En la mayoría de las veces permanece como un epita

_..f_i_º->--il.11_:;r.a..ci.cL~~-C..9J:l.ill!L~..!!'.5 .en l_~_r_s_a.!_Ld_'!.(l _d_e_ l_as _v ictas

car celar ias. 

El tratamiento hoy día, de.a una gran ?reocupación

a nuestro juicio, l'or..¡ua carece de a1ucllos elementos h!! 

manos .uc ha~an po•iJle un real y eficaz sist~ma de tra

tamiento. 

11:\o podcnos seguir pen.::::aaJo en eti..1.uetac soci.ilmen

te a lo~ dcli:1cue:ite5 y J::;Í aparcacar -.tUC la ,\dmi.listrJ.

ciÓti J;.! l..! Juc:;i:L.:i..1 t:ui.i1.lt! ...:0.1 su i.1i5iÚn "'e ill\lllL;.!llcr el-

orden ~oci..11 y lJ .~c¡;uriJaJ de los ci:.iJaJanos. :\o ¡:ode-
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Y no podemos d~ja( de buscar, más allá del dclito,

al delincuente y m~s allá del delincu~dCe, al homJre to

tal. Ello requi~re conocer al individuo y actuar sobre

el individuo conocido"• (45) 

-Bl -conocimien·to- tan neceser io .. del ser- huranno~encl!· · ... 

bierto bajo el drama criminal, no se debería dejar pasar 

por alto. Porque ante• de •ocializar al infractor como

seRala l• mira del tratamiento, se de0e rehabilitar al -

hombre que hay detr~s del delincuente. 

El sisterna penitenciario actual, teóric.J.;;i'.1nte no C!!. 

rece de elemento alguno para rehabilitar ~ocialmentl.} a -

los infractor¿c;; de la Ley. Sin er.i;__,arr:;o, al dar un giro

en la pr~~tica, encont~~:no~ __ d.~.:~rc;as v;;i.Ei~n . .tes _g~_m~.s--~ 

adelant~ mencion.lremo~; no obstuate -..1ui~ierarao5 meuci.Q. -

nar la que a nue~tro criteriot es la ~rioritaria ya que

en cantidad y realidad 1ienal, prácticdrnente ha dejado de 

exi~tir. 

Nos referimos al hecho de :¡ue es obvio ..¡ue no oe 

nos oculta el gran irudce en ..¡ue qu~dan loo JereCdO• hu

manos, en un mundo 4ue oc::cila entr\! el de~poti~mo y la -

anarquía~ lo ;¡ue 11.1ce nula ta ··rÚctica de lo(! d~r ~choc;. -

hur.rnno.::. 

(45) Carda Ra::1Ír.oz ••• op. cit., pp 14ó-150 
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Por cl,J.o, subrayamos que el sistc:oa de tratamiento

no debe olvidar rehabilitar al ser humano, este trat! -

miento debe basarse en el conocimiento de los inJividuos 

el cual debe ser contínuo, tan contínuo y prolongado co

mo la acción terapeútica; ponderado, regulado y orienta

do. 

De ahí ~uc afirmemos 4ue en la· realiJdJ de lo• caso• 

el conociITTiento y tratamipnto del inter110 se siguen con

frontcra.s in~_2rcci;tibl~~ 1 fundiénJose y a veces confu!l -

diindose a todo lo largo del período de reclusi6n. Sin 

esta realidad llevada a la pr~ctica, es impooible haolar 

de tratamiento penitenciario en el estricto sentido de -

la palabra, 

Dcterminat1tes procesos de la vida moderna, as! como 

la evolución natural de las ideas y de las pr5cticas pe

niterlciariJs, arrojan ~obre el ~anorarna actual de la pr! 

.si6n un conjunto de interrogantes ea torno a det~r1nin~ -

dos fenómenos e.<. ecíficos, entre estos figura de modo 

destacado, el trotamiento del ~ceso. 

Lo anterior, nos permit¿ dtlr 1.1ié a un análi~i~ co:o1-

p.1rati\'o JC!l si.:n:..::nJ. Jt:! tr~1cd1ai¿11,:o, \eu rel~\cióa a los

e5tdtatos :1or:.:.;ti~os ::~ra la re;1a0ilit~ci6:1 ~ociJl del -

t•re~o)· ..::1 ::-1 ¡u..? pltt.li:;:o<": evi..!~ncL1r l~ic::. V.lri:.tci.::m\!~ i..lt!l

:.ir,tt.': .. ~ JI! tr .. t:.111icnto 1 .~nitt.!IH.:iJ.rio, mi.::.;¡a~ ~,u~ no e~--
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tán distantes y mucho menos aisladas de lo que nemos ma

nejado a lo largo de esta tésis • 

..5_._2 .. _Proce~o de ~ic:.tematización de las Entrevista~. 

El an,lisis es la parte m¡s importante de la siste~ 

matización, en ella se hacen las abstraccio~es y genera~ 

lizaciones de los elementos más destacados de las entre

vistas, incluyendo las demostraciones de los planteamien 

tos realizados al inicio de la investi¡;ación. Se est.2. -

blece asimismo, la interpretación y la conexión racional 

de lo,; datos. 

-f-ttra--~,,-=cetle-r--al:- anii-1-i si":"; ·de-h•-s-fri-stor-i-as or-ules-, -

en primera instancia se empleó el manejo de fic\1¡¡s de C.Q. 

lores (un color ,ara cada entrevista), ello vermitió ma

nejar con mayor facilidad el vaciado de datos. Para tal 

efecto se subrayó la diversidad de la información consi

derando Únicamente los dato~ -iue respondieroºn a la guía

de entrevista y aquellos 4ue no fueron contemplados en -

la misma, sin embargo re~ultaron de gran trascendencia 

tanto ~ara los informunt~s como para los resultados de 

la inve~ti~ación. 

Po·-.torio.:1.:~!~\tc, la i:1formuc_ión .Jüt~niJa s.3 re¡;istró 

l.!11 1..1~ f iCll.lS 1.1:.:1h.: i.·l\ .. lJ11c:. ~l .. v·;if i..:iilJol as poi: ~a t~gor Ías 

e in.lica h~t-..!~; JI.! cc:.t:i fort,:~i ·:;e o::tuvo la abstracci0n CQ 
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mÚn de la diversidad de los datos. 

El segundo paso consistió en ordenar la información 

nuevamente en fichas, en eqta ocasión se efectuó por te-

__ mas_l.9 ')!,!C_J>_~r1Di t i_Ó _;?.o.l!.\ier_a.!'.. _y __ .fl~~¡:_a_r_ n_u.!!.s t r g s. .e.nti:.e..v i..:¡. __ 

·. tas. 

Una vez ordenada esta i:lformación se ¡,rocediÓ a C.Q

rrelacionar las variableq a fin de ~oder com~robar las -

hipóte~is de nu¿stra investi6ación. 

En esta Última fase de la sistematización, se obtu

vo el análisis de la~ entrevistas, misiilo que nos 1.ermi -

tió dar explic:ición de los heci1os }. ~or ende plasmar por 

escrito nuestras conclusione~. 

S.3 Re•Ultatlo• de la lnvesti;ación: Funcionamiento del 

Si•tema de Tratamiento, Encuentro con la iealiJad. 

El orden jurídico y la se;:uridad pública, son parte 

fundame:ital de toda organizaci~n •ocia! y política. <;on 

capítulo esencial del Estado de Jerecho. 

L~l : ruci:rJción .J¡! justi~i;.;., l...i r'r¿V;,;!dCiÓu y ..!1 co11-

trol Jl!l J~lito como lllc1.1...:1u:0s inil..!r~ntc<; ~el orJt.?11 juri 

di~o, con~tituyen cn..i J~ la!'i. f1..i.nciv1h.!~ :1~c:; truc:;c~.:.J~ateR 

Jt! lJ nJmiaiRt1·..iciÜ11 t't~i.>lic'1. 
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La readaptación y la reincorporación social no se -

pueden aislar- de e'tos oojetivos. Por ello se han con -

formado como elem.;,ntos básicos para coadyuvar y fortale

cer el EstaJo de lJcreciio y por ende el sistema de impar

tición de justicia. Sin embargo el propósito de readap

tar y reincorporar a la sociedad al individuo ~ue ha de

linquido, presenta coyunturas que distan mucho de la Re

novación del ~istcma Penitenciario. 

Dur.lnte el análisis de la problemática se fueron 

encontrando una serie de factores ..¡ue inciden negativ~ 

mente en la población penitenciaria y en la imasen pÚbl.i 

ca que se tiene del sistema. 

A lo largo de dos a1\os de investigación realizada,

no a través de libros, documento, o cual~uier otra fuen

te de l,nformación sino de internarnos en el seno ¡;eniten 

ciario y tras convivir directam.!nte con el int¿rno, nos

.permitimos constatar y evidenciar a viva voz, el contra~ 

te tan trasceade:1te ..¡ue se suscita entrc la realidad te.Q. 

ricn-~rJctica del ~iste~1a ~~l1itcnci~rio, co~cretnmente -

el Siste<.l.l de Tr.it.lmiento de RehaiJilitación Social. 

Cono :::.q··er tur~ a los re~ul tadoc; de nu~_c:;tra invc!;ti~~ 

ción, roJe!ao.; l!l~ncion..ir de manera general a aquello~ fa~ 

tores :;ue a n1111stro juicio (basado.; en la observación di 



recta en el centro ¡ienitenciario) son ne;:;ativos en el 

sistema de tratamiento. Entre ~~tos podemos settalar: 
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1.- La aparente tibieza, la falta de rigor y respon 

sabilidad profe<ional con que se trata a los in 

ternos, facilita la corrupción, extorsión, enri 

quedmiento ilícito y la traición de los estat,l! 

tos constitucionales por ~arte de lo• funciona

rios corta de tajo con los obj¿tivos de la R~ -

forma Penitenciaria ~u¿ son la ~revención del -

delito y la reada~tación del delincuente. 

2.- Se realiza así la simulüJa justicia extorsionan 

do a los internos, la mayoría ~ue sin recursos

y-qu·~··-i;in··-,;·i;;nifi·carri·es¡;o-s-µi.ra · 1-a- s·ociedact;

pasan muci10s ai\os perdiendo su lugar en la fami 

lia, en su trabajo y dentro de la sociedad, ca!! 

sindoles un daílo acaso m~s grar1de ~ue el ~ue 

ellos causaron. 

3.- La ge¡1¿raci6n de comunidades sobresaturadas de 

int..:ruos, ociosus }' Jc¿r-!J ... ;1te--:, 'iU-! al no t"'o

der ser co11trol~J~s, ¿ermite ~u~ se e~t~blezca 

la lc;1 Je l..1 SUt·r~mucÍJ del Jeli.1c:.;¿nte, la 

contJ1~inJci~i1, lJ Je~at~;1ci6n y la propa~Jclón 

d.;: lo~ .!11f _r;.10" ¡,:~n tale-; y c ... .;icóma.hJ~. 
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No pretendemo.• en ningún mom~nto defender o justifi 

car al delincuente, su accidn y trascendencia. Deseamos 

únicamente mo•trar lo ,¡ue evidenciamos. Tampoco .¡uers-

mos tipificar a la AJmini.tración de la justicia como el 

verdugo de este sistema. Estas imagenes del sist~ma pe

nitenciario corresponden a su apreciación misma, que 

siendo rebasada en su capacidad de respuesta, determinan 

lo que es la realidad penitenciaria. 

Resultado~ O~tenido~ 

Los resultados :¡u~ obtuvimos enmarcan elementos po

sitivos y neg~tivos .. iue enfrentan los internos inrnersos

en el ;iroce«o de rehabilitación social así como alterna

tivas para contrarrestar los mismos; dici1os resultados -

se ba5an en los siguiente5 crit~rios: 

1.- Condiciones Físicas de la Penitenciaría. 

2.- Organización y Funcionamiento del Personal de -

la Penit~nciaría. 

3.- Estructüra .C.conÓ¡,¡ica y Labore.! como Medios de -

Reada¡,tación <;ocial. 

4,- Pro¡\r.11nas EstableciLlo« como Medio.• de il.eadapta

ción Soci:il. 

5.- Funcion.!s N.1t11r:ilcs de la Familia y $U !telación 

Dir~ct~ con ¿l I11t~r:10. 
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6.- Consideraciones del Interno Sobre la Efectivi

dad de la Rehabilitación Social. 

El diseiio estructural de la construcción de la Penl 

tenciaría .¡ue data del a1io de 1957, fue plaaeaJa inicial. 

me~te p3ra dar cabida a 750 internos. Para ent~nces no

se con.<;idcró el crecimiento gradual de la población d~ -

lincuente, Por lustros ha permanecido ignorada y abandQ 

nada, consecuencia de ello, se ha dado la improvisación

de anexos para dar cabida a la excesiva población sin 

considerar l_a _ cla sif ic~_c ión_4e_i_n terno 5 __ a tc.nuanJCL.~sí a

s u i'eligrc~idad. 

La población actualmente recluida vive en instal~ -

clones cuyas condiciones de haoitación son deprorables e 

inseguras. Aparentemente se carece de recursos para dar 

mantenimiento constante a los edificio.<; y suma~ios a ello 

que la po!>lnción. penitenciaria act~al fluctua e'ntre 2500 

ínter-nos, lo ,¡ue hace que las condicion:::<: de cabi:la <:e -

torn~tt ~;~ ~'rCc3ri~s. 

Ante é~tt! lHlnorama Y. d¿ntro de ~ste 1:iismo rubro y

cor:o cun.~ccu.J:t.:i..t Je la s0brc;;oblJ.ciÓi\ 1 l..i ,.~niteüci~.ría 

c;tr·~ce d.:! .. .-~1.1 i-.:1fici.~nt ! ·~-.r~1 cu!Jrir l~.c:::; :i~=~o:;l..!.::.lc~ t:.:á 
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sicas de los intcrn~s. Paralela~3nte a esta necesidad,-

la faltn de :1igie11e se sub~cribe cowo co11secuencia del -

deficiente abasto de agua. 

Bn síntesis, el aspecto físico de la penitenciaría, 

confluye a vario~ problemas -:¡ue influye!! a crear ·un ª!!l -

bicnte físico rn&s de~rim~nte, que de nin~una manera con-

tribuye a 4ue el interno se sienta en un lugar propicio

para rehabilitar•e. Con el ¡:.ropÓsito de demostrar am--

pliamente este rubro, prescntaQos lo~ resultado• 4ue se

obtuviercn de las histori~s orales al res?!Cto. 

Correlacionando los cuatro indicajores; conserv.i). 

ción, uso, higiene y cabida se plantea lo siguiente: 

- La Penitenciaría fue construida hace 45 ahos para 

ser habitada por 750 internos. 

~ctualmente su población fluctua entre 2500-2600-

internos. 

- Las celd~·:; se construy2ron ~ara tres pzr~onas, no 

obstante ha,,itan entre cinco y s=is intcrao¡;. De 

igual forma las regaderas d~n cabida a cuatro pe,r. 

sonn~, no a~í dan ~ervicio a ~iete, tendi'"!:!dose -

con ~llo a la l:rol'lii::.c;¡Íd..a·l y hor.¡osexualis.~o. 

dt1 c.\Ja uno de lo~ edificio~ se ~ueden a~reciar -

cl.JL"~:;1.!ttt~ orifici. . .L~ ror lac:. pare..l·~s y tec:ios. 



Debido a la ~obrepoblación, ~e han construÍdo 

anexos adjuntos a los dormitorios con el fin de 

dar caoida a 300 internos en cada uno de ellos, 

aún así son insuficientes. 
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Como consecuencia de la sobrcpoblación, urr gran -

porcentaje de internos se afana en deteriorar las 

instalaciones, eSpecialr.:;ente entre quienes cue11 -

tan con un bajo nivel. 

Las mínimas rcpaiaciones realizadas en las estan

cias o celJas, son efectuadas por los misnos in -

ternos. 

El hospital es de construcción sofisticada al 

-i;-ual--]re-ltt--escu-;tl-a, --au1.;:;o·s--se--C"ncucrrtTan en con

diciones optimas, principalmente la escuela ~ue -

carece de uso. 

Tanto la icle•ia como el auditorio .on edificios

de construcci6n róstica con asiento~ de latón, 

son viejos e inservibl~r,. 

De:1 tro ..!e la i-~ cni tenc i.:.r Íil se e .. 01.!:1 ta con ua.i zona 

de t;.:ill-.!rc:; diversos; la i11U}·oría están al>antion,B; -

Jog sin ~•so 

Lo~ tall¿rcs ~ue fu11cionan cu3ntar1 con un~ ¿rnn -

canti.~.;J J.J ;:; .. L¡uin.lCÍil in·-~ervi~le. 
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SÍ estos talleres funcionan en un 5% de su capaci 

dad, se debe a ~ue la maquinaria es re~drada y 

manten ida en funcionamil!n to por lo<; interno• que

ticncn la po~ibiliJad de trabajarlos. 

A e•ta lista anexamos las casetas de trabajo de -

cada dormi~orio, la" cuales se encuentran sin uso 

y en de terioJo. 

- Dos de los sitios r;;e.10s concurridos son loc. P.!!. -

tios de cada dormitorio que funcionan como tende

deros de ro¡>a y las zon~s de castigo, ~uc estan -

aislad<1s y carecen Je luz y ventilación ade¡¡ás de 

agua. 

La falta de mantenimiento en las redes de agua 

propicia el acarreo desde las tomas generales que_ 

distnn a 70 metros hasta los dormitorios. 

La carencia de agua, la fal'a de ~ste en los dor

mitorios y sanitarios facilita la tendencia a en

fermedndes y contagios, esto se puede evidenciar

en los interno<; .¡uc realizan la<; fajino:~ en lo« -

baílos sin rroteccidr1 algunn. 

1..J.s zonü.s m ... s o iílcth..>s c.lC..;!t>t:a;.,l~s t!n cui.:.ato a ~1.i 

gi~ne so11 las ~r~~s J~ vi~ita, fuer<l d~ c5ta 5 zo

na~ s~ ~·ercib~ ~n olor ~ ~lUJr~ e in11undici~. 



200 

Despu~s de hac!r mencidn a loR resultados, descri

bimos lo' criterios fundamen~ales ~ue se determinan: 

S.3.2 

a) La falta de control de ingresos en el número de

interno s consider·ando 1 a capacidad de pe ni tenci~ 

-~L..; ~-~;;; ii;va-a ·¡-;--~;¡;-rcp~biacici~ q~~- -ú-;;~de-~= 

la delincuencia dentro d~l µenal, 

A la ause11cia de clasific~ci6n de internos por -

delito y al l1omosexual is100 y µrorniscuidad. 

b) Ld carencia de mantenimiento en las instalacig 

nes contribuye a tener edificios inseguros y de

teriorados; ár~as de trabajo inactivas ~o= falta 

de maquinaria servi~le; redes de agua rotas que

a· su vez provoca escasés de ést-i, insalu::.>ridad,-,;. 

enfermedad y contagio. 

Or~ar1i~aci6=1 y Funciona;1ie~to je! f~r~o¡1nl da la 

Penitenci...iría. 

Bn el recul!nto sobre las condicion~ntes de la re;1a

bili t'1ción soci .. 11, ocu,1;.i un lu&ar ir.ilJort.:inte el funcion.u 

miento y l.: efic;;cia del er,;onal enc.1r.;aJo Je Jes-.rrg -

ll.:ar ..?~ sisL ... •;,1a ~'leniteaci;u;io. Sobre éste recae la ~ig

nificJtiva re•¡-onsaiJiliJad de desarrollar l~s r;,¡;l..s .10.i;: 
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Los divcrE>os Órganos administrativos que integra el 

equipo interdisciplinario encargado de llevar a cabo es

te proceso, debe revestirse del valor de la autocrítica

y ser capaces de reconocer sus debilidades y defectos 

tratando slem: re de su;··erarios, .siempre en busca de una

responsabilidad cooperati~a y com~artida entre altas au

toridades y personal penitenciario, de esta forma digni

ficaran su espacio de vida laboral. Ello habla de la 

buena eficacia misma que se reflcj::. en el funcionamiento 

del 5 istena. 

No obstante lo trascendente de esta función, el de

sarrollo de las tareas de los funcionarios y empleados -

penit~nc-i-ar io s--ha--per-ra<lne-<:ido·-sin· -av.ance-·a-· trav-f s de -dé

cadas, con el consecuente resultado de ~ue no han adopt! 

do paulatinamente las mejores técnicas para atender las

tareas para las que fueron solicitados. 

Desde e•ta perspectiva, es preciso enumerar algunos 

menesteres ,¡ue hablan de la calidad del personal peniten 

ciario. Por ello, no• permiti~os desnudar su tar~a, an

te lo -;ue estipub la Ley de Xorm::.s Mfoimas y al J.egl.í!, -

racioaes: 
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A pnrtir de 197 2 con la renovación ¡;enitenciaria

y la incorporación de las i-iormas Mínimas, ¿l ;>cr

sonnl penitenciario adoptó para el mejor funcion,!! 

miento del sistema, nuevas técnicas para atender

·e1 ·tratamiento ·d«l -intepno,--enfrentnndo· de:maner-a 

m~s firme, segura y equitativa el problema que 

implica la rehabilitación social Je cada indivi -

duo. 

- En lo• resultados obtenidos, vc~o. que no se r_g -

gistra en el ~ersonal un ~roceso integral de for

mJciÓn ética y académica cayaZ de generar las ac

titudes id6ncas al servicio ~ue ~rectan. 

_.,, __ E_Ls t_a tlLs _;>_~11i t_<:nd?r i_9_ ha __ s_uid_:;lo_ .de_ una Jesval2 

rización reflejada en la corrupción. 

- Ld actitud del pcrso~al ~~t1itenciario ~acia su 

trabajo, se ha vi•to afectada por lo mencionado -

en el re:1glÓn ant:erior a tal óraJo que se vale de 

la improvisación como norma en las actividades 

que dese:a~e1ia, per<lienJo así el ;-refundo sentido

social 1ue implica la rehabilitación social. 

- <;~ ~~1 jet.:'rior.!'lo :!l ~.:0:1ti:lo .:!~ ;~rt,::;~~:i:-. ~:~ lJ 

in~titución y j~ ~1an~r.i r.luy i~roL·tcnte se !Hl incl! 
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a los derec.1os .:¡ue la Ley de Norm;,s Mínimas enun-

cia. 

AÚn no .<;e ha reformado en el µersonal actitudes -

tales como: la honradez, puntualidad, di<ciplina, 

afan de suiJeración, >:es¡:onsabilidad, noción de j~ 

rarqu{a, trato humano y justo y ojjetividad para

desarrollar su trabajo con los int2rnos. 

Por lo tanto, la tran,,foror.ación, 21 funciona.c;i¿nto

y la eficacia del ce11tro ;1enit2nciario en estudio, no 

puede dar respuesta.<; firmes, sí no es apoyado por el peL 

sonal penitenciario. 

Sustentandonos en los renglones anteriores,. cit~mos 

los juicio< emitidos ;oor los int'.!r;:os. 

Aspecto .'1d:ninir.trativo. 

in este ren~lÓn no~ referiremos al funcionaui~nto y 

eficacia del personal administrativo en el siguiente or

den: 

a) Regla1n~nto Ittterior. 

Bajo el mii:;mo dcr~c:10, 1~ ¡.cnitenciuría se ri:;~e :-·or 

un rcalam:?nto intcr:10 .!lit! e~:--orádic .. ~;;:::~t,;! ¡· z:1 for:;:a ;~.r. 

cial, es dado a conocer verbal:<i~nte a lo• interno<. .='s

ta tarea e~ ll~v~da a cabo ~·or l~~ j~fc~ de cu~todios e-



inicia una vez que !o.e int¿rnoo::: han in_..írecaJo a ld insti 

tucidn proceJ~nte del reclu~orio. 

Ahora bien, las normas reglamentariilc;. aµega.:lac:. a iJ~ 

recho y pue"tas en funcidh ~on: Portar uniforme a;,ul ma

rino. recuento de internos, ins¡.,eccioncs, control· de cor. 

te de pelo y tiaroa, respeto a la vi.~ita y acceso de in 

ternos a ireas ~cohibidas ~in previa autorizacidn. 

Estas Jispo~icion¿5 ~on por norma general ~ara tQ -

dos lo~ i11t¿rno~ ~in hacer ace~ci¿n al6ur1a Je ello. 

Emert;c a continuaci¿n l..i c•'-'rte ingenioc;a tle las au

torida.Jes del ~~enal, ~1uil~n~c:. .1a11 elauorado leyec;. secund11 

rias co;.prendiJ~~ fuera del ll.e¡,lamento Oficial. 

Las c;euJoley:?c; conllevan exclusivamente a prohibj_-

cioncs nrbitrariu~ 4u~ ~lueden ser pasadas por alto de 

acuerdo a lil benevolencia económica Jel interno, : crrai -

tienJo así, co11tinuar con el cltantaje económico. .Bn es

te orden de co~a~ y Justamente ~ara procurar la reudapt~ 

ción ~acial del ¡,rcc;o, no podemoc:. excusar la lamentable

eficacia reflejada por el ¡;cr <Onill, !lasta leer dctcniJE. 

mente ca .. i..t unJ de lu~ .:!iltrevistas pard Jarnos. cu¿nta .. ¡ue 

lo. Ci.!nt:ij corru,•tiva ;obi2r:1J ..tl ~.enJl a tr:.r.véc; del ~o

dcr L1tl111ini.c:.tr.tLivo .(u(! ~e lt.!~ confi~re. 
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No descamo~ ser taJante~ y ¡iarciales, e~ ¡1reciqo 

reconocer ~ 1 ue existe perqonal k'euitenciario dentro e.le e.s. 

ta institución i·reocupaclo por la situación tan apremian

te que se vive en el medio, no obsta.ite regidos bajo un

sistema corruptivo tienen que ajustar~e a las polÍticas

imperantes. 

b) Sistema de Audiencias 

Tambi~n aquí se preser1ta un siste1~a de prefer~ncias 

para entrevistarse con detcrr.iinado'.'i funcionarioc;, lo~ in 

terno~ tienen que sujetar 0 e a: 

- Un largo y tedioso trámite burocrático cuyas res

.puestas son cuestionables. 

- Una atención rápida y eficaz que estípula como 

6nico regla1ne11to el acuerdo econ6mico que induda

blemente es un in•trumento lucrativo extrarregla

mental. 

Esta mi.ma trarcctoriJ e~ co;1ti11uada por cónsule~ y 

emllaj.i<la~ C1accuo~ rt::fcrcncia exclu~i\.-dliio;?Dte e.le Cónsules 

coloinbíJno• y perua110s), estól ojeada al ,i,tema de ªl! 

JieucL.1.s, uportu l1Jcia. loF. interuus de~confiuuza y r~ 

nucncia pJra con 10!1 c!11cargaJos t.le lJ.s dUdienciu.c;. 



206 

c) Trabajo 5ocial 

La co11servaci611 de tdcnicas empíricas acent~a la 

grieta en la renovación penitenciaria. i! área de Trab.!J. 

jo Social se eucuen tra entre aqu 211 d s ,1ue continuan aco

giendo este plano •. 

Dajo un rigimen de burocracia 'i desembolse de dine

ro, las funcione• de trabajo social se centran en: Visi

ta farnilicir r~stringiJa (tr:.is un con~·e11Jio enorme de re

quisitos), vi~ita Íntima comercicilizaJJ, estudios socia

les. A ello sumamos la inhibición de confianza hacia el 

interno, la carer1cia de ~tica ~rofesioc1al ~ara ¿11trevis

tar, el reflejo de la clara ignorancia de la~ reales fu.n 

cione~ de traJnjo social como el qeguimiento de caso in

dividu .. l, el acercamiento directo con el interno y la 

procuración de la relación tripartita interno-familia--

insti tución. 

En una inst'.tución cerrada como lo e• la prisión, -

el servicio Jcplordble de trabajo social ?asa i~advertl 

do fuera del cautiv~r lo penitenciario. 

El interno rc!,!ul01rme11te ett 1:1 t·rir.iÓ11, ~-e e;i,cuentrJ. 

a lcl C="!'eC~•1ti\.·;.¡~ tl'.1": lit~ rc-J.1~, Ji~ta:do muci10 de con-
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tinuar con un ritmo 'normal de vida a difere11cia de la vi 

da en lib~rta.J. Par~ no er1contrdrqe 1n~s ai~laJoq de la

que eqt&11, deben contar con la informaci6n neceqaria ~a~ 

ra co11occr lo que [•asa J <:U alrededor. Al re<:¡;ecto, la

DirecciÓn del penal, no proporciona información alguna -

ni aún la más relevante co1r.o las determinaciones de G.Q. -

bern.:ción. Loe: internoc; obtie;1en la más mínima inforr:1a

ción transmitida por loe:; inedia~ de comunicación y/o la -

vi~ita, e.e; ta es la sucr te par~JÓgica del µrision~ro ais

lado. 

f) Correo )' Teléfono 

Conectado al {Jroblema mencion1:1do en lo~ renglon¿~ -

anteriore<, la falta de un correo local coritribu/e a se

parar al preso todavía mis del exterior. 

Co•10 se advierte, priva la idea de incor¡.orar en la 

c'rcel una va~a de lib~rtaJ, la corres~ondencia con«tity 

ye una intimidad de los internos no así, é<ta e<: violada 

por lo" jefe• de seguridad, el correo es demorado y li1;il 

tado. 

Hemo~ enuncic1Jo restriccioncc; en la co1~unic,1ción de 

el interno h;iciJ el ..:!Xtcri...:-r, el t¿léfo:10 no ;;u.z.!¿ excc2 

tllar~c. La~ 1Í11~a~ tclef6r1icaq re cu:nerciali¿aI\ por es

ta razón no ex:i~tcn cu~~tas pLÍblicu~, de lo contrurio 
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ca.ut.licaría la fuente? de ingrec:.oc:::. no me:io~ productiva. 

Para constatarlo, ~resenta:Gos el siguiente cuadro er1 el

quc se cotizan las llam~JaR telefónicas. 

Ti"o de Lla:nada Tarifa Tier.mo· 

Local Mil pesos tres minutos 

Nacional Por cobrar 

diez :nil pesos 3 - 5 minutos 

Internacional Por cobrar 

30-50 mil ¡,.1eso5 3 - 5 minutos 

Para obte:ier una lla1~,Ja 1 el interno t1acc fila y c.:¡ 

pera h•Rta Jo• horas, en virtuJ de ~ue sólo fudcionan 

dos 1Í11eas ~·ara toda la poolaci6n. 

Cada dormitorio cuenta con tel~fono en la caseta de 

vigil~Htcia, ~í 'e .. 1uiere llamar desJe allí, l::ls tarifa') -

se ctu;>lican. Los interno.• ha.: llamaJo al Rervicio tele

fónico "la gallina de los huevos de oro". 

g) ilol ·a de úallajo y Comi «iones 

"C· ha torn.iJo un.\ ext·:?:1J1 Ja ilu~.ién ea to!":lo al t:".f!. 

bJ)o :·~ait.~aciario, ec:.t0 COi1c:.tit;..1y~ ua.i L.i.: .. te i:1agotJ, -
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ble de explotacione". Par.; obte<1.er Ullú plaz.l de :rili.>ajo 

o comisi6n, ~e re~uiere cont~r cor1 un mill611 de ~eso~ y

para conserv•rl• e• preciso ¡;agar bimestralmente la can

tidad de setenta y cinco mil µesos. 

En tanto hablemo• de explotación y extorsión, no P.Q. 

demos hablar de eficacia y si la hay, sólo se su5cita en 

la• Jo• tarifa< mencionadas. 

La legalidad ¡;ellítenci.iria debe analizarse a todo 

lo largo de la pirámide normativa, en este Órden se si 

tua el personal de ct1stodia y viGilancia. ~ubrayado yue 

existen ei<cepc.ione•, la con<Jµc_c;ión rr.ecánica. del_ CJ.1sto.Ji.o 

abruma al interno y mantiene el Órden de :nauera coerciti 

va. 

Los medios cotrectivo~ ~on: corruµción, extorsíÓnt

castigo y tortura. Las seudoleyes im¡,ue~tas son ejecut.l!: 

das y ~upervis.:idas ~'Or lo":' cur.to:iio~, creanJo en el i.n -

terno do~ actitudes: 

l.- <;,Í t!l inter110 t?c::. c..le escaso~ recurc:oc:, ~e somet_!l 

rJ. ..:l .:~:it...:rio .J~l c~--;¡uJiu, ~c;t~ Últi ... o i.1.: ~!.'...t cu un CJ._tl! 

t>il.!UCC de i11ti1.1iJaciÚn c;uure ~l interno. 

2.- c;í el interno ec; "paJri:?o 0
1 .!atonc~c: el .¡u~ c::;e-
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somete ~ervil111e11te es el custodio. 

i) Inspecciones 

~n la ortianización Ue la reforma ~enitenciaria, se 

han crea do los proce<li:nie.n to 'i idÓnev s i-1ar a com0u t.ir con 

tra la delincuencia dentro de las institucione• venales. 

Una de las c~pcranzas est1 cifr~J~ ea las in~pecci~i1ec: o 

requizas. En forrna sorpre~iva, lo~ age:ttec: federa.lec;, 

custodio~ y vieilante~, revican c~lda ~or _celda ~ara de

comizar cnervantcc;, arr.1ac:. i .. roitiUL..!as y alco,101, Ju11tar:ie,n 

te con las requizas, des~:ojan al interno de c:.us pertene.n 

cias parJ des11u~~ venderlas. 

Lle acuerJo al crit~rio de los inter.1us, estas requi 

zas ~on un medio , tlrn robar y de nin~una forma re~dui·tan 

crean repuuio y rel>elión ¡,ar :l robo ina•ivo de su• pert.!:_ 

nencia.s. Esta tendencia troi..Jieza una vez r:-.á~ con el re

¿,l i.l.ITTC\1 to• 

j) <;¡¡ncion-'~ y Explotaciones. 

~n el Rl.!.;,;ldI.iCllto de 6teclusoriv~, se cita.1 tleterrninl! 

da~ sn.1ci...1:1;? .... :rl::: no at~:ttJ.:i con l..i. int¿griJJ.d fí~ico )'

econó:-:ica J':.!l int~rno; Única1.~:!atc ~n l<J. .suc;1:c,1sión de a! 

gún ~-tercc;10 como l .. \ vi~it:i. 
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.En contrapo~icfón, ld sanción se determina t.ie acueL 

do a la~ conqiJeraciones ~cr~or1ales del cuqtoJio que ge

neralmente son de do• ti;os: f isicas y econ6micas. 

k) Fajinas 

Por las cx~eriencias concreta• en este sentido, la

fajina e• un trabajo excl•vizante acoa~aílado de torturas 

f.Ísicas, extorsión i ara evadirlas, realización de la mi!:. 

bienvenida de los internos al penal. 

Vale la pena resaltar ~Ud a pesar de las tendencias 

negativas para or¡;anizar las fajina.•, retribuyen reoJlt.e, 

dos positivo~ corno: i~antenimi2nto de las ~~¿a~ de vi~ita 

y aseo 1·e3ular de la 1-·enit~nciaría. 21 .ilef;lat11ento de a~ 

glament.o" no hace nin&una aseveración <.il resi:ecto. 

l) Listas de Recuento 

Pcr111itcn ma:it~ner un control cu ¿l recu..?nto de lo<;-

interno~ ...tsí co:.10 lü J~t.JcciÓ:1 Je J.-:.i¡;ac; o inrentoi::.. Fe-

ro no toJo e~ color ..Je ro~d 1 el retruso tle la listu abe-



m) Ai.slamicntos' 

l>ara correuir la con.Jucta hutnJua del interno, se ha 

imr•uecto como dicciplina el ai•:lJr al interno Jel recto

de la poblacicin. Enclaustrado en friuc celdas, obccuras 

y r~ducidns el interno i>asa .c;t.?sent~ días, 11 cor:. dinzro -

baila el ;:erro" dice el refrán, evaJir el aiclan1iento C.Q 

rre~l~onde al pago de ji~ero. deter!.1i1~ .. 1~lo ;'or el cL;~todio. 

A pe~ar Je ..¡u¿: el uislami'.:!ato d.!l • rz.~o e~tá ~ro:1i

bic..lo por .!l ll~~l .. t'.L!ilto, i;c :\a ür., ~.estu cur.:o u:D r·,::?di·Ja -

de corrección ~¡uc l~jor::; <le lo~rar ec:t.'..! ~~ropÓc;ito Únic.e. -

r.lt!nte viol12ntan ul int2rno J lo inci t~:1 e:i ocasio71~~ :1a.!:_ 

ta el suicidio. 

La zona olviJaJa y la tcecaava ca~ lo~ Jo~ ti, o~ de 

aislamiento cowo norm.i corr•-=:ctiva. ~xi.;te a!=.Í;;.ic:,:10 una

área. de~tin¡·,da ~n el lloci;ital r-·ara aif::l.,¡r a loe internoc:;. 

rortnJor..!c.::. dt} SIJh, a ,"!sur je l.i gr.-.iv.:?-J~d je c;u enft!rr.¡.:;_ 

dad, lo.< ¡:ortaJore~ del sÍ11Jrot.~e valicnJoce de la extor

sión c:;.alc:i del ~\oc-¡-1ito.l p~ra r.iezcl~r~..! con la ,·o:ilación

o i.:>i:!;i t.!:l..!l" ~lCGC~O d l...i Vic:ita Íntini;, 

c~t.1r baja ~.~tricto coatrol J:!~i.io .i la ;r.:v..:.bJ Je lo<

c.:i~o«:. 1' c::u re.·~CC:tc:iÓn Cll la c.::.J.lu .. ! de l:'l CC!i'.!Ui ::l.:.1. 
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n) Torturas 

El tratamiento reside en el sistema de legaliJad 

donde 5e satisface el prop_§sito quci.iliza<lor y el cuid.;i 

do._vo_,r l.il.ll..t:.~·,_g_~~~iÓf!_deJC!.~~~<:~}~'!. ~mano5.!.~-~a_J.J. 

dad del delincuente no determina el maltrato de iste. 

Ello no contribuye a la readaptación sólo siembra violen 

cia y cosecha violencia. 

Las torturas violan las leg,llidades constitucionJ!. 

les, pero e r.to .10 tiene im¡,ort"'ncia cuanJo se trata de -

aplicarla a los interno< que se niega~ a co~secu~ntar 

las anoma!Íac; :.ienitcrtciaria.c;. 

Crec"1oq-·qu, no ¡::odrá invocarse nunca ·1-a-·tort-Hrd-CO

mo una r.1edida .:.le sanción ¡.ara mantc.1:r el Órden y así lQ 

grar la rehabilitación. 

~) Tr~fico de Jrogas 

El delito contra la saluJ, actualmente es uno de 

lo~ má~ ~).!rsc¡Juidos )' comi.Jatido~ i·Or nuestro Gobi~ruo. -

Debido a ello un gran porcentaje de internos están rs -

cluÍdo~ Cll .:-1 i'~J:al • .J.s ~a;..1iJo -1U\! ¿.1 la }-,eni tcnciar Ía

se encllc!1tra todo ti;·o de <lro~as. ~í se trata <le <?<ICun

trar cul; ..il.Jlec;., lo, cuc;tuJios ,.a!'ar.íun u for;,1..1.r par ti! Je 

la l'Oblaci611 pc11itcr1ciariil. 
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Complementa11do a las acciones indicadas, el de-.arrQ 

llo de las normas penale<, la ejecuci6n de •entencias y

reglamento-. a cargo del r'er5onal ,,enitenciario, únicame.!l 

te con•tituyen una etiqueta social enrraizaJa en el ámbi 

to jurídico. 

Hay en el fondo de todas estas cuestiones una de<tA 

cada ¡,aradoja basa.Ja en las siguientes es¡;ecificidades -

de la realidad penitenciaria. 

- La actitud de 105 funcionarios adminiotrütivos que 

laboran dentro de la ~enitenciaría se rige bajo la nor• 

ma de: 

a) iJesvotismo, ¡orepotencia y burocra ti<mo. 

b) Atcnci6n inmediata a los servicio• solicitados,

siempre que .. ean aco1~aüados por determinada su

ma de dinero. 

Frente a esta teudencia, sólo le queda al interno: 

- De1nostrar clJra apatía y desconfianza ;1acia el .... 

personal. 

- Concurrir a la corrupción , aru obtener reopueota

a algún ~ervicio de1::a11d¿ldo. 

- !Jl!lin.¡.iil' J~-!:.trl.l ...11.!l ,.l!.1al 1 Jea uJ..¡uir ir loe; .:._g, -

dio!=i c!con'5.1iL:o:; .":ulicit.4..lu.c; , or loe; cüc::tG.!:.J<; ;· -
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personal administrativo. 

Queda así de manifie~to como en JOCas 'reas de reh.fl. 

bili tación, el interno no es resocializado. 

5.3.3 Estructura Económica y Laboral de los Interno~. 

La orgunización de em¡Jleos a cargo de la 1 eni tenci,il. 

ría ha sido determinada como nula ¡.or ;,arte de los inter. 

nos. Al reqpecto ~e anotan loq -::iguil..!nte.c;. factore-:: 4ue

determinn11 ~1 t~roblema en cueqti~n. 

Los talleres "pro¡:iedad de la iJirección" son admi -

nistrados por lo• jefe• de custodioa, quien de com~n 

aucerd~ con la primera comercializan los contr•tos labo

rales, ignorando la Constitución Mexicana y la Ley Fede

ral del irabaJO• Exceden la jornada laboral ~ue estipu

la normativamente ocho l1oras labordles, no así los inte,;;, 

·nos quienes trabajan hasta catorce horas diarias, 

ConsiJeru11do t!l artículo 18 Constitucional }' la Ley 

de N'orr.1J.c;. :\1í11i1au~, t?l tr.i~aJo co.1scitu¡e un m~dio de re,s. 

daptación, c;in embareo "al parecer" no se cu,.,?nta con las 

fuentes 11ecesa:i:is jJUra aosorber las demandas de deseJ!! -

pleo de la roblación. 
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.En respuesta a tal organización, los internoc. al no 

contar con los m¿ctio• de traba~o, se han organizado para 

trabajar en forma colectiva y/o inJividual en el ints -

rior de sus celdas, en la ~reducción de manualidades de

madera, para lo ~ue requieren de herramientas manuales,

como martillo, pinzas, de.armadores, etc., no obstante,-

lo~ in¿rec;o~ que obtienen de i;us Vt!utas ~on inc;uf icie!l -

te~ para satisfacer sus necesidades. 

Han existido i11tento~ de orga11izaci6n 1n&s e~~·ecífi-

co.s por ¡>arte de los interolos ¡iara tomür las casetas de

trabajo ~ue se encu9ntran en el interior de lo• Jormito

rio.,, pero todo ha sLb inútil ya 9u-.? cualquier int¿nto

de organización es disuelto por los custodios. 

de: 

Por lo tanto la ~nica forma de laborar es a truv&.-

a) Empleos qua administra el personal penitenciario. 

b) .Empl.?o«colcctivos (interno-personal penitencia

rio). 

e) .Cutplcoc: laJivi.Ju..1l¿s. 

Cada una de ~~tas actividJJes ti¿ne una cotización-

de saL1ri.:i•, jorn.iJas. de trabajo, núm~ro a,. roxi1o¡¡Jo de -

inter:10~ .1uc lalloran y co.·tos de los arri.'!aJo• Je los l.;¡ 

... 
ll 1 Hl Vl<=lú:t i:ite:;r.11 .. '!:t ..:.iJ.a ~.ir.o. 



~·~'leo·~ ... l~1ini r,~ril~O!; 
.. ir J;, l···11l l~1tcJaru.1. <;al arios ')emanales Joruaua de Trabajo 

Arre~damiento 
Semanal 

. -------------.---------.----------..------.;.._;_ __ __, _______ _ 
t] :L J : ·'~t.1•'4 

, t: i!1:1 11 .;:;r1. i Vi.l 11 ~ 40,000.00 
7:30 am - 3 pm, 
Lurw~ a <;ÜLHtdo 

---- - ------t-------+----------+------i----+---------

· .11·.:r •. Lanchas 

· .ll"r JJ :O:apatos 

• J 1.,.- J, .:ol •·.1s 

llt!r ·.!·! C:..;r:•illt.!:t -
;~. y ; ir,,::L·.día. 

. 11.:r .J., C:.:ra 

:i ll~l 

J0,000,00 

60,000,00 

"º·ººº·ºº 
50,000.00 

50,000,00 

ó0,000,00 

00,000.00 

"º•''ºº·ºº 
uo,oou.oo 

s,000.00 

7 : 30 am 3: JO pm 
Lll11'..!S a sáuado 

5:00 um - 4 pm. 
Lunc~ a Uomiu¿o 

3:00 am - 4 pm, 
Lun~s a Uo111i11Go 

7:00 um - 5 ¡>m. 
LUlll!S u <;Ó.l>at.lo 

7:00 arn - 5 pm • 
L111h! e; u .t:;ÚL>udo 

9;00 OUI - 7 pm. 
Lun.!~! a i)omiu~o 

9:00 Ulll - 7 p111, 
Luucr. u Uomi 11go 

$ 100,000,00 

120 ,ooo ·ºº 

. 80,000,00 

80,000.00 

100,000,00 

100,000.00 

9:00 iim - 7 ¡;n1, 75,000,00 
r 111•~ ~ lJnmj ....... ·,,.,_n _ _,_, ______ -l----l----------
\): Oil ¡11n - 7 !-'"', 7 5 , 000. 00 
Lu1h:~ a Jo mi 11uo 

5:<.0 bm - 6 pm. 
Lun·J~I a Uo111i11vo 

-----~------- '---------'-----,..-------'------~·--'----L--------~ 
* ,, ~ ;L._l c.iutid<1 .. l hay ·JUc clcJucir el 30% pura FQ11do del a11orro. 

CU ,\U•tv No. 1 
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a) Empleos 4ue 1\dmini stra ú l'er •vnal l'eni t1!nciar io 

Como puede observarse, estos son los once <stableci 

mientoc; con .1ue. cuenta ln .:enit\!nciaría 1-Jar~ dar (!r.1¡:..leo

•Ólo a 123 interno.~, en tanto -JUC CU<!nta con una ¡.ioblJ!. -

ción de 2500 internos. 2viJentewente no cu~re d; ningu

na forma las demandas de empleo de la ,.oblación, de ahÍ

que se comercialicen tan de.eaJus ?lazas. 

Los r;alario(: ~1ue c;e l'rescnt~_n en. el_.cu~.:1ro ~on inf-ª 

riores al C)alario Mínimo actual e .. 1..iivalente a cincuenta

mil cuntrosciento~ ; esos se1~anale~. 

Los ~alacio~ e~ti::ulaJoq en nue~tro cuadro, r10 son

los sueldos neto•, éstos cotan somztiJoq al descueato 

ol>li~atorio •.rue e~tir·ula lJ Ley de Norma5 MÍnim.:is y .¡ue-

asciende al 303 del salario total y es descontado por 

concepto de reparación del Jaao, sostenimiento de loo d,g 

~,~ndi~ntes econ~micos y final1 .. enre para la conformaci6n

del fondo de ahorro. Este descuento reduce por lo tanto 

los sa1arius a <;ueLlo• de explotación. 

La~ jornadas de trabnjo excerte11 a lo~ re;lamentndo~ 

ror el nc-tículo 1:13 Con~titi:ci 1J:ta.!., (:~!:a.-;.~:;t:! ..: . tre~ -

l;i noc:11..:., -'ª ~1 r..J;:-to .;e lJ:1crJ.1 Je 10-12 ,¡ur.i~ . .:Llri~,s

i;in a!;1.:ri t.ir JÍ.l~ J~ .. lt.!~ca.io::o cxct!;·t·.1;la..:o ci.1.:0 c..iller1!f' 



E1:i¡ll•.!OS 'ialar íos ()cmanülCs Jorna.¡ia de Trabajo 
·:ol •.:C L i ·;o'$ 

.. l: .ú11.- In teruo) 

: .":taur.i:1tcs ,; so,000.00 más 7 ami- 7 pm 
Clú) Propinas i 

'.;Ida•¡ Ji.: ó0,000.00 7 am;- 10 pm 
0
1 • ..1rr0Lo..!'·: 

:. fl!tcr.Í.1~ 50,000.00 7 Ulllf- 10 pm 

-

CU,1uRO No. 2 

' 
No. de Emple•\do• 

! 
1 

1 
1 

5-8 • 1 intern'?s 
1 
: 

2-4 intern9s 

f 

1-3 intern~s 
' 

$ 

Ar r cnd.u11ien to 
~e.:1nllil1 

150,000.00 

100,000.00 

50 ,000.00 

"' .... 
"' 
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(vense cuadro), 

Aunado a los salarios irrisorios, lo" interno" tie-

nen que laborar horas ext~as sin paga y por si fu~ra po

ca. la... explotación, ... tienen -1{11.:! • .pilf>ar . ..un. ai:i::iendo._.,~r--u.w

. de los talleres ,¡ue va más allá del salario que perciben: 

Bl pago del arr ienjo les permite te.ier derecho a co•1ti -

nuar trabajando, 

b) Empleos colectivos (interno-personal penitenci.!!,-

río. 

'>e lla1,an empleos colectivos µar .¡uo la Jirección ha 

realizado convenios de asociación con los internos, 

Los restaurantes son cotn¡;r;:.dos por los internos por. 

canti~ade• que van de los cinco a "eis millones de ;esos. 

El dueño del restaurante •e hace cargo de todo• loo gas-

to~ que el neu:vcio de11ande corno: COi:t~.ra de alimento~, 

losa, me."as, ,;illas y toJo lo .¡ue im¡>l lea poner en fu,!l -

cionami-:!nto un restaurant, además del ;>ago de <;alarios -

de ,:",e~eros y cut:incroc;. Ue las g_..Ldil.h;i;is total¿c:: Jel 

negocio, lo' .Jue,lo~. ilan de ¡1a3ar el lO·i., a la Jirección -



, .1 í!O~ l:Jdj viduales Salario Jornada de Trabajo No. de .Bmplead<1• Cuota ~ero.mal 
~.: i zt.::!<J "'= ~n l1l~ 

' . jciL. ·:. 

vruci,j;, de .Bventual Indcf inida 1 $ 10,000.00 
. .:(Jt;. 

:". ::.c:.itJ¡; JJ": ele 
• . e:.:. • .Cv.,ntual InJef;nida 1 io,000.00 

. . ~l iJ...J•lO úe 
.. : lu. .eventual Indcf iniúa 10,ooo.oo 

.. "1.&::11.": (¡.ul ~~··a 
. :~). .Bventual ludef injda 1 10,000.00 

' e.! tnr, Evcn tuul Inc,tcf in ida 1 10,0o.i.oo 

' In~ef iniúa 1 •' .:of; Eventual 1 - 3 10,00'J.OO 1 ... ; 

... lo reo; <I! 1{011a Eventuul Indcf i ni.Ja 10,000.00 

,1 j~:.:uri..:r. J:ventual I r.dcf iniJa 1 10,000,00 
'º· :·~ticor;, 

CUdl:tO No. 3 
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ventarios conRtantei para llevar un control continuo de 

la mercanci<•. 

Los salarios en esta clasificación de empl¿o.o;, son

netoR, no hay descuento alguno ,ero las jornadas de tra

bajo son extensas. 

Ahora bien, si consideramo, que existen 10 reota.!!_ -

rante• entonces cada uno de ellos Ja empleo a un prom~ -

dio de 5 -8 internos. 

En las tienUas se reListra un ~rom~dio de 20-40 in

ternos y en las cafeterías de 10-30 interno•. 

Evidentemente la clasificación de empleos .¡ue se 

present·a son los mejor pazaclos, ~in embarg,o son los c¡ue

pagan el arriendo más elevado. 

•Desconocemos el total de ganancias que arrojan e..:¡ -

tos neBocio", ~~ro qÍ pode~os afir1~Jr ~ue son lugares 

muy concurrido• por loo interno.,,· la visita y el pers.Q -

nnl ~enitenciario. 

c) Empleos Individuales 

i.n ~~t ~ cuadro . .,!s Uo11U.e se re¡;i.c; era el ¡,;ay 0r uúraero 

de interno ... 1..1uc no ct11.:?nta1l con loe; I11edioc; para ol>t:?ner -

una pldza de trdJaJo y d~biJo a ~llo ti:uen ~ue tru~a.ar 

en c;U-; c¿lJac; en condiciont?~ pr..!c'!ri.\"' tul y coino lo h,S. 
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mas seílalado en líneas anteriores. 

Con esc~i.~oc; recur~os iílateria._e~, el intt.?rno labora-

afanosament• para vroducir el mayor n~m~ro de productos

que de acuerJo a 1 as ven tas de lo< ::.i ~.:.os, ::!l sal ario se 

torna eventual sin llegar a obtenar el salario mi~imo. -

Tenemoo:: que considerar a.siutic;rr.o -..iu·"! la co1~1~etancia entre 

los internos es fuerte para ello optan por vender sus 

productos a través de la familia en la calle. En el in-

ter ior de la i~eni tenciar Ía las ven t,15 ~on mínimas por e..s. 

tarazón se ven obligados a vender a ~1rccio.c; más oaratos 

obteni~n<lo ganancias mlnimas. La Jorn~ja de traba_o es-

indefinida. 

Los ínterno!=> no pagan arriendo , or.¡_ue laonran en 

1us propias celdas, sin em0argo tienen ~ue ~agar cuotas-

de di:!z mil ,,!.?~os se1:-:anale~ con lo -iU..:: se les autoriza -

vender deatro del ¡'enal, ;ior uso de 1 a celda como es?~ -

~io de trabajo y por permitir el ~aso de los materiales-

que re.¡uieren f.1.:i.ra trabajar. 

Sin hacer uuj~ciones de lo ex~~esto, ' ..lq;u1¡~¡0~ .:.¡ue -

el procl!c:O de reha~1ilitación c;oci...al •to se eJei.:üta ~n el 

re¡\~l6n ~1lucivo al tr~JJJO pese d ~u~ cu~nta con lo~ e~

pacio~ !1·.'.!C+:!~:u-io~ :<1r:i tal fin, ;:iJc.:::lc; J? u:i r=resu~·l.!:~to 

Üt!c;tiilü.\v ;·or 1-!l ~0-:;i.lrno , .. ara el ;,:J.11t¿1\i:ui.!nto d~l ~·~ -
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La comercialización de plazas conduce a: 

Que un gran namero Je internos optan por ~ermaae

cer desem~leados y dedicarse al osio, prefieren -

delinquir o vivir en el hacinamiento, 

- Trabajar im;ilica explotación y pago de mano.de 

obra barata. 

Como parte Je la estructura económica del ~enal, no 

podemo~ dejar de me11ciouur a las clas~s c:ocialec:: 1ue 

siemr1re están y ec;tarán .Jresentec: en cual4uier ti1.o de 

organizaci6n. 1\sÍ puec:: 1 ten~moc:: ~ue la diferencia de 

clases social:;o.c:: en la t·¿rÜtencii:!rÍ.J es noti:lJle, 1ldY Je -

todo: "rico5, polJrec:, gua~:oc::, feo.:;;, t.iuenor., malo~, i¿no-

rantec::, cultoc::, .1011radoc::, de~j1onec;toc::, culpai.Jl~c: e in,2 -

cente~, cric::tianos y ateos." 

tos rice•. tienden a •er los guapo•, culto"• ex;-lotJl. 

docec; y vrivil~biaJo~, loe::. r..:curc::oc:: eco•:Ói'ii~oc:: a c::u .Jis

podción l>• ot~rga el título de "Padrinos"· Cuentan 

c.on lo• recur~o• económico• ,.a.ra comprar lujo•,. co1nodid,í! 

des, vino•, mujere• y la Jl•pooición servicial Je un na

m..:ro con~ideri.lble ele intt?r11oc:: a .:¡uieuec; l·OL" ~u~ .t;ervj. -

cio~ lec: ec: r~tribuÍJo Jin.!ro y Frotección fí~ica. ~sta 

elite prcc:itlio.ri...i la cvuforu;an "hijos de pupi", Jo~ o 

tre~ narcotr.ii ic.11•te• ~· lo~ Jueuó• de lo• r.a~taurante•. 

P~u·a l.'llor.: 1.1:-; : ri.:iv.1..!~ 0::1....'n cc.1troc::: vac~ci0n::ile~. 
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Existe un porc~ntuje considerable de internos ~ue -

sufren todo el pe.so de la PTisión. Andan ¡.;Lliendo Jine

ro, buscando a quien robar para com,:r<1r alguna Jro¡;a o ..; 

simplemente se dedican a ~a;ar por el penal. Esta clase

_so.c.i <l.l e.s .uí_ .e s.t ed_Qt.i,ifü:la_cofüOJí>_<..Ieo o;,._sJJ.C i_o s __ e_j,;n.!2, 

rantes "erizos" cuyas cel.Jas están llenas de ¡;romiscui -

dad y pobreza, 

Y como en toda organización social exist~ t~mbién 

una clac:;e c::.ocial :.1~diu dedica.~a a tr«aa~ar y aboc~1Ja a -

adaptarse nl sistema de vi:.la ¡,enitenciaria. ~e consitu

ye por a~uellos internos ~ue cuentan con al6Ún oficio 

y/o profe1':;ión, tratan de ~obrevivir en este n111i.Jie11t~ a 

través de alGÚn trabajo que puedan desarrollar. 

Esta es la clase social ~ue mis soporta el ¡;eso 

de las ,.u;,,leyes esti¡iulatlas en la penitencii;rÍa. E.s cll! 

ra la explicación, de~ido a ~ue trao<1jan, tienen Jinero

y porque tienen deben de pa;¡ar, 11 diferencia de los ¡;a

drinos, quiene~ tienen y les ~obra, pa5a11 y regalan, _vor 

ello son JistinsuiJos con privilegios que }'ª referimos. 

En cJ111lJio lo~ "erizosº, nu tienen, no pugun, 11or lo 

tJ..ltO SOíl '..!b~roc. c .... uJiJ<.4.tO~ Je wi~.i."miento O il¡.-U::tJO. 

Lo ..interior es la antitesis"'J,ü. re.,l~r.iento interior, uo

así, !:¡ Jisi'Oc:icióu }' l~ l>t!aev0lcncia 2conó.nic;1 con ~¡ue-
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cuenta el interno de'terminan el servil.t!"mo tanto de i.u-

ternos como de funcionarios. 

5.3.4 Prorrª'"ª" ::stablechlos como Medios de Reada· ta -

ción <;ocial. 

Para ofr<?cer a lo" interl10·<-me-Jorés-oportunijades ~ 

para reintegrarse a la sociedad, se les ha de Ufoyar, 

tanto a ~iloc:: como ~ su fa1nilia con educaci6n, ca~acita

ción para ~l trJbajo, servicio rnéjico -1ue incluya aten -

ción r,~icolÓgic.i y orientación, la realización .:le eve.n. -

tos cultulules, deportivo~ y recreativo5 a fin de mante

ner conductas colectivas e individuales sanas, adeinás de 

prestar asistencia jurídica y social. En una situación

de reclusión, lo.s 1,rogramas de educación, deporte y acti 

vidades recreativas y culturales, coúran gran importa.u -

cía ya .¡ue conlleva una significancia de tera;:•ia ocu;.i.!!_ -

cional, de esta manera se tratará de evitar la depresión 

angu~tia o asresión. 

En relación a e'sto, la ¡;e ni te1~ciar ía no cuenta con

un ~dc:;tema dincÍmico y flc.'<i.Jle .¡u¿ 11iotiv~ al c:UJ;!tO ·Jn -

reclu~i6n e~ int~Jre J. ec:to~. ro~ra.11~~, ,or~ue 30 cuen -

tan con loe: :·ro!_'.ra:1¡~1~ intro.J11ctiv'..}t:: y f•..)Cí.~ativoc a:.lcmñc;

dcl . er~o:1ul ~u~ ~lo~ opli ¡uc t!fic<.lz:~.2nte·. 
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Para corn.·rencler la importancia .:¡ue tien~n lo~ 1.Jr.Q. -

gramas, se exponen a continuación los r.esultaJos de nue.s, 

tras entrevistas. 

5.3.4.l Ar ea Educativa 

.El programa educativo :¡ue o¡.er:i en el centro e.•CQ -

lar se basa en el sistema abierto de ense:anza, donde el 

propio prc~o trata de ai:todisciplinarse aún c..irecienJo 

de re•ponsabilidaJ individual. A raíz de esto, lo• in -

ternos ~e han organizado ,:ara i;n;.artir~e clase~, en vir

tud de ~ue el : er.onal acadimico Jeolinda su• funciones

en los internos. ~u organización se centra en bu~car en 
tre e.llo~, a a.¡uelloc; ... !ue tienen uná. ~~rofesiÓn u oficio

ª pesar de que carezcan de lo• mitodo• pedagógicos para-

en~~iiar • 

.En el pro¡;ra1,1a educativo i1an co11te1aplaJo:primdria,

secundaria, cursos de rndio y televisión, electrónica e

idiomas. ;!l 20% de los ;>rofesores son enviados ¡,or la -

c;.EP l'.1.ra ca, acítar a los incernoc:: como asec;:.ore~, el res

to del , 1 rofc~or,1Uo está integruJo ~;or lo~ mic::¡.,o~ intef. 

nos. Ante c~tac; dcs:Jvca~ncias, lo.~ intcri1ui:; o1.•tan ¡..:or 

no ac11Jir Jl centro escolar. 
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Las confcren~ias se imparten en horario• de tea-

bajo. 

Las conferencias están dirigidas a internos que-

concluye ron el bac_hill era to. 

5.J.4.5. Area iiecrgativa 

Cada dos meses, la Dirección lleva grupos musicales 

grupos de teatro e~•erimental, cuya calidad artística es 

baja. Existt.:!n iuter11u.r; con tale•1to artÍ.o::;tico ...¡ue se han 

coordinado t·ara montar obras mu.c;icales y eventoc; artJ.13tJ.. 

cos, Por parte de la Dirección no reciben apoyo, los 

gastoo que implica montar los evento• son sufragados por 

los propios internos. 

3.3.4.6 Area de ~ervicioc; ~;~~Jicos 

El ~erv!cio Midico de Santa ~artha es constituÍdo -

oficialmente como el hoopital de concentración de los -

servicios m~dicos venales. En il se dis~one de los meja 

re~ recursos mater iale~, no usí de los huruuno.c;. Loe:: mé

dicos no ofr~cen atención m~dica ~rofesional, oportuna y 

adecua~a puc.c; se ii::tn registraJo casoq de 1nuerte ror ng -

gliscncia :11~dica. Loe; intt!rni;s o~tan por so,·ort¡:.r la e.n 

fermeJad autc~ ,1ue Jsistir al servicio méUico donde "to._ 

do lo curnn con :1spirina~ 11 • 
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Consideran.Jo que los progran1as el.aborados por la 

Dirección carecen de elementos humano~ y materiale", es-

to propicia que no halla po~ibiliuaues de que los inter

nos se relacionen en base· a trabajo, educación, recreJ! -

ción, etc. Por lo ;.¡ue las relaciones se dan bajo" las si 

guiente~ pautas: 

Relación Interno a Interno 

El Único lin~amiento a scg"ir e• la adQptación dcl

interno al medio y la búsqueda de su integración a un 

grupo afin, 

Relación Interno a Personal ndministrativo. 

Esta condicionada ~or una atmósfera de burocrJtismo 

de.~1 .. otismo y extorsión. 

Relación Interno a Custodio 

Se da bajo la intimidación y ternor hacia el CJ"-t.Q. -

dio. O bien bajo el servilismo del cu•todio hacia el i.n 

terno, ~ie11{lre yue su po~ición econó:nica ~ea de5allo;;ada. 

La el.1boración y ejecución de lo~ "ro;¡ra::ias llevan

ª un fin, el de lo~rar la meta de lM reada~tación •ocia! 

p~ro ante el ¡:anoramJ. ex¡ 1 uc."to, JuJnmo~ de ello. 



5.3.5 
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Punciones Natur~lP~ de lu Familia y su ~~laci6n

Directu con el Interno. 

Sea cual fuere su es~ructur.i, es dentro de la fami-

1 ia- donde.-el- g-er--4ttHmH1o- t--i!!ne-su-<>,,.i 0en-y-puede- ;;Jtt:-i.-sfa~ 

cer sus necesidades ,.rimordiale<> para subsistir, para d~ 

sarrolla~se y relacionarse con los demás. 

ta familia considerada como institución dentro de -

la soci~J,1J, i1a de desarrollar funciones naturnle~ ~ue 

son: 

a) La Regulación qexual.- Consiste en de<>cubrir el 

sentiJo 'de la relación humana entre las personas 

de igual y diferente sexo, aden~s del valor afe,¡;_ 

tivo y moral entre la pareja humana, entre los -

progenitores y sus hijoc, herrr.aaoo y co;1abita.!!-

tes en el seno materno y en el ho;;ar. 

La regulación sexual se da ¡;or tanto no sólo con 

la b6squeJa erótica, sino tambiin con la af ecci~l 

p¿r_ma.n~ntc '-iue tr.Je cu.,sÍJO una ec:;tructcra far.1i, 

liar mls o menos estable. 

b) <;ustc;ito Económico.- ºe logr.i a ;;~rtir de l.i co.Q 

p~r;-ición ccouó1:-ic..t, la .Jivi5iÓn J~ lJ~oc¿~ e:ttre 

adulto" y ni.io~ d~ acucrJo con la cJad y sexo. -
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De esta forma se podrán atender las necesidades

de alinentaci6n, de veotido, securiJad, etc., de 

cada uno de los miembro5 de la familia. 

c) La Re¿roducci6n.- La familia como instituci6n l~ 

gal nace para regular dos factores báoicos; el -

primero la reproducci6n y el segundo, la de pro

mover de nuevos miec~ros a la ~ocieJad. 

d) La fuílci6n Educacional y SocializaJora.- La t~ -

rea es trdnsformar a un niho de0endientc de sus

padre• en un individuo aut6no"1o con inde,;enden -

cia plena para desarroll&roe en la oociedad. 

·La transformaci6n oe da a baoe de transmitir 

cultura, instrucción, traJicioae~, aptitudes, Vj! 

lores, ~1rincipioc:, etc., a fín de ..:¡ue 5ea un su

jeto inde~cndientc de la f~milia. 

_e) Funci6n de Desarrollo y equilibrio Emocional.

Aquí 1.i tarea ,;rimorJial e• pro¡,orcio01ar amor, -

cari .. o y a~!oyo, cuyo~ valoree: funJüiíl2ncJl~c: son: 

soliJ...iriUaJ, re~p¿to, interé~, razSn y conoci 

miento. 

De esta fornJ la familia, al cum.·lir con •U• funci2 

nee:t, facilita cl .. de!'arrollo de ~t:~ int'.!_;rant~~, :·ero de-
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a sus integrante!'· 'E1 lograrlo depende de la ::apacidad

de desarrollar las potencialidades humanas, de razón, de 

amor, solidaridad e interés por establecer una relación~ 

sana entre ellos, de 110 ser así, sólo raostrar~n su inca-

pacidad de· lograrlo. 

Das~ndono~ en estas cinco funcione~ incluirnos en 

nuestro <ln¡li•is el siguiente cuadro ;¡ue indica las fun-

ciones naturales ~ue son desarrolladas por los internos

entrcvistados. De acue-rdo al orden cronolÓ.;ico en ;¡ue -

fueron entrevistado~, se enumeran en la sif;uiente s~ ---

cuencia: 

__ .Func...ion..!.r-.Na.LULll.i!S..- ---- ----- - -
de la Famili:.i. N.l ;:o. 2 No.3 

Reaulación Sexual V X ,. 

<;uste:1to Económico X X 

Repro~·iucción X V 

" 
Socialización X X 

Equilibrio funcio>tal 

y Afectivo. X X " 

l;:.;.s f:.incion·..'.!.::. 

~~m~ro 2, cu1n~l~ ~011 ~¡ 40~ Je la~ f~ncic:1c~ 

::ú1:1..!ro 3, cu1.:~·1.~ coa ..!l 100.~ Je lag· funcioi1.::!c: 

-
~\o. 4 N"o. 5 

X 



Número 4, cum¡ .. le con el 20% de la" furicion.;,o. 

Número 5, no cumple con nin¿;una función. 
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Situanjono• en nuestrao categorías que son: apoyo -

mac.al.., __ int.cu.el.i!c.ió n úmU¡;.1 c.¡,: ap.o:,:.a_ eco.11&nico ,_ ¡:ir.esen.-

taremo~ otr~ Óptica del cu..idro anterior. Para tn--fin,

ini:;erturcraoc; la regulación sexual, re;>ro<luccióa, c:ociall. 

zación y ec¡uilibrio en:ocio:1al y afectivo en la categoría 

apoyo moral e interrelación familiar y •Ustento econ6~i

co qu~Ja in~~rta en ª~'ºYº cco11Óraico. 

Categorías ::o. 1 ~o. 2 ::o. 5 

Apoyo mor ,11 

ramilLir. X 

Sus ten to Zcon.2. 

mico. X X. 

Como roj~'"º" V<:r. de lo!' cinco interno•, tres Cl, 2 

y 3) cumplan con las Jo• cate;orÍa•; uno (4) sólo con la 

sc~un1la y :?1 tÍl timo (5) con ninf;una. 

ltb~. ~ia ~~ ..... :~tr:,;o •. Jru Jet..?r;.·tiu..ir ..!l ~r..LJO de fu:¡cionali 
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dad con mayor c5;1eci'ficiúad, enunciar.1~5 se¡:,ún Virginia -

Satir, los criterios cmplcaJos para tal fÍ.n. 

Crit~rios para determinar el grado de funcion3lidad 

de una familia. 

Comunicación.- La comunicación en una familia fu.u 

cional es clara, dir¿cta, específica y congruente. En -

cambio \!n urla famil iu Ji -:funcional, tiende a ser oscura

indirec ta, inesrecffica e incongruente. 

IndiviJualidad.- La autonomía de ~us J¡1i2rn)ro~ es 

respetada, las diferencias injivid~ales son toleradas y

estimuladas ~ara fortalecer el crecimiento indiviJual de 

cada uno _del _gfupo familiar. 

Toma de Decisiones.- La bús,¡ueda de la solución 

apropiada para c•lda problema es _más importante :¡ue la 11.! 

cha por el ¡·od~r. En una familia funcional, lo relevan

te se contrapone con la disfuncional, cuya ¡,rioridad es-

que nl~uien se salga con la c;uya y coino consecuencia, 

los ¡•robl~m3s tienden a no ser resueltos debido· a -1ue n.l!, 

die quier¿ perder. 

R~spuesta Jnte las dernanctJs de cambio.- La familia 

es fl¿xiule ¡ 1ara cambiar cttando las dc,1:anJas inter11~s o

a~ibicnt¡\l~s lo c~i~cn. ~n ¿l ~i~t~m~ fumiliar disfunci2 

nal, cxi~=~ ri~iJcz y re~i~t~~cia al catílbio. 
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Para conocer el grado de funciomú·idad o disfuncio

nalidad de cada una de las familias de los interno~! ha

bremos dJ situarnos en la información obtenida clasific11 

da en su Aspecto Familiar. 

Criterios l 2 3 4 5 

Comunicación X X X 

IndivUuali-
dad. X x.--

Toma de Jcci 
sionc~. X. X. 

Rcs~;U(?stu 
ante las de-
m:i.nda~ de 
cambio. X. X. 

De los cinco interno~, Únic•m~nte dos (l y 3) cum 

plen con los criterios de funcionalidad, por lo tanto, -

se ubi~an dentro del sistema familiar funcional. 

Con los re<'tl tados anteriore·s, concluimos con lo si 

gui\?nte: 

Dada la nr.tur.ilcza d~ la situación juriJica de los-

las funcio:ics básicas de la familia, sin e1nbargo se e.!), -

centró .p.:? la ca\ acidod de cohe~ión, cornuni.:::\c1Ón fan.!, 

lL~r y r.?1.ici..:i:?~:-:o :i~fccti'·:Lt~ ~~.;~ l..i fa:-:1ili:l. :.ro~ orciona -
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social, constituyendose así un elemento importante en 

el proceso de rebabilitaci6n social. 

S.3.6 ~~-': ~~7coci_~??S -~el __ ~~-~ei:_~~o -~88~.7- i_~ ~e_fe9 ~ i y id~c! 

de la Rebabilitaci6n Social. 

A lo largo de este trabajo, her.tos venido hab.Ln.iuu -

acerca de la rehabilicaci6n social. Pero .:¡uién mejor Pil 

ra ha~lar sobre el teina, ~ue los misffi05 internos quienes 

finalmcate son los ,¡uc cumplen una s,:,ntencia y saben a -

ciencia cierta que testificar, que cuestio11~r ~abre todo 

la efectiviJa1 del proceso de rehabilitación. 

deraciones d~ los interno<; que en forma integra retoman-

el te1>1a. Asimismo anota:.1os las su¡;erencias .:¡ue emiti~ -

ron ~ razón de mejorar el sistema penitenciario. 

Razones que exponen los internos para justificar la 

inexis t.:?ncia de la :tehabíl i tación Social. 

- lll enunciado rebaoilitación social tan ampliamen

te publ ici tacto ¡ior las au torídades pe ni t ene iar ia s 

es un cs,:eji~r.:o, ¡~ar ,1t.1t! hacen cuso omi~o de la 

Con.i;titución i1ic:(iC.:l1Hl )· de los úerec!:o.r.; Humanoc:;. 
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enunciado teórico, el Sistema Penitenciario ha 

tenido determinado tipo de avance• ~n relJcicin -

al antiguo, pero aún no llegan a una o¡;tima apli 

cacicin del mismo •. 

La rehabilitacion no se dará mientras se conti -

nuen utilizanJo i.Jétodos repre,ivos y corruptos. 

Los funcionarios siembran en el interno de,co.u -

fianza, lo despersonalizan y lo soneten. 

Ant~ las presiones y prepotencias de las autori

dades, el interno piensa següir en lo mismo o h~ 

cerla m~s en grande ~ara ~ue val~a la ~ena el 

carcelazo. 

No existe educacion y trabajo como medios de re,j! 

daptacicin social. 

Las s~nt~ncias ~ue dictan no corre,ponden al ti

po de delito. 

El cum¡,limicnto de la sentencia pasa y los ínter. 

nos dci:'lOran en salir uno a seis mese.e; después. 

El interno l~jos de rehabiJitarsc ~ocial:ncnt~, -

se hunde ¡:nis en la delincuencin, sí hay reiH!bili 

tacicin no e·' por l J cun t i.JJd de a.,os .¡ue se cum

plen d" ~c:i t..:acL1, e~ ;.ior el apoyo f ~mil Lir, 
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CuanJo i-'·.:rsonas aj,ma.< a l.a probl.em:'.tica peni -

tenciaria pretenden organizar un medio c¡ue des

conocen, esto se vuelve un caos. 

5.4 Fund¡1meoto5 y Razones del Sj stemn de Ten t¡;;pis.,.nto -

en el Proceso de Re\labilipc!.Ón Social desde la -

fer51·1cctiva Cualitativa jel TrJba lo Social. 

Como se señaló en el Cat'Ítulo ll de esta tesis, la -

reforma ¡1enitcnciaria se l1a venido realizanJo en ~l~xico -

en ~pocas recientes y muy especialmente a partir de 1971-

(con la Ley de Normas Mínimas), y se ha encargado de 

transforwar la mentalidad de los administradores de las -

prisionac; y de instaurar una serie de organi<;mos, normas

y procedimientos verdaderamente revolucion~rios en matg -

ria de ¡iolÍtica criminal y administración penal y penite.n 

ciari.a. 

La aplicación práctica de los postulados en los c¡ue

se sustenta esta política de administración ele justicia -

ha venido de1"ostrando en forma sistemática, ·.¡ue es pos,i -

ble humani«ar la a;.>licación de la ley y asegurar el re-;¡¡g 

to a la digniJaJ humana, sin vulnerar la defensa social y 

sin com¡ roneter el corr~cto ejercicio de la justicia. 
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Para llevar a cabo esta Jifícil encomienda, el Gg_ -

bforno Federal ha venido siguiendo la política ;:enite.n. -

ciaria constituida por el sistema preventivo y readapta

tivo, Este fue estaolecido , ara crear condiciones oper,!! 

_jjyJ!L·:ll,1.\! _ _Qu_ep,a_r; _i1.f:eve.l!--U°_e_l_ g.e;t. i_te>__a _ni_vel .. individual. y 

colectivo, así como readaptar a los que han delinquido, 

Las wedidas ~ue utilizan para lograrlo son las 1~ -

yes, reglameato e instituciones de la Administración Pú

blica Federal, 

.En el caso específico de la readaptación, son las -

instituciones readaptativas (penitenciar{as o centros de 

readaptación) donde se ha de lo;¡rar la terapeútica ad,!! -

;cuada-¡:ntrn-q'-'e-s~-ttrt&--rett-.Hdud --ltrfi m:l-iuad·-de .. la -misr.ia, 

La política penitenciaria se ha caracterizado por -

considerar al delincuente ¿n su naturaleza humana y como 

ser social, tomando en cuenta .,u Jignidad así cono <;Us -

potencialitlade" latentes, elem¿n.to" fundamental es de su

reincorporación a la comunidad, 

.ilsto exl,,e cada ..iía, mÍls ;ircp<>ración, efectividaJ y 

asociación de conocimiento• a las ~rof esioncs 1ue concu

rren o dcb~n concurrir .il trab~~o 4uc no.; conduzca a unr. 

rcaJa:~t.lción ~oc!.ll .JI.! ~-~tas P~t.r.::ú:lús. tt.'.1ora bi~n, ~í -

co:1~i.l.!r .. :i.a.:i~ .1u..: L.\ ;!StrúCí:ut·u .~Oci;;.l :l~ ca:i1Jia..lo en to-
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das sus formas, hoy ~en día, ~stas pera1iten la facilidatl

de ll.!var a catJo un es~1.ldio evidente del injivi:1uo crean 

do para aquel .¡uc lu delin·.¡uido un tratamiento adecuado-· 

qUe perr.1i ta recu~Jerarlo •. 

dos~ 

Bl tratamiento d.:: readaptación social se divide en-

- El institucional ~ue se refizr.:: a aquellas medi -

das que op~ran intrarauros, es decir en prisi6n. -

Al re ... ;:ecto e.e; válido citar la opin1on del Uoctor 

Rodríguez t.tan~an~ra y_uién seüi:&la~ ºLa i;risión 

cuando es colectiva corrom¿e, ~í e~ celular, enl.Q. 

quece y deteriora con el régir.:en del sile;icio, 

disocia y sin trabajo. destruye morülmente"-.-·· (46) 

Esta ~ltima aseveración se ha tratado de apoyar -

con m&q ahínco, así lo estipula el Artículo 18 

Constitucional base del Sist~"'ª l?enal Mexicano, -

mismo ~ue establece yue sobre la base del trabajo 

capacitJción y educación se sustenta la re&dapta

ción qocial del delincuente. 

(46) :lourI_.u~:! MJnZ•rn~r;i, Lui5. lntroJucción a la Pena

lo;;í;l. c.~~'unt.?~ ~e texto). 
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- La otra tliVi$'.iÓn del trJt.imi..:nto es el po~c;tinstu-
~ 

cional, :1uc !;:.! intc:;.,r.~ d~ aquella!l medi:.las tom]:. -

das fuera del espacio geogrñfico denominaJo recl.!!, 

serio y penit~ncin~íu~ 

En el presente trabajo, sólo con~ideramos la "prime

ra fase úel tratamiento (~risiÓn) y ~ara lograr artic~ -

larlo, es necesaria la participación de dos Órga~os: La

Dil'ección General de Reclusorios y Centros úe Readapt,!l -

ción Social dependientes del iJe;,arta1nento del ..iistri_::o -

Federal y la Dirección General de Servicios Coordinados

de Prevención y Readaµtación Social de¡:.endicnte de la S~ 

cretaria de Gobernación. 

Bl sbtc:oa de Trafomiento--"es e!' rZgimén· pun1üvo -

que pretende reeducar y rehabilitar a delincuentes m~ -

diante la internación en un e~tablecimiento penal (cá~ -

cel, ¡:risión, penitenciaría)". (47) 

Esta forma de segregación al interno es el eje del

sis te1¡¡;i ¡.-enal. Jl individuo interno ;: ermanece privado -

da del .~ue finalnentc ~e ;;r~ten<.lc resocializar a los in

ternos. ..;.1 tér1~i110 "re~ocializ.ir descriJc el corn.;lejo -

de c:q-erieucia~ y de apr<!ndizaj~ _:¡u;: prP¡>l<JO ..11 suj;?to ~ 

(47) G .. H:cÍa at.'.1.!Ír~z. on, cit, 
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para ser miembro conveni¿nte y responsable en la soci.s, -

dad"• (48) 

La estructura del Si~tema de Tratamiento (como ya -

se- l: ~"rlr-ió) c5t a-· b a 5<lcto en-cLlr trC:li1o 13-con s-ti tü-d:o na1 

y más eRpecíficamente en la Ley de Normas N{nimas para -

Reos SentenciadoR. 

Los el emcn to o:; e senci~l e~ son: 

- La educación 

- La capacitación y el Trabajo 

- La familia Cista es nuestra, como elemento). 

5.4.1 La Educación 

'El Estado mexicano como entidad de servicio para el 

pueblo y para el ciudadano, ha determinado desJe 1917, 

en el artfrulo 3 Constitucional que: "la educación que -

imparte tenderá a desarrollar armónicamente toJas las 

facultades del ser humano.y foment~rá en i1, a la vaz, -

el amor a la patria y la conci"nci~ soliJari.1 •••• lucha

rá contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres-

(4S) l'izio de i.larb;i. Jeli11Cu<!ncL1 y Servicio Soci.il. 

il.dit. 1lu1.1~uiitar., Uueno~ ,~ir~ .. , .\r:>!ntina lC'l32. 



Contr ibu.Ír~ a la rriejor convivencia humnno, tan

to por los elementos ~ue aporte a fin de robustecer en -

el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la 

persona y la integridad de la familia, la convicción del 

"interés generar·cte-1 a ·ifócíéi:Ua;-;;--; --e-1güaTffad-ae-déü:~ :.:.

chos de todos los hombres evitando los privilegios de r,a 

zas, sectas, ;ru1.os y sexos. 

•• La educación ~rimaría será oOligatorin. Toda la 

educnci611 (¡ue el istaJo im~Jarta ser~ ;ratuita''· 

Respondi5nJo a esto, hemos victo conio el l!OmJre se

yere;ue en la :1i,toria co1.¡o ~l gran tran.~forr:i::iJcr, co:~o -

el 6r&~tm incesu:1terne~te din¡mico y ;e;1erador de ~regre

so. Las gea~racio:ies, como en carrera ae relevos, reci

ben el patrinonio de la ciencia, cultura y sabiduría y -

al correr de su vida la acrecientan ¡oara entregarla o¡,ti 

mizada a las ~iguientes. Pero este ser extr;\otdinario,

a 5 u paso por la vida hace crecer el bien y el mal, la -

vida y la muerte, el bienestar y el gufrimiento. La 3i

blia en el libro d~ Proverbios de~cri:.ie 11 ,\nt;, el :wr.1'-ire

el camino del bi~n y el mal, lo .¡ue él .:scoj~ se le J<ld,. 

.\.::;Í ~1 : .. o .. ;:_.r..! 2:1 ··:.: i'.:.so ,or li.l. vi..:~ .si~;.~:.ir-.\ Lh~l l, ....... 

co1:~>nti.rlo lu;;o::;o con el ui.?:i, ~ie::-:Jr:..: mu.!1·t!.! y Jalar t~~\

r~ :lfaa.~ .. ·~e l u~~~o, l.araJÓ.:;ic .. ¡;,;~nt~ en bue.car el t·.:?:.1cdio-
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El hombre, anbustiado ~or la realidad del delito, -

afirma actualmente ..¡ue es ¡_,osiolc rc!1acerse con trabajo.., 

y educación. 

Cree en la educación como medio eficiente y ~asi 

Único de readaptación y aunyue no ha encontrado científi 

camente la fórmula más precisa ~·ara el e_mpleo de la edu

cación en el medio ~enitenciario lo ha intentado y en su 

intento ha dejado marcada la v:o:reda ¡.;_ara ..¡ue generaciQ -

nes futurJs la convicrtat1 en ca~ino. 

La educación es un proceso ~ue intenta modificar 

perfectivam~nte, es decir, qe propone como finalidad el

logro d_e u1adurez humana entendida ésta como "la ca;oaci -

dad de relación auténtica con las cosas, conqizo mismo -

con los semejantes, y si se trasciende, con un ser supe

rion" (49) 

lll logro de plenitud humana, de maúurez o de auten

tica relación, ''º es a nivel ideal, sino en medida de la 

capacidad individual personal. Este supone que el ser -

humano lo debe intentar con todas sus fuerzas y 103rnrlo 

en l:t ~1ccti<l~ de ~u ~ropia c~~ncid3j. 

(49) M..:n.!o;.;~1 .-:.vila~· ~u:;~;1io • ..lstuJio . ~rn ·.?l ~stablcci

micntC" ... l~ un ~i~.ter.::t dt! t!ducnción _•arn adulto~ 1?n -
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Al habl~r de la educación cov10 r rocer.o humano nos -

referimos a un proceso iniciaJo libre1.1z:ite por el mi,;mo-. 

hombre. El ho1:ibre se educa no lo educar.. uesde luc¡;o -

que siendo .~acial ;·or naturaleza y de ;1echo vivizn:.lo in

corpora:.lo en la ~ociedad, la educación se vuelve dna ac

ción retroalimentativa. Es así como el hor.iOrc requiere

pl ra la educación de medios necesarios como la motiv.;i. -

ción y el estímulo. 

La educación filosÓf ican~ntc hablanjo, "es un proc~ 

so humo.no permanente mediante el cual se adquieren modi

ficaciones perfectivas hasta lacrar la plenitud humana -

de ~ue se es ca~az"· (50) 

Lo anterior nos lleva a concluir ~ue existen moti -

vos importantes para inte;;rar a los int..,r:10,; a la activi 

dad educativa y estos son: 

- Al int~rno se 1~ l1:ice sentir Útil, se le resuelve 

una nece~·dad personal¡ reconocimiento, según lo

externa:.lo j>Or l>iaslo-.; en su pirÚmiJe donJe jcru.i;. -

quiza 1.1~ necesidaJe~ del ser humano. 

t;c .!jcrcc un~ tcrn~·ia ocu.-.acio.~:il a tr~véc:. de la

cov1i~i&n ~Juc.ltiva. 
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La educación 'recibida equivale también a un trat,i!. 

miento para la readaptación. 

La educación de adultos ~·rivados de su libertad -

no consiste exclusivamente en acumulación de conQ 

cimiento•, sino tam~iin en actividaJes ~ue· contri 

buyen en formar una conducta iticamcnte, verdade

ramente, buena y correcta. 

- La educación es real y legalmente una tarea esen

cial par~ el locro de reada~tación. 

Como podemos ver, la educación es una actividad hu

mana sumamente difícil y compleja, pero la educación en

centras penitenciarios es irunensurable en cuanto a las -

dificul~ades que plantea. 

SÍ quisieramo• reducir a un •Ólo dÍd la hisioria de 

la humanidad Je le el de.cubrimiento del ¡;rimer instr.!! 

mento de pic<lr..i, hecho ..)Ui? aconteció :lace mucho~ a.toi;, -

tendríamos .¡ue colocar la inveación de la primera hacha

de metal en lo• ~!timo• 10 minuto•, la de la m~4uina de

va¡•or, ª""n~~ en 11;eJiq minuto antes de la hora. 

A partir .J:: entonce~ ea uaor.. cu.!n~o<: ~'.!~u:1jo~ y con 

lit V\!loi.:i..i~:J i·-r0t·. i..i. Ji.!l r~1J1.1~JL1~0, un tur.iUl to~o clesar.ro-
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transformaci&n del semblante de la tierra. 
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El hombre de~de su~ más remotos orÍg::!nc~, ha demos-

trado su Gran ca¡.·acid.id creativa y transformadora, no n.Q. 

lamente ha sido ca~az de transformar las cosas sino tam

bi~n de utilizarl~s para poder •Obrevivir y lo ha logra

do gracias a la forma como il conoce y por· consiguiente

ª la forma como .<;e relaciona con el munJo .¡ue lo rodea.-

Ello ha ~ido ~osibl~ al ~echo Je ~ue el i1om~re es un ser 

racional, sociable y cr~utivo ca~az de lograr el r•crfec

cio11n~iento y armonioso desarrollo de su ~mbito. 

El p&rrafo anterior expone una ex~eriencia de la 

cual todos somo• testi~o•, presenta el trabajo como una-

carencia ~ue se convierte en una nece.idad voluntaria y

consciente, indispensa~le ?Sra transfocm.ir, prodacir y -

por ende subsistir, 

Las demandas del existir contemporáneo se pla•man -

ahora en el trab:ijo, constituyendolo como "un Jer~c:;o y-

un d~Jer -::oci.il ~luc exi.:;;e li.;ert:t.!.!.IJ y Ji¡..niJ.-..! de .. 1uien 

viJu) 1~~ f~:.:.:..1i...:., ao ..::staul\.!C~ ..ii:-.¡:i;~cio.ics ~·or :.:vtivo

de raza, c<.1...1.J, crcJo rl.!lif;ioe:o, Jvc¡;ri.:¡04 tJOl.Ítica o con-

Jici611 ~.:tcLü". (51) 
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Y así, con la inegable responsabilidad ..¡ue exige y

estimula el trabajo nuestros primeros régimenes de g2 

bierno, no dejaron en la obscuridad esta necesidad bási

ca para el hombre, mis111a ..¡ue se plasma en el Artículo 

123 de la Constitución Política Mexicana, ~ue e•t•blece: 

"Toda persona tiene derecho al trabajo digno y •ocialmen 

te útil, al efecto, se pronunciarán la creación de empl~ 

os y la organización social para el trabajo conforme a -

la ley. 

, •••• estaolece la duración de la JornaJa máxima de

ocho horas ••••• determina un día de descanso cuando ms -

nos por caJa seis ctías de trabajo ••••• fija salarios mí

nimos que deberán ser suficientes para satisfacer las ng 

cesidade.s norm,lle.s de un jefe de familia, en el orden m.!!_ 

terial, social y cultural y para proveer la educación 

obli,gatoria de los hijo,; •••• para trabajo igual debe co

rres~onder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni n~ 

· cional id ad." 

Este panorama, nos permite incluir no •Ólo a hoJ!! -

bre,; libre~, sino también a nomüre;; ;;rivados de su li -

bertad vor..¡ue finalmente •mbos constituyen los actores

principaleo; del desarrollo humano. No obst~nte, nos r~ 

feriremos únic.~mente .i los sujeto~ se~r.:!gaJoc; de la ~o

ciedad y ~ la rc~a~i6n .1ua ~q~o~ ti~11c11.con el trabajo. 
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La reforma integral de los sistemas penitenciarios, 

define toda una política que va desde la protección f ísi 

ca del individuo ~u~ ha perdido su libertad, ~or mandato 

de la autoridad con1¡,etente, busca intcnsamºente inejorar -

los medios que lo conducen a la readaµtación social a 

través de la educación y del traba"º' entre otros. 

Este Último medio, ha sido constituÍdo como "un si.s 

tema de terapia ocupacional báaico >•ra el interno, ya -

que el trabajo es UOJ de las neceaiJaJes primorJialc• de 

todo ser humano pard su subsistencia, pero en el indivi

duo que se encuentra ,.rivado de su libertad, es a~n más

importantc 0or razone• fundamental~s como: 

La i:iminentc neceaidad de emplearse en alguna ac

tividad .¡ue le permita otter.er ingr·~•º• económi -

cos para su sustento y el de su familia. 

- Permit~ mantener la mente ocu~ada en cosas po•it! 

vas, pues se dice 4ue la ociosiddd es la madre de 

todos los vicios"• (52) 

(52) M~lr.1uc?¿ c. ;.lar.Í..i .C:ulJ.lia. i-lc1ilori..i d<!l c .. n1,;;r¿~o •• 
op. ci t,. 
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- Crea en el interno, responsabiÍiJa-1 ante su fami-

lía y ante ~Í mismo. 

Drinda la posibilidad de -1ue desarrolle su capacj 

dad creativa al igual que sus habilidades y apti

tudes. 

Pasa a formar parte Je la sociedad proJuctivd, mQ 

tivo por el cual se ve vínculaJo hacia el ext& 

rior de su internamiento. 

- Bl trabajo conlleva a la remisión parcial de la -

pena (por do• dÍa• de trabajo se otorga un día de 

libertad), 

Bs interesante hacer notar como el trabajo dentro -

de los recintos penitenciarios puede reportar ventajas -

import.inte•, ¡iues los sujeto• reciben capacitación (m,!l -

dian'te la enscnanza de artes y oficio• en los centro< e.:; 

colares de cada institución penitenciaria), desorrollan

habilidades y h~bitos, obtienen un ingreso y/o fortalA -

cen lO• lazos familiares (no pierde su rol corno proveA -

dor cconÓ•tico). 

Como podc:':o• ver, la conce;ición :iel trabajo como 

un ele1<1¿nto funJa1;;.!ntal de reaJ-,,tación .•ocial, tiene un.i 

enorme im¡.;ortnncia~ 11or.¡u~ contrib~yc .i ln for;:iación ints 

gral del inJiviuúo, 
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5.4.J 

Consideramos por naturaleza al ser humano dentro de 

una estructura social, donde la familia es el resultado

-ae-e-;;tae<;tru-crur.i-; -1 a-=.t--1-e·cta -va-l·hle~- como- i-n,.,ti tQ --

ción y en la -¡ue existe una interacción entre •ocieJad,

fami1ia e individuo. 

A trav~s del ~eno fdmiliar, el ser humarlo adquiere

la percepción de •Í mi•~o y del mundo -¡ue lo rodea, la -

identiJaJ de lO• role• bioicos; madre, padre e hijo•, la 

flexioilidaJ y el apoyo dentro Je und red de comunicE. 

ción ~ue permite la distribución adecuada de la ansiedad 

-j)re&=llando__as..LLL.s..al \LL!!l.en1Al _ '1_g_J_a_f a~J,i~~--

Sabemos .¡ue la familia es el '1Úcleo más im¡;ortante

en la oociedad pueo éota se com~one de ella, lobrando -

perpetuarse a trav~~ del orden ~acial (sólo ~or meucig -

nar uno de los factous- que la ,,erpetua). 

Es sabido ~ue el inJividuo, su conducta y actitud,

est~n condicionaJas purcial~ente por la iniiuenciJ ~Je -

ejercen •OJr~ •1, laA relacione• ~ociale• y familiares -

de lJ~ ~ue partici~a 1 ent~ndi~~Jo ror esta~ ~lti11:~~; la

dÍat.\r:dc;l f~mili.lc -lll:! cntr:l en acci~n ~n el momento en -

que fut!r;¿~~ IJtúVl.!:tientes d.t! Joc; ·o n~js ente~ s~ encucl! --
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tran ante motivos comunes (hon'-'~ti.Jad, res.,eto mutuo, 

comprensión, a¡.:or, etc.), formando así, sistenas de com.!J. 

nicación, en las que ambas partes son determinantes para 

el proceso que égte lleve. lis evidente .¡ue trataL•os a -

1.a-f a:mirin-.. c:-omo·-e1--¡¡ru~o -pri:mario· de-ta···suci<rd;rd0-;-c:uyo -=-

valor es indiscutible en la formación del individuo, en

su nLiez, adolescencia y eddd adulta. Por ello no pode

mos olvidar que su cohesid;l y uniJad de¡·enden, en gran -

medida, de la inte~ración a la socie~ao como elemdnto pQ 

sitivo. 

Bl orden social al que nos referimos anteriormente

se mantiene por la influencia positiva je la familia, o

bien ~e ult.erH. por cau!5as cri[ilj.1].Ó¡;cnas., .. ..:¡l;le P.Ue_d~..,!.,_ t .. en.~r_ 

carnet er delictivo deoiJo al alco11ol i'1no, promiscuiJad,

drogadicci¿n, pro~tituci6n, miseria íllaterial y cultural, 

infl~yendo deci.,ivamente a colocar al indiviJuo e~ el ca

mino de ln delincuencia. 

<;abcmog ·.¡ue tanto la ~ociedad entera como "u célula 

fundnnental: la familia, intervienen directa~¿~ce para -

la formnción de el~mento• con conducta delicitiva que 

lo~ llev:i :i l;i comi~.ión delito~ y cor.io c0nc;~cuer!cia; la

p~LJL.l·a .le.! lL.h!rt.lJ, la r'.!clu~iÓn, rcj..l~ freatc cll indi

viduo r .Ji.:taucia t.:atr...? él, ~u fd;ailia y el :Je...lio del --
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"Desde el mome11to de la a;orehensión se provoca al t.J:l 

ración en la comunicacióa y la relación familiar, ind.J:l -

pendientement\.! del ti1.?liliJO --iue Jure la reclusión." 

Frente este hecho se produce un de~ajuste ante. la nu.J:l 

va situación familiar para subsanar temporal~ente la in

teracción jel "ausente." en el gru~o familiar. 

Inicia entur1ceq un proceqo Je aju~ce ante tal situ~ 

ción cuyas irnplic~cione$ ~on: 

- Sin forzar la aprobación, acc~tar al interno y su 

resi·On~abiliJad <le los ;1C!c:10s ir.i;~uta-.ios. 

- Inter~sarse por particiµar en lo po~i~le en su 

proceso y sentencia. 

Mantener viva la es~eranza de retorno del interno 

sin suoeotimar las posibili~~Jec de ello. 

- Conciliar opiniones y esfuerzos del interno y la

familia ~ara la conjunta solución de leves y gra

vcq :'ro!.ll~~.1.:;~ t~uto Jcl interno ~n ln in.::titución 

co>no de la familia en !:U m¿Jio". (53) 
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Perpetuar en)o ;osibl~ el rol del interno en la

familiu, 

- Reforzar loq vínculo~ de comunicación, confianza

y afecto del interno hacia la fanilia y viceversa 

- Evitar en lo posible una ruptura total de ia rel~ 

ción tripartita interno, familia y medio, pues 

tras las rejas, el individuo no pierde su calidad 

de hu~ano ya 4uc inanti~:1e sus atributos emociona

les, intelectuales, políticos, religioqos, de 

creencias, de duJas, de raz0r1es y motivos. 

"El interno no es un s2r extrdsocial no así, debe -

mantener cierta relación con el mundo exterior, relación 

Cfüear-t-Crm1~~º-ue--1a--p-e11a;ráeifftasurerritegrac-ióri -so
cia1. 

·Esta relación se ref i~r" ¡_,rinci¡...alme11te a la fam,i -

lía". (54) 

Bs por eso, qu~ a lo largo de la evolución peniten

ciaria, ha ~ido necesario e~tublecer di~~osi tivo-=- le.g_! -

le.~ que permitan la continuidad de las relacione~ fhmi 

linrc~, evitanJo agÍ: 

(54) Mnrch0ri, !lilda •• ~. 
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- La exclusión <lel intdno como miembro en la diná

mica famili~r, lo 4ue anularía el esfuerzo por 

reintegrar a la vida libre, hombres productivos, 

- Por razón de la reclusión, se debe de incrementar 

-el -número -~a -nÚcl-eos--familiarcs- -con -e-1- fin -de ;¡ue -

le motiven a sentirse útil e insustituiiJfo-- en el

gru¡;o familiar, 

Lo anterior, es prioritario ;.i.:ira el interno, e:.Í con 

sidera11:0~ .1 uc ¿ste roin¡)e bru~camcnte con el exterior, 

andlJritlo parcial1ncntc la inter<lcci6n con ~u rncjio para -

suplirla por la de suj•tos en co~Jic!oneo similares o 

má~ de~rorablcs. 

¡:u--rerac:on·-sctornaunm t~-ra1~ 1-il--=iue ái1-te-·rá. -re
clusi&n, el interno scilo cuenta con determinadas ~ers2 -

nas (¡ndres, t1ijos, eo¡;osa y/o co ... ,:Jc.era) .¡ue .orocuran -

visitarle. 

Es por ello· .¡ue queremos res<1ltar :oediante los si -

guientes a,.;··ectoo, la importancia ,¡ue constituye la famj_ 

lía en ~l vroce~ .Je trJ.tarnü.!nto y re:1~1bilitación ~oci:ll 

del interno: 

- L~ f . .u11ilL1 e<:> uno d~ lo~ fuctur¿C'; tra.c:cl!nJ:!tlll~~

en !.!l Jc~urrollo de inJiviJ:10~: ~J CJt 1 ~ci..laJ fvr:.;..ti·:i.1.,-
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La continuidad úe las relaciones ~ociale.s y fam.i

liarcA an:eriores a la reclusión, durante y después de -

la mi.~ma se corres¡.ionJen cíclicamente, por lo .1ue Jeb~ -

mos procur~r moJificar 1..is. nota• negativa• c¡ue tengan P.!l. 

--rn ·evitar· r.:r -repetici-ón · cte:1--·i-l-Íci-to-,-

- Dentro de la institución peniti'.?llciaria se da la -

interacción ;.>orcial del interno con su famil~a, por lo -

que i•ta debe ser orientada ~ara contribuir a la eficaz

readaptación social. 

"Cuanto interviene en el proceqo de reada¡;tación s.Q. 

cial del recluso, puede •er calificado como elemento de

trata:niento" (55) 

De tal suerte, ~ue desde la ley ~enal ha•ta el Glti 

mo acto ejecutivo; ~on elemento~ de tata;:;icnto ya ~ue 

participan para tal caráct.:!r. Jacto .,ue hoy la ¡:;un:icíón

se funda sobre lo iJea Je tratumiet1to, apunta ~uc~ a lu

readaptación ~ocial y a la preparación para la viJa l.i 

bte, 

.E$ precio a1ladir que el tr·itaí.IÍento c;e provee in~ -

tliante l:t conjunción Jo una ~.;!ríe no hecha ~íinplet:tcnte -

en ~umj., '.{ino en concierto Je t;!ll.!::-i¿nto~ per~unale,c; y de-

(55) llarcld •'-ui•IÍrt!z ... op. ci c. 
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otro tipo. 

Los primares se constituyen por los participantes -

en la ejccuci6n p?nit~nciaria, el p~rsonal penitc11ciario 

o carcelario, dicho en otros términos. Los segundo~ son 

un conju11to de leye~, reglamento~, nor@as (v~asc daµítu

lo 2) ;:.ducación, trabajo, fn¡;¡ilia, etc., cuya armoniosa

consolidacicin inteJra el sist0n1a per1it~r1ciario. 

Por tanto, lor:; elernentus obj-.'!tivo~ -:::.on el arscn..il,

el repertorio de mediJa~, instr¡1~1~;1to~ )' poc::ioili 1~,ler:;,

quc con el elcr.1ento ~ubjetivo ·-tuz ec:: el pcrr;:.;~1al, operan 

sobre el suj(!to d.: trat..i;nicr1to; Je ello re~ulta la iin~o.r 

tanci~ e.¡uiv~ü~nte y muti..1am¿nt".! det·err:iin..i.ntc ::le i!filbos 

Órdenc-::, aun cuJ.nJo no r:;e no.::; ocultu. :..¡ue cuentan con 

cierta~ deficienciar:; instrumer1talcc::, y no a la invcrr:;a:

El eler.1.:!11to ;.cnitenCLlcio material no su.r:;tit;iirá jar.iás -

la frÍ~ ~~netraci¿n, la r:;er1sibiliJad y 21 eqfuerzo de ~n 

buen per c;onal de t·r i ~:ion e~. Sin ~mbar go 1 no bn s ta con -

recla .... 1r bu~n perst.:1na1, e~ 1·reci.-;o ungir, ;.H.lcmár:; adecua

do~ clc::1..!ntor:; d~ trat:HnL.!11to. 11 Je e-:::ta for:na loe: eleml'.?.!l 

tos ,~1.1~ co11fi¡;ura11 el ~ir:;t~r.1a, :.!<:".tará cdificaJo c:obrc la 

ln uniJ.":1 avri.¡.J~iva". '(5ó) 

(5ó) L'iJ~:.I,. p 70. 
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CONCLü'310XiJ S 

I. Resal tar.ios que el Trabajo Social Penitenciario

arrancó a partir de la incorporación de las Normas M{ni

-mas-al ---c;1 q t·em·a-p·etil t ~ncraríó ~-~Siñ eITibargo- ;;u ·-t-;eñC·ir a¿lóil-

en otro• ca~Ítuloo de ju•ticia hd ~ido lenta cuando no -

rechazada o tomaJa con desconfi•nza. Poder.JO• decir que

su evolución histórica fue un proceso inverso ya ~ue su

aplicac i6n se inici6 en el dmbito ejec~tivo y en la a~ -

tualidad de .• emboca en la procuración del dcli to y la reJ!. 

daptación del delincuente. 

De la reforma ¡.'enal de 1971, el Trabajo '>ocia! Peni 

tenchlri:o--ha--yasa,jo--a-nué<;tro--juie±o- ¡7or--h~<;--.;rg1.1ient es

e tapas: 

, a) La de deoarrollo eficaz y protiresivo. 

Nos referimos al desenvolvimiento académico, la in

vestigación científica, l<l conju3ación de teoría y prác

tica y la in•titucionalización de trabaJo oocial en los

centro~ de rc~da¡>taci¿n ~acial. 

b) U~c-~.u~i.; ,lel cnuJ.il teórico -ille el trc.Lja~o social 

tuvo a ~1ilrtir J~ l .. 1s nor;:;J.s 1.1.ínim.1c;, entra. en una cta~a

dc ~~ta:1c.i;:1ie11to 1.il ... :,;.\ .1u:.? ·.!atcon~r;..i...o~ Jur:..inte au~~tras

visit..ic:; ;.i la t-~nit~ncitii:Ía. ,¿u ~lla lo.~ tr~tbajJJores sQ, 
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cialcr. se tian anqui!'o~Jdo, deforr.ia::lo y destruído sus 

principio~ oásicoc;, ven con dilcr .:ncia r anestesia c:;ent.i 

mental la problemática de los presos haciéndo de su tra

bajo un~ mera rutina burocrática ~or lo ·~ue cae en la rs 

-g.r-0-sión. 

c) E.ta Última eta.,a es la 4ue más nos ;:>rwcupa por. 

que la tlan llevaJo d cabo los tra~aja::lores <Ociale• que

na est¿n alia~o~ con lo~ ir1ter~s~~ de lo~ sector~c:; ~ociA 

lec:;, est&n aliudos co11 lo~ ~·articulares y egoisca~ de la 

carr~ra ~ersonal o política del rnom~nto. A~n tenie11Jo -

el mayor conocimiento de lo que •On las técnicas de nue.:; 

tra ciencia c:oci~l, se miente sobre la acción y se defo.r 

ma sin curarla. 

La cta~a ~ue falta por recorrer es la que conlleva

un desenvolvimiento académico y científico que s¿ conju

ga te6rica y ¡~rJcticJrn2nt~ en lus in~titucio11e~ ~enales

lo que impide que se• aliado de proce•O• repres;ivos y --

5Ín técnica. .Jcl>e Je ir má.<; allá de la verdad le¡;al y -

de la e•tructura •Ocia! JonJe se desenvuelve la ju•ticia 

y con loe: ... ¡u~ c:;e ai1lica, ec:. decir, victima, victima .... ·io,

fa1ailia y núcleo. 

II, La 1·ena de c~rcel "" cunc;i:i¿raJa como ~n casti 

go )' l.l : r icoióri un •itio .·UC;J la .ex¡. i:.ición de la .'caa, -
P"~º al ;.:i~r~o ti{!i•:, o ~!.! h<.1 el<! convertir ~n un e~tabis 
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cimiento de rehabilitación y readaptación social, 

El artículo 13 Con~tit ucional y la Ley de ;.¡0 rna" iii_ 

nimac; conteniJac; .Jc;tas Últirnac; en el Código Pe•1al, son -

__ P()~t~lac_l_o~'lu~-~l!"'_l1__':i_c1~ r_::_~o_E_inad_:>_".__~:1 }:_':_[ i~a_~i~_c:_d_.<fr:__::_ 

humanizar lOR eRtableci1nicntoq penitenciarioq, rec;peto -

de la JiJnÍJ<l~ humana y la lucha ~or la regencracicin a 

la vida en •OcieJaJ de lo• vre-os. LaR Jircctricc~ ~ue

marca ec;ta reforr.1.1. e;.:! ;1a a1.1oyaJo en ele::1eutoc; tale.e; como 

educación, traba.,;o y ca¡iacitc.1.ción iJ..lrv. el nii~mo • ..=.stos

elementor; se ll~van ..i cabo mediante ~1 l'r'-'td .. iieni:o Téc.:ni 

co Pcnitcnci~1rio de e~ta forma la conce~.ci6n de c~rcel -

como ce.:tro de casti~o se ha Je~aJo totalrne~te de lado 

para dar- paso a la de cárcel--co1110 centr-o Je rcad'4'-1'ación 

social. 

A partir de '!U regl,11t1t!ntación, la rea1.L:q .. tación S.Q -

cial del int~rno <:e i1a e5truct..¡c ::tJo de una u.anera plane-ª. 

da y organizaJa, auno¡uc lamentablemente su ejecución, 

aún no res,·onde al ¡;raJo Je de.,arrollo Je lu Ciencia Pe

nitencio.ría. 

III. La imvl~m'"ntación d~ la !1istori~ oral en nue.s. 

tru i1lvu.c;ti~.aciÓn c;c cu11c:.tituy-..:! ;;01;10 Llihl i1crr~ .. i.!n;: ..... Jcl 

tr~:h~jo ~oci.:l ~=-:1.·.: cc:toc.:!r 1.:-. :?Vclució .. .Jal ~ic:. t..:!1.¡a pc-

11itcnciario, La introJucci6n J~ 1~ t1ic:.toria oral no~ ha 
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permitido intcrrouar la evolución de las relaciones ~ue

mantiene el inter110 en su proceso de rehabilitación s.Q. -

cial con su µasado y su presente, lo ..¡ue justifica su -

an~lisi~ sobre la ~1roblemática ~enite11ciaria. La histo

ria oral nos permitió sumergirnos en el vivir cot'idinno

de lo~ internos y· así corro'oorrar su análisis. 

La historia oral como c•cnica, revelJ la fuerza de

una conciencia (lo Jcl i:1forma:1to> o cntrevi<;tJdo) "lred~ 

dor de un ;:ic11ntecimiento cual-1uiera -1u2 5ea, ~,.or ello -

reconocc1.1oc; su inJiscutible utilid::'d en las ár~as cu .. 1ue 

se desarrolla trabajo 5ocial. 

IV. A travJs del an~lisis de las i1istorÍ¡\~ orales, 

encontra~o~ diverso~ result~jo5 ~:1 los as~cctos: fÍc;ico, 

administrJtivo, ~con6mico,~ocial, )' ~ar ~!timo fa1niliar, 

de ellos concluimos lo si~uic~te: 

fl'lICO.- Las condicion"" generales de construcción

de la ~cnit~nci~ría so11 deplorablec;, insalu~rer, iti~ufi

cientcs para Ja: cabid~ a la poblac·5n e in~esura$ arn

habit~r. 

AD.'-:I~~l<lT:~.d'IVO.- .De:ltro de la oro--'·•l•;ación laJor..i.1-

dcl r~r~otial a11~i11i~t~utivo, no ~~ ,~~rcibi¿ an ~roce~o -

int~~rul Je fori11Jción c!tica y acaJ¿ .. iica iJ¿n..:: ... ~ t'ar:i de-
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una actitud rí¡;ida basada en la improvisación .¡ue inc_!! -

rre en severai; desviacione.~ de o::::.us funcione" y -lUe se e~ 

presan como cohecho, prepotencia, violación a los der.!il -

ches leGales y una marcaja desvalorización reflejada en

-iamás evidéñte--cori:Üp-2.0ñ-; --e-xtorsiori,-·;,.--eiploi:iíc.i"ón con 

los pre<;os. Contadas fueron las c:<ce,cioneo de ad1oinis

trativoo ..¡uc no se han de"ado llevar ~or la fragilidad -

del sistema penitenciario. 

La violac!Ón a los mandato<; legaleo, ha dado origen 

a la aplicación arbitraria de las nor~as de dioci~lina -

ins~iraJas e11 un criterio rnera~~11te re,·resivo y corrupt! 

vo. 

si en todos los centros peniteaciarios exi<;tiera 

una adecu;iJa organización administrativa j' sí loo inter

nos iuv ier an conocimiento de sus der ec:-ios; cabría •Ul •oner 

que sería imítil y absurda la a~)licación .Je .~ancione.c; e!!! 

pfricas ..¡ue sólo da.ian la integridad fí.ica, moral y ecQ 

nómica de lo~ interilo~. 

No p0Ue¡:10~ en[;a.1ar, ni disfrazar la realidad, por -

lo ,¡ue debei"º" admitir ..¡ue los ¡.;reses Única:nente conocen 

obli~acicn~~. malo~ tr~toc;, cx;lotdcio.1es, y VeJ~cioneg, 

algu11a~ ~e ~lla incu,1f c~ablc~~ 
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nuan estando en mano-s de mílites y custodios sin prepar10 

cidn alguna, con las desaRtrosas consecuencias de ~ue 

casi a diario la l·r.:!nsa da a conocer lo.s l··e.!OO~Oc; eventos 

que ocurren eu nu~stros ce11trus de rc~1aJilit.:.tciÓn c;ocial. 

Evide11t'''"~nte la Penitenciaría 'le Santa MurtiJa, es

. uno de elloq, ~ue~ continua qi~ndo una escu2la de cri~en 

y un m¿ro lugar de contedciÓn-·en el c...iul ¡;i:iva un clirna

de imnoralij~J ·,¡ue lejo-:: de regenerur al recluc;o lo def;Q 

nera aún más. 

EC0:1a:.\ICO,- ~vi•Jentemente las fuenteB de incresos -

económicor.. son loe; ern~)leos; en e.c;ta institución si:! care

ce de las fuente• de traba"º neces~rio rara dar empleo a 

la po~lac~dn. Debido a su de~anJa, exi9te ~nica~ente una 

opci¿n pura obte11er trabajo, rec~!rrir a la coG1~rcializa

ción de las plazas t-or considcril.;les sumas de <lin~ro. 

Y sí hablamos d! Jinero, entonce• 1105 referire~o· a ~ue

_éstns det:!Llninan la estructura de las clo.s~s ~oci.1les 

que de acuerdo ,, ~u status dictamina el rol ..¡ue el inte.i:: 

no ha de asumir en el ~enal, 

Caería1~0R cu la demngosía al in~i~tir y subrayar 

del tr~1uajo ,..~rJ 1.1· r.!;1abilit~tc!Ó11 J¿l intcr:10", si;;?:1Jo

... 1ue l..i~ condici1J.1...:c:. lJ.boral~(;' e . ..;i.,ta:;t!!~ :1.ic~n aul~ la -

F"~illili .. ;.~J JtJ r~.,;~.o...:L'i.lCi.Ón .:.~•.':ll y $~Ci.:4l J~l int..:.rno. 
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Cuando existe la explotación y l~ mano de obra bari!, 

ta como norma, el estat.1to constituc:onal queda anulado. 

SOCIAL.- Los diferentes programas que funcionan 

como medios ¡ .. ara readaptar al interno, se elabora\1 con -

el fin de lograr tal objetivo. No obstaate, la realidad 

encontradu en la penitenciaría refleJa un panorama que -

di .• ta mucho de lo• propósito' readaptativos. 

Lo anterior lo re!';~alda;;¡os con el análisio:: present-ª. 

do anteriormente que habla de la inexistencia de ~rogra

ma~ y que s¿lo se co11crctan a bos~u~Jar (los encar~ados

de esta función) lJs características ideales de los ~ro

srao45. 

La corru~ción, explotación y creación de seudoleyes 

son elemento• intanGibles de reoJa~taciÓn social im~ues

tas por lo• funcionJrios ~uc encabezan la cúpula ,,cnite.u 

ciaría. Resultado Je ello son los mítines y rebeliones

de lo• interao« como res¡iuec.ta a las r.10.:i•lidade• y no -

cum;:limi;::.ito del 1.roceso Je reiLlbilitaciÓ11 soci.tl. 

p,¡,\iILI,.R.- La familia es la o:ediadora e iniciadora

de la c;ocialización del ~er hurnano, y con-::tituyc el en!!!_ 

ce ~ntre el inJivijuo y 1~ ~ocie::lad crcinJole una idcnt! 

dad y la ¡'o~i!>iliJaJ Je «er ~l :;ii!';;oo. .J.s deC>~r del tra

l>aj~1JL>r ~ocL:l ct.11;10 1.1.l~ ii.:l J.:fc.i-:oL· t.l·..! la co11.·;\.!1:v ... ción 
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y ajuste de la relación familiar del interno, com~romete~ 

se a ser opositor de las situaciones que .ur.enzar. la verdi!_ 

dera rchabili tación, sin embargo existc:1 alguno~ obstácu

los que ir.i;,i<.len lo anterior y a los cuales nos hemos refs 

rido renglones atrás. 

A~n cuando lo anterior no se cumple en su plenitud,

enco ntramos en el venal a un red;,cido .iúmero de internas

en los que se lleva a cabo la interacción con su familia

aunqu~ ~~ta, no est~ Jebid~Iílente orientada par~ contri 

buír a la eficaz readaptación social de su interno. 

V. La teor Ía seiíala que el Traba "aJor Social ¡.er si

-gÜe--e:L-¡;ieno-desarroffo--íñJivT:L:íl):-~CiaCde ios ¡.reses 

sin e.11bnrco sí recorda;c.01< lo• resultaJos de nuestras !lis

torias orale.<; y sí to¡;¡a,:;oo; en cuenta las ,.enosas condicio 

nes de trab3~o, educnci¿n, servicio~ m~dicos, etc., tene

mos que el interno se encu~ntra cada vez más lejos de --

"aquel de.sarrollo" y cada vez más cercano de su desints -

gr ación. 
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l, Todo trabaja.Jor "ocial del área penitenciaria d~ 

be de to~ar en cuc11ta las siguiente~ recomenducionc~ en -

su relación con el interno.., 

a) Uar afecto si~ anii~taJ, sí se e~tablece aíl:istad -

con loe; inter:1.os vl!:·,dría la cx~üotac.:ón :;catimcn

tal y se tendría ~ue se: ~olijario con toJü su 

probl 2n1á t ica y di <;CUl par l u en re¡:et ida~ oca si.Q. 

nes. 

b) Tes1~r n~udcza con ~onc~ridad, e~ decir, mo~trar -

m~xic~ ex~·ericnci~ o co11fia¡1za y ~oner 51 ~iayor -

c11i::.ra·J-.Y e-.,. -;i-narí n:r- crrJZl -i;n;r- tre-J.-~·s-·--xc ri tl.!~es de

su vida cotiji~11a. SJbe1nos ~u~ estJn privados de 

uno ele los tn~f; f;r~nJ·,;r: jon¿.c- -i~C le l1~ ~Í.jo .c:onc,g 

dido al ~er hum3no y ~oc el cual "e hJn •Uscitado 

a lo lu.rgo de ld ¡)i.qtori.'.l, toJo ti_¡;o de luc:1a5 PQ 

lítica~, económic~~. r~liGio~3~. etc., e~te don -

es la liu~ctd..!. 

Lu actit~.H.l <lel t:r .. üYd_.J.Jor r:ocí .. d :1uciu el iuterno e~ 

i1;1¡.orc.1nLe pt!r..i .;!l ~;..-:ito i.:..l ...¡.:·..: ..i.z;..1 í:.·~i..~ l..,-; r.:fur ..... ;:: .. .::ui 

teitci.:lri¡:;,~ • ...:.1 tr..c.,..i.jur !'O...:.idl J~.Ji.:: de: :e:n~¡· coavcin~i..:!n

to~ l..!<:~ 1 .:ci .. lli¿ .. t-lor. y~! .1u~ el i.H~r:lo .10 .!~ un .i::uj~ ~o JI.! -

pro.!uccitÍ!l ,..iao J~ c~;1.L .. ilitaci~:,, .:.~to :1os Uz: u .!Ut.!nder 
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que sin el trato adecu~<lo no se ¡,oclrán obteaer resul t.1!. -

dos po•itivos, todo lo contrario, ~rovoca en el interno

un aislamiento mucho :ílayor -1U" el .¡ue dan las reja• y 

lo<> muro• de 1 a ¡,r isiÓn y h.1r á c¡u" ti en da a la inhibi 

ción o agresión. 

Asimi•tno co11sideramo 0 .¡ue el trabajaJor social dcbg 

rá ser lo má~ i1onesto 1 o~iulc coa~i;o 1;ti"mo y con S;J ijt.Q. 

fe"ión de lo cont\ario, será presa fácil de la polÍtica

corruptiva :¡ue se }ierfiLJ. dentro del Sir:; tema Peni u1ncia

rio. 

II. Ante el co;11promiso c¡u;, la i:::-;Tc; tizne con la sQ 

ciedaj de formar ¡.rofesio11alcs·111<, contribuyen al"-T:rocc'

so y avance del país; exortamos a las autoriJaJes correa 

pendiente~ del plantel a refle;;io.;ur sobre las al terna ti 

vas que l.Jtoponemos. 

Ante la necesiJad ~ue existe por la falta de una 

aut~ntic~ e~~ecializaci6n de trabajadores sociule~ e11 el 

ar~a ¡1 enal, aJvertimos una r~aliJad ~oca ~ro1ai~oria. 

Prim\Jro 1;or .. 1ue trab..iJo ~acial in:;rei::...J al urea penal 

con conocir.1i~nto~ mínimo~·acerco. de lo ·.lue es el delito

y el derecllo ~·enal, lo !U~ rei..h ... nJa en una mal.:l pro ... ro.ma

ción de accio~cs y unn defici~nt~ inter?retación de las-
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nal. 

De no RUscitarse esta •ituación, el trabajador s2 -

cial estaría ca~acitaJo para orientar no solo a1 acu.ado 

al reo y al liberado sino al rnagiscrado, al juez y al 

_eje.cu_t i v_o _s1e_ ¡,fj_5ipn__._ __ 'ií __ ,,;_~ _ ~0_1}t!11_c;;i__ s~_n __ !)in;:_l.!•:VLespJt ,.,_ 

cialización •e corre el ricsco de la deformación, el 

error, la falta de !Jl"ofesioaalismo y él fracuso. 

Bs por ello ~ue dentro del plan de estudio• de la -

ENTS se debe•: de co;1tem¡;lar cuanJo r.ieno. las si¡;uicrntes

asignatue~s: 

- Derec:10 Penal, 

- Derecho Penitenciario 

- Psicología Criminológica 

- '>istemas de Tera¡;ia Ocu.,acional 

- Criminolof:{la. 

Creemo~ ~iU.? ~í e;~ tiene conocimi2nto de estns asig

naturas, se podr• desarrollar una mejor actividad dentro 

del centro penitenciario. 

III, La incorporación de la ~istoria oral en la 

rrJctic~ d~ tra~ajo ~ocial co::io in~trumento ~~rt~ita rac2 

rcr la 'ccti . .l·.!~!.iiJ.tJ :..1~ lo~ r:Uj..!tO": ~oci..:.le.~. FunJ:.:~.?.!l -

t.;.tl1;;.:11t~ ~.; 1·1.!c.._rnÍ...:r! ;._" .~U..! l,L~ ~XfJeri~n~i""s ,u..! e:;¿ obtis 

l\t.!n Je 1~~ .. :.~,;tL: .. \ in'!tit~~ci0::.~1l ~irv.~:·1 Je C..tse ¡.1:i1.·í.!. la-
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~inte1natizaci6n y teorizaci6n del trabJjo r::ocial ;>ar árg 

as de i11tervc11ción. _¿-;tu11;0<0;. c::e~uro~ .¡Ut! el er.1
1
,1leo tlt! la 

historia oral ~ermitirJ lo anterior ademis d~ cnri~uecer 

la ex;;eriencia en la institución. 

Sería recomendabl~ ~ue ~e rcconozcJ la calidad de -

trab3jo ~uc dese~. efia el tratajaJor social en las insti

tucio11er:: y ~ue se refleje en sus in~resos econ6mico~ con 

la r.1i~na tabulación de las de;.1.:Ír:: yroi~esionec:;. ·1 no -lUt:! se 

le trdtC COiilO un 11profesio;listil Je ser; un.Ja"• i>or lo 

ta11to l~ rern~ncraci6t1 ~ue ~¿rciba Jebe di~aificnr 5U ni

vel de vida. 

IV. -<uc se de cakaci tación a los trabajaJores .SQ -

ciales ~1u~ labor<in en el áren :; enitenciuria, sabe;¡;os ·.1ue 

de al~un~ 11an~r~ se i1~ce, ;ero &~t& de~e pla¡12arse y de

sarroll-rsc en base a la evolución de trabajo Rocial y -

1~ det~ccj&a je la~ necec:i~~je~ r~ale~ ~uc ~urg~n del ~g 

semrefto profesional y de la ~roblem,tica eR~eclfica de -

cada Cl.!:l tro :·~ni tc.1ciar io. 

V • .E.1 Tr..lbiljo Soci~il, ac~~1,,:¡l. .. .:!:ne cu~:it.l cva lo.e; -

1.?lc~;cn~o~ ;l..!CC~...1.r:.v~ t'..ir..i re..ali~i.1.r un Ji..i::.;11Ó".':ico c:ocial 

de a..:¡u .. ~llo-: .,U:.! :1.l11 infriit,.i...lo lcl l.!~. ~l .:~t~;jio <:Q. -

c.Lll .. u~· t:~,\lL;I.! .h.:. ~ólo l..: ~ .!l':.:icir~ c0;~oce1· ,\1 i.1.;ivi

Juo ~inl.l Lt::~Jl~o1 .1i.;cu,.r ~cJr\! :;t: .. :.!tO cu.t...h:iJv, ~llo ,.;!e-

·r :: 



271 

SUGERENCIAS BRINDADAS POR LOS INTERNOS 

a) Leyes 

- Reconsiderar las sentencias ya que las extrer.iada

mcnte largas, en lugar de solucionar- el ~roblema, 

s6lo lo acrecentan creando la posibilid~d total -

de abandono moral y econór.iico Je la familia hacia 

el preso, 

- Implantar una verdadera reforma penitenciaria que 

disminu¡-a la re¡¡resi6n y haga válida la del:".ocrati. 

zación. 

Lo ideal es formar un autogobierne. 

b) Programas 

- Ei;tructurar y elaborar pro:;rarnai; ~ue resµon:lan--

tanto a las necesidaJes del interno como a las 

del proceso de rehabilitación. 

- 2uc lo~ vrogr~rnas ~ue s~ va~ a desarrollar sean -

planeaJo.<; contcm¡ilanJo lo<: rccur50" nece-.arios P.l!. 

ra su a¡>licó!ción. 



27? 

Habría una v~rdadera rehabilit&cicin, si hubiera-

mejor organización, m~jor~s servicios a través -

de los ~"ro:;ramas, así el individuo se superaría y 

readaptaría. 

- Una forma de erradicar las dro 0 as, conddcra!ldo -

que no se ~uede luchar contra la corrupcicin, sí 

se 103rnra 1acuiante el estimulo. del· de!Jorte, cul

tura, la educacicin y el trabajo, con pro~rawas 

efectivos y concientementc elaborados. 

c) Personal 

- Ace¡1tav1os que las ~utoridade~ penitanci~rias sub

yuguen a los internos ;ero no a la familia de 

éstOC3, 

- ~ue los custodios ~u~ tienen trnto directo con la 

visita familiar ~ean capacitLuos en cuanto a Rela 

clones lluman~s se refier~. 

- Si l;is autoridades no van ·a terminar o erradicar

lü corruFción ¡,1or lo m~nos deberían dll'..tlar l;:is 

tor tur:..c;, 

- Rcform .. 1r el 1:iét0Jo d~ Tr~vajo Soci~1l, c0n .!l :.·in-

de .~uc ro1.1: c.~ con ~l JU::ocr .. ~t::i.c;.;.~o, e Llr.::. co:1~tituir 

:isí un V...!r .. L1Jcro vínculo ..:ntr<! ¡,,.. fo:.mil L1 }" ~l i_;:i 

terao. 
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Ello permiti'rá :¡u~ trabaj:ido social sea un m.!l_ -

dio directo ;:ara readaptarnoo, ya c¡uc el es él 

dnico :er.onal con mayor altruÍsmo y preparado -

para dignificarnos, concientizaruoc:. y reintegrar. 

nos al seno familiar. 

- El trabaj~Jor soci~l no se esconde en una ofici

na ni se reviste de custodios, debería internar

se en nuestro medio para reflexionar, conocer y

uctuar en conjunto con los internos. 

Que el ~'crsonal académico sea de afuera con la C.i!, 

pacidad intelectaal suficiente para capacitar al

interuo y así trunsform¡:;,r la cscu¿la en un verda

dero centro escolar pre;:iarando gente para reinco.r. 

pararse al seno de la socied'1tl. 

Tratar que las autoridaJe• sean menos delincue.n -

tes :.¡ue los presos. 

- que se Frocurc contratar personal :.¡ue conozca y -

apli,¡ue: 

La Constitcción :.le;;icuna 

.Bl Código Penal 

El Rc;lamcnto de Reclusorios 

Lns funciot1~~ 'iU~ var1 a Jeq~rrollar 

Lo~ dcrcc:io~ hu,auno~ 
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La honradez y la honestidad, 

- Nos conformar.ios tan sólo con un reflejo de lo ants. 

rior. 

Que el ;,;er so11al ,¡ue tiene trato Jir2cto con el in

terno, ~recure observar las actitudes y aptitudes

de cada individuo, es~ecíficarr.ente trabajo.social

con el fin 'de estimularlo y motivarlo .i desarr2 -

llar ~us t<>lentos; de esta forma lo ·estarán ic1r .. u!.-

5ando a la Rehabilitación Social, 

- que contr...r.ten personal médico .:1ue atienja oport!!,~ -

na y res¡,onsabl~mente a los ;oacicnte." las 24 horas 

del día, 

- Lo~ ci1carcelamicntos re~ercuten en la familia, prQ 

vacando dolor, llanto, humiílociones, famili~s de

sinte~radas, abandonos, etc. Trabajo Social deo~ -

ría preocu¡>.:lrse má.c; por est~ situación y no limi -

tarse a a~licar cuestionarios. 

- c;í las autoridades no ,.oretenden consider~r las su

gerencias expuestas, enton.ces -.¡ue nos ¡:,err.ii tan te

ner líber tad de e::presión. 

Da.s~Ín.Jono~ en cnda una de lo~ ¡::Í~in.i.c; ~r.?.c:·~nt;.;tJ:-.~. d~ 

sear.ia~ concluir estos resultados, ~~ciendo la sicuiente -

~fir1.:.~c.ié.:1: 

"L,\s co::.Jicio:1~.:; 'de viJL1 .. le lo"= r~os ~::!:1t_.:i~L.\jo~, 

i:1{luy1..? Ji.!t\!r .. :i~i .. ;!~.: .. ..!:ltl! .!U :-::.: ,{.!~\1.1.":...•ilic.1.:.:ón Civ~i..11 "· 
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ANEJ~OS 

I. Localización y ubicación del .dstablecimiento 

Penitenciario de Santa Martha ncatitla. 

II. Guía de lintrevista. 

III, Vocabulario i'enitenciario. 
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I 

Localización y Ubicación del Establecimiento Penitenci~

rio de Santa Martha Acatitla. 

La penitenciaría es un complejo de edificios yue se 

ubican dentro de una superficie rectangular de 110.000 -

metros, localizada sobre lztapalapa a la altura del ~ild 

metro 17~ de la Carretera N6xico Puebla. 

Se encuentra en los límites del ~stado de M6xico y

el Distrito Federal, lado Oriente sur. 

Distribución del 3stablecimiento: 

iil complejo se encuentra integrado· por 15 edificios·

di.<tribuidos alterna~ivamente, 6 zonas verdes, 12 Carre

tas de vicilnncia, una franja de seguridad alrededor de

la penitenciaría y una zona de¡;ortiva. 

Distribución de los idificios (ver esquema No. 1) 

A) Centro ~scolar 

B) Gimnasio 

C) ~ección de Ingresos 

D) Oficinas A<lr1inistr.1tiv:is 

.S) C.1ac:1,1 Je !'Utbool 

Canch:.. de Teni< 1 Sección de tubos y barras, can

c:i.1 .J..: :·L"0,;~Ú:\e 



F) wna de r.1csas con sombrillas 

G) Casa Oficial 

H) Talleres 

1) Auditorio 

J) ilombas y tinacos de a¡;ua 

K) Jardín Central 

M) Tiendas de Abarrotes 

N) Sala Je Vi~ita Familiar 

Ñ) Taller de :i.opa "Car ni val" 

O) Hospital 

P) Dojeia General 

Q) Iglesia 

R) Edificio de Visita Intima 

S) Restaurante Principal 

T) Torrctas de Vigilnncia 

U) Patio~ Internos <le los ~ermitorios 

V) Zonas V·~rdes 

1, 2, 3, 4, Dormitorios con sus respectivos 

ane:":os. 

Hospital (v<!r cu,•.dro :fo. 2) 

A) Sula J.:i O¡;craciones 

íl) T'1rr.1za 

C) l:ocin<i 

27i 
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D) Caseta de cu•todios donde se localiza la entrada 

al Hospital 

B) Cardcx y Sala de Espera 

F) Dos Salas de Medicina Ge~eral 

G) Gabin~~e de Oftamologfa 

H) Gabinete de Jermatologla. 

l) Dos Consultorios D~ntales 

J) Lal.Jorc.torio de .\nf.lisis Clínicos 

K) rllmac¿n de Medicina 

L) Farmacia 

N) ~ala de C~raci6n 

H) Fotos R:~ 

;;) Safios 

0) Ccntr~¡l de ;;nf crmeras 

i.') Conector d<! ~.:Jdicos 

:.{) Jirccci6n 

R) ~ala Je CuiJJdos Intensivos 

S) T) y U) Sala de RecJ;er•ci6n 

V) J) y ~) Sal~ de ~i.lamiento. 

Y) iJucil:l.• 

Z) l'asillos 

J.uyor, 4"' 

l'atio lntc:rno 
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II 

La guía de entrevista que a continuación se presenta, se 

conformó consid~ranJo el Reclnmento de Reclusorios que -

.SlXP_ic!_e la 5.e.,r ~ t_arJ.u _ ci~ Go_b_<!r:f!.a_~!_ Ó n_._ 

GUIA DE .1>.'iTaE VI'> f,\ 

Bsta entrevista tiene como finalidad, recabar info~ 

mación general con re~~ecto a las condiciones de vida de 

los internos de la Penitenciaría del Ji.o;trito "Santa ~ia.[ 

tha Acatitla". 

Se re~uiere veracid•J en las respuestas. 

De antemano, se agradece-su colaboración ya ~ue~a~

infor:nación .¡ue ¡iroporcione, se em;:>leará en la conforma

ción de una Tesis Profesional, 

Consider;¡'.l:lo el tic::o;:o .¡uc 11.Jva cum,:iliendo su sen

tencia en la Penitenciaría, ¿~ui opina de los siguientes 

aspectos? 

l ASl'EC1'0 FI<;ICO J.tl L,1 ¡.¿NIT.3.NCL":I.-1 

a) Condiciones generales de construcción de las

inqtUlacio11e~ (Jor;nitcrios, coG1ejor¿~, sat1itA 

rio$ 1 . atio~, c~cu.:-lJ., aL1.:litorio, :1vc::.¡-·it..il, -

tall~res, Gimn,1sio e i~l..::~ia). 
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b) Conservación y uso 

c) Higiene 

d) Cabida, 

II 1\Si'.:!.C'fO ,w~a:nsTR.>TIVO 

l.- De los derecho~, servicios, benefici6s ~ue

otorga Gobernaci6n. 

a) Audiencias con las autoridades del penal 

b) Rcsla~entos internos 

c) Información General 

d) ,\udiencias con lo< eMbajadores y cónsules Cs.Q 

lo para extranjeros) 

2.- De la eficacia y otorgmmiento de Scrvicios

Sociales. 

a) 'frabnjo Social (visita Íntima y faniliar, es

tudios sociales) 

b) Bol.<a de TraiJ<t jo 

e) Teléfono, correo 

3,- Pe la organizaci6n y funcion1niento del pe.i: 

sonal de vigilancia a~í como su a~ego a los 

rc.:;lrimcnto~ intc.?r:\oc: rz~~:ectc nl reo. 

a) ln.<~·cccioncs (tipific~r) 

b) Cci~1i<ic•ll-!S (ti,,ifi.:.cr) 

e) ~.1:?ciL"i¡..!~ (ti •. ,iiic~¡_·) 



d) Fajinas (tipificar) 

e) Listas de recuento 

f) Cuot:is (tipificar) * 
g) Ai.lu~ientog (ti~ificar) * 
h) _.Bxplotacioues. (tiµi.ficar) .-1: 

i) Tráfico de drogas (tipificar) * 

III 1\SPECTO ECONOmco 

l.- Del otorgaraiento, organización y [uncion~ 

miento del trabajo de los internos. 

231 

a) Clasificación de e1opleos (inJividuales y C.Q. -

lectivos) 

·tr)-C-l;rsif:h;<1ción-y-disi:dbm;iÓrr-u-e ·-5a1a:r ios - ··· 

?..- De la org:inización y funciona!'liento de egta

blecimien to• particulJres. 

a) Tiendas de abarrotes y cafeter!as 

b) Resta'urantes 

J.- De la.• clase.• 0 ociales, ¡iriv!leJio•< y prejuj,, 

cios frente ~ las autoridades del ?enal como 

de loR intJr~os. * 

* l!.~to~ n~p~cto~. ~t? ~\4act!n co1.:o : ro:1ii:Jicio.1~c:; en :?1 .l.~ -

~lam~nto <le ;{cclttr.orio~. 
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a) Padrinos 

b) Erizos 

IV Asr2c·.::o 'iOCIAL 

1.- De la efectividad de los ~rogramas así como

quiencs los ejecutan. 

a) Bducaci6n (tipificar) 

b) Recr3aci6n (tipificar) 

c) Artí~ticos y Culturales (tipificar) 

d) Religiosos 

e) 'icrvicio~ Hécticos 

2.- De las relaciones sociales y los lin¡:_anie.n -. 

tos bajo las que se dan. 

a) Interno a interno. 

b) Interno a personal de vigilancia 

c) Interno a ¡;er ~onal de Gobernación 

V ASP.SCfO F,.:.!ILlnil. 

a) Inter3cci6n familiar 

b) Apoyo noral y eco:16r.1ico ( ;ue el interno reci

be). 
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III 

CALO C.\:{CEL.-uUO 

ALIVI,\N1\a.- l'oner atención, eximir una obligación. 

Al'.rnDO.- Encierro. 

BARCO.- V.i.lerse de un sujeto para obtener alciÚn in

terés. 

BAl:)CUL.\.- il.ec;is tro minucioso a una per -;ona. 

BORR.:;Gr15.- 5oplone,, ci1ismo'º'• 

BRO:-:ci1s.- Riiias, pleito«, prol::lenas. 

C/úl.CdLAZO.- Intensa depresión moral debido a la re

clu~Tón. 

COLG.1:>.SJ;.- Retrasar, retrazarse. 

•CARRUJO.- Cigarro de marihuana. 

CH00105.- l'astillas intoxicantes. 

DcSAFA.l.~.- ilximir de una obligación. 

ERl..!0.- :-iuy poL>r~, paupJrr imo. 

F,;.J 1;1A.- Asco, limr·ieza. 

G.\:·;c¡iO.- Gozar de privilegios. 

G •• ::u . .LL. •• - ,\voraz¡oJo, facineroso. 



Lt\CR.i5.- Irredento, sin enmienda. 

Lic;r.1.- ,lecu:!nto de internos. 

MONO.- Celador, CU!':todio • 

. -- NET<i.- L.i- .verdad 0- -en -verdad. 

PACLlCO.- Intoxicado, dro 0 ajo, alegre. 

PA.¿UZT.:..- Problema, lío. 

284 

PAD~I~O.- Interno ~u~ goza de bu2na ~o~ici6n econ6-

mica. 

Pt\V3 . .\;1..- No l:acer nada, pasear. 

P.;NC;-iO.- Com;1licar las cosas. 

P3itOL. - Rancho o comida. 

PIR,\LE.- Vete, irse. 

PI~A.- Mentira, cuento, 

PICUiJO,- [)uscaplei tos. 

QUi r;c·,.;:;,..:.. :leclamación o ~aludo, 

Rli:.t3<;,\,- iledaJa, cuerda de creso~. 

50i3íléS,- ;.lstar al pem.lient;::. 

SOP .-1.- 5ea t eaci ". 

TJC,\4¿.- COCA.- Cocaína. 



T¡l.AN'SAS.- Transacciones comerciales, negocios. 

YA E<;TUVO.- Pedir paz. 

ZARPAR.- Partir, irse. 

ZORRA.- Tonto, idiota. 

VALci;l. Y MOiHSt·!OS DEL Dii-LlRO 

UNA CABEZA O UN CALVO.- Cien pesos. 

UNA QUININA.- ~uinientos pesos. 

UNA LUC.\ O MILAGRO.- Mil pesos. (56) 
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(56) An:ir:i Moreno, Jo.~ Luis. J~cueln de I!uno. Editorial 

Dia11.l. M.!:-.ico 19.3.:l, pp 229-239. 
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